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En España ha sido una constante hist6rica - aun en los momentos actuales
donde poseer la tierra es poseer riqueza, poseer poder.El estudio de la 
propiedad territorial es fundamental para abordar cualquier intento in
teligente de comprensi6n de nuestro pasado;m4s, este tema ha adquirido 
siempre un puesto preeminente en todos los procesos transformadores por 
los que se ha ido fijando nuestra reciente historia comtemporaíneaoLa tras
cendencia política del rlgimen de propiedad1 la pollmica, casi siempre 
apasionada, que accarrea y el peso decisivo que el problema de la tierra 
ha tenido y tiene en nuestro pa!s,singularizan el caso espafiol en el con
t ·exto de los paises occidentales europeosó 

Presupuestos b'sicos.-
1. La materializaci6n del concepto de riqueza en la 

posesi&n de la tierra es una. manifestacidn de valoraciones, actitudes y 
comportamientos, individuales y colectivos, que ven en dicha posesi6n 
algo más que la expresidn más consumada del derecho de propiedad en la 
versidn de una sociedad capitalista. El contínuo proceso de inversicSn 
de capital en compras de tierras - no sdlo del acumulado por el propio 
quehacer de la explotacidn directa de la tierra, sino detraído del res
to de las actividades econdmicas- constituye, a nuestro entender,el pre
supuesto inici&l con que ha de plantearse la historia de la propiedad 
territorial. Parece que estamos en condiciones de poder afirmar que,sin 
distincidn de coyunturas econ6micas,buena parte del capital acumulado ha 
sido utilizado por quienes lo detentaban para adquirir el status de pro
pietarios agrícolas.Este f en6meno no es específico de la sociedad espa
ñola; se podría precisar q~e es un r,sgo connhi domina.ntyen los pueblos 
ribereños del Mediterráneo,aunque podría también afirmarse que en pocos 
de ellos se da de forma tan acu~ada y permanente como en España.o 

Tal comportamiente puede pensarse que es un reflejo del raquitismo 
del capitalismo espafial, vilido tanto para los inicios del capital mer
cantil del siglo XV, del capitalismo monopolístico o del financiero e 
industrial de los siglos XIX y XX.Comprar tierras ha ·sido una de las me
tas perseguidas insistentemente por los distintos grupos sociales espa
ñoles de todos los tiempos,claro que en voldmenes distintos y fines di
ferentes. El burgués de · todo tipo, el comercianje enriquecido, el espe -
culador, el militar de fortuna, los cl,rigos preeminentes, los profesio
nales liberales, el labrador ••• todos ellos,en sus diversas acepciones 
histdricas, buscaron en la inversi6n de sus capitales y ahorros en t.ierra 
algo más, casi siempre, que la tierra mismao 
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La apetencia de tierra no ha tenido siempre una finalidad inmedia
ta de lucro sustentado en la rentªbilidad de la explotación agraria 0 Se 
suele argumentar, con insistencia, del desfase negativo tan considerable 
que .se da en España entre precio y rentabilidad de la tierra, aunque pien
so que esto más bien deber!a ser una interrogante a dilucida't0 En tres 
tipos de razones podemos sistematizar el comportamiento,lo suficiente

mente generalizado en el tiempo, .de quienes adquieren la tierra: 
a) la posesión de la tierra conlleva la riqueza y además la digni

dad social; tener .tierras,-y mientras más,mejor - ha sido uno de los dis
tiriios formalee mi!s apreciados .por la scilciedad española de siempre. 

b) la tierra, amén de su significado económico y social,ha sido un 
elemento trascendente al poder pol!tico, máxime cuando la categoría de 
p~opietarios era de los de mayor cuant!a;este nexo de relación entre po
der económico y político generado por la tier~a va e/quedar explicitado 
de modo muy palpable en los regímenes políticos postericares a 180§0 

c) pese al desfase, al que se . alu.d.e_de cont:!nuo, entre precio y ren
ta de la tierra, la inversión en compra de tierras, en s:! misma conside
rada, ha si~o una de las prdcticas económicas más lucrativas; el qu.e com-

•ct., .. 
pra tierr~de la mejor manera para luchar con el mal endémico de la in-
flación, lo mismo en el XVII que en el ~' y al mismo tiempo se di~pone 
a· participar en una de las actividades especulativas- por la demanda cons
tante- más beneficiosas a medio y largo plazo.Capital, pues, ni produc-

• 
tivo ni reproductivo. 

Esi por otra parte, casi una constante, el que en los momentos de 
crisis -económica y política- en la sociedad española

1
los que pose!an 

·t'ierras no sólo se han salvado sino que salieron fortala&idos de la mise
ma. Esto es algo que est~ profundamente gravado en la conciencia de los 
propietarios y a ellQ responden en elementales reacciones sicológicas. 
Tal vez sea el período del franquisao el primer momento histórico en que, 
de manera nítida, los grupos sociales españoles acomodados se disocian 
en este comportamiento unitario de siglos; la pequeña burgues!a agríco
la, los profesionales liberales y funcionarios, los medianos comercian
tes etc. cayeron, a partir de los años finales de la d'cada de los cin
cuenta·, en las redes especulativas de otro tipo de inversiones- pisos, 
telefónicas, el,ctricas, fondos de inversidn ••• - al tiempo 4ue, de ma
nera imperceptible,se iba consUma.nd.o un proceso de concentración de tie
rras en oiano dé grandes p~opietarios y capitalistas que no sólo soslayan 
hábilmente la inflación galopante actual sino que están asentando las 
bases de una nueva etapa -tal vez, ahora sf- del capitalismo español: la 
de un aut~ntico cafitalismo agrarioo 
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En resumen, en unas épocas por exigencias del "honor~• en otras por : 

imperativos de acceso al poder y siempre como simple actividad especula
tiva, la tierra ha absortaido considerable parte del capital acumulado 
invertido no con fines de mejora de la explotaci6n agrícola,crecimien
to de la productividad o perf'eccionamiento de la t~cnica, sino en un con
t!nuo v&ivé"n cíclico de compraventas sin claras perspectivas de consti
tuirse en capital reproduc~iYo 0 

2o- La historia de la propiedad territomal y su 
dimámica deber!a ser el capítulo principal de la historia agraria es
pañolaº Desgraciadamente no ocurre as! 0 El nivel de conocimientos es 
tan bajo,ciertas informaciones aparecen tan confusas1que uno piensa que 
tal realidad no es precisamente un hecho fortuitoo 

No importa el periodo que elijamos - más remoto o reciente, con 
posibilidades estadísticas o falta de ell.a.s- lo usual es que cuando 
se analiza el tema de la propiedad de la tierra predominan las genera -
liz4ciones y adjetivaciones indeterminadaso A veces no se hace sino e 
constatar el nivel real de investigaci6n: "por desgraciaººº el estudio 
de la propiedad est~ poco avanzado y no permiteººº"' o bien "no pode
mos tener idea precisa ••• mientras nuevos estudios no vengan a ilumi
'naro••"oNi siquiera a nivel superestructural, jur!dico, se tiene un co
nocimiento adecuado de los procesos determinantes de la propiedad terri
torialo 

En agricultura, ya se sabe, el mayor peligro es el de la generali
zaci6n. Y ésta se puede decir que es lo que predomina en la mayoria de 
los estudios · dedicados al ceno.cimiento de la propiedad de la tierra, 
salvo excepciones.de todos conocida5o Se generaliza cuando se trata de 
presentar la estiltctura y distribuci6n - por ej º ''entre el clero y la 
nobleza lo pose!an casi todo", "mucha tierra pertenecia a pocos"etc.-; , 
se generaliza tambien cuando se analiza el prob~ema del régiman de pro-
piedad desconociendo la diversidad impuesta por la geograf!a del suelo 
español y los fuertes contrastes regionales y nacionales que impiden, 
a mi modo de ver, hablar genéricamente de una "agricultura española", 
y sí en cambio de diversas agricultura.sen España0 

El est~dio de la propiedad de la tierra y su di~ica evoluti
va .no es, ni puede ser, similar a la del resto de las variables que in
ciden en la econom!a agraria.Aunque pueda parecer andmalo,lo cierto es 
que salvo de los precios y produccidn, del resto de los aspectos - sa
larios agrícolas, renta, productividad, mercado •• º- apenas nada se sa
be y de la propi.•dad, menos todavíao La cuestiCon-.se agrava si se tiene 
en cuenta que loa métodos de muest!os e !ndices selectivos,válidos 
para los otros parámetros, tienen escasa representativad en el análisis 
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de la propiedad 0 No podemos escoger dos o tres familias de 
grandes propietarios, distribuidas por aquí y allá en toda la geograf!a 
española y presentarla como fiel reflejo de lo que fueran los procesos 
de formacicSn de los latifundios, por ejo Tan sólo un análisis sistema
tico nos podrá ir develando la rica complejidad que la estructura y 

distribuci6n de la propiedad de la tierra ha tenido con el tiempo, y 
nos permitirá acercarnos a la vi.vacidad dinámica de liba procesos trans
fo-rmadores del régimen de ¡:>ropiedad o plasmar de manera más elocuente 
el grado de inmovilidad y permanencia estructural que ha afectado a • 
ciertos tipos de propietarios y propiedadeso No siempre vamos a conten
tarnos con la visi6n del censo de 1797, el informe de la Cortes de Cá
diz o el estudio incompleto de Carr.±cSn, que sin embargo admiramoso 

3o Desde nuestro alcance metpdolÓgico hoy esta
mos en condiciones ~ptimas para .acometer el analisis sistemático, e in
cluso exhaustivo, de la estructura de la propiedad agrariaoLas dificul-
tades acechan,sin embargo, por el lado de las posibilidades que ofrecen 
las "fuentes" a utilizaro 

Ha habido, y .perdura aun en ciertos reductos de historiadores, 
una corriente de opinión plasmada en la desconfianza- hacia las fuentes 
documentales oficiales que sumistran información sobre el régimei;iée pro
piedado Desconfia~za rmts acentuada respecto a las fuentes cuantitativas 
llegándose a situaciones . límites de hipercriticismo. Sea como fuere, 
la verdad es que estamos cansados de leer estudios y monografías, inclu
so recientes y realizadas con moderna metodolog!a, en los que se esca
motea el estudio de la propiedad bajo la socorrida justificación de las 

" insuficiencias· y deficiencias documentaleso A veces, sin pudor, se le 
sustituye por cuatro datos de diccionario y por las ad-
jetivaciones, gen~~alizaciot1ts y extrapolaciones a que antes aludíamos. 

Esta posición pesimista enlaza con la Óptica de los eruditos his
toriadores de la 'segunda mitad del XIX, reforma.da," de manera no gratui-

· - / 

ta, por los historiadores iniciales del franq~ismo. ¡ ~uantas veces oí-
mos hablar a nuestros profesores, que no maestros, de que los datos de' 
propiedad eran todos falsos y no merec!a la pena perder el tiempo en es
tudiarlos!. La base de estas actitudes arranca de la polémica iniciada 
a raiz de las desamortizaciones sobre el proplema de la propiedad de la 
tierra en Espiña y de la necesidad de transformarla;polémica a nivel 
real y a nivel científico, que continuará con los debates de las Cortes 
de la 21 ~epÚblica sobre la ~eforma agrariaoLos datos, esgrimidos por 
unos y por otros, se argumentaban por los contrarios como falsos y el 
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deserden documental e informativo que paralizava cualquier intento trans· 
formador no era, no podía ser, impremeditadoº Los erandes propietarios 
latifundistas., los gobiernos interesados .en ello, sabían - ¿ lo saben 
alin?- que el caos documental es el medio más efiaáz para prevenir cual
quier intento sereno que trate d'e conocer y modificar ciertos aspectos 
del régimen de propiedad que lo hacen injusto, irritante e ineficaz 
para el servicio de la colectividad, permitiendo que priven unos intere
ses particulares cuyos derechos, las más de las veces,no son bien aveni
dos y paeder ser puestos en tela de juicioo 

Los interesados en el estudio de estas cuestiones saben, sin embar
go, que pese a las trabas y dificultades impuestas , pese a las deficien 
9ias documentales, el estudio de' la estructura de la propiedad de la tie 
rra puede abordarse con relativas garantias y sin. renuncias a los prin
cipios de rigor histc.Sric9'n la investigacf&n-0 No se olvide jamás que si 
bien el aparente caos dovum~~tal existe, los propietarios de tierras son 
por otra parte celosos guardadores de sus derechos y títulos de propie
dad y en momentos determinados se refleja de manera exacta y precisa en 
ciertos tipos de documentos la realidad1 ya q~e son los propios in)eresa
dos los m~s preocupados para que así consteo No voy a repetir lo que ya 
publiqué sobre modalidades y valoraciones de las fuentes documentales 
para el estudio de. la propiedad o En todo caso/ cabe señalar algunas apre- . 
ciaciones de detalleo 

· Respecto a la época antigua, la arqueología ha alcanzado una ca
pacidad de análisis importante S:unque siempre nos encontraremos con li
mitaciones insalvables;el estudio·del régimen de propiedad por toponi
mia, excavacioattr de v.illas y reconstitucic.Sn del paisaje agrario son los 
caminos usualeso El periodo ,medieval es el más beneficiado de la meto
dología renovadora:los estudios cuantitativos y la arqueología medievalj 
aunque aquí las defiencias más que a un posmble conocimiento de la es
tr¡ictura de la propiedad afecta a la posible percepci6n de los cambios 
transformadores.O,esde qme se conservan los protmcolos notariales di
chas defi~iencias pueden ser salvadaso A partir del XVI el estudio de 
la propiedad de la tierra presenta tal multiplicidad de posibilidadest"' 
con ellas puede lleg,rse a un aceptable conocimiento de la misma; des
de las docamentaciones generales a las municipales, instituciones reli
giosas, piadqf3.s,patronatos,casas señoriales,consulados de comercio, pro
tocolos etc.es tal el cúmulo de posibilidades1 que podemos aceptar que, 
en principio, el inl"ento de estudiar la propiedad es viable y qúe cuan-
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to se haga en esta direccción será positivo para el cono-::er hist<Srico. 
A partir de las fuentes documentales sistemáticas pienso que no :1ay pro
blemas insalvables;todo es cuestión de.l uso que demos a los interroga -
torios,declaraciones juradas, preamillaramientos,amillaramientos y ca -
tastros procurándolos completar con las series de libros de propios,lis
tas cobratorias,relaciones de las juntas de asociados,cámaras agrícolas, 
guardería rural etc. y con los fondos documentales de las contadurias 
de hipotecas, registros de prppiedad, notariado y archivos particulareeo 

El problema de las fuentes documentales que permitan el estudio del 
r~gimen de propiedad no deriva de las dificultades intrínsecas de las 
mismas sino ¡ de las dificultades de acceder a ellas!o De los cinco prin
cipales organismos y entidtfdes públicas que contienen informaci6n, a 
saber, Hacienda, Áegistro de Propiedad, Notariado,Bátastro y Ayuntamien
tos, hoy por hoy, son los Últimos los que más colal.Yan, o si preferí -
mos, los que menos dificultades presentano La limitación de acceso a 
las fuentes en ciertos organismos es el resultado de una clara concien
cia culpable del estado en que tales documentos se mantienen y de la 
consciencia de la obra mal hecha, incluso deshecha, las más defas veces, 
por el afán destructivo documental que parece imperar en los organismos 
púbÍicos y similaresº Registradores y notarios manejan a.a legislación 
vigente de protección de documentO{ privadq;los cien años de guarda so
bre los protocolos parece, a todas luces, excesivo y los del Registro 
de propiedad son casi inaccesiblesº De todas las dificultades, con mu
cho, las más peregrinas son las ofrecidas por el Catastro, por cuanto 
para dicho organismo se puede decir que, en parte muy .principal, 

tener un conocimie.nto exacto y puntual de la 
propiedad de la tierra es la' funci6n que le da razón de sero Pronto va 
a cumplirse el centenario del inicio del levantamiento catastral y se
ría muy de agradecer que para entonces nos diesen ~a alagr!a de tenerlo 
terminado a escala de todo el territorio españolo~omo puede suponerse, 
tal lentitud no es resultado de una incompetencia profesional ni falta 
de dediCRCión de los t~cnicos responsables,sino reflejo de una situaci<Sn 
y de una mentalidad q~e desciende de las altas instancias oficialesp 
que permiten, cuando no ayudan, a que contin~e el desorden y la ausen
cia informativao Por desgracia, los dos censos agrarios -en los que se 
contempla el estudio de la propiedad- hasta ahora realizados no hacen 
sino confirmar la despreocupaci<Sn y recelos que el estádio de la propie
dad de la tierra despierta en los círculos oficialeso 
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Los procesos determinantes del régimen de propiedado-
Se podría establecer 

que en la dinámica evolutiva del régimen de propiedad de la tierra hay 
.. 

dos tendencias claras, de signo · . contrapµ.e~to y de desigual magnitud e 
importancia: los procesos de concentración y fragmentación de la propie
dad. Intentar diseñar el alcance. de estos ritmos, alternativos unas ve
ces,de diferentes características e intesidad segdn las distintas · áre :is 
geográficas otras, dife!'entes también segdn las coyunturas políticas y 

socioeconómicas , pensamos que constituye, hoy por hoy, una tarea prio~ 
ritariao 

La tendencia de los proce::;os t _ransformadores del régimen de propie
dad - ya sean favorables a la acumulacid'n o fragmentación-y el ritmo de 
las fluctuaciones que le acompañan aparece determinado, hasta ahora en 
los divereos estudios,en funci6~ . de las vicisitudes de la reglamentación 

1 . 

y definicidn jur!dica que afectan,erfoada tiempo, a la tenencia y disfru-
te de la tierra; e.n este sentido,, la obra de Cltrdenas es un ejemplo pre
ciso0 No obstante a pesar del . , . . interés que presentang el análisis 
evolutivo de los procesos de campio en la estructura de la propiedad de
be descansar en· análisis · seriad()S, cuantitativos y. sistemáticos que nos 
permitan abarcar todo el proceso de cambio y no sólo su mera constata
ción, y perfilar los ritmos de transformacid'n o permanencia estructural 
por tales procesos· de cambio ori~inadoso 
ao- Las concesiones y donaciones . medievales y los repartimientos bajo_ 

medievales ocupan un puesto privilegiado en la historia de la agricul-. 
tura españolao Con buena predisposición no es difícil admitir 
que, en cierta manera,desde la edad media quedd' configurado el régimen 
de propiedad de la ·tierra y prefijadas las formas de distribución; hay 
quienes consideran que, al menos, hasta la mitad del XIX;otros, que has
ta ahoraº La diversidad regional del diferente reparto de la propiedad 

se considera com9 resultante de los procesos reconquistadores y repo
bladoresº La formación de los latifundios, en unos casos, y del minifun
dio, en otros, se achacan y loca~izan en unos tiempos medievales, a ve
ces imprecisos; cuando se trata de determinar la aparicid'n de formas 
de propiedad no individual -comunales,propios,etc-tamvién se piensa en 
la edad mediao ..i:.n realidad, pienso que habrá que ir distinguiendo cada 
d:la mejor entre la aparición .de una lllidalidad de propiedad, el inicio 
de un proceso transformador y determinadas formas de apropiación de la 
tierra con el proceso plemamente . cUiaplido o las vicisitudes que, tempo
ralmente,hayan ido conociendoo As! por ej. se ha podido fijar la diver
sidad de los grandes dominios segdn las épocas de su formación; o se 
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ha constatado la formación de propios y comunales en el XVI y XVII a 
consecuencias de compras hechas por los municipiosº 

La formación del XKXXX:blx:Dl patrimonio territorial de la Iglesia, 
-órdenes religiosas, cabildps catedralicios,conventos, •• º-,está en fase 
de estudio muy incipienteoContinuamente se aluden a las "donaciones" 

, 

de creyentes temerosos y agradecidos al poder divino, o ~ _la magnani-
midad de reyes y nobles, de tal manera que se deja entrever que la for
mación de dicho patrimonio aparece como consecuencia de un proceso aou
mulat i vo simpleo ¿, Hasta qué punto ha sido asÍ?o Algunos sondeos permi
ten presuponer una actividad económica de las propias entidades religio
sas que comerciaban parte de su producción, compraban,vendían o inver
tían las rentas acpmuladas, permutaban unos tipos de bienes por otros •• º 
En f:ln1 una imagen que dista algo del quietismo económico con que a la 
Iglesia .se le presenta.e. 

Mejor informado estamos ~e lo que supuso el sistema de repartimien
tos, pues algunos de los estudios publicados sobre esta m•teria son ma
gistralesoQuedan, sin embargo,muchos repartimientos que estudiar y cues
tiones intrínsecas a dilucidar: entre ellas, la de que la situación di
manada por el reparto cambi& de inmediato, ·· qasi · siempre con tendencia 
a l~ concentración de la propiedad de la tierra0 El carácter dinámico 
y evo;l.utivo de estos procesos transformadores sería de interés cono-
cerlo y superar - io es la Óptica correcta?-el estatismo determinante 
con que tales fenómenos se nos presentano 
bo- La formación y ~volución de los señoríos es, de los factores deter
miantes del régimen de propiedad, el que ha atraído más atención en J....e. 

Última bibliografÍao Se pueden diferenciar los diversos momentos de for
mación -los iniciales, los d,e baja edad media, los tardíos del XVI-XVII, 
los posteriores,lncluso-; es factible precisar las familias y linajes 
más lla~tivos e incluso señalar los territorios por dónde se extaadie-
ron. 
La relación de las problemas señoríos-mayorazgos, señoríos-latifundios, 
señorios~permanencia estructural de la gran propieda~son cuestiones 
que hay que seguir debatiendoo Para nuestra temática del estudio de la 

propiedad de la tierra adquiere especial relieva el de la relación de 
señorios/latifundios¡las regiones de Castilla la Nueva,Extremadura y 
Andalucia, enclaves tradicionales de la gran propiedad, fueron las que 
conocieron un proceso de señorialización más tardio y que lmdeterminó 
profundamenteo Dejaquí q~e merezca la pena acercarnos con la mayor juste
za posible a dicha cuestión; muchos de estos señoríos fueron jurisdiccio· 
nales tan sólo, otros en cambio fueron establecidos en función de unas 
compras de tierras previas a la gorona, tierras q~e ya habían sido ven-

-8-

Fundación Juan March (Madrid)



didas a los municipios, operación ~sta que se inicia a partir de la rei
na Juana y que se hace frecuente en tiempos de Felipe IV; en o - tro~ 

casos, los señoríos se extienden y amplían a costa de las tierras con -
cejiles usurpando tierras de la comunidad o del Ayuntamiento;por últi
mo1 quedan los que se establecen como resultados de acumulaciones suce
sivas, y una vez conseguido el grado de gran pru>pietario se pretende 
acceder a la señorializaeidno 

_De aquí el interés por"Conocer la g~nesis de los señoríos, su loca
lización y cartografía, la precisi6n de datos sobre la cuantía de tie
rras que compre•den, lo que pudo significar como f en&meno cJa ref eudali -
zación del campo español en la edad moderna.ateo 
Co- La práctica amortizadora es el responsable m!Ís directo de detraer . 
del mercado tierras para la compraventa;'es más, el progresivo incremen
to de la amortización de tierras debió de actuar como acicate que esti
mulase la demanda y acuciase . las pretensiones de adquirir el status 
de propietarios para los que tenían dineroo. ¿ Llegaría, en algÚn mo
mento, a ser la tierra un bien raro y escaso?º 

Las prácticas amortizadoras·· de instituciones y colectividades -mu
nicipios, patronatos etc-, fa~iliares -mayotazgos-, las man~s muertas 
de J.a Iglesia, las prohibiciones de roturaciones en -los baldios--etco de
terminaron una esc~sez de oferta de tierra que hacen subir los precios 
y comprometer los márgenes de reritabilidado Por otra parte no está ex
plicitado el ritmo que las compraventas de tierras pudieron tener: se 
entreveé un ritmo muy lento y pausado para el antiguo régimen y una ace
leración desenfrenada a parttr del primer tercio del XIX 0 Hasta que no 
se deter~ine el volumen y características de las tierras amayorazgada_a, 
la distribuci•n de las Ir}ismas y los ritmos de compraventas estamos en 
precarió sobre -esta- c~estidno 
do- - ~os son los procesos determinantes que inciden, o al menos lo pre
tenden, en la fragmentación que busca una distribución nu!s equilibrada 
en el reparto de la tierra: las desamortizaciones y la reforma agrariao 
Del primero, hay razones objetivas suficientes para presuponer que no 
alcanzó sus objetivos, si es que realmente figuraban entre ~stos conse
guir una división de la propiedad y permitir el acceso de una clase me
dia dominante;el segundoTla r éforma agraria~, apenas pudo iniciarseº 
El alcance de los problemas que plantean las desamortizaciones como pro
ceso transformador ha sido puesto de manifiesto en publicaciones recien
tes0 En casi todas predomina la atención prestada a la desamortizaci6n 
eclesiastica ;no hay razón válida que justifique la prionidad e impor
tancia de la desamortización eclesiastica sobre la civil, consideradas 
ambas como proeeso transformador del régimen de propiedado 
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La mayor importancia de la desamortización civil radica en que es 
uno de los procesos de transforma,ción que tienen mayor d\ ... ranión tempo
ral pues abarca: desde mitad del XVIII a principios del XX; tambi én/ por 
el volumen global de tierras que fueran afectadas,superior a las acle
siasticas -aunque tal vez, en principio1 de menor calidad- y reparti-
das de manera más regular por toda lá geograf!a española,siendo por ello 
un proceso transformador más unifo;rmeo Las caracteristicas de las tie-

., 

rras civiles desamortizadas -propiedad de los ayu.ntamientos,municipios, 
patronatos de enseñanza, de beneficencia etc- las convierte en pieza 
clave para comprender otros procesos transformadores de índole no es
trictamente económica tales la pérdida de la independencia presupuesta
ria de muchos municipios, de~utonomias locales y regionales y por ta.,,n
~o dando pie a que se estableciesen unas dependencias del centro pol!ti
co; d hecho de ·1ue ciertos -:tipos . de tierras,como las comunales, fuesen 
desamortizadas,sin que la ley lo previese,pone de manifiesto una serie 
de juegos y preslilones pol!ti~as .que, de · manera fraudulenta1 ., despojan 
a las comunidadesoEl protagonismo de los poderes locales en el proceso 
desamortizador civil no puede ser pasado por alto así como el uso pro-

... 
vechoso del poder que hicieron, . ~n beneficio propio1 a costas de las tie-
rras desamortizadas, las autorid.ades localeso · .. 

El estudio de los distintos momentos de la desamortización civil 
es más complejo y de mayor envergadura· que los de la eclesiastica;;Pien
so, sin embargo, que es el tema 'inmediato a realizaro Las circunstancias 
de ·que la mayor!a d~ las fase...e d.esamortizadoras se dieserrn coyunturas 
políticas críticas - finales del .XVIII,guerrfl. de la independencia, tri•
nio consti tuci9nal •• •:- deja la Únpresidn de que ciert»os objetívos se 
consi~ieron y se inicia la 'formaciónctde una pequeña y mediana propie-

• 
dad, que por otra parte, parece que no pudo sostenerse; la fase final 
de 1855, relanzada em 1868, constituyó uno de los pilares, por el conl;rk 
·;rio, del moderno . latifundismo a costa de tos propios y comunaleso Que
da, sin embargo, por cuantificar el fenómeno y determinar la va.leracidn 
y significado que tuviera. 

La Reforma agraria intentada por la 21 ~epública española, a con
secuencias de los sucesos que acompañaron a su aprobaci6n y los que le 
sucedieron,quedó practicc.mente abortadao Incluso se percibe que lo po
co que se hizo se volvió atrásoPor ello no se lejPuede señal~r como un 
factor real de transformación;más bién, esperanza fallidao Similar al
canee parecen tener los intentos posteriores a 1939,primero por el Ins
tituto de Colonización, por el de Reforma/Y Desarrollo agrario, despu~so 
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Los problemas.-
Conocer, de modo soNero, los jalones q_ue marcan la di -

námica del cambio y tr~nsformacicSn del régimen de propiedad es muy po
co, sobre todo cuando son más l~s interrogantes que abren que las res
puestas que proporcionan 0 Este es nuestro casooAqu! los problemas a de

batir y las preguntas a responder son tantas que,incluso para presen -
tar una m!nima sistematizaci6n ~e unos y otrasJlas dificultades son 
extraordinarias;tal es nuestro grado de conocimientos actualeso Como 
quiera que el objeto de estas p~ginas es dar pie a la discusicSn,desen
cadenar la cr!tica e intentar entre todos ir perfilando lo que pudie -
ra ser una linea inicial de investigacicSn,presentamos,consecuente con 

1 

ello, tinas opciones que tal vez puedan servir de punto de partidao 

@Los problemas cíclicos: el acceso a la_ tierra de los grupos urbanoso 
· El circuitcfos, a grandes rasgos, . conocido: elementos enriquecidos 

y acomodados de ciertos grupos urbanos acceden-, por di verses mecanis
mos, a la propiedad de la tierra, en la que se afianzan;unos,los enri
quecidos, terminan siempre por abandonar las pr~cticas de activi
dad econ6mica que los hicieron rico;otros, los acomodados,casi siempre 
profesionales, hallan en la tierra un canal de inversi6n de sus ahorros 
y sasisfacciones !ntimas0 En los primeros,cuando se convierten en gran
des propietarios,la adquisicicSn de tierras conlleva un cambio de sta
tus social y suele coronarse con la compra, que no donacicSn, de algún 
título de noblezaº 

Este modelo posible ¿ cúantas veces se ha repetido en la historia 
de España?o~u funcionalidad está ·constatada en diversos momentos: com
portamiento _ de los mercaderes catalanes bajomed:ievales, de los comer
ciantes andaluces y exfTanjeros que comerciaban con Indias,de banque
ros especuladores de mitad del XIX etco Hace falta un estudio m~s pre
ciso que nos permita ir conociendo: 
ªº Todas las posibles variantes del modelo y su valoraci6n como fencS
meno cíclico, indicándose úna cronología · o·, al menos,unas precisiones 
coyunturales de cuando se originan.Es importante analizar si es un com
portamiento de los hombres del dinero de la periferia comercial 
catalana-andaluza y del centralismo financiero ,o si por el contrario, 
puede tipificarse en las diversas variedades econcSmicas regionales del 
estado españolo 
bo ¿ Qu!enes son los protagonistas?.La variante m~s conocida del mode
lo apunta a los comerciantes,y en general a los enriquecidos por la ac
tividad mercantil,que bien por la estructura ~onopol:!stica del comer
cio o por otras circunstancias del mismo,permitían una sustanciosa acu
mulaci6n de capital que, a su vez, como medida precautoriapera inver-
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. tido en compras de tierra;en unos momentos determin~dos - ¿aufe de
mográfico?,¿alza de precios?- el capital territoriaJfoepresentaba la 
parte más importante del capital total del individuo y es entonces cuan 

.· -
do se inicia el abandono de la práctica del comercio -se pasa de ~r-
ciante a hacendado - y los nuevos propietarios,advenedizos sociales, 
tratan de legitimar su procedencia eón la consecuci6n-de algdn hábito 
de caballero,maesbrante y título de nobleza0 

Puesto que parace que ni hubo un modelo de repetición cíclica exa~ 
ta ni tampoco unilineal,cabe señalar que respecto a los protagonistas 
pueden detectarse, tres grupos,como mínimo: comerciantes y mercaderes; 
funcionarios de alta administraciGn,profesionales de prestigio y éxito 
y por Último el de los negociantes,especuladores,industriales y banque
roso¿Cada ciclo está determinado por un grupo en particular? ¿Han sido 
participes dichos grupos· de manera sucesiva o simultánea? ¿L~rascen
dencia para la agricultura de la llegada de estos nuevos propietarios 
ha sido similar en ·cada ~Q..8.o? 
De ias distintas oleadas de grupos arbanos que acceden a la tierra ,une 
forman grandes latifundios y detentan extensas propiedades;otros, en 
ca~bio, tan sólo llegan a constituir una mediana paopiedad territorial, 
· l.o. que se da para la segunda mitad del XVI y principios del XVII o Hay 

zonas donde el comerciante o mercader adquiere tierras porque está in
teresado, . al mismo tiempo, en e'l proceso de comercializaci~n y produc
ción de determinadps productos agrarios,!019110:: se suele apuntar para 
los mallorquines y valencianos.¿ Se podría decir lo mismo de los que 
traficaron en los aguardientes ·catalanes,aceites sevillanos y vinos . de 
Jerez?. ¿ De los cereales qaste'ilanos? 

Menos claro aparece la vía de relación económica de los industria
les; la de los banqueros parece que en bastantes casos estuvo mediati
zada por operaciones previas de empr~stitos, después fallidosoAunque 
la posibilidad de responder a estas cuestiones está a nuestro alcance, 
-protocolos,consuladoe de comercio,docwnentación privadq,r~eistro de 
hipotecas- poco se ha hecho todav!ao 
c. Las motivaciones y mecanismos que coadyuvan a que tal 
proceso de adquisición de tierras por grupos urbanos se conswne son 
complejas y distintas~según coyunturasoEntre las motivaciones son las 
de índole econ6mica y social las que predominan;respecto a la primera, 
salvo determinados momentos - auge de precios agrícolas del XVI, la 
coyuntura larga alcista de la segunda mitad del XVIII,el segundo ter
cio del XIX y la posguerra de 1939- la compra de tierras no parece que 
estuviera motivada por un afán de beneficio econ4mico inmediato resul

tado de una explotación directa de las mismas. 
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Hemos aludido a la importancia social y mecanismos sicológicos 

que 1:1:,~vaban a ser "propietarios de tierras";sf no contásemoe con es
ta fórmula explicativa nos resultaría difícil comprender actitudes de 
inversores cuya actuación queda alejada de los presupuestos más elemen
tales de la actividad económicao La figura del"rico nuevo",del indiano 
enriquecido,-del arrendador de d~ezmos,de consumos,del mercader ambicio
so etc.está reflejada. reiteradamente en la literatura española como 
grµpos que termiman tia. propietarios "ostentosos). y que viene a reafir
mar las hip,tesis de las motivaciones so~ialeso 

No obstante todo esto,pienso que es necesaria una revisi6noLa tie
rra ha sido,durante siglos,la p~imera,-y en algunos caso,únicBJT,fue~~ 
te de riqueza en este pais;acceder a la tierra era acceder a la fuen
te de riquezao En tres direcciones habría que plantearse las interro
gantes: primero, la compra d~ tierra, con ánimo especulativo, como ope
ración a medio y largo plazo; segundo, precisar hasta qué punto, los 

. . ., 

compradores procedentes de actividades mecantiles..-. cualquier otra de 
tipo económico- abandonaban,de facto, el quehacer inicial;por Último, 
la cuestión de las rentas,-fema del 1-ue pienso que hasta que no quede 
pl~namente estudiado por los historiadores no estaremos en condiciones 
para analizar las motivaciones económicas, si parece confirmarse la h~ 
pótesis de que las tierras compradas por grupos urbanos se destinaban 
a ser arrendadaso 

Respecto a los mecanismos,ia compraventa,aunque resulte paradóji
co, no ha sido ni el Único, ni siquiera el dominante,al menos para el 
Antiguo R~gimen¡tal yez sea la segunda mitad del XVII -¿reflejo de la 
crisis?-el periodo que para. 1500-lbOO aporte una mayor actividad en 
las traslaciones: de d~minios, por venta9 Aparte de la compra-
venta1 los mecanismos dominates han sido los enlaces matrimoniales y la 
práctica de la usura~por donde campesinos y labradores ve!an perder 
sus tierras en manos de los prestamistas urbanos. 0 Los problemas permanenteso Son los más manoseados por la divulgación 
hasta el punto de convertirlos en tópicos de la historia agraria espa
ñola: la cuestión del latifundio, la inviabilidad de una mediana propie
dad y el papel del minifundio 0 

a)Primera cuesti&n: latifundio y gran propiedad no significan exacta
mente lo mismo;si una explotación latifundista se corresponde siempre 
a un gran propietario,un gran propietario no tieme por qué ser siempre 
latifundistao 

. , 
El uso q~e de estos vocablos se ha hecho,sobre todo del exito del 
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de latifundio,se deriva que la investigaci6n his-oo<ica sobre la propie
dad haya incidido más en el estudio de las ~andes fincas y explotacio
nes agrícolas-latifundios- que en el de los grandes propietarios,con 
o sin latifundioso Una gran propiedad puede estar constituida por acu
mulacion de predios mediano/y pequeños~repartidos en un mismo término 

rn 
manicipal, aY"varios pueblos colindantes e incluso en diversas provin-
cias, pero ¿acaso,por ello, será menos gran pr~pietario que si las tu
viese todas reunidas?º El hacho de que las fuentes de estudio de la 
propiedad de la tierra estén confeccionadas exclusivamente a nivel lo
cal resaltan el fenómeno del'gran propietario-latifundist~•sobre el 

" delPgran propietario-con fincas acumuladas.. y diversificadas; en el fon-
do del problema, lo que ocurre es que predomina la óptica del estudio 
de las grandes (Xf/ph,.&4des sobre la de los grandes propietarios 0 Las 
consecuencias de Índole hisfftrica apenas están por esbozar; las de ti
po práctico son palpables: escapaa al control fiscal de la Hacienda, 

• 
sobre todo si se intentase una presión fiscal progresiva sobre la pro-
piedad territorial acumuladao 

Otro de los puntos que se t:k.tpor sabido es el de presentar al 
latifundismo como un fenómeno acabado, que se dio en el tiempoo¿Cdan
tos tipos de latifundios podrían establecerse?.Limitándonos al caso 
concreto andaluz tenemos los formados por los repartimientos, las dona
ciones a la novleza del XV, las compensaciones de los Reyes Católicos, 
las compras de señoríos r . de vasallos desde Carlos V a Felipe IV,los 
establecidos sobre las tierras pre4esa~ortizadas a fines del XVIII, 
los que suceden a los de la iglesia a raiz de la desamortizaci~n,los 
originados- por las ventas de propios,baldios y comunales, los reunidos 
por compra a la b"..1.ja d. raiz de la crisis agropecuaria, los que se con-, 
figuran despues de la guerra civil. 

Como forma preeminente, el latifundio e.s lo ·caracteristico, al 
~argan . de que en el transcurso del tiempo grandes fincas se hayan re
partido o otras nuevas apareciesen;lo importante es que a pesar de los 
cambios, de los procesos transformadores,de la sucesión de propieta~ 
rios, la estructura del régimen de propiedad permanece inalterable y 

con ella las .condiciones y consecuencias que a nivel económico,políti
co y social se dereivano 
b) Ante el tema de la difivil formación y pervivencia de una mediana 
propiedad nos hallamos inmerso en una corriente de opinión que parte 
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de los ilustrados y es fortalecida por los regeneracionisbas de fina

les del XIX. 
No es difícil localizar en la historiografía española los argu

mentos de que la carencia de una mediana clase de propietarios agríco
las ha sido causa dexu vicisitudes hist~icas negativas en lo políticlD 
y determinante del retraso y estancamiento económico,al menos para cier• 
tas regiones. Los intentos de crearla -desamortizaciones-fracasaron 
y la inexistencia o endeblez ·. de esta med4.ana burguesía agrar:!a sería 
la responsable de la fuerte bipolarización ,tensa y conflictiva perma
nenéemente,en que .queda reducido .' e1 problema de la tierra: latifundios
gran propiedad,por un lado;minifundio-campesinos sin tierra, por otroo 

Parece claro que nos encontramos ante una de las cuestiones cla
ves a debatir y dilucidar no tan~o por lo que de interés tiene para un 
mejor conocimiento hist~ico del pasado sino p~~ lo que de operatividad 
en un porvenir inmediato este. tema encierra.En general puede decirse que 
todo pretendido intento de cambio apunta a conseguir esa mediana propie
dad tan esquiva en el agro españolo 

) 

A niveles hi~tricos, si sobrepasamos los derroteros de la polémi-
ca y nos adentramos en el de la investigación nos encontramos ante un 
vaci? informativo considerable. ¿ Quiénes son y qué representan esos 
poderosos de la tierra, preminentes del lugar,a mediados del XVII? 
¿Quiénes, los labr~dores del XVIII? ¿ Quiénes, en suma, los agricultores 
del XX? No deja de ser significativo que la terminología distingu.e para 
cada momento,entre los grandes propietarios,absehtistas,y los campesi
nos que trabajan la tierra y que la usufructdan como colonos, mayetos, 
pegujaleros, haceros,aparceros,medianeros y cens.1alistas; y en medio, 
esas denominaciones imprecisas,históricarnente,que parecen referirse a 
esa medianía que nunca pudo ser plenamente. 

El "labrador",como burguesía rural acomodada,en cualquiera de sus 
acepc :Lones temporales y geográficas, en tan sólo un momento,hasta aho
ra, le conocemos jugando un papel decisivo corno grupos en la ceisis del 
antiguo régimen; como poseedores de tierras propias,como colonos de las 
grandes propiedades de la nobleza y del clero,como detentadores de los F 
puestos de la administración local, participaron de manera decisiva a 
partir de 1760. ¿Cuantos de ~stos labradores formaron parte de las 
Sociedades Económicas de Amigos del Pa.is,establecidas en los grandes 
pueblos?¿Pue la suya una presencia de relleno,sin protagonismo?. 
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c)El minifundismo agrario ha sido para algunas regiones lo que el la

tifundismo para otras: la base argumental de las dificultades y atra
sos económicos posterioresoPero aparte de las ~reas donde el minifun
dio se da como fooma predominante, éste se extiende,con imprtancia 

mayor de lo que pudiera parecer, en el contexto de las zonas de gran 

propiedad o 
La génesis del minifundio puede ayudarnos a comprender1 en parte

1
los 

problemas;no, en cambio, para adquirir una dimensión exacta de lo que 

el minifundio repre ~; entao ¿Mi~i~undios como resultado de una agricul
tura altamente capit·alizada ? ¿Persistencia de minifundios como remi .. tf
cencia de una agricultura de solidaridad? ¿Tolerancia del minifundio 
como "ej;rcito de reserva" -mano de obra abundante y barata- en las 
~reas latifundistas?. Llama la atención que desde la edad media hasta 
hoy todos los irj.tentos de repartos de tierra a campesinos,sea cualfue
re el motivo que lo origina• están basados en conceder a éstos unos 
lotes en los que predominan las :caracteristicas del minifundismo,ya 
que son unidades de explotación sobre la que no puede asentarse ni sus

tentarse una familia;ello exige' irremisiblemente,que sus poseedores 
se contraten como mano de obra asalariada en determinadas faenaso En 
loá repartimientos medievales son esclarecedoras, por referencias com

parativas, ciertas .donaciones minifundistas;los repartos de baldios de
tec.tados en el XVI yXVII,más bien confirmación ·de roturaciones clandes
tinas, supónen unidades de explotación de escasa superficie y tierra 
de dudosa calidad; los proyect~ _ s y las realidades del XVIII son igual
mente elocuentes y de una parquedad extremada a la hora de asignar 
tierra a los que no la tienen y lo mismo ·-:en 1-os intentos de reforma. 

Latifundio-minifundio,· o la versión ; ntagónica del campo espa
ñoloLa historia de la propiedad agraria, no puede 1 no debe, quedar re
ducida a 1 _simplificaciones tan imprecisas.Detrás _de ellos hay todo 
un proceso dinámico de muy alta complejidad y trascendencia histórica, 

con una gama de matices y variantes que no pueden ignorarse y sobre 
todo1 más que constaDar su presencia/interesa precisar la dinámica que 
los impulsa pues e!> ah:! ·' donde está la clave que permita comprender 
cómo los ricos se hacen más ricos y los pobres devienen más pobres a 
partir de la tierra, que es,como nos enseña Pierre Vilar,uno de 
los temas fundamentales de la Historiao 

<i?>Los problemas debatidosº La historia de la propiedad agraria cono -

ce una serie de debates que la condicionanoSu origen está en cuestio-
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nes de índole superestruct~ral que determinan el regimen de propie
dad de la tierra;son reflejos de la confluencia ' e inadecuacicSn en
tre las formas de propiedad precapitalistas de la tierra y la expre
si _ ~n _:burguesa del derecho de.:: propi·edad -"privada"que se impone en Es
paña, de forma generalizada,!, a partir d.e la crisis ·- d~l cantiguo rég1-
menoSon las cuestiones de la jurisdiccional~dad y territorialidad 
de los señor{os~ el cará'cter de las .. tierras conceji-les y la pervive: : 
cia de formas de coopropiedad tradicienaleso 

A la luz de los estudios del ierecho algo se van aclarando. los 
problemas,lo que . permite una mayor p+ecisión conceptual;a partir de 
ahi¡poco se conoce. 

El tema de la jurisdicciona.lidad y territorialidad de los seño• 
rios ha conocido una brillante literatura jurídica, no en balde en 
los pleitos que tal polémica: generó se ventilaban unos intereses 
consideravles tales como · era~ decidir a quienes debería asignarse 
la propieda,d de la tierra señorial en litigiooTodavía en las C,ortes 
de la ·· 21 República se . - . _r debatí•, el asunto como re qui si to 
previo a una Reforma, luego abortadaoLos atchivos municipales y los 
privadosde la nobleza tienen la respuesta~La ejemplificación no es 
válida ni convinvente dada la diversidad de proceso de señorializa
ción de la tierrao 
Lás tierras de propios y comunales son los materiales del argumento 
idílico de la novela del campo español; también la bestia negra de·-4 
los primeros liberales españoleso La polémica sigue abierta pues 
aunpuedan •ayuntamientos con ei::tierras de . propios. y . municipio$ .con sus 
comunales. La fal·ta de estudios histricos,d~arácter económico y 
cuan~itativo, no deja de llamar la atención, máxime si se tiene 
en cuenta 't-ue los archivos municipales conservan part_e muy consider& 
ble de documentación relativa a dichas tierrasº 

Dos son los postulados a desarrrollar: el del aprovechamiento 
de tales tierras y el de su reaucción a propiedad privadao ¿4ui~
nes se l,eneficiaban de las t :ierras concejiles y comunales? ¿Eran, 
dichas tierras, como se dice insistentemente,un complemento y una 
posibilidad del campesinado?.Las tierras de propios, que se explota· 
ban,en buena parte, bajo el sistema de arrendamientos,eran usufruc
tuadas,en primer lugar por los labradores acomodados de cada locali· 
dad;a veces incluso aparecen como co~onos los grandes propietarios. 

-17-
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El disfrute de tales bienes est.aba controlada por quienes detentaban 
el poder lova.l o en quienes éstos delegabanoExiste junto al sistema 
de arrendamientos, en bloque1 de las fincas de propios, repartimientos 
de las mismas,en trances y suertes que, explotadas por los campesinos, 
constituyeron la base de un tipo de minif~ndismo;desde el sigloXV,al 
menos,y hasta 1873,como m:lnimo, . apa~ecen repartos de propios en este 
sentido1 sin que · nos sea posible evaluar ni el ritmo ni la coJuntura 
en que se hicieron ni a~n el volumen de tierras repartidaspsiempre a 
censo,más tarde en enfitéusiso 

Laftranformación de estos bienes en pr9piedad privada fue el ebje
tivo de la desamortización civilo¿Origen de minfundio? ¿Fortalecimien
to del latifundismo?oLo que por ahora parece claro es que la desamor
tizaciól'.1: civil no puede quedar estudiada a nivel del proceso desamor
tizador;más que en la eclesiástica, en'ésta la presencia y papel de 
los testaferros es decisiva·para las simulaciones de compras indirec
tasoMás todavía: tierras que fueron adjudicadas en lotes muy reparti
dos, en tiempo record aparecen reunidas bajo una sola explotación y pro
piedad,casi siempre propiedad del cacique local o miembro de la burgue
sía local agraria, quienes por precios irrisorios, bajo presión o sim
ples promesas de trabajo reguaar en sus propiedades obtenían las tie
rras· de los jornalerosoNo olvidemos tampoco que mucha de dicha tierra 
necesitaba una dedicación importante y medios para ponerlas en culti
vos;de aquí que muchos pequeños propietarios que surguieron en los mo
mentos iniciales,abandonaron ante los contratiemposº 
c) La pervivencia de formas de prop~edad tradicional que responden a 
a ~órmulas precapitalistas se extiende no sólo a las institucione~ 
sino que trasciende a los derechos individuales de las personas con 
la tierra que poseeo Tema espec!fico,,rrsu perviven~ia, enCatamuña, 
Galicia y Pais Vasco, donde ciertas formas de condominios de la propie
dad -foros, enfi t.éusis, etc-han sido los protagonistas principales de la 
historia de la pro~iedad en dichos territoriosº 

El origen de estas formas prmvienen de unas iniciales relaciones 
contractuales,que se legitima por la duración de las mismas.[Cómo inter
pretar su pervivencia?.~n principio parece que .p.stimos a un proceso 
de reYolución burguesa inacabada;por otra parte parece más bien que 
tales fenómenos son manifestaciones de una especificidad característ·1-,, 
ca de las areas geográficas donde se localizan. De todas maneras, la 
persistencia de unos modos de condominio y unos usos que arrancan de 
tiempos medievales y que se conservan son ya,d7por sí, apasionante 
tema para la historia agrariao Por otra parte no dej~ de ser signifi 
cativo que las propuestas de programhs actuales referidas a la trasn-
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formación del régimen de propiedad,preconüladas por grupos políticos 
de la izquierda, encuentren una salida viable en un sistema de condo
minio sobre la tierra, dletentado éste por el Estado y los carupesinos 
respectivamente o 

@.Los problemas concretos de la investigaci6nºJunto a los problemas 

de fundamentaci6n te6rica,los inmediatos de la investigación concretaº 
Sin conocer y · resolver éstos,dificilmente se podr~vanzar en el estu
dio de los primerosoPodemos sistematizarlos en dos grandes aprtados= 
a) los que afectan a la tierra 'y permiten definir trand y coyuhturas: 
l. Fijar el volumen~ de transaciones de dominio de la propiedad de la 
tierra;determinar los ritmos mensuales y anuales de compraventas;pre-

- cisar las áreas homogéneas y diversas en e:1te comportamiento;2o Deter
minar la curva de traslaciones de dominios segÚn volumene(;. de la tierra 
negociada,desglose de las tierras vendidas r. compradas en función de 
los distintos usos y cultivos a que se destinan;curva del precio real 
de compraventa y modalidades de pago;3oSignificado de los procesos de 
compra: si es para explotación directa, si se destinan a a:-rendamientos ;. 
tipa1de inversi6n que el propietario realiza para una mejor rentabili
dad.. de la tierra o no;si la arrienda, conocer los niveles y evolución 
de la renta 0 En s:intesis,hapría· que ir determihando una geografía de 
la distribución y estructura de la propiedad de la tierra,precisar . 

: . la elasticidad o rigidez d,1-a oferta-demanda, del precio 
y renta de la tierra para establecer el papel econ6mico que la t•erra 
juega o 
b)los que se refieren a la cualificación y cuantificación de los com
pradores, los mecanismos por· los que se accede a la propiedad de la tie
rra y los que generan el que de la tierra se trascienda a poderes po
líticos, prestigio social etco l. Estudio de los procesos que tienden 
a la concentraci6n o fragmentaci6n:herencias, alianzas matrimoniales, 
crisis económicas,abuso del poder político;2oelaboraci6n de Índices de 
movilidad y permanencia de los propietarios en función de la tierra 
que detentan;grupos ~ociales a los que pertenecenº 
c)Para cada periodo, el papel de la tierra como objeto de inversi6n, 

' elemento de rentabilidad económica,sustentadora de cargas fiscales y 

como fuente, en súttesis, de riqueza y poder, para·-unoa: Y para otros 

un precario modo de vida conflictivo~; t/-fiJi {,pi~ 
&;;;; ~ 

Antonio-Miguxel Berna1. enero,1977 

-19-

Fundación Juan March (Madrid)



Fundación Juan March (Madrid)



PROPIEDAD Y FORMAS DE EXPLOTACION DE LA TIERRA EN 

LA GALIOIA MEDIEVAL 

Ermelindo Portela Silva 

Fundación Juan March (Madrid)



PROPIEDAD Y FORMAS DE EXPLOTACION DE LA Till.'RRA EN LA GALICIA MEDIEVAL. 

He elegido, para hacer esta presentaci6n de mis conclusiones en torno al 

tema de la propiedad y las explotaciones agrarias, dos momentos significativos 

d 1 1 "ó hº t' . d e~tos e a evo uci n is orica e ·- aspectos en la Galicia medieval. in el pri-
' 

mero de ellos, los siglos IX y X, la aparición de los textos escritos nos per

mite entrever la situación en la base de partida. Bn el segundo, los siglos 

XII y XIII, se comprueban las modificaciones producidas por la expansión demo

gráfica y económica, que tendrán como resultado la configuración de un sistema 

de propiedad y explotación de la tierra llamado a tener larga vida. 

l. Fuentes 

El estudio de la historia agraria medieval de Galicia, a falta de los ne

cesarios progresos de la arquE!ología en este campo, ha de ba._sarse, de modo 

prácticamente exclusivo, en los te~tós escritos. Su número, francam_ente escaso 

para los siglos altomedltevales, crece considerablemente desde mediados del ai
glo XII haciendo posiples, a partir de ese momento, estudios más detallados 

acerca de los distintos aspectos de la economía rural. El grueso de esa docu

mentación procede del Archivo Historico Nacional, donde, en la· sección de 

Glero. se halla recogidá la mayor parte de los fondos c~rrespondien-

tes a loa monasterios. A ellos hay que añadir, en número importante aunque me

nor, los documentos pertenecientes a las cinco catedrales gallegas -Mondoñedo, 

Lugo, Orense, Tuy y Santiago- que se conservan en los respectivos archivos dio-

cesa.nos. 

Dos rasgds de carácter general pueden señalarse como característicos de es-
,:. : 

te conjunto de fuentes escritas. El primero, la prodedencia casi exclusivamente 

eclesiástica; a~pecto que, si bien puede generalizarse al conjunto de las fuen

tes escritas dei Occidente medieval, es más acusado en Galicia y conviene, en 

cualquier caso, señalarlo, por las importantes limitacione.s que trae consigo. 

Porque, aunque es ci~rto que este -tipo de fuentes permite un estudio bastante 

minucioso de la evoluci6n de los dominios eclesiásticos, p~asenta el grave ries

go de acrecentar desmesuradamente su importancia relativa en el conjunto del 

cuerpo social. Así, deatro del ámbito rural que ahora nos interesa, las in

formaciones de que disponemos acerca de la nobleza laica o de los campesinos 

que viven al margen de la influencia de las instituciones suministradoras de 

nuestr~s fuentes, reGultan escasan y fragmentarias. El segundo rasgo de ca-

r6.cter f ~-! ncral, y que constituya también una. limi ta.ción de las fuentes que 
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utilizamos, es la ausencia prácticamente total de datos estadísticos• No con

tamos en absoluto con inventarios detallados que se refieran a persona& o a 

cosas; por ninguna parte aparecen series de precios de prod•ctos y los poeos 

da.tos que poseemos al respecto carecen prácticamente de valor por la __ '.variabi

lidad e imprecisi6n de las medidas de cantidad, lo mismo que la falta de las 

de superficie invalida por completo los datos sobre precios de las fincas rúa-· 

ticas. La información que proporciona este tipo de fuentes es, pues, fundamental 

mente cualitativa. Pese a ello, hemos utilizado la cuantificación, sin peraer 

nunca de vista que lo importante es utilizar rigurosamente los proce:dimientos 

cuantitativos allí donde sea posible y significativo utilizarlos y emplear 

de la misma manera los cualitativos, con objeto de que la interpretación de 

los datos -y estos es, al fin y al cabo, lo que más nos interesa- tenga las 

necesarias garantías de seguridad. 

Procedencia eclesiástica y ausencia de datos estadísticos son los dos 

rasgos, las dos limitaciones, de carácter general que presentan nuestras fuen

tes. Veamos ahora los principales tipos de documentos que las componen, al 

tiempo que señalamos el partido que, en líneas generales, puede obtenerse de ca

da uno de ellos. Son cuatro los grupos o tipos más importantes que pueden dis

tinguirse; el conjunto de las donaciones, compraventas y cambios; los contra

tos agrarios; l~s pleitos, y, por último, los testamentos. El conijunto de las 

donaciones, compraventas y cambios permite, ante todo, observar la evolución 

del patrimonio territorial de los señoríos eclesiásticos, hacia quienes se cana

lizan las donaciones y quienes realizan la mayor parte de las compras, a la 

vez que, mediante los cambios, reajustan sus propiedades. Pero, al mismo tiempo 

y con la marginalidad. que ~ueda señalada, podemos conocer también algunos rasgos 

del patrimonio de los nobles laicos y de los pequeños propietarios libres. En 

la mayoría de los casos, ese conocimiento lo adquirimos en el preciso momento 

en que una parte del patrimonio o su totalidad dejan de pertenecer a campesinos 

o nobles, para incorporarse a los dominios de las instituciones eclesiásticas. 

Los diversos tipos de contratos agrarios facilitan la observaci6n del sistema 

de explotación de los bienes en manos de la Iglesia y, en menor medida, de la 

nobleza. Dentro de este grupo de documentos, c~be destacar, por la utilidad de 

sus informaciones, los contratos de foro, frecuentes en la documentación ga

llega desde mediados del siglo XIII. Además de las indicaciones que proporcionan 

acerca de la evolución de las rentas señoriáles, los foros son imprescindibles 

en amplios aspectos de la economía rural, a través de sus precisiones sobre los 

cultivos, sus sistemas y sobre la organización U.e l a explotación de la ti i~ rra. 
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Por fin, los dos últimos tipos de documentos -pleitos y testamentos- propor_ 

cionan las más detalladas descripciones que poseemos sobre los bienes en li

tigio o transmitidos por herencia, pero, por desgracia, la escasez de su nú

mero hace inviable en ambos casos cualquier tipo de tratamiento estadístico. 

He aquí, dibujado a grandes trazos, el panomama de las fuentes . que utili

z~mos. ws resultados obtenidos están evidentemente condicionados por suE¡ vir

tudes, pero también, y quizá sobre todo, por sus enormes limitaciones. 

2. Propiedad y formas de explotación en la Alta Ed.ad Media. 

Las limitaciones de las fuentes resultan p~rticularmente rigurosas en los 

siglos altomedievales. ws documentos para el estudio de la historia agraria 

de Galicia comienzan a surgir en el siglo noveno, pero, a lo largo de los años 

de este siglo y de los del siguiente, la escasez y la dispersión de los datos 

son los rasgos domi:mtes. Sólo algunos enclaves concretos del espacio gallego 

resultan iluminados y, aun así, · la luz es tenue én tod:>s ellos. De esos encla

ves aislados, he escogido uno, sobre el que nos informan los primeros documen

tos del monasterio de Sobrado -el condado de Présaras,.-,pura tratar de resolver 

los problemaa que plantea el estudio de la propiedad y de las forma& de explo_ 

ta~ión de la tierra. La. colección diplomática de .Sobrado -una de las pocas 

que, entre las de Galicia, conserva documentos altomedievales- se inicia con 

una serie de textos anteriores a la .creación del cenobio y pertenecientes a 

h. familia dl9 nobles -los condes de Présaras- que, a mediados del siglo X, 

se convertirán en fundadores y primeros patronos del mon;:i.sterio, al que tras

vasarán, en el momento de la fundación, su patrimonio. Sobre la base de los 118 

documentos que componen hasta ~l siglo XI la colecci6n de Sobrado, se apoyan 

las conclusiones que siguen. Conclusiones, por tanto, obtenidas mediante el 

estudio de un señorío, primero laico y laico y eclesiástico -después, y, a tra

v.;s de él, del estudio también de la propiedad y de las explotaciones campesi-

nas. 

Centremos, pues, nue•taa atención, en primer lugar, en el análisis de la 

propiedad señorial, ejumplificado en el estudio del patrimonio de la familia 

condal de Présaras. Los primeros documentos nos muestran un patrimonio ya cons

tituido que ha llegado a los condes Hermenegildo y Paterna por vía hereditaria. 

Pero, a partir del núcleo originario, esos bienes no dejan de incrementarse en

tre los años 916 y 953, a costa de los pequeüos propietarios. De dos m~neras. 

En primer lut~ar, el desequilibrio inicial -y ou.:. se hará cada vez más noto_ 

ri0- entr<: l <" r üi ue ~ Q., que en est .:, momento es tanto como decir lé.i. tit:r~~, •H.: 
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los condes y la de la mayoría de los habitantes del condado. Este desequili-

brio inicial genera automáticamente un desequilibrio mayor. En los años malos, 

los débiles han de buscar necesariamente la protección de los poderosos. Pero 

esta protección trae consigo el trasva.se de tierras hacia los grandes propie

tarios, por medio de la encomendaoión o como consecuencia de la imposibilidad pdr 

parte del campesino de reembolsar el préstamo que le ha sido concedido. En se

gundo lugar, a este desequilibrio económico hay que añadir, como generador 

también del trasvase .de propiedades, el ejercicio del poder público -adquirido 

por los condes mediante concesión real- en un momento de gran oonfiisi6n en-

tre lo público y lo privado. El peso directo de esta segunda razón puede com_ 

probarse en la entrega de tierras como pago de multas, pero, en un contexto 

más general, hemos de decir que el poder político se une al económico para dar 

lugar al poder social que convierte a quienes lo detentan en los más capacita

dos para realizar la protección y para encauzar hacia sí las corrientes de la 

encomendación. Por fin, la reali z.ación de compras por parte de los señores 

-pagadas esencialmente en especie- sirve para completar, para redondear el 

patrimonio territorial cuyo origen acabamos de señalar. Un patrimonio territo

rial cuya superficie no podemos calcular con exactitud, pero que se ca :·acteriza 

por la gran dispersión en el espacio. En efecto, el núcleo central de estas 

propiedades -la villa de Sobrado y las que se sitúan en su entorno inmediato

se halla dentro de los límites del condado, pero, al margen de ese núcleo cen

tral, el patrimonio de los condes se dispersa por las terrae limítrofes y alean 

za otras más alejadas que se asoman a la costa atlántica del Norte de Galicia 

o engloban, en el Sur, las tierras de los valles del Avia y el Limia. La. dise

minación de las propiedades en gran cantidad de aldeas distintas y distantes pe!: 

mite, como señala d-Abadal, hablar más de grandes propie~arios que de grandes 

propiedades. Pero profundicemos un poco más en esta distribución espacial, para 

enfrentar ya los problemas relacionados con la explotación ecónómica de estas 

tierras. Como acabamos de indicar, el patrtmonio de la familia condal se halla 

repartido por una serie de aldeas. La. cantidad de tierra poseída en cada una 

de ellas podía ser muy variable. Pero nos importa ahora, desde el punto de vista 

de la explotación de las tierras que engloban, señalar dos tipos fund~mentales 

de propiedades. La palabra villa, utilizada en los documentos para la descrip

ción de ambos tipos, contribuye a héi.cer difícil su distinción. Villa tiene.· en 

estos momentos dos significados: en la mayoría de los cas os, núcleo de pobla

rnient •• concentrado, es decir, aldea y, desde el punto de vista económico, con

juntu de unidades dt:l explo-i;ación; pero, junto a este significá.do más frecuente1 
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en ocasiones, la palabra villa se utiliza para designar un núcleo de poblamie!!, 

to disperso y, desde el punto de vista económico, una unidad de explotación. 

Elconjunto de las propiedades de los condes se inserta en los dos tipos d~ 

villa que acabamos de señalar. Su patrimonio está compuesto por algunas villae

expiotación, looali'zadas deatro de los límites de distintas aldeas' y üna serie 

c;le heredades de distinta entidad económica repútidas por múltii:•les lugaI,'es y 

formando parte de . los núcleos de poblamiento concentrado característicos de 

la región. Pese a la·utilización en las fuentes de palabras de tan difícil in

terpretación como villa o hereditas, parece que la parte más importante del pa

trimonio ·de los condes debieron constituirla estas heredades integradas en las 

aldeas, aunque es visible en ocasiones el interés de aquéllos por concentrar 

sus propiedades. 

¿Cómo se explotaban estas tierras? Para contestar a esta pregunta, sigue 

siendo válida la distinción que acabamos de hacer, a propósito de la organiza

ción de las tierras en el espacio. En el caso de las villae-explotación, el 

sistema para la puesta en explotación de la tierra no responde al esquema clá

sico de la división en reserva-mansos. La explotación de estas tierras es di

rigida direct~mente Cil por medio de un villicus ·por sus duefíos y el trabajo ne

cesario lo proporciona fundamentalmente el equipo de siervos domésticos. La 

estructura física presentada por estas propiedades unitarias responde al hecho 

de que la villa está integrada solamente por las tierras explotadas directamen

te por el señor. Su centro lo constituye la domus o ~' que incluye el lugar 

de habitación y las edificaciones necesarias para la explotación. En torno a 

este centro, las tierras de labor y · los espacios incultos son, jWlto a loe ár

boles frutales -el manzano, s~bre todo- los elementos que las fuentes señalan 

como integrantes de la mayoría de estas explotaciones unitarias. Además de es

tas tierras direct2.mente explotadas por ellos, el patrimonio de los nobles 

se compone de una serie de heredades repartidas por distintas aldeas que son 

cedidas en tenencia, a cambio del pago de una renta. La explotación de esta 

otra parte del dominio señorial corre a cargo de dos grupos de hombres• los 

siervus instalados, por una parte, y, por otra, los hombres libres a quienes 

estas tierras se ceden mediante algún tipo de contrato. Siervos instalados y 

hombres libres trabajan las heredades dispersas, que, junto con las explotaciones 

de mayor envergadura que supone la existencia de las villae-explotación, oone

ti tuyen el patrimc>nio señorial. Nada en los documentos permite, sin embargo, se

ñalar una vinculación entre estas dos partes del dominio en orden a su explota

ci1.)n. Dicho de otro modo, por ninguna parta aparecen en los documentos las 
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prestaciones personales, que, en otras partes de Europa, parecen :fundamentales 

para el funciona.miento de la reserva. La reducida extensión de las villae-ex_ 

plotaci6n y el alejamiento, con respecto a ellas, de la serie de tierras que 

componen la parte diseminada del dominio, parecen las razones más importantes 

para explicar este hecho • 

. La procedencia exclusivamente señorial de nuestras fuentes nos da una ima-

gen excesivamente parcial de la mediana y pequeña propiedad. En cualquier caso, 

hay un hecho ciertos esos tipos de propiedades existen en los siglos IX y X, 

aunque sólo podamos conocérlos en el momento en que sus dueños se deshacen de 

ellas, para entregarlas a los señores. En lo que concierne a la distribución 

espacial de cada una de estas pequeiías y media.nas propiedades, ni que decir 

tiene que el área de dispersión es mucho más reducida que lo que hemos visto 

para las tierras propiedad de los nobles. Normalmente una sola aldea o un gru

po de aldeas muy próximas es el marco en que se sitúan las propiedades perte

necientes a los campesinos. El matrimonio -con la consiguiente fusi6n de 

propiedades- entre personas cuya procedencia no sobrepasa ese reducido ámbito 

geográfico es la razón que ,arece más importante para. explicar esta situación, 

junto con la fragmentación de antiguo ~; patrimonios más amplios. La pobreza de 

las informaciones documentales desdibuja la imagen que llega hasta nosotros del 
' 

sistema de explotación de estas tierras. Hay que suponer que lo más importante 

del trabajo corre a cargo del grupo familiar en sentido reducido o, en ocasiones 
' 

con carácter más amplio. Son los años m~l~ las époc~s de escasez las que obli-

gan a estos campesinos a desprenderse de s~s tierras para pagar con ellas la 
iniciando 

protección que sólo los más ricos pueden ofrecerles, así un trasvase 

de propiedad hacia la nobleza que seguirá siendo característico en los sielos 

centrales de la Edad Media. 

J. Propiedad y formas de explotación en la etapa expansiva (siglos XII y XIII). 

De es ::i s sigl'ós centrales vamos a ocuparnus ahora, ampliando el área obser

vada al conjunto de la~ tierras que forman el dominio del ahora ya monsterio 

cisterciense de Sobrado e incluyendo también las situadas dentro de los lími

tes del obispado tudense. Decíamos que el trasvase de propiedades hacia la no

bleza, iniciado en los siglos IX y X, continuaba en épocas posteriores. No s«5-

lo continúa, sino que se incrementa notablemente. Los beneficiarios de est~ 

trasvase no son ya los nobles laicos, sino, sobre todo, los eclesiás~iC J S y, 

más concretamente, los recientemente fundé-l d.os monasterio s cistercienses. A 
n~ 

ellosíreferiremos luego. Antes, sig::..mos rc:cstre <•ndo la evolución de l n. peque a 
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propiedad. El término # mas empleado ahora para designar las propiedades cedi-

das por los campesinos mediante las operaciones de donación o venta es el de ~P 

reditas. Un término, cuya imprecisú5n lo convierte en prácticamente inutilizable, 

desde el punto de vista
8
~ue ahora nos situ~mos. Por ello, es necesario recurrir 

a otra palabra, también empleada con frecmencia en las fuentes, cuyo significa

do es más específico. Se trata del casal. Como núcleo independiente o como in-

tegrante de la.a aldea.a, el casal constituye o puede constituir una unidad de 

explotación. De modo general, podemos decir que el casal es el conjunto de tie

rras que una familia puede poner en explotación. En este sentido1 es equiparable 

al manso que aparece en otras regiones de España y Europa. Pero es ésta una 

realidad que está cambiando con rapidez en los siglcils que nos ocupan. Durante 

el siglo XIII, se ha producido en proceso de pulverización de la pequeña pro-
condTJLcido 

piedad, que ha ,.--u..o.u.:Lll .. : a la sustitución de una primitiva unidad de explota-

ción -el casal- po1· otria. nueva mucho más flúida, en la que la auténtica base 

la constituye la parcela. Dos factores han determinado directamente esta evo

lución: el crecimiento demhgráfico y la aplicación de técnicas más intensivas 

en el cultivo de la tierra~ 

Otra de las causas de la fragmentación de las explo~aciones campesinas in

dependientes fue sin duda el crecimiento de la propiedad seiiorial, protagoniza-

do ahora por las instituciones eclesiásticas, sobre todo, por los monasterios 

cistercienses que se fundan en Galicia desde mediados del siglo XII. Entre las 

innovaciones introducidas por los monjes blancos, nos importa ahora destacar 

el fuerte impulso que recibe la exp¡otación directa, consecuencia del trabajo 

desarrollado por monjes y conversos y de la racionalización ue la explotación 

del dominio puesta de manifiesto, sobre todo, por la creación del sistema de 

gru.njas. En algunos casos, esta explotación directa de las tie1·ras no parece 

afectar sino a una parte de las propiedades -las más próximas a la casa central 

o a las granjas-, Pero, en otros, -el monasterio de Sobrado es un caso para

digmático- es este sistema: de explotación el que afecta a la inmensa mayoría 

de los bienes territoriales del monasterio. Pero lo cierto es que el empleo de 

la exnlotaoión directa supone la existencia de unidades de explotac~ónd~arac

ti::irísticas distintas ~xt:;..¡_~,)1 a las de la.a pertenecientes a las fami lías cam-

pesin~s. Características distintas en cuanto a la superficie de las ti¿rr~s, en 

cuanto al trabajo empleado en ellas -el equipo de monjes y conversos, ul c: ~e 

se aiíadirían los jornaleros en las épocas n~cesarias, supera ampliamente lé. .. 

fuerza de trabajo disponible en el marco de la familia campesina- y, por úl

timo, características distintas en cuanto al capital, puesto que la mayor ri-

que.:a de los monjes les pt!rmi tió la utilizaci5n U.e un utillaje m~s qt:1·1·ecc.i.o!li.•-
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do y el empleo de sistemas más intensivos de cultivo. En resumen, la explota

ción directa realizada por los monasterios del císter supone, en los siglos 

XII y XIII, la existencia de unidades de explotación a las que podemos aplicar 

el calificativo de grandes, si las comparamos con l~s que constijuyen la base 

económica de los pequeños propietarios libres. 

Pero no todas las tierras de los monasterios y de las demás instituciones 

eclesiásticas eran explotadas directamente" Es eso lo que nos indiva la apari

ción y generalización de los contratos de foro durante el siglo XIII. La lar

ga duración de estos contratos -consecuencia de una época de expansión y es-. 

tabilidad- y un tipo de renta elevado -consecuencia de la fuerte presión de

mográfica del momento- son , desde el punto de vista económico, las caraote

rísticas más importantes de los foros del siglo XIII. Este sistema de explota

ción indirecta basado en los foros, que los monasterios utilizan desde el si

glo XIII, provoca la aparición de unidad.es de explotación que podemos conside

rar nuevas. Puesto que, si bien las tierras aforadas forman parte de la gran 

propiedad, se desvinculan de ella, a través de la concesión a muy largo plazo 

-en la mayoría de los casos para siempre- del -dominio útil. Pero, por otra 

parte, aunque este tipo de concesión asimila el dominio útil a la propiedad 

alodial, el pago de rentas tan importantes como las que se exigen en los foros 
. 

constituye un c'\aro límite entre las dos situaciones. Límite que viene dado no 

solamente por la cuantía de la detracción, sino también porque, al exigirse la 

renta en e~pecie y en un determinado tipo de produoto, se ponen serias trabas 

a la posibilidad del.campesino de realizar elecciones económicas. Sin embargo, 

la distinción fundamental entre tierras de dominio útil y tierras de plena pro

piedad está en la transmisión hereditaria • Mientras que los alodios se ven 

sometidos a un intenso proceso.de fragmentación a lo largo del siglo XIII, la 

propiedad foral se caracteriza por la transmisión indivisa. La consecuencia de 

esta situación es la diferencia de extemsión entre explotaciones cedidas en fo

ro y explotaciones alodiales, que hace a las primeras atractivas a los ojos de 

los campesinos que ven cómo, a cada genración, se reduce su patrimonio. 

Por ao que se refiere a las propiedaclas y explotaciones de los nobles lai

cos, repiten, a escala reducida, el esquema que hemos señalado para loe monas

terios y recuerdan también el sistema empleado por sus antepasados de los si

glos IX y XI de un lado, la unidad de explotación constituida por la casa o 

casaacentrales y, de otro, las unidades de explotación que suponen las cesiones 

en foro. Pero los nobles se ven, c~mo los campesinos, afe otados por el mal de 

la fragmentación. Esa es la causa de las dificultades por las que atravie-

sam en el siglo XIII, que son las q . e les obliean a recurrir a los préstamos de 
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los monasterios. 

El papel preponderante de la iglesia y la creaci6n del sistema d.., foros 

son, en lo que a propiedad y for~a~ de . explotación de la tierra se refiere, 

las dos consecuencias del período · expansivo de los siglos XII y XIII, que 

configuran, para muchos siglos, rasgos característicos del mundo rural. en Ga

licia. 

Ermelindo Portela Silva. 
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G~-iesis de la gran. propiedad en la baja Edad Media: 

la propiedad eolesiástioa sevillana. 

por Antonio Collantes de Terán Sánchez 
Departamento de Historia Medieval, Sevilla 

El peso de lo rural en la problem,tica de Andalucia ha hecho que 

loa historiadores se hayan preooapado por profundizar en el pasado de esta re~

lidad. de manera especial el p8riodo que comprende el .Antiguo Régim&i.l y los cc

mienzos dem Nuevo. Pero los siglos bajomedievaiea, que constituyen la etapa en 

que se van delimitando los elementos que definirán hasta nuestros dias dicha 

realidad rural,permanecen casi en la oscuridad, siendo aún mucho el camino que 

queda por recorrer. 

Dentro del amplio espectro de factores que contribuyen a configurar 

la imagen del campo andaluz uno de los más significativos es el de la pr0pieda& 

y distribuoi6n de la tierra; la dualidad gran propietario pequeño campesinado. 

Por lo que atecta al área sevillana,el repartimiento subsiguiente 

a la conquista cristiana constituy6 un punto de partida, no algo definitivo, y 

como tal sufrirla en el devenir de las dos últimas centurias mediewales cambios 

que contribuyeron a conformar la imagen de una región latifundista. La gran pro

piedad apareoi6 ya en el repartimiento de mediados del siglo XIII, pero no cons

tituía la característica más acusada de la nueva situación, al menos segdn el 

documento. Junto a la gran propiedad tenian cabida la pequda y la mediana. Será 

en los siglos posteriores cuando el fen6meno lati:f'undista se ~a extendiendo, 

hasta convertirse en el factor dominante, oomo resultado de comport~ientos 

econ6miooa, politioos, mentales, eto. 

n.trante loa siglos XIV 7 XV se constata la movilidad de la ti~l'r·a. 

Las tr~nsmiaionea aucesoriu, las luchas partidistas, las donaciones, las com

praventas. sin olvidar las apropiaciones ilegales, condujeron a una reestruotu

raoi6n de la gran propiedad,en unos oasoa, y a la constitución 7 ampliaoi6n de 

los grandes patrimonios territoriales, en otros, los cuales constituyeron la 

base económica y de poder de la aristooracia urbana sevillana. 
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Estas 4ltimas operaciones era frecuente que se realizasma costa de 

la pequeña 7 mediana propiedad, oonduoiendo, por tanto, a la exPansi6n del gran 

dominio, sobre todo en momentos de crisis, en que éstas no se encontraban en 

condioionea de superarlas. Sin embargo, dicho proceso no signit:l.06 la desapari

ción del pequeño y mediano oampesinado. }\teron muy diversos loe caminos por loa 

que éste pervivió a .lo largo de los siglos finales de la Edad Media. E! abuen

tiamo permitió las explotaoionea en comandita por parte de varios labradorea de 

tierras cerealeraa, arrendadas por instituciones religionaa o señores laicos. 

Por otro lado, las frecuentes iniciativas repobladoras, la oreaoión de nuevas 

poblaciones, desarrolladas en estos siglos, hicieron posible la existencia de 

dicho campesinado, que, en la ma.yoria de los casos, aooedi6 a la posesión de la 

tierra a cambio de UllOS dereohoa praotioamente simbólicos. El minifUndio se en

contraba generalizado a finales del siglo XV, no sólo en las inmediaciones de 

las ciudades -Sevilla o Carmona,.., sino en oasi todas laa villas y lugares, como 

ponen de manifiesto los padrones fiaoalea. 

Es posible que la existencia del minif'undio estuviese, en ocasiones, 

motivada por su Opuesto, la gran pr0piedad., por lo que ésta se oonstituia en 

fac~or domin~te del campo sevillano. Por ello,en este trabajo pretendemos pre

sentar una pequeña aportaoi6n al oonooimiento de dicha realidad, mediante el 

análisis de los mecanismos que llevaron a la tormao16n de un determinado tipo 

de gran propiedad, la de las comunidad.ea religiosas sevillanas (l). Estudia.re

mos ooho de ellas, cuyos fondoa'dooumentales hacen posillle dicho intentos San 

Franoiaoo, San Clemente, Santa Clara, San Leandro, Santa Inés, Cartuja de las 

CUevaa, Santa Paula 7 emparedamiento de San Pedro (2). Laa cuatro primeras na

cieron en el siglo XIII, Santa Inés en 1376, las restantes en el siglo XV. 

Para el an'1iaia de la oonatituoi6n de loa respectivos patrimonios 

hemos tenido en cuenta tres t6rmulas de inoorporaoi6na las donaciones, las oom-, .. 

pras y las herenoiaa, ool1:prendiendo en este grupo las propiedades que recibie

ron mi~mbros de las comunidades, o éstas en su nombre, oomo herederos legitimos 

de sus progenitores u otros parientes, y las que los frailea y monjas dejaron 

en oalidad de herencia a sus respectivas inatituoiones. Los truques apenas tu

vieron aignifioaoi6n en este proceso, aegdn veremos. 
1 • Como se observa en eJ,cuadro adJunto, las donaciones tueron la forma 

más generalizada de transmisión de la propiedad. seguidas de las herencias y 
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Donao. Hereno. Compras Trueques Sin inda. Total 

s. Clemente . 5 25 4 4 38 
Sta. Clara 3 3 14 4 24 
s. Leandro 3 l l 5 
s.Francisoo 4 2 6 
Sta. In6s 10 l 11 
l!Dp. s. Pedro l ·1 2 
Cartuja 29 3 10 2 l 45 
Sta. Paula 2 4 5 2 13 

las compras. Pero estas oi:f'ras enmascaran una realidad compleja al no reflejar 

las o,.raoteristicas de cada institución, ya que las donaciones no siempre oons-

tituyeron el medio más importante de formaci6n de los respectivos patrimonios. 

Por otro lado, hq que considerar como diferentes las dotaciones :f\mdaoionales. 

En Sta. Inés éstas fueron casi el dnioo patrimonio territorial de la comunidad; 

en Sta. Paula las pro:pied$des dQnadaá perteneoian,tambi6n, a su :f\mdadora. En 

ambos casos dichas fundad.oras profesaron en las .respectivas oomunidades.Concre

t4ndonos a los tres monaste~ios con mayor volumen de propiedades, sólo en la 

Cartuja el m1mero de dichas donaoiones superó a las restantes formas de adquisi

ci6n, de ellas casi la mitad eran parcelas, de distintos tamaños, de la heredad 

de Gambogaz, inmediata al monasterio. En los otros dos -Sta. Clara y s. Clemen

te- no constituyeron el medio más común de tormaoi6n de su• respectivos patri

monios, ni siquiera llUDlandoles las tierras de que no poseemos indioaoi6n. Por 

el contrario, en s. Clemente predominaron .las propiedades heredadas por distin

tas monjas y que, más tarde, pasaron a la comunidad, y en Sta. Clara las com-

pras. 

Cuando es posible oonocer las dimensiones de las ti•rras de estos 

monasterios, la importancia del volumen de las adquiridas .por los diferentes 

medios coincida. con la de la forma en que se incorporaron. Así, en s. Clemente 

las tierras recibidas en herencia superaron las 1.773 tanegas y las 900 aranza-

das, mientras que las oom;,rae supusieron 314 3/4 ta. m4s una parcela en Triana 

y un heredamiento en el t6rmino de Sanldcar la ~or, y las donaciones 137 ar., 

6 fa. y el Caño de Tarfia. En cuanto a Sta. Clara las compras alcanzaron las 

1.0<:6 ta., 21 ar. y dos huertas; le siguieron en importancia las donaciones con 

847 ta., reduoi6ndose las herencias a algo más de 67 fa. y dos huertas. 
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Con todo, la mayor cantidad. de tierras recibidas por donación corres

pondieron a Sta. In6s, cuya fundadora -doña María Coronel- lo dotó con tierras 

de olivar, oereal y huerta, que sumaron 2.017 fa. y 475 ar. 

En cuanto a las fechas en que se produjeron dichas donaciones, sólo co

nocemos dos en el siglo XIII, aur1que es posible que existiesen algunas más entre 

las que no están datadas. Al siglo XIV correspondieron 21, pero, de ellas, oin

oo las compr6 en 1399 el cardenal Gonzalo de Mena para :fu.ndar la Cartuja, y 

ocho corresponden a la dotaci6n de Sta. In'e por su fundadora. El mayor número 

se di6 en el siglo XV, 29, en gran parte destinadas a la Cartuja, iniciada pre

cisamente en 1.400, con un total de 24 donaciones. Dos de las comunidades más 

antiguas -S.CleJJlente y Sta. Clar~ no recibieron ningu~ en esta centuria. Qui

zás pudiera interpretarse como un desplazamiento de la religiosidad hacia comu

aidades que aparecieron en este último siglo, nada menos que onoe, de las que 

una de ellas, s.Jer6nimo de Buenavista, era propietaria al iniciarse la de-

cimosexta centuria de cinco donadíos (3), uno de loe cuales, Hernán Cebolla, 

cuya posesión consta en 1.419, podia superar ya en dicha fecha las 3.000 fa. r 

900 ·ar., amén de otras tierras de olivar, huertas y majadas de colmenas. Pero 

también h8'Y que tener en ouenta otro factor, cual es el de las donaciones de 

inmuebles urbanos. En el caso de Sta. Clara, por ejemplo, el mayor porcentaje 

de donac.iones de casas ezi Sevilla oorrespondi6 a la •egunda mitad del siglo XV, 
' con un amplio margen de diferencia sobre el total de los dos siglos preoedentes. 

En estas donaciones predominaron las propiedades de tipo medio y 

grande. La ci:f'ra media de tierras de oereal :fu.e de 261 ta., destacando el cor

tijo de .Mazarrón con 1.006 ta, en término de Tejada, pr0piedad de Sta. Inés. 

Las tierras de olivar tuvieron una media más reducida, 172 ar. Además hay que 

considerar la existencia de otros cortijos y heredades cuyas dimensiones des-

conocemos. 

Este hecho nos lleva a considerar el origen social de sus donantes. 

el 50 ~ de los mismos pertenecía a las oapas superiores de la sociedad sevilla

na. Aparte de una donación atribuida a Alfonso X, se encuentran un conde de 

Arooa, un señor de La Algaba, un alcalde de corte, dos veinticuatros o sus fa

miliares, cinco jurados o parientes de ellos, un cardena+, dos canónigos, un 

procurador, un caballero, tres dueñas y un alcaide. El resto de los donantes 

carecen de indicaoi6n en este sentido, pero en algunos casos, por la importan-
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cia de ·lo cedido, debía tratarse de grandes propietarios locales, como Martín 

Sánchez de Palenzuela, vecino de Marchena, que donó un cortijo a su hija; o Mar

garita de Villagarcía, que donó a Sta. Clara un oortijo y un donadío oon un tc

tal de 657 !fa. De los restantes, en general, se trataba de pequeñas parcelas y, 
;. - ~ 

casi en su totalidad, oed.idas a la Cartuja, lo que le permitió ir redondeando 

las grandes parcelas recibidas de grandes propietarios, como fUe el caso de 

Gambogaz. 

Desde la perspectiva económica, se encuadran dentro de las donaoionea 

las herencias, que ocupan el segundo lugar en importancia en el sistema de cons

titución de los patrimonios por su nWllero y por su volumen, en lo que es poaiblu 

conocera 2.343 1/4 fa. de tierras de cereal y 1.070 ar. de olivar, más algunas 

viñas, huertas, una hacienda y otras tierras de olivar, la ~or parte pertene

cientes al monasterio de s. Clementea 1.773 fa. y más de 9CX:> ar. Del total de 

fanegas, el 42 ~ correspondieron a la herencia de una monja, Isabel García, he

redadas en 1.371. Las fechas en que se produjeron las incorporaciones se encuen

tran distribuidas por igual entre los siglos XIV y XV. 

En tercer lugar aparecen las compras, que tuvieron un papel decisivo 

en la oonstituoi6n dei patrimonio de Sta. Clara, como antes indicamos, ya que 

es por este procedimiento cómo lo formó entre mediados del siglo XIV y finales 

del siguie~e. Es más, en los momentos iniciales de la institución~ en 1.284, 

Sancho IV le autorizó a adquirir 20 yugadas de tierras de cereal, 20 ar. de vi

ñas, 100 ar. de olivares y 1.000 cabezas de ganado, aunque no sabemos si la ope

ración se llevó a efeoto, quizás algunas de las propiedades en que no oonsta 

su origen y se dicen que son posesión antigua correspondan a este momento. Apar

te de ello, en el periodo señalado, compraron más de l.OC6 fa. de cereal y 20 

ar. fundamentalmente de huerta, amén de dos huertas de las que no dan su exten

sión. La m~or parte de las tierras de oereal les fUeron vendidas en 1.461 por 

tres propietarios y representaron más del 65 % de todas las tierras compradaa, 

y el 52-4 % de todas las que poseía la comunidad al finalizar el siglo XV, a 

las que, .h~ que añadir otras 703 fa., la mitad deloortijo del Caballero¡¡ en 

Guillena, del que no se conooe ni la forma de adquisición ni la fecha. 

En los restantes monasterios, hasta donde la información manejada 

permite haoer alguna oonsideraci6n, no pareoe que este procedimiento tuviera 

una influencia deoisiva, si se exceptúa s. Leandro, que, debido al esoaso núme-

Fundación Juan March (Madrid)



6 

ro de propiedades y poca extensión de las mismas, una sóla oompra aignifioó al 

46-3 % del total de las tierras de dimensiones conocidas. Dioha adquieioi6n oos

t6 12.000 mrs., en 1455. También conocemos el coste de las realizadas por Sta. 

Paula, concentradas todas ellas en la década de 1.490, que ascendieron a 401.951:, 

mrs., de los que 84.950 corresponden a 15 1/2 ar. de olivar y el resto a tierr..-J 

de cereal. 

La Cartuja de las Cuevas realizó varias compras, pero sólo tenemv •• 

noticia det~or de tres de ellass una parte de Gambogaz en 420.000 mrs., ,,,n 

1.490; en 1466 la Aloaria de la Vaca, por 85.000 mrs., que posteriora.ent;e f> .. -., 

vendida, y, sobre todo, las t.Ltrras que el veinticuatro Fernando de Medina Nun

oib~ poseía en término de Guillena (donadíos de la Cerrada, Valdemilanoa, Val 

de Pero González; Fuente la Zarca, Dehesilla de loe Moros, tierras oalmas, huer

tas, cortinales, casas y tributos) por valor de 900.000 mrs., en 1.479. 

SegWi se deduce de los datos utilizados, parece que las adquisicio

nes de tierras oólindantes o próximas a propiedades ya detentadas a fin de ~ 

pliarlas o completarlas, no oonstituy6 el móvil más importante, ya que sólo he

mos contabilizado una decena. Son asimismo escasas las compras escalonadas de 

pequeñas o medianas pr0piedades a fin de constituir una gran propiedad; en gene

ral ésta se adquiere ya formada. As!, del total de oompras de las que se oonooe 

la ertensi6n de ti.erra, las que superan las 100 fanegas o aranzada& son siete 

(la mitad del donádio de Martín Yáñez, de unas 480 fa.; el cortijo de Pozo Pa

rraga, de 132 1/2 fa.; cortijo Haza de las Monjas, de 152 fa.; oortijo del Már

mol, de 373 fa.; cortijo de s. Andrés, de 228 fa.; cortijo de Prado de la Reina, 

de 314 3/4 fa.; donadio el Toruño, de 186 ar.). Además algunos otros donadíos 

y cortijos debieron superar también dicha cifra. S6lo en dos oasos se adquirie

ron parcelas pequeñas,oolindantes o próximas unas de otras, a distintos propie

tarios. El monasterio de Sta. Paula 15 1/2 ar.de olivar a tres propietarios para 

añadirlas a las 10 de una herencia, en la década de 1.490; el de Sta. Clara en 

El Copero 36 fa. a tres personas en la segunda mitad del siglo XIV. En las com

pras de tierras de poca extensión predominan las huertas. 

En cuanto a los vendedores ocurre algo se~ejante a lo indioado en las 

donaciones, la frecuencia de miembros de la aristocracia sevillanas veinticua

tros, jurados, o familiares de éstos, dueñas, junto a vecinos de loa lugares don

de se compraron las tierras -Carmena, Marchen&- o inmediaciones -Alcalá de 

Guadaira. 
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Los truQques apenas se produjeron. Se oirounsoribieron al siglo XV y 

a dos comunidadess La Cartuja y Sta.Paula. En ésta se trata de dos donadíos que 

fueron entregados al monasterio por Juan Fernández de Sevilla, veinticuatro, 

para que percibiese en ellos los 26 oahices de pan terciado de tributo perpe

tuo que se obligó a pagar por la heredad de Torre de las Arcas, cuando la ad

quiri6 en 46.000 mrs. más el citado tributo. En el caso de la Cartmja, se trata 

de dos trueques de dinero por tierras. Uno tue la adquisición de la Alquería 

de Torreblanca, del obispo de Marruecos, a cambio de un juro de 6.<X.>O mrs., en 

1.452, y el otro, el acuerdo con Luis Méndez Portooa.rrero para que le cediese 

el donadio de Cabeza de Campo, en Utrera, a cambio de los 80.000 mrs. dejados 

en testamento por su hermano, previo pago de la diferencia del valor de dicha 

propiedad por parte de la Cartuja, que ascendió a 55.000 mrs. 

Es igualmente la Cartuja casi la única que realizó operaciones de ven

ta de propiedades, seis, por s6lo una el monasterio de Sta. Clara. Predomina 

la enajenación de grandes propiedades: el donadio de Torre de Cheohina por es

ta última comunidad, que percibió 100.000 mrs. y un tributo anual de 60 oahioes 

de pan terciado, en 1.492; el donadío de Casabuena, la heredad de Majaloófar y 

la Aloaria de la Vaca, las tres por la Cartuja, así como una huerta grande en 

Aracena, un tercio de una isleta en el Guadalquivir y parte de Gambogaz, awiquw 

6ata lo f'ue oon la promesa por parte del comprador de donarla en otrocmomento 

a dicha comunidad, como aai hizo poco antes de su muerte, en 1.461. 

Todos los compradores conocidos pertenecen a la aristooraoia sevillanas 

el duflue de Medina Sidonia, que'adquiril el sEtñor:io de Aloaria de la Vaoa en 

360.000 mrs., en 1.490 (4) y tres veinticuatrosa Juan Gutiérrez Tallo, que oan

pró el donadío de Torre de Chechina; Luis de Medina, el de CasabuenaJ y Huy 

Diaz de Cuadros, la parte de Gambogaz¡p en 200.000 mrs. 

Teniendo en ouenta que de todas las propiedades sólo conocemos las di

mensiones del 58 ~. por lo que se refiere a la importancia de loa distintos °*1-

ti vos el predominio de las tierras de cereal es considerables 8.061 fa., si

guiéndole eLolivar oon 2.555 1/2 ar., y con valores muy inferiores el viñedo 

(104 1/2 ar.} y las huertas ( 63 l/2 ar.). Este predominio del cereal se mantie

ne en las tres áreas fundamentales donde se localizan dichas propiedadea1 Cam

piña, Aljarafe y Riberas 
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Campiña 
Aljarafe 
Ribera 

cereal 

4 .118 1/2 fa. 
2.673 l/4 ·fa. 
1,269 1/.4 fa. 

olivar 

25 1/2 ar. 
2.206 1/2 ar. 

323 1/2 ar. 

8 

En la Cái>iña el m8'}"or porcentaje corresponde al término de Carmona 

oon el 68'4 %, seguido del de Marchen& con el 25#1 %. Sólo en aquel se localiz~ 

ba el 34'9 ~ de las tierras cerealeras. En el Aljarafe -entendido como distrito 

administrativo- dicho cultivo se encontraba en las tierras del Campo de Tejada 

(Paterna, Esoaoena,Tejada y Manzanilla). En cuanto a los olivares es lógico que 

la m~or parte se situasen en este distrito del Aljarafe, que el era el máa im

portante en la produooi6n olivarera. 

En las restantes propiedades que no dan indicaoi6n de sus dimensiones, 

predomina, igualmente, el número de cortijos y donadíos, denominación que se sue

le aplicar a las tierras de cereal, sobre las haciendas o suertes de olivar. 

Aparte de ello, existían algunas pr0piedades dispersas en otras regiones. En 

las tierras del condado de Huelva, l 'efioa.ria de _la Vaca y parcelas en término 

de MoguerJ en la sierra sevillana, algunas parcelas; en el Puerto de Santa I'daría 

cuatro caballerías; en Medellín, un dehesa. 

NOl'AS 

(l) En esta misma linea se encuentra elestudio que sobre ·las propiedades territo
riales del Cabildo Catedral sevillano tiene en prensa Manuel González. 

{2) Archivos de los monasterios de S.Clemente, Sta. Clara, Sta. Inés, S. Leandro, 
Sta. Paula; R. Aoad. Historia, 9/2098, y Cuartero y Huertas Historia de la 
Cartuja ••• , Madrid, 1.950. 

(3) J4.A. Laderos Donadíos en Sevilla:ilgunas notas sobre el régimen de la tie
rra hacia 1.500 J "Archivo Hispalense", 1.976 

(4) Dato f'aoili.tado por el prof. M.A.Ladero. 
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CONCENTRACION DE PROPIEDAD BN EL CA11IPO SAi.J v W~'.rlNO 

A MEDIADOS DEL SIGLO XVIII 

por 

Angel Cabo Alonso 

~a Relación del mayor hacendado. 

üeÓgráfos e historiadores u~ilizamos el Catastro de ~senada 

como la mejor fuente de información a6raria exisvente para la época 
\ 

-mediados del si5lo XVIII- y las zonas a las que afectó la obligatorie

dad de su elaboración. 

La utilización conjunta de sus respuestas generales y paeti

culares permite el conocirniento concreto y detalladÍsimo de la situa

ción agraria y económica en general de un lugar. El estudio con tales 

relaciones de una zona algo extensa exige, sin embargo, muchas horas 

de anotación y posterior manejo y resumen del gran número de cifras 
, 

que proporcionan. Un muestreojrequiere l~ lectura previa de las mismas 

relaciones si se pretende que sea correcto y expresivo. Para c onocer 

no pocos asp~cto~ ue ~a situación agraria de ese momento puede bastar, 

y es de illás sencilla o r~pida utilización, el Libro del mismo Catastro 

denoulinado Relación del mayor hacendado, hasta ahora ·no aprovechado. 

Este Libro indica quién era entonces el principal hacendado 

de cada lugar, poblado o no, y su residencia; lo que en el mi~mo tenía 

en tierra de l~bor, monta, espacio improductivo y consvrucciones; los 
(~f°d•~,i.~.11·'e,,h1 r 

didtintóSien que se destilosaba tal labrantío y, cuando procede, l as ca-

lidades diferentes de cada uno; finalmente, especifica lo que al mismo 

principal hacendado se le suponía de benefic i o por todos esos di-

versos conceptos, por los derechos que percibí a en el lugar y, cuando 

el caso lo requiere, por las paradas de ganado, qrriería, alquiler de 
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mesones y tabernas, utilización de ríos y charcas, etc. 

Además de los lugares más o menos poblados tenían entonces 

entidad propia y, en consecuencia, su correspondiente relación granjas, 

alquerías, dehesas y despoblado~que los datos estadísticos actuales 
-

incluyen' siempre en el municipio en que quedaron encuadr~dos desde el 

siglo pasado. Esa circunstancia permite conocer mediante el referido 

Libro tanto latií'w:.1.dio~ cOLlO propiedades medias e incluso minifi...;ndios, 

pues en cual . .{uier zona al50 extensa no í'al taban lu5ares de propiedad 

muy repartida en las que el mayor hacendado era un vecino labrantín. 

~n algunos casos, tal principal hacendado no lo era por la 

tierra que poseía en el lugar re15istrado como i;aJ. y ~í, por ejemplo, 

por los derechos -diezmos, alcabal::¡,s, etc.- que en el mismo obtenía. 

No tiene importancia cuando la zona de estudio era fundamentalmente 

agraria -lo que ocurría en la actual provincia de Salamanca-, pues eran 

pocos los piáximos hacendados que no tenían algo de tierra en el lugar 

en que.se registraron con tal condición. 

Naturale~a de _la propiedad agra.Tia salmant_~~a __ Il!..ediados del XVIII. 

En época del· Catastro de Ensenada el actual territo-

rio salmantino se dividía en algo más de un millar de entidades, a ca

da una de las cuales se dedicó, pues, la oportuna relación. 

En 9dd de Q~uel~a~ entidades el mayor hacendado poseía tierra 

en mayor o menor ext.e.usión y• en casi todos estos ca;sos era el más ri

co del lu~ar en razón de la tierra de la que en el mismo tenía en pro

piedad. Bn 312 de los 988 lugares o en1iidades el mayor hacendado era 

un noble; en 309, los obispos de Salamanca o Ciudad Hodri50, sus cate

drales, cabildos u otras instituciones eclesiástica~; en 200, indivi

duos para los que no se hace constar título nobiliario, vivían en ciu

dades o centros comarcales y de algunos de loa cuales nos informa el 

Libro que eran eclesiásticos, corregidores -uno de Teruel, otro de San 

Clemente, en la Mancha- o cole¿iales de la Universidad, lo que permite 

suponer y englobar a todos como bur~ueses; en 75, vecinos del lugar; 
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en 47, el mismo Concejo o el de un pueblo inmediato; en 26, otras ins

tituciones de finalidad no propiamente religiosa, como Universidad , hos

pitales, asilos y orfelinatos, y en los 19 restantes, aldeanos foraste

ros. En el 85,73 por ciento de tales 988 lu~ares correspondía, pues, la 

mayor propiedad a instituciones, nobleza y burgue~ía, y sólo el 14,27 

por ciento a aldeanos vecinos o forasteros y de manera individual o cole~ 

ti va. 

Todos esos primeros hacendados de cada lugar reunían por tal 

condición 319. 746 - ~ª· 9 algo más de la c_uarta parte de lo que, dentro de 

la provincia, se considera ahora como campo, productivo o no. Esa exten

sión total se distril;uÍa de la siguiente manera: 45, 7 3 por ciento perte

necía a la nobleza; ¿5,97 por cien~o, a los obispos de la provincia o 

a entidades eclesiásticas; 16,58, a, los encuadramos bajo el concepto de 

burguesía.; 8,18, a lo.a Concejos; 1,
1
62 a instituciones no específicamen

te religiosas; l,u2, a aldeanos forasteros, y el restante 0,90 pertene

cía a título individll.eJ. a los vecinos. i~obleza, Jglesia, otras institu

ciones 'y bur6aesía reunían, en definitiva, casi las nueve décimas par

tes -el 89,90 por ciento en concreto- del total de tierra que sumaban 

las haciendas que en cada lugar 

resultaban de 1uáxima cuantía; el resto perteneceía, en forma individual 

o colecitiva, a aldeanos .vecinos y forasteros. 

Característic~~internas de las mayores haciendas. 

Las relaciones del Libro ofrecen l~s características fundamen

tales de la· explotación agraria provincial y de la zonificación que, a 

efectos del aprovechamiento del suelo, imponían, además de la distinta 

naturaleza de la propiedad; las diferencias topográficas, climáticas y 

edáficas. 

En las comarcas salmantinas de mayor vocación agricultora y 

más lilaitado herbaza.:L -.J.as del H:B. y E. de la provincia- el mayor hH.cen

dado reservaba W.1.a peque.tia porcióm del labrantío a herrén, e ::1to ea, se

wen cera de cereal p :-1ra segar en verde. En las serranas o meridionale a, 

rnád húraedas, de cultivaba lino en rotación con cereal, y en sus abriga-
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dos valles, frutales y olivos; en los profundos "arribes" fronte-

rizoó;j con P0 rtugal, igualmen·i;e olivo;:::1, y en esas y las zonas arerealis

ta.s, también algún viñedo. 

En el terrón cerealista. se dedicaba a. centeno, ahora poco cul

tivado, má3 superficie que al trigo, y para la producción de a.lllbos do

minaba el sistema de año y vez en las zonas sedimentarias del NE. y E., 

~ientras en el restante espacio provincial se obtenían al tercio o in

cluso con más largos intervalos de descanso -hasta 12 años en algunos 

casos- entre una cos19cha y la sementera siguiente. 

La masa forestal de las comarcas serranas estaba formada por 

castaños, unos injertos y otros regoldanos, y por robles; desde su bor

de hasta el. septent~ionál de la provincia, por encinas y,de manera ex

cepcional.también .por robles. Igual· que en la actualidad. Este room.te 

tiene ahora como uyrovechamiento primordial y para alimento de cerdos 

en rétiil.Llen de lllOJrei<.:uiera, las IJellotas; hasta hace unas décadas fue tam

bién importante en él el .carboneo. Ca.si . todas las referencias que .en el 

~ibro del mayor hacendado señalan al6Ulla superficie montaraz sólo esti

man ésta por el pasto.del suelo, y en pocos ca.sos ~eñalan beneí'icio de 

bellota., leñas y carbón. Estos beneficios del vuelo arbóreo correspon

dían de manera primordial a lugares en que el máxiu10 propiet~rio poseía 

títu.lo nobiliario; también los habían en propiedades concejiles, en 

muy inferior proporción en las·haciendas de la burguesía y nunca en las 

individuales de los aldeanos vecinos del lugar o de otro-más o menos pró-

ximo. 

A diferencia de nuestros dias, propiedad territorial y propie

dad pecuaria se disociaban casi por completo. Aún no había nacido la 
a 

d·ehesa -aunque algunos lugares loe define el Libro con tal nombre-, tí-

pica y tal como ahora se entiende en la amplia zona central de la pro

vincia o Campo Charro, cuyo propietario utiliza con ganado propio en 

buena medida o la arrienda al de otras dehesas5 Nobleza, aldeanos foras

teros, instituciones no reli5iosas y casi todas las eclesíásticas no 

disponían de 5anado. ~uienes sí lo tenían, que aprovecharían en arriendo 

el pasto de aquellas propiedades y de las concejiles, eran los princi-
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pales hacendados vecinos. Tales cabafias, además del ganado de labor des

tinado a las mismas pequefias haciendas, casi todas solamente agricultoraE 

o con más aramío que pastizal, tenían cabras y ovejas. En cambio, pocas 

cabezas de bovir.1.0 que no fueran las de trabajo y también pocos cerdos o 

ni.nguno. Es otro contraste a señalar respecto a la situación actual con

junta de la provincia, donde ganado porcino y bovino -éste de aptitud 

cárnica y de lidia- van unidos a las 5randes propiedades montaraces, 

es decir, a las dehesas. Las de entonces no ·uendrÍan otra í'inalidad . 

que el arriendo de sus pastos a aquellas ovejas y cabras de los vecinos 

wás acomodados de los lugares próximos. 

Las relaciones del Libro del mayor hacendado asignan a cada 

concepto agrario -cereal para verde, lino, trióo, centeno, frutales, 

pasto, etc.- un beneficio en reales y según las tres distintas calidades 

que se distinguían en la tierra de .panes. Difiere, naturalmente, entre 

las distintas comarcas provinciales .• Al de la tierra y su rastro jo, al 

del pastizal y el monte, algunas relaciones agregan otro en concepto de 

foros, 'censos o pensiones. · 

Corresponden a posesiones de nobleza, Iglesia y burguesía. También los 

Concejos percibían alc;;wia. cantidad como arbitrios que se cobraban sin 

facultad, se6ún se señal.a, por el aprovechamiento de los bienes comuna

les. 

La suma de tales beneficios de la tierra y sus censos o pensio

nes arroja un total de 8,27 millones de rea.les. Correspondía 43,20 por 

ciento al del grupo de la nobleza, 28,~2 al de la Ig.l:esia, 17,13 al de 

burgue8Ía, 5,87 a los Concejos, 2,17 a los vecinos, l,95 a las entidades 

no religiosas y 1,16 a los aldeanos forasteros. Estas pr.oporciones no 

guardan exacto paralelismo con las de la propiedad de la tierra. Es su

perior a ésta en los grupos eclesiástico, de instituciones no religiosas 

y los de aldeanos, tan·lio vecinos como forasteros. En nobleza y Concejos, 

en cambio, es inferior. 

Batos desfases tienen explicación. Es de suponer que la propie

dad individual de los campesinos residentes en el mismo lugar o en luga

res próximos se explotara mejor que la comunal y la nobiliaria, en un · 
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caso porque estaba sometida a periódicos repartos y otro porque su la-
_, 

brantío se' trabajaba mediante rentaría. Y cabe también pensar que la 

burguesía, 5rupo en que hemos incluido las personas residentes en centroe

comarcales, con me.nos propiedad, vi¿;ilara más que los nobles la suya. 

~n el caso de las eclesiásticas procede observar que se incluyen granjas 

propiedad de monasterios -Zorita, de los dominicos de San Esteban, es 

el mejor ejemplo- que las dedicaban al directo consumo de sus monjes, 

uno de los cuales residía en la finca -detalles que no explica el l.iibro 

y sí las correspondi~ntes relaciones particulares- y dirigía la explota

ción¡ etras -Mollorido, en término actual de Cantalapiedra; La ]'lecha, 

de los agustinos de -Salamanca y donde escribió Fray Luis de León- eran 

lugares de retiro .y descanso del obispo o de loa monjes propietarios, 

que en ellas pasaban temporadas.en 

la explotación. 

las que vigilarían y animarían 

~umado el beneficio qel ganado al de la tierra y sus rastrojos, 

foros o pensiones, el total provincial que alcanzaban en conjurlto todas 

las pri1neras haciendas de cada lugar subía a 8,48 millones de reales, y 

el reparto de él entre los distintos grupos de propietarios oorrige algo 

la despropo1·ción ya seüa.lada. De todas formas, a Concejos y aldeanos ve

nos y forasteros corr~apondía en conjunto el 11,21 por ciento de ese 

beneficio a6rario total, y el 88,98 por ciento restante a Iglesia, otras 

instituciones, nobleza y supuesta burguesía • . 

Concen~ración de la propiedad agraria. 

El mayor hacendado de Juzbado, vecino del mismo, Jo~é de San-

doval, lo era también en el cercano Casasola de la Encomienda. Re sul-

ta un caso excepcional: los pocos aldeanos, vecinos o forasteros, regis

trados como mayores propietarios tenían este carácter solamente en un lu

gar. No ocurría lo mismo en el grupo de la burguesía, donde se repiten 

no pocos nombres en las relaciones. Así, Francisco Ordoñez, residente en 

Madrid, era primer hacendado, y en todo caso en función de la tierra que 
, 

poseia, en los lugares de Castellanos de Villiquera, Santa :Marta, Barqui-
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lla y en los despoblados de Pedrosillo Franco y Salvadoriquez; y un ve

vino de Zamora, Cristobal Espinosa,, en Garcigrande, La Lurda, Narr illos 

y La Rodri50. Algunos de estos primeros y absentistas pro~ietarios de 

divel;'sos pueblos, dehesas o despoblados tenían vinculación nobi

liaria, como ]'rancisco li-odinez de Paz, máximo hacendado en Altejos, Be

rrocal de Huebra, . .l.i'1.Vas de 1..iueji6al, Valdesuero, Espino de los Doctores, 

~l Pepino y ~remedal. ~n otros casos son los disveroos miembros de una 

familia, como la de los Maldonado y la de los Paz, los que reaparecen 

en diversas relaciones. 

Bn el grupo eclesiástico la.:> mayores re,Yeticiones corresponden 

a los obispado.::>, catedrales o cabildos de ~alamac1ca y Ciudad ltodri¿;o, 

al Colegio de la Coropañía de Jesús y a los más famosos wonasterios pro

vinciales co1.io el de los dominicos de San ~steban, el de la Caridad, en 

Ciuaad Rodrigo, el de las carmelitas de Alba de Tormes, etc. 

Entre los máximos hacend~dos de cada lugar se repiten más las 

casas nobiliarias. La de Almarza f~gura como principal propietaria en 

40 distintos lugares, la de Castelar en 24, la de Grajal en 18 y 

las de Béjar y Alba en 16 cada una, si bien en varios de estos dos Últi

mos casos por derechos o tributos más que por posesión de tierra. El mar

qués de Espeja era principal propiet::i.rio en 15 sitios, el de Coouilla en 

14, el conde de las .Amajuelas, el marqués de Cardeñ_osa y Algarinejo y el 

duque de H10ntellano e.u. l3 cada uno, el conde de Villagonzalo en diez, . . 

el de .Abli tas en nueve, etc. La marquesa de .Almarza residía en :::lalarnanca 

y el de ~speja en Ciudad Rodriclo, no muy lejos, por lo tani:;o, de sus po

sesiones; los demás, en Madrid o en al6unas otras ciudades lejanas e im-

portantes. 

El ~ibro no sirve por completo para conocer lo que estas prin

cipales propiedades representaban en relació11 con toda la. extensión ru

ral de lo~ respeotivos lugares, y menos aún para relacionar el beneficio 

atribuido a. la primera hacienda. con el total del respectivo lugar. Es

tas precisiones requieren el manejo de las correspondientes relaciones 

generales del mismo Catastro de Ensenada. Pero el Libro basta, sin embar

go, para ver el gran contraste que existía entre las propiedades de los 
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aldeanos -que por más agricultoras·y, sobre todo, pbr más directamente 

y mejor trabajadas 1eJ.lÍa.n proporcionalmente más altos beneficios ~ y las 

de nobleza, buróuesía e instituciones. Así, los mayores hacendados de 

kogarraz, Arroyomuerto, Monforte, Descar8amaría y ll'la.droñal, vecinos de 

los mismos, sólo disponían en propiedad; respectivamente, de 2,d7; 2,23; 

1, 90; l, 34 y 1,12 hectáreas. Ocurria esto en .las zonas también 

ahora minifundistas, esto es, las de la ~ierra y los "arribeld", donde 

la uti.Lización agraria del suelo requiere en buena parte laboriosa cons

trucción de bancales cuya diversificada explotación -frutales, olivos, 

vides, produotoshort!co.'.l.~e, algún cereal- no tiene apenas otra posibi

lidad que la del autoabastecimiento familiar. 

N-ingún aldeano, vecino o farastero, era duef'io único o casi úni

co de una demarcación, ni siquiera como copartícipe de propiedad con

cejil. Entre los lugares propios de la nobleza y de la iglesia -más ab~ 

dantes en la zona · central' la· de lás grandes dehe·sas- sí se daba, en 

cambio, tal circunstanc'ia. En 39 lugares era exclusiva propietaria una 

miswa entidad eclef~ástica y en otros 13 una 

sola Cada nobiliaria. 

Con las mayores haciendas -de pequeña o diocr~ta dimenldión

de los aldeanos contrastaban en ~eneral las de la I5le:dia y más aún las 

de la nobleza-. · Así; y · fi:en"te -a aque11·as tan· reducidas posesiones de los 

veoinos,primeros propie1arioa en cada oaso,que heillOS señalado arriba, 

destacaban por su gran extensión las posesiones de la 

duquesa·de Alba en El Castillejo; las de Almarza en Arauzo, Cerralbo y 

Valverde; la de Ablitas en Villalba de los Llanos y la del duque de Uce-

da en San Muñoz. Las primeras rebasaban con ~olgura los dos millares 

de hectáreas, casi alcanzaba los tres millares la quinta y sobrepasaba 

los tres y medio la Última. 

. No hay que olvidar 

que estos y otros títulos nobiliarios, al igual que no pocas entida-

des eclesiásticas, como hemos indicado, no eran máximos hacendados ni 

propietarios de tierra en un solo lugar y que podían tener -y de hecho 

tenían COlliO se ve al sumar al análisis del Libro el de 
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las relaciones particul11.res del mismo Catastro- otras posesiones diversra 

en lugares distintos a aquellos en que figuran. como 

primer hacendado. 

Sólo por este concepto de más destacada riqueza en cada sitio, 

obispado, catedral cabildo mirobriguense reunían, en conjunto, 10.150 

ha. en la actual provincia salmantina; los de la capital, 19.400. Lo,; 

marqueses de Coquilla y Castelar y el conde de Grajal, respectiva.mente, 

6.256, 8.388 y 9.330, y sobrepasaba a todos por tal concepto la d\}que;:¡a 

de Almarza, que en los 40 lugares en que era principal hacendalia sumaba 

cerca de las 25.000 ha. de tierra propia • . 

Los beneficios que el Libro asi¿;na en razón de la ·i.;ierra cuan

do el más rico del lugar era un vecino se increillentaba, según hemos indi· 

cado, con el ganado. :b.:ntidades, nobleza y burguesía no lo tenían, pero 

sí, en cambio, y aparte de los tribu~os e impuestos, percibían alquile

res de casas, construcciones o inGenios relacionados con la labr.aBza 

-paneras, pajares, etc.- , rentas de hornos, tabernas, aceñas y derechoe 

de uti!ización de ríos. En algún caso ~stó : J eran "propiedad c'en.ce jil; ' pe

ro en los más1 de aquellas instituciones o ,personas absenGistas, s impl~s 

rentistas.,. terratenientes que al beneficio que les repor~aba est~ 

condición añadían el que perdibían por tales derechos, alquileres o 

arriendos. 
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FACTORES QUE CONDICIONARON LA EVOLUCION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD EN 

EL PAIS VASCO CONTINENTAL .• Comunicación de L.M. Bilbao y E. Fdez . 

de Pinedo. 

El modelo de sociedad agraria del País Vasco peninsular surge y se 

consolida en los dos Últimos siglos de la Edad Media, tras una lar

ga serie de conflictos sociales. Sabemos muy poco del tipo de rela

ciones sociales existentes en el mundo rural vasca antes del 1300, 

aunque en conjunto na debieron de diferir sensiblemente de las que 

se nos describen en el acuerda de 1332 entre Alfonso XI y los seño

res agrupados en la alavesa cofradía de la hermandad de Arriaga: hi 

dalgos, de diferentes categorías, y labradores, unos sujetos a la 

tierra y otras que podían abandonar el solar, pero perdiéndolo (1). 

Tras las luchas de los siglos XIV y XV el panorama ha variado sensi 

blemente y nos hallamos con- la existencia . del campesino parcelario, 

que podía ser dueño de la tierra que cultivaba, arrendatario o, en 

menor proporción, enfiteuta, todos, jurídicamente, hidalgos, al me

nos en Vizcaya y en G1,1iplizcoa •. Los propietarioi:;; cul ti vadares proba

blemente provenían del escalón ; m4s :bajQ de la nobleza y de labrado

res que se habían librado de la relación vasallática y se habían 

convertido en dueños del antiguo predio que cultivaban. Es difícil 

evaluar su proporción, pero no debió de andar lejano, como media , 

del 50% del campesinado. Los enfiteutas no abundaban y, en general, 

eran antiguos labradores del Señor de Vizcaya o de la abadía de Ce

narruza, en el c·aso vizcaíno. 

Así pues, la crisi~ bajo medieval se resolvió, en parte, a favor de 

los campesinos, pues la relación arrendaticia no se impuso de forma 

generalizada (2). Esta salida de la crisis, diferente a la castell.!, 

na, se aprecia también en el terreno tributario. La amplia exención 

fiscal de las provincias vascas no fue homogénea, puesto que Alava 

pagaba alcabalas, y siguió haciéndolo en la modernidad; la tierra 

de ~yala logró el privilegio de exención de alcabalas del infante 

don Alfonso, hermano de Enrique IV (3); Guipúzcoa se liberó de los 

diezmos de la mar en el biglo XV (4) y daba alcabalas, que logró fg, 

silizar a comienzos del siglo XVI al nivel de 1509. Sin embargo, en 

ninguna de las tres provincias se pagaban derechos aduaneros (5) y 

e~taban libres de las imposiciones, viejas y nuevas, típicas de la 

corona de Castilla. Sus vinculaciones, en este . terreno, se limita

ban al pedido de las villas, a los derechos de ferrerías, a la autg, 

defensa del territorio, a los servicios de marinería y poco más. 
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No creemos que sea descabellado relacionar la exención de impuestos 

sobre el tráfico con el desarrollo de los sectores artesanal y co

mercial. Las alcabalas se impusieron y se mantuvieron en Alava, do.!!_ 

de las últimas ferrerías desaparecen, a petición de los señores, en 

el siglo XIV, en cambio nunca existieron (Vizcaya) o se fosilizaron 

(Guipúzcoa) donde la producción y comercialización del hierro tenía 

una gran importancia (6). 

Libres de tributos, y además propietarios o enfiteutas, un elevado 

porcentaje d~ campesinos parcelarios vascos se libraron de dos de 

las formas peculiares de captación del excedente en el sistema feu

dal desarrollado: la renta ( 6 bis) y la presión fiscal. Pero además 

también escaparon de la usura, ~unque parcialmente, merced al siste 

ma hereditario y al censo consignativo. 

Las formas de herencia que regían en gran parte del País Vasco se 

articularon a principios del siglo XIV y son, verosímilmente, una 

respuesta, primero de los señores y desp~és, por imitación o imposi 

ción, de los campesinos, a la pulverización de los patrimonios, debi 

do al reparto de la herencia entre los hermanos, en el límite de la 

expansión medieval, a fines del siglo XIII y principios del XIV (7), 

A través de la legítima simbólica todo el patrimonio pasaba de he

cho a uno sólo de los descendientes. Se imponía el heredero único, 

como era el caso en "la tierra llana" vizcaína; y en Guipúzcoa, au.!!_ 

que regía la legislación castellana, (al igual que en las villas 

vizcaínas y en Alava) a través de la mejora del tercio de libre di~ 

posició~ y del pago en dinero de la legítima, la finca tenía tende.!!. 

cia a permanecer in di visa '(8). De esta forma se sol ventaba, parcial 

mente, la recompra de la tierra en cada generación y por tanto el 

endeudamiento crónico del heredero. 

Esta salida obligaba a los parcial o totalmente desheredados a emi

gra~ definitivamente o, como dice una afortunada expresión de fines 

del siglo XV, "a darse a los oficios". De este modo, la solución 

del heredero único corrí ~ pareja a la existencia de un sector arte

sanal importante, caso de Vizcaya y de Guipúzcoa, capaz de absorber 

parte de los brazos sobrantes en el sector agrario. 
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A la ventaja de no tener que recomprar la finca, o sólo una parte 

-la legítima en Guipúzcoa- se unía la posibilidad de poder recurrir 

al "crédito", vía censo consign!ltivo, evitando la usura (9). Este, 
. • . 1 

dado que la suma recibida a plazo indefinido se podía devolver cuan

do el deudor lo desease y no cuando lo exigiera el acreedor, suponía 

la preeminencia de la propiedad territorial sobre el capital, lo que 

lo diferencia radicalmente del préstamo hipotecario de la legisla

ción burguesa. A este tipo de "crédito" sólo tenían acceso quienes 

poseían bienes inmuebles susceptibles de ser dados .en garantía. Est~ 

ba por lo tanto fuera del alcance de los arrendatarios. 

La articulación de estas instituciones nos ayuda a comprender la re

lativa estabilidad del parcelario propietario, sobre todo en Vizca

ya, -en donde a principios del siglo XVIII representaban el 50% de 

los cultivadores como medial existiendo localidades con más de un 

75% de cultivadores dueños de la tierra que trabajaban (10). 

La situación de los arrendatarios era muého más precaria. La renta y 

la usura eran dos de las formas habituales a través de las que el ex 

cedente de la finca salía de sus manos. La renta en especie venia a 

suponer un tercio de la cosecha bruta, qomo mínimo, con el agravante 

de que cuanto peor era el agosto m_ayor, proporcionalmente, era el p~ 
i 

so del .arrendamiento. En esos años de crisis de subsistencias el Pª.!:. 

celario rentero ~e veía sometido al intercambio desigual y forzado a 

recurrir a la usura; recibía el grano destinado a la siembra o al 

consumo a los precios de los meses mayores y lo tenía que devolver 

recogida la cosecha, cuand,o los precios estaban en su punto más ba

jo. No era infrecuente que la fanega recibida en la "soldadura" tu

viera que ser devuelta incrementada en un cien por cien en agosto. 

Este grano que recibía en préstamo era el mismo que él había produci 

do y que a través de la renta o del diezmo había salido de sus ma

nos (11). La coacción de la renta obligaba también a parte de los 
ti> 

campesinos a trabajar temporalmente como carboneros, carreteros ••• , 

aprovechando los periodos de escasa actividad agrícola y las oportu

nidades que ofrecían las ferrerías y el tráfico comercial, con vis

tas a redondear los menguados ingresos que sacaban del cultivo de la 

tierra (12). 
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El panorama en Alava; en donde, como ya hemos visto, existían las 

alcabalas, era i6n más desfavorable para los parcelarios. Como a 

sus congineres vizcaínos y guipuzcoanos las crisis de subsistencias 

les endeudaban y acababan vendiendo las parcelas que poseían en pr.2_ 

piedad: "y que estas dhas .heredades an bendido personas muy pobres 

para sustenta~ion de sus personas mugeres e hijos con mucha nepesi

dad e pobre~a por aber corrido e pasado en el dho tiempo los años 

pobres y de mucha ne~esidad e las biandas en e'esibos precios" di

rán los vecinos de Bernedo en la Averiguación de alcabalas de 

1557/61 (13); de forma parecida se expresaban los de Valderejo: "y 

estos mrs. de Raiz (se referían a la alcabala de los bienes raíces 

vendidos) a seydo la mayor parte de las heredades e bienes Rayces 

que an vendido los v0 s para mantener sus hijos y no de propios algu 

nos .porque no los hay" (14). A estos problemas se añadía la presión 

fiscal, merced a las alcabalas. Estas, en teoría, eran un tributo 

indirecto, pero la forma real de percibirlas solía alterar su primi 

tivo carácter, Al repartirse por encabezamiento la distribución del 

cupo que correspondía a cada lugar o villa tenía efectos muy diver

sos. En los nucleos urbanos de cierta entidad, donde existía un trá 

fice comercial, los ingresos procedentes de los propios -arriendo 

de carnicerías, de tabernas ••• - en razón de un consumo de cierta i!!!. 

portancia, eran suficientes para pagar el porcentaje que les había 

correspondido. En la villa de Laguardia, que con su tierra tenía 

unos dos mil vec¡i,nos, en 155~/61, "ningun vQ paga mas alcabala ni 

de otra cosa alguna porq solamente las carnycerias sin otros aprov~ 

chamientos q tienen se 1pagan las dhas alcabalas" (15). Por el con

trario, en las zonas estr~ctamente rurales, en los pequeños pueblos, 

donde no existían intercambios permanentes, la alcabala se conver

tía en un tributo directo cobrado por vecino. Así dirán en 1557/61 
"que los v0 s deste concejo de balderejo estan muy agrabiados en las 

dhas alcavalas por q no ay probechos algunos"; y Sabando, en la mis 

ma fecha, amenazaba con despoblarse "por la mucha alcabala que se 
11-

paga" (16). De este ·modo la alcabala incidía mucho más negativamen-

te sobre las localidades pequeñas, rurales, y con una mayor tenden

cia al autoconsumo en parte roto por aquella que les forzaba a ven

der granos para poder pagarla. A la crisis de subsistencias y a . la 

incidencia negativa de la presión tributaria hay que atribuir el 

fuerte descenso tanto en cifras absolutas como relativas, que expe

rimentan los labriegos poseedores de la tierra que cultivan entre 

fines del siglo XVI y principios del XVIII en Alava (17). 
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La presión fiscal no sólo captaba una parte del excedent~ campesino, 

sino que colocaba al parcelario dueño de la tierra que cultivaba en 

una posición, menos gravosa~ pero semejante a la del rentero, al 

obligarle a vender granos para el pago del tributo, es decir, a for 

zarle a comercializar una parte de sus sobrantes en condiciones no 

pocas veces desfavorables. Por esta vía el propietario cultivador 

también entraba dentro del intercambio desigual. 

En Vizcaya y en Guipúzcoa este tipo de fiscalidad no existía, pero 

los donativos, más o menos forzosos, que se iniciaron a partir de 

la década de los veinte del XVII, y se prolongaron con irregulari

dad a lo largo de dicha centuria, incidieron de forma negativa so

bre una situación. ya delicada. Las transformaciones operadas en el 

sector agrario -penetración y difusión del maiz~ paliaron las difi

cultades en parte, pero la ·proliferación de mayorazgos a lo largo 

del siglo XVII y principios del XVIII es un síntoma de actitudes d~ 

fensivas de los patrimonios ante una coyuntura económica adversa 

(18). Con menos intensidad que én Castilla probablemente, la amorti 

zación de tierras debió se~ tam~ién un fenómeno frecuente en el 

seiscientos vasco. Esta vinculaéión de los bienes trataba de evitar 

o frenar la pérdida de la propiédad. 

La misma institución que había .defendido al parcelario propietario 

del endeudamiento -la legítima simbólica- en el crecimiento del 

XVIII frenará la posible difusión de la propiedad limitando el re

parto igualitario ·de·los bienes . en~re los . descendientes. _ Esto nos 

ayuda a comprender que en·el siglo de las luces se incrementará el 

número de arrendatarios, tanto en cifras absolutas como relativas, 

mientras que el de propietarios cultivadores se mantuvo en cifras 

absolutas, con un ligerísimo descenso (19). 

El .,elevado coste de.la tierra y de los edificios hacía prácticamen

te inaccesible la propiedad a quienes no la tenían gracias a la he

rencia. Los terratenientes, ante el alza de precios y rentas agríc2 

las en el siglo XVIII pusieron en cultivo, o mejor encargaron a sus 

arrendatarios la puesta en cultivo de tierras incultas anejas a la 

e~plotación primitiva. De este modo la superficie cultivada se in

crementó y donde había inicialmente un arrendatario se dio cabida a 

otro. La finca se desdobló en dos y a veces tres explotaciones, mas 

la propiedad permaneció indivisa. 
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Pero el encarecimiento de la tierra no era sólo fruto de lo costoso 

de los quebrantes y del elevado precio de los edificios. La existen 

cia de comunales y la vinculación de tierras a través de la institu 

ción del mayorazgo restringía el suelo libre. Ni los comunales ni 

los bienes amayorazgados, ni los de la iglesia, . podían venderse y 

comprarse en el mercado; el sistema de herencia, por su lado, tam

bién contribuía a sacar sino teóricamente sí en la prictica no po

cas tierras del circuito comercial. El capital obtenido a través 

del comercio, de la especulación o merced a la venta de la renta de 

la tierra no podía reproducirse fuera de los circuitos comerciales 

o especulativos. La desvincula6ión y las desamortizaciones aparecen 

como la necesidad del capital que refluye del comercio o que provi~ 

ne de la realización de la renta para reproducirse. La única forma 

de que una inversión en tierras diera una renta aceptable era que 

el precio de éstas bajase y la única ilianera era lanzando al mercado 

las que estaban monopolizadas por la Iglesia, los mayorazgos y los 

pueblos. La caída de la tasa de beneficio comercial, si aceptamos y 

extrapolamos los cilculos de P. Vilar para el caso catalin, en la 

segunda mitad del seteciento~ y las dificultades que se inician a 

fines de dicha centuria en el sector mercantil y en las finanzas 

reales aceleraron la tendencia del capital comercial y especulativo 

a buscar una seguridad y una rentabilidad en la tierra. Sus intere

ses coincidían con quienes a lo la~go del dieciocho se habían enri

quecido comercializando y especulando _con la renta de la tierra y 

que no podían ampliar ni reproducir su capital en razón de la estr~ 

chez del mercado de tierras(20). 

Esta alianza de intereses entre los detentadores de diversas formas 

de capital encontraba su antítesis en los perjudicados: campesinos, 

clero y pequeños mayorazgos en dificultades, ~stos empujados a la 

quiebra si se imponía la desvinculación, como expresivamente relata 

ba el mayorazgo Blas de Garagarza en una carta fechada en Elgoibar 
!l' 

el 16 de diciembre de 1826 y refiriéndose a acontecimientos del 

trienio: "mandé enajenar la mitad de bienes, hice tasar, busqué CO.!!!. 

pradores, pero en esto entraron los Aliados, y como se anuló aquel · 

gobierno, las cosas tomaron su ser anterior, y quedé con mi hacien

da" (21). No resulta difícil vislumbrar en unos y otros a los futu

ros isabelinos y carlistas (22). 
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Notas. 

(1): Diccionario de la Real Acad~mia de la Historia, Ma~rid 1802, 

edit. facsímil, Bilbao 1968, t. I. pp. 486-491. 

(2): Véase para Castilla B. Clavero, El mayorazgo propiedad feudal 

en Castilla, Madrid 1974, en especial pgs. 102 a 121. 

(3): Moxó, Salvador de, La alcabala. Sus orígenes, concepto y na

turaleza. Madrid 1963, p. 48º La tierra de Ayala, sita entre 

Vizcaya y Alava, forma parte en la actualidad de la provincia 

de Alava. 

(4): El Fuero Viejo de Vizcaya, 1452, recoge la exención de dere

chos aduaneros, pero no debió de ser siempre así puesto que Lepe 

García de Salazar, Las Bienandanzas e Fortunas, Bilbao 1955, 

pg. 17 dice que en lds lugares donde surgirin las villas cos

teras antes había "algunas pueblas ••• porque allí fasian sus 

pesquerias, e cargas e descargas, de que pagauan los foraste

ros derechos alos señores". 

(5): Las aduanas para las vascongadas se situaban entre estas y 

Castilla o Navarra y no existían aduanas entre Guipúzcoa y 

Alava como afirma P. Fdez. Albaladejo en La crisis del Antiguo 

Régimen en Guipúzcoa, 1766-1833, Madrid 1975 p. 44 nota 18, 
donde dice ' refiriéndose a Guipúzcoa, tema de su estudio, "Con 

Vizcaya no había ningun tipo de frontera, y con Alava los pues

tos se situaban en Vitoria y Salvatierra". También G. Mtez. Diez, 

en Fueros si, pero pa'ra todos, Madrid 1976, p. 31, cree que Ala

va pagaba derechos aduaneros: "Todavía gozaban :Vizcaya y Guipúz

coa de otro privilegio fiscal en el que no participaba Alava~ 

se trata de la exención de Aduanas ••• " 

(6 }-: Para B. Clavero, O. C., la alcabala ":realizaba la imposición de 

la propiedad territorial feudal sobre el capital comercial, en 

cuanto revertía a ¿,_. favor una proporción del excedente de va

lor que no podía ser realizado, sino por el comercio" (p. 111) 

y formaba parte de la reacción feudal de los siglos XIV y XV, 

(p. 118-119). 
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(6-bis): Se trata de la renta como relación de producción, típica 

del sistema feudal, y no de la renta como relación de distri.

bución de la plusvalía, es -aecir, la renta de la ti~rra "capi 

talista" de c. Marx. Véase c. Post·el Vinay, La rente fonciere 

dans le capitalisme agricole, París 1974, pp. 31-32. 

('?): Lalinde Abadía, Jesús, Iniciación histórica al. Derecho espa

ñol, Barcelona, 1970, citado por A. Navajas Laporta, en La or

denación consuetudinaria del -0aserio en Guip6zcoa, San Sebas

tiln 1975, p. 75, riota 40. 

(8): A. Navajas Laporta, o.e., pp. 70 a 78, y 91 a 93. Aunque tenga 

ciertas semejanzas aparentes no conviene confundir la legítima 

simbólica con el mayorazgo, por muchas razones, y entre ellas 

porque con el heredero único la tierra seguía siendo una mer

cancía, cosa que no ocurría cuando se vinculan propiedades. No 

obstante reflejan la misma actitud defensiva, jurídica o consue

tudinaria~ ante los avances del capital comercial y usurario. 

(9): Hay que advertir sin embargo que ei interés legal, que no siem

pre el real, del censo fue muy elevado en el siglo XVI, entre 

un 15 y un 7% Felipe Ruiz Martín, "La banca en España hasta 

1782 11
, M. 1970, PP• 139 a 142. 

(lO):E~ Fdez, de Pineda, Crecimiento e~onómico y transformaciones so

ciales del País Vasco, Madrid 1974, pp. 256-257-258. 

(ll):Es un fenómeno archiconocido. Gilles Postel-Vinay en La rente 

,!onciere dans le capftalisme agricole, París 1974, pp. 60-61 di

ce expresivamente: "Cette rente lourde les constraint, pour 

acquitter une redevence en argent et en nature, de vendre ou ce 

der a la Saint-Martin ce dont ils auront besoin a la Sant-Jean. 

Il en résulte une forme dpéchange particuliere qui est d'ailleurs 

~bien connue: c'est l'échange inégal, sous la contráinte de la reQ 

te, de produits vendus au moment des bas prix et qu'il faut ache

ter quand les cours sont au plus haut". G. Anes, Las crisis agra

rias en la España moderna, París 1970, pp. 335-336 entre otras 

varias. 

(12):En una descripción de Guipúzcoa del siglo XVIII se decía que en 

el Goyerri (parte occidental de la provincia) la renta de la 

-2-
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tierra suponía un tercio de la cosecha y en el Beterri (parte 

oriental) la mitad; y se añadía que los labradores del Beterri 

se ocupaban en el acarreo de produ-ctos para los puertos de San 

Sebastiin y Pasajes, a p~éar de lo cual el inquilino del Bete

rri vi vía peor que el cl!l Goyerri. La fuerte renta era lo que 

les obligaba a trabajar como carreteros. E. Fdez. de Pinedo, 

o.e. pp. 267-277. Para importancia de actividades no agrícolas 

en la economía campesina, A. V. ehayanov The theory of Peasant 

Economy. Illinois 1966. 

(13):Archivo General de Simancas, Expedientes de Hacienda, leg. 39. 

(14) :Ibidem. 

(15): Ibidem. 

( 16 ) : Ib i d em • 

(17):Tesis doctoral de L.M. Bilbao, inédita, Vascongadas 1450-1720. 

Un crecimiento económico desigual. 

(18):Estos no debían de abundar a principios del s. XVII, mientras 

que Larramendi, que escribía a mediados del XVIII admitía que 

"hay en Guipúzcoa muchos mayorazgos" y añadía "Tarde empezaron 

a vincular las haciendas, después que fueron viendo que hacie~ 

das de gran sustancia y jugo, repartidas entre muchos hijos por 

razón de sus legítima.s se reducían a nada; y que por esta razón 

casas de mucho lustre y de la primera estimación se miraban hun 

didas en oscuridad y a un total olvido. Mayorazgos pequeños y 

de corta renta, ha bastantes años que los hay en Guipúzcoa, y 

en gran número ••• " Ref. Navajas Laporte, o.e. p. 

·' 
(19):E. Fdez. de Pineda, O.e. p. 265. 

(20): "L' expropriation que réalise la bourgeoisie montée au pouvoir est 

de ce fait un bouleversement qui ne touche que les détenteurs 

légaux de droit de propriété -ce que l'on pourait appeler la pr.Q. 

priété juridique- mais nullement la propriété économique. Le mo 

de de production capitaliste ne peut alors se passer de la ren

te fonciere, et il ne peut done etre question de la liquider; 

-l-
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le combat que mene la bourgeoisie tendra seulement a déplacer 

a son profit l'attribution d~ la rente, done a s'approprier 

une part importante de la propriété fonciere" G. Postel-Vinay, 

. O. C. PP• 92-93· 

(2l):J. Arpal Poblador, Los Garagarza de Elgoibar, San Sebastián s.a. 

pp. 218-219. Subrayado nuestro. 

(22):Sin duda el fenómeno es mucho más complejo, véase E. Fdez. ne 

Pinedo Prólogo a Historia de la revolución en las Provincias 

Vascongadas y Navarra de F. Bacon, San Sebastián 1974 y Crecí~ 

miento •• o.e. pp. 337 a 342 y 455 a 478. Para Cataluña son im

portantes y muy matizados los artículos de J. Torras Elías, 

"Aguardiente y crisis rural. Sobre la coyuntura vitícola, 1793-

183211, en Investigaciones económicas, pp. 45 a 65 y los englob~ 

dos bajo el título general de Liberalismo y rebeldía campesina, 

1820-1823, Barcelona 1976. 
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"EL ESTUDIO DE LAS VENTAS DE LA DESAMORTIZACION COMO UN 

PROCESO DINAMICO. ANALISIS DE UN PARTIDO JUDICIAL" 

Pascual Mar.teles López 
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('El estudio de las · ventas de la Desamortizaci6n -·como un proceso 

dinámico.Análisis de un part ido judicial. 
77 

. 
c.1nco 

Hace aproximadamente años fui invitado a presen-

tar una comunicaci6n en el Primer Coloquio de Historia Económi

ca celehrado en Barcelona. En a~uella ocasión titulé mi traba

jo• "Para un m~todo de estudio de la Desamortización en Espafta" 

y en &l no se ofrecían ni datos ni resultados. Unicamente se 

p~etendía estimular a los · interesados ·en la problemática de la 

Desamortización a que aunaran sus esfuerzos y preocupaciones pa

ra crear un cuerpo de reglas comunes que per~itiera la síntesis 

posterior de suiJ resultados. Planteaba, eso sí, un posible mé

todo de trabajo, a base del tratamiento mecanizado de la infor

mact6n -mediante el uso del ordenador- y tambi~n la necesidad 

de concebir la Desamortizaci6n como un proceso fluido en el que 

era importante conocer y -registrar cada una de las incidencias 

por las que transcurrían las fincas desamortizadas una vez anun

ciadas y sacadas a subasta. 

En mi opinión, y a pesar de los diversos estudios apa

re~idos desde 1.969, fecha en que comenc~ mi trabajo, la Desamor-
, GOM:»1i~u ie . " tizacion . un inmenso cajon de sastre. 

La Desamortización sigue sien

do e tcSpico y cita obligada para el estudioso o el aficionado a 

la pirueta histórica que se ocupa de la actual estructura agraria 

con un decidi.do afán de denuncia. Sin embargo, estoy convencido 

de que a la Desamortigación le ocurre un tanto lo que a la gripe, 

es decir, que se la emplea para definir y englobar 

todo aquello qu~ realmente se desconoce. 

A la Desamortización se le acusa de ser el origen del 

latirunñismo, del caciquismo, del bandolerismo, del milenarismo 

y hasta de la Mano Negra. Y ello tanto por lo que la Desamorti

zaci6n hizo (la modalidad de su efectiva puesta en venta)como por 

lo que no hi&o (s1 se hubieran aceptado las tesis de Floree . Es

trada, todo hubiera sido 'diferente •• •). L6gicamente, también a 

mí me afectó, en un principio, esa actitud generalizada de ver 

testaferros, hombres de paja y especuladores traa cada una de las 

ventas de la desamortización. 
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Siendo así que yo estudio sólo la provincia de Zarago-

za y durante un período muy breve -de 1.8)6 a 1.851- no quisiera 

pecar precisamente de aquello que critico, es decir, de la gene

ralizaci6n sin fundamehto. Mi te~is en ésta comunicación se ! i

mita a afirmar el éxito de las · medidas desamortizadoras de Mendi

zabal a la hora de colocar en el mercado libre una serie de propie

dades imnovilizadas y también, aunque ésto es pura especulaci6n 

que habría que demostrar, que el enorme trasiego de fincas entre 

compradores de tierras eclesiásticas es muy posible que influye-

ra en una rea~tivaci6n general del mercado de la tierra -no ~610 

la desamortizada- con las consiguientes modificaciones en la es

tructura y formas de explotaci6n agraria. 

En ese sentido, la D~samortizacion no sería una simple 

oper~ción ae trasvase sino un p~u~~bu reac~i~uau& ae ~a economía. 

Para los legisladores, que además aspiraban conbegui~ una serie 

de objetivos poli t1 co~, esa intencion era clara. Sira ewbargo, 

tanto sus contemporáneos como los nuestros han repetido hasta la 

saciedad el fracaso de esas intenciones. Yo voy, pues, contra

corriente, al aceptar la Desamortizaci6n como un proceso dinámi

co. A mi modo de ver, esa es una conclusi6n que me imponen los 

datos, pero1 como .puede ser errónea,quisiera que Uds. me ayudaran 

a corregir mis consideraciones si la interpretación no es correc

ta. 

Gracias a la excelente documentación conservada en los 

Archivos de Hacienda de Zaragoza, me resultó pos~ble obtener el 

inventario completo de la~ ventaa. Los registros expresaban, 

aparte de los datos ordinarios, taato las fincas que se vendían 

en cada subasta como las que no, y señalaban también los traspa

sos habidos Y el nombre y fecha del Notario ante el que se rea
liz6 la escritura. 

En un principio, la cuestión de los traspasos me hizo 

pensar en hombres rle paja que compraban para otros. Sin embar

go, los Registros señalan en ocasiones que un determinado indi

viduo remata "para ceder". A la hora de preparar nuestros datos 

para el tra~amiento, no hemos calificado como Primer Comprador 

a la persona que remata "para ceder" sino al sujeto objeto de esa 

cesión. Segundo Comprador as la persona que adquiere de un Pri

mer Comprador (en fecha que no se especifica) y Tercer Comprador 

la que lo hace de un Se~undo. Primer Comprador es toda persona 

que realiza el primer pago y firma los pagarés por los restantes, 

Y que puede traspasar la finca o no en función de sus propios in

tereses o necesidades. 
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Para poder analizar en profundidad la tesis que manten

go he seleccionado un conjunto · de ventas del Partido de Tarar.ona. 

Se ha elegido Tarazona sin ninguna raz6n especial, y 1 vamos a ver 

solamente las subastas del clero regular eelebradas hasta julio 

de 1. 840, (en razón a la obligada brevedad). 

Para que Uds. puedan constatar la base de mis comenta

rios me he visto obligado a presentarles tres Apéndices• El Apén

dice A es un simple listado de ordenador que refleja los datos 

que poseemos de cada finca (las columnas 4 y 5 indican el mes y 

afio del remate, bajo el encabezamiento "F. REM"). El Apéndice 

B es un resumeri que presenta para el Partido de Tarazona los nom

bres de todos los compradores, ordenados de mayor a menor, en fun

ción del valor total en remate de las fincas que adquirieron y 
que indica, igualmente, cuantas se adquirieron como Primer (Cl), 

Segundo (C2) o Tercer {Cj) ·comprador. Finalmente, el Ap&ndice C 

ofrece los nombres, con los mismos detalles que en el caso ante

rior, de los compradores m&s importantes de toda: la provincia de 

Zaragoza. Los Ap&ndices B y e, al ofrecernos un marco de referen

cia más ámplio 1 nos serviran para ver quién es quién a lo largo de 

las subastas que analizamos. 
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ANALISIS DE LAS SUBASTAS 

Valiéndonos del Apéndice A, vamos a ir comentando una 

por una, las incidencias acaecidas en cada subasta. Como ya he

mos dicho, utilizamos las fechas del remate {F. REM) y no las del 

anuncio de la subasta, que también aparecen bajo el encabezamien

to "F,A." 

A.- MAYO l.8JZ1 Los bienes fueron a parar "definiti

vamente~ {hasta 1.851, que es el período que. estudiamos) a manos 

de solo tres compradores. De ellos1 s .Ólo ANT OCHOTECO fue Pri

mer comprador. Aunque Ochoteco figura para el total del parti

do ~omo un importante eegundo comprador, resulta significativo 

el hecho de que compre personalmente en la prim:~ra subasta en que 

se vendfn tierra• de Tarazona. 

AGU ESCRIBAN adquiere por un total de 2:n.8.3.3 r. como 

segundo comprador. Escribano no vuelve a aparecer adquiriendo 

bienes en toaa 11f provincia, pero sus f'..incas las recibi6 de JOS 

CELESTIN, MAN . HERNANDE y FRA - MORENO, es decir, varios primeros , 
compradores. 

DOM MARRACO aparece como segurado,adquirlendo bienes de 

MAN HERNANDE. 

B.- JUNIO l.8JZa Vuelve a aparecer ANT OCHOTECO co

mo primer comprador y DOM' MARHACO como segundo. Marraco vuelve 

a comprarle a MAN HERNANDE y no volverá a figurar quedándose con 

bienes de este partido. 

C.• SEPTIEMBRE l.8JZa Vemos a ANT OCHOTECO como se

gundo comprador recibiendo fincaa de MAR CRUZ. Aparece RAM GRACIA'"' 

TO(= GraciaTomey) quedándose fincas como primer comprador. GRA

CIATO aparecerá más adelante traspasando unas fincas adquiridas co

mo primero y quebrando en · otras muchas, tanto en Tarazona como en 

otros partidos judiciales. 

D.- OCTUBRE 1.8)71 La tinca va a pa'ar a Ochoteco de 

manos de ANT HERRERO. 
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E.- MAYO 

pradores SAN SANZ 

y JUNIO l.8JZ• Figuran como primeros com

Y MAN HERNANDE. Ni uno ni otro retuvierGn 

sus fincas que fueron traspasadas a BER BAROJA y PED NAVARRO. 

Navarro retuvo las suyas y Baroja las traspasó a un tercer com

prador NIC LOPEZ. 

F.- AGOSTO l.8J81 Vemos a BER BAROJA adquirir va

rias fincas y traspasarlas a NIC LOPEZ. LABORDETA obtiene 

como primer comprador la única finca ~ue compr6 en este partido. 

Las restantes fincas fueron adquiridas definitivamente, como pri

mer comprador por FER LOPEZ. 

Con respecto a Baroja cabe decir que aunque en conjun

to (ver ap~ndice B) adquirió 20 fincas como segundo comprador, 

acahamos de verla actuar como primer y segundo comprador que tras

pasa. A Fer Lopez, que fue un comprador importante y que en to

tal adquirió definitivamente 55 fincas como segundo, le vemos sin 

embargo actuar quedándose con fincas como primer comprador antes 

de .empezar a hacerlo como segundo. 

G.- SEPTIEMBRE l.8J81 Todas las fincas fueron aca

paradas por VIC LOPEZ como Primer comprador. En el conjunto de 

subasta• López' adqutr16 50 fincas como primer comprador y 5 co

mo segundo comprador, pero, también fue un importante comprador 

(Primer) que traspasó a segundos aunque no tengamos ocasión de 

verlo en las subastas que eetudiamos. 

H.- OCTUBRE y NOVIEMBRE l.8J81 Todas las fincas fue

ron adquiridas por los primeros compradores VIC LOPEZ y VIC PE

TINTO. 

I.- ENERO 1,839• Todaa laa fincas fueron para FEL 

GARCIA, quien las traspasó a MAN BENEDICT y éste a MIG GAYARA. 

Esta subasta llama la atención por varias circunstan-

cias1 
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l.a Se trata de fin~~s urbanas que se remataron en con

junto por casi el mismo precio •n que estaban tasadas. La Única 

que mejor6 un · poco su taaaci6n fue una casa tasada en )).600 y 

que se vend16 ~n )4.500 reales. Fueron las únicas adquiridas por 

MIG GAVARA en ·este partido. 

2.1 Resulta que FEL GARCIA, su primer comprador, no ad

~uirió nada definitivamertte en esta ni en otras subastas. En su

bastas posteriores aparate traspasando bienes y cuando no lo hace 

lo vemos quebrar por no poder afrontar los pagos. 

:J.a MAN BENEDICT terminaría siendo un modesto compra

dor ~ue s6lo ~dquiri6 una finca r~stica por valor de 1.620 r. ~ 

que~4vendi6 en agosto de 1.84)~ 

J.~ ABRIL 1.839• Frente a las anteriores, ésta su

basta destaca por el ~ran número de personas que intervienen. 

En.ella vemos figurar como primaras compradores definitivos (es 

decir, hombres que no sé tapaban) a FER LOPEZ, que fué un im

.portante segundo comprador en el partido, y a PED NAVARRO, que 

hasta ahora había aparecido solo como segundo comprador. Apare

cen ta111bién como primeros JUA OCHOTECO -comprador de una Única 

finca en total- y ANT OCHOTECO así como TOM PASCUAL que como 

sabemos fue un importante segundo comprador en el total del parti

do {2) tincas) y que también compró muchas que traspas6 a otros. 

En los demás casos las propiedades fueron a manos de 

segundos compradoress Veamos en detalle al~unas incidencias. 

1.2 Aparece en escena GER VERATO~, el comprador más 

importan~e en este partido y que no compró nada fuera de él. A 

Veratón no le veremos adquirir fincas del wlero regular y del 

secular, como primer comprador, hasta enero de 1.846 y abril de 

1.844 respectivamente. Veratón fue, fundamentalmente un segundo 

comprador que se quedaha con las fincas así adquiridas. Excep

cionalmente se le ve traspasar alguna finca del clero secular de 

la que había sido primer comprador. 
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En esta subasta de abril de 1.840, Veraton compró mu

chas fincas como segundo, pero le vemos obtenerlas de manos da 

casi todos los primeros compradores& FER LOPEZ, 

MAN HERNANDE, FRA MOilENO, VIC CASTILLA, TOM 

HERNANDE. 

JAC GRACIATO, 

PASCUAL y FRA 

FRA HERNANDE .a la vez que tra!=ipasa a Verat6n lo hace 

igualmente a Ped Navarro, Ant . Ochoteco y Fer Lopez. 

2.1 Aparece por primera vez JUA ACETO, el segundo 

comprador en importancia de este partido y que también adquirió 

bienes fuera de él. Al Conde Aceto, que compró bienes proceden

te• de ambo~ ~ cleros no .se le vió figurar nunca como primer com-
~"' ~'i.ta.S dc..I cJe,-o ~º'"'rv 

prador,/---J:as 172 fincas que. obtuvo -1§5 en este partido- las con-

siguió en calidad de traspaso de ·-un primer comprador. 

En esta subasta reci~e fincas de MAT GALVE, SAT. PIN

TOR, EUS SEBASTIA, MAN HEHNANDE, VIC PASCUAL, VIC CASTILLA y 

JAC GRACIATO. En posteriores subastas del clero regular Aceto 

compró fincae a JOS PEREZ, JOA . MARCO, .MAN LO PEZ, MAN LOBEZ, 

RAM GRACIATO y FER MARTI•EZJ procedentes del clero secular com

pró bienes a PAN ANCHORIZ y FER MARtINEZ. 

A modo de ejemplo y con respecto a la subasta de abril 

de 1.839, vemos apa;recer como "intermediarios" para Aceto a VIC 

PASCUAL y MAN ffERNANDE. V~c Pascual fue el mayor comprador de

finitivo de la provincia (compró aproximadamente por un millón 

y medio más que Aceto) y el tercero de este partido sobrepasan

do el millón. De Man Hernande sabemos que no se quedó definiti

vamente con nada de este partido, pero para el total de la pro

vincia fueJ el quinto comprador en importancia. 

Lo que Man Hernandez compra en esta subasta n9 solo lo 

revende a ACETO aino que lo hace también a ANT OCHOTECO, GER VERA

'fON, 'fOM PASCUAL, PED NAVARRO y FER LO PEZ. Lo mismo cabe decir 

de Jac Graciato que traspasa a ACETO y taml->ién a TOM PASCUAL y 

FER LOPEZ. 
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J.a Vemos a FER LOPEZ, que adquirió en este p~rtido 

82 fincas, aparecer en diversas situaciones. Por un lado se 

queda con algunas fincas de las que ~s primer comprador, pero 

le vemos traspasar otras a TOM PASCUAL, GER VERATON y ANT OCHO

TECO. Por otro lado, y siempre referido a esta subasta de abril 

de l.8J9, le vemos aparecer como segundo comprador de fincas pro

cedentes de MAN HERNANDE, FRA. HERNANllE y VIC PASCUAL. 

4.2 TOM PASCUAL aparece quedándose una finca como 

primer comprador, traspasando otras a GEHVERATON y recibiendo 

a su vez de FER LOPEZ, JAC GRACIATO& y MAN HEHNANDEJ 

5.2 ANT 'OCHOTECO, al que ya conocemos como primer 

comprador le vemos quedarse con una como primer comprador y re

cibiendo otras de MAN HEJUiANDE, VIC PASCUAL, FER LOPEZ, VIC CAS

TILLA y FRA HERN HERNANDE. 

6.a PED NAVAHRO se queda con alguna como primer com

prador y otras la~ r~cibe de MAN HERNANilE y de FRA HERNANDE. 

7.2 Frente a la suba~ta de enero de 1.8J9 en lo que 

npenas hubo mejora de los remates con respecto a las tasaciones, 

en esta subasta las fincas tuvi~ron una cotizaci6n excelente. 

Los bienes tasados en 4J2.?40 r. se vendieron en remate por 

1.674.940 r. es decir con un J8? '.' de mejora. 

~.- DICIEMBRE l.8J9a La Única finca de este parti

do que apareció en esta subasta fue adquirida por JUA ESTRADA 

quien la traspasó a MAR MARQUINA. Estrada fue un importante 

comprador en el total de la provincia -se aproxim6 al mill6n 

de reales- y Marquina, que solo adquirió esta finca en este par

tido, adquir16 hasta un total de 27 en otros de la provincia fi

~urAndo como primer comprador en tres de ellas. 
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L • .,- J:.ULIO 1. 840 a Mientras que en la subasta anterior 

apareció una sola finca de Tar•zona, en ésta se vendieron 132 por 

un valor de 565.650 r. en remate. Todas ellas fueron adquiridas 

por un solo priJDer comprador. .· Sin embargo, FRA HERNANDE, que fua 

el monopolizador de la subasta, no retuvo ni una sola de ellas y 

las revendió a · ANT BALLESTE (por valor de. 187.920 r.) lER LO

PEZ (190.0 .iso r.) y GEJlVERATON .(187.680 r.) 
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DOS EJEMPLOS METOOOLOGICOS 

En las subastas que hemos estudiado "hemos visto apa

recer con frecuencia a MAN HERNANDE y a FHA HERNANDE. Al últi

mo lo acabamos de ver acaparando la subasta de julio de 1.840. 

De MAN HEHNNANDE {Apéndice e) sabemos que se qued6 

en el total de la provincia con 64 fincas {JJ como primer y 31 

como segundo comprador) por un valor de 1.730.907 r. Sin em-
, To.razona. , 

bargo, en el Partido judicial_ de · · no se quedo con nada 

{no figura en Apéndice B) , - pero siguiendo en ele talle las subas

tas del partido de Tarázona que ttivieron lugar entre ma yo de 

l.8J7 y junio de 1.841; se ve aparecer a Man Hernande,siempre 

como primer comprador, de propiedades por valor de 914.424 r. 

Man Hern~ndez se limit6 a revender todo lo que compr6 en Tara-

zona a otros sujetos• 

AGU ESCRIBAN ~ . . . . . . . . . . 105.000 r. 

DO)( MARRACO · • • • • • • • • • • • 84.50J.i. r. 

PED NAVARRO • • • • • • • • • • • 70.600 r. 

BER BAROJA • • • • • • • • • • • ¡55,900 r. 

ANT OCHOTECO • • • • • • • • • • • 74.J40 r. 

GER VERATON • • • • • • • • • • • 226.580 r. 

TOM PASCUAL • • • • • • • • • • • 16.ooo r. 

FER LOPEZ • • • • • • • • • • • 22.100 r. 

JUA ACETO • • • • • • • • • • • 78,000 r. 

MIG PELLICER . . . . . . ·• . . . . 32.400 r. 

VIC PA~CUAL • () lllo • · ........ 11.000 r • 

AND DOMEC Q • •• • · .,. ...... ... 2z.ooo r, 

914.424 
=========== 

De FRA HERNANDE sabemos que se quedó definitivamente 

en Tarazona con tres fincas de las muchas que adquirió como pri

mer comprador. Fra Hernandez compr6 en el total de la provincia, 

por valor de 195.0JO r., 14 fincas de las que 12 lo fueron en ca

lidad de primf!r comprador y 2 como segundo. Sin embargo, Fra Her

nandez fue uno de los primeros compradores más importantes en el 
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Partido de Tarazona ya que entre abril de 1.8)9 y marzo de 

1.841 adqui~i6 fincas por v~lor de 1.270.250 r. que fueron re

vendidas a otros compradores& 

PED NAVARRO • • • • • • • • • • • • 9 .. 500 r. 

ANT OCHOT.i:.CO • • • • • • • • • • • • 26.100 r. 

GER VERATON ••••• ~~ ••••• 548.880 r-• 

FEH LO.t'EZ •••••••••••• 216.050 r. 
ANT BALLESTE ···········~187.920 r. 

AHD JJOMEC . . . . . . . . . ' . . ?.? . 1)00 r. 
VIC PASCUAL •••••••••••• lij5.200 r . 

JOS VEHATON • • • • • • • • • • • • 1.900 r. 

TOM PASCUAL • • • • • • • • • • • • 61.zoo r. 

1.270.250 r. 
=========== 
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CONCLUSION 

A la vista de lo expuesto, referido solamente a unas 

pocas suhastas de un partido judicial,no creemos necesario insis

tir más en la afirmacidn de que para llegar a un conocimiento real 

del efecto de las medidas desamortizadoras no basta con conocer 

quienes fueron los compradores que efectuaron el primer pago sino 

que hay que rastrear la trayectoria para cada una de las fincas 

enajenadas. 

Por un lado acabamos de ver la extraordinaria movili-

"" dad a que estuvieron sujet · s las propiedades enajenadas al clero. 

Que abundaron las rP-ventas y posiblemente los intercambios para 

remodelár o concentrar propi~dades dispersas. 

Por otro, hemos visto que la figura del segundo compra

dor no responde al t6pico de personaje gris que se oculta tras un 

rematante par.a a~quirir propiedades en la sombra. No negamos que 

los huhiera (quizá esa fuera la forma de proceder del Conde Aceto 

en relación con los bienes del clero regular) pero creemos que el 

esquema no es válido con tanta frecuencia como se ha tratado de 

aplicar. Muehos compraron para revender y otros quebraron en fin

cas nue nunca tuvieron intención de vender o que no fuaron capa

c~s de hacerlo. No niego la especulación pero sí afirmo la exis

tencia real de un mercado de tierras que fu~ muy activo. 

Y finalmente afiadir que es absolutamente indispensable 

continuar la búsqueda de cuartos, quintos y sextos compradores, 

es decir, estudiar los sucesivos traspasos hasta nuestros días pa

ra que podamos afirmar con certeza qué cosas sí . son efecto, y qué 

cosas no lo son, de las ventas de la desamortización. De seguir 

ateniéndonos solamente a lo que nos dicen los Boletines Provincia

les o los registros en que figuren prim~ros compradores, es muy 

fácil que se deforme nuestra 6ptica de tal manera que laa conclu

siones estadísticamente válidas de un investigador no tengan nada 

oue ver con lo que realmente ocurrió durante el periodo estudiado. 

De actuar as!, a nosotros nos habría salido, por ejemplo, que Juan 

Aceto no compró prácticamente casi nada en Tarazana y que Francisco 
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y Manuel Hernandez fueron unos verdaderos acaparadores de 

bienes en el partido de Tarazona. Y lo cierto es que fué exac

tamente al revés. 
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LA VENTA DE LOS PRODUCTOS AGRICOLAS Y LA DlSTRIBUOieN DE REN'.¡¡ 

iu. ( tu.k.ccl~ pl\,9~11M.J.). 

Plaritear algunos problemas sobre 11 la venta de los produetos / 

' " agrícolas y la distribución de rentas, cuestiones sobre las que se 

me ha pedido que redactara veinte oaginas, es, sin lugar a duda, / 

tarea muy dificil, porque el marco geográfico a considerar es toda 

España y, además, porque se entiende que he de referirme a la evo

lución de la venta de los productos ~grarios y a la distribución 

de las ~entas genera.las en el sector. Es necesario, pues, preeentar 

las distintas formas de evolución socio-económica que se han suce-

dido en el pasado,en distintas zonas de la penirtsula,y han de con

siderarse las variables económicas adecuadas. Estas variables ten-

drán un significado disitinto si se considera una sociedad esclavi_!! 

ta,feudal o burguesa. Por ello, es obligado esnecificar, en el ana

lisis, qué variables económicas se considéran y que oa~el desempeña 

cada una en la sociedad que se estudia. 

La . p_oblación de Esoaña varió ooco, como es sabido, hasta el sigldl 

XVIII. El ciclo moderno comenzó . a finales del siglo XVII, en algu

nas zonas de la oen!nsula. En' otras, el comienzo . fue menos precoz. 

Los cambios que tuvieron lugar ·en la economia, durante el siglo' 

XIX no órovocaron modificaciones en lo que se refiere a la import~ 

cia del sector, en relación con los demás. Las rentas generadas en 

las sociedades preindustriales, en Esoaña, eran baaicamente agrarias 

y fluctuaron con . los cambios en el nivel de las cosechas. En su ex

presión monetaria,dependieron de las .cantidades .de productos agraPte 

rios vendidos en los mercados y de la demanda de los mismos. 

Ot~e problema que se plantea es que, a la vez que yo escribo es-. 

tas lineas sobre -" el comercio de los oroduetos agricolas y la dis

tribución -de renta.a!' otras oersonas tratan de realizar el analisis 

de "la oropiedad de la tierra~' l~s 11tE!cn1cas ·de producción" y "las &0111 

formas de . cultivot' Para analizar el oaoel desemoefí.ado nor el comer-
; . ' 

cio de los productos agrícolas en los cambios de la economia desde 
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los origenea hasta el ore senge y l as formas de "la distribución de 

rentas 11 seria imprescindible contur con la aoort ación de eat as per 

senas, ouesto :.:¡ue él comercio depende de la producción y este de / 

las formas de la orooiedad de la tierra y de las t6cnicas. Y, en la 

~st;>aña pre-industrial, la distribución de rentas tenia mucho que 

ver con la oroducci6n y con la ap~ooiación de una oarte de lo pro

ducido. El comercio,pro~¡amente dicho, no desempeñÓ)en el pasado~el 

papel que, en las sociedades de hoy, desemneña en la asignación de 

recursos. El comercio de productos agrarios era consecuencia de la 

acumulación de diezmos, derechos señoriales percibidos en especie, 

censos Gobrados en es~ecie, rentas de la tierra y tributos ·oagados 

en productos agrícolas. La l')arbe de la producción agraria as! de-

traida se guardaba en trojes o graneros, y era el resultado del e

jercicio de una coacción, de caracter extraecon6mico, oor los pre

vilegiados dueños de esclavos,o señores feudalesJo ordpietarios bur 

gueses de la tierra. . ..... 
Se han realizado algunos estudios que · oermiten comprobar los 

C?M. l~ M\.~~"" cicL .. .t 
grandes contrastes que existiañ"; segun distintas zonas de la pen!~ 

sula, en lo que se refiere a la ac'Umulaci6n de oroductos agrarios 

y a la distribuci6n de los mismos. Los pueblos de las zonas del Sur 

y del Este con formas de vida mas evolucionadas, en grandes coní'ed~ 

raciones tribales de l centro, que acabaron asentándose en zonas de

ter'Dlinadas y los oueblos del no»~e en los que persisiteron las or

ganizaciones tribales aun desoues del contacto con los romanos, ex 

perimentaron cem.bios de imryortancia distinta., debidos a la organ1-

zaoi6n impuesta ryor Roma, segÚn la mayor o menos evoluci6n econémi

co-social de esto& pueblos. Conocer los cambios que experiment6 la 

organizaci-Ón esclavista, las formas de comerc1alizac16n de los pro

ductos . agrarios, y la venta de eacedentes en el exterior es de gran 
. . 

imoortancia pera valorar las trasformaciones de la economia y de l~ 

sociedad de la España romana y ver en que medida influyeron en la 

evolución hacia las formas feudales, condicionadas,en Esoa.ña, oor 

las ini'luencias visigodas y árabes. Sobre estos ,cambios, en le re-
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ferente 41 comercio y a los -excedentes agrarios, apenas existe nnda 

escrito y las investigaciones que se realizan habran de aprovechar 

los datos epigráficos y arqueol6gicos, junto con los testimonios es 

critos, analizados estos con nuevos planteamientos para obtener, del 

conjunto,un conociemiento nuevo que permita comorender las formas e~ 

clavistas y sus cambios y transformación. Sabemos que Hispania e.xpo~ 

taba aceite, vinos, cereales, caballos, lana. los datos que orooorcio 

nan las fuentes arqueólogicas muestran la importancia del comercio 

del aceite en la Bética desde el siglo I p.c. y la menor-relativa-del 

vino. Del aumento del comercio del aceite y de vino dan testimonio 

las ánforas olearias y vinarias halladas en distintas y lejanas zo

nas del imperio. Por las marcas de las anforas es posible averiguar 

la procedencia. -

La existencia de restos de vilas con patios grandes y lujosos, 

practicamente en toda la Peninsula, prueban que los grandes dominios 

f~eron comunes, explotados por los procedimientos usuales, y de cuya 

existencia dan muestra las fuentes escritas del Bajo im~erie. Que los 

propietarims tuvieron latifundios en distintas provincias del imperio 

parece ser prueba de que los excedentes podian ser convertidos en mo

neda, aunque la decadencia de las ciudades hace oensar en la evolu

ción progresiva huela un grado alto de autosuficiencia, a medida que 

la mano de obra esclavista escaseaba y que se impGBO el colonato. El 

proceso de formación de grandes proniedades, en las que los exceden

tes se intercambien con productos de lujo, para consumo y atesoramie_!! 

to de los latifundistas,;es caracter!stico de la ~poca visigoda, al 

igual que el · auge de la Iglesia como propietaria de tierras• La enco

mendación se generalizó, como consecuencia de la inseguridad.IJl y se 

formaron,as!, las bases de la sociedad feudal. De estos orecedentes 

y de las peculiaridades de -la influencia musulmana surgi' · 1a socie

dad feudal de la peninéu'la, éon caracter!sticas·- que la diferencian de 

otras. U. Í'abse s extráeconómicas que fntervi-erien en la formac16n de 

lós señórios ' y en las rela:ciones -- feudales de dependencia actuaron 
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orogresivamente desde la Alta Edad Media, con ueculiaridades, se ,s1Ín 

las 2ottias de la España cristiana, que imoiden presentar un modelo 

que pueda ser válido para el conjunto del territoria peninsular. Sin 

embargo, es sabido que los señores, en la peninsula, rara vez forma-
, 

ron explotaciones agrarias, autonomas, autosuficientes, en las que la 

(reserva señorial) fuese cultivada por los siervos sometidos a la re~ 

lización de prestaciones personales. La orientación ganadera, aconse-

jada por la frecu$nc.1a de las guerras de cristianos y musulmanes y de 

los cristianos entre si, con avances y retrocesos que deoendian del 

resultado de los enfrentamientos armados, hacian que pose_er ganado 

f'uera mas conveniente que poseer tierra. La raza de ovejas lograda 

mediante el cruce con las del norte de iA.frica permitia a los posee-

dores de rebaños ofrecer .,una lana en los mercados exteriores sin com 

petencia posible en calidad. La organización de la trashumancia, el 

auge del concejo de la Mesta y las e.xportaciones de lana son temas 

que han sido objeto de investigación y qu~ per*diten hoy, a pesar de 

que faltan estudios en los que se consideren las variables económicas 

básicas, formular algun hipótesis sobre la evolución de la ganaderia 

durante la Baja edad media, condicionada. nor factores extraeconómicos, 

-como pueden ser las con·1uiet a s de las tierras de los valles del Gua-

diana y del Guadalquivir oor los castellanos, y la oferta, con ello, 

de los pastos de invierno que necesitaban los ganados trashumantes-y 

económicos como el aumento del precio de la lana y de la carne, a cog 

secuencia de una mayor demanda interior y, par~ la. lana, del aumento 

de la demanda. exteririr. • '• ·'·¡ ·· lglesi&s, monasterios y nobles ~2eron 

grandes pronietarios de rebaños y su ooder nolftico les permitió ob

tener pr~vilegios y exenctones que favorecieron el aumento de los in 

gresos proporcionados por loa ganados. 

Como consecuenc~a del auge de la ganader .ia ovina durante la segun

da mitad del siglo XIV y durante el siglo XV los dueños de ovejas pv. 

dieron. disponer de un . producto . -la lana-demandad'? . en . los centros man~ 

-facturaros locales y del exterior. La venta. de lana permitto obtener 
, 

unos ingresos altos, cuando los ~recios en el exterior f'ueran remune- . 
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radores. En los tulleres artesan . t l er~ de las ciudades manuf acturer r-i s 

era conveniente conseguir lana bar ata, y logr ar la del pais u p i> ec1os 

bajos • .Las demandas de las ciudades manufactureras fueron atendidas, 

y se estableció que, de lo producido, debiera quedar en el pafs una 

pafte. LÓgicamente, esta disposición no podia ser cumplida, pero que 

da como testimonio de las exigencias de los intereses de los manuf ac 

tureros frente a los de los dueños de ganado ovino. 

El alto precio de la lana y la demanda de carne en las ciudades 

permiten comprender que el número de cabezas de ganado tendiera a 

aumentar y que fuera rentable dedicar a pasto tierras de labor. El 

estimulo del precio orientaba la conducta y la acción ool!tica de los 

ganad.eros, que ofrecian lana y carne en los mercados urbanos, del 

reino y de otros . pais.es. El precio de ·los cereales, por lo que se s_g 

be de las series conocidas (Valencia, Arag6n, Navarr~,aurnentó menos 

que los de la lana y .el de la carne. Se com9rende, pues, la tendencia 

al abandono de los cultivos, los despo1hlados, y . las tierras yermas, 

con el aumento consiguiente de los pastizales. La formación de seño 

rios de gran extensión en la Mancha, Extremadura y l\ndalucia coinci

de, en el tiempo, con la expansión ganadera. 

El dominio(°territorial) junto con la jurisdicción, eran los dos 

componentes basicos de los señorios castellanos. Los pagos en recono 

cimiento del señorio h.acen dificil comprobar si el señor era o no 

(territorial). El pago de martiniegas, marz azgas, infurciones, sernas, 

alaxoires, pechos foreros,humazgos, parece debido a reconocimiento ciel 

señorio solariego, mientr;ps que oond\ilchets 1 '18nt~, bodas, \stiesa.s, 
df. los k¿!,;f~a.d·ts 

luctuosas, parecen derivar de la deoendencia persona!Ydel señorio 

respectq del señor. En realidadJ la distinción no oarece muy util 

nara llegar a comorender la organización y funcionamiento de los se.

ñorios. Lo imoortante oara el señor era percivir los tdhutos y las 

prestaciones de los habitantes del señorio, y estos tambien s.81~ 

ejercer un derecho efectivo sobre la tierra y .sobre los medios de 

producción. 
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La variedad de tributos y las peculiaridades de cada señorio en 

lo que se refiere a la exigencia de los mismos, la evolución de las 

cargas y su metamorf'od.18 hacen imnosible una generalización que hu

biera permi»ido plantear el problema en pocas lineas. La realidad es 

que resulta imnosible todavia conocer el origenJnaturaleza y trans

formaciones de las cargas y prestaciones en los señorios y las cam

bios que tuvieron lugar en el cultivo de las reservas y de los terraz 

gos de los labriegos, en la unidad de explotación que una y otros for 

maban. La reserva no oodria existir sin el trabajo que realizaban los 

habitantes que vivian de lo que orooorcionaba11 las tierras que form~ 

ben las tenencias. No se han estudiado, en España, lo que supuso la 

cesión de la reserva señorial a colonos ni lo que significó, en el 

sector agrario, el que los weñores pas·asen a ser simples perceptores 

de rentas,ceneos y derechos. Metamof'orsis ·. ,sin duda1 relacionada con 

la exoansión del comercio y de los oagQs en moneda, y con la dificul 

tad de administrar ca.da señorio en los casos en los que el señ.or tuv•!, 

f ~ varios o viviera en la ciudad. 

En el centro y sur de la Península, al formarse los grandes domi-

nios señoriailes, la expansión ganadera. oermitio , que los 

señores organizaran, en los señorios, el aorovechamiento de los pas-

tos de las dehesas en b·: neficio de sus rebaños, y que, oor lo tanto, 

no tuvieran interes en la formaci6n de una reserva. El aorovechamie~ 

to de los oastos y bosques cercanos constituirian el complemento nec~ 

sario, en las ~pocas del año en las que los ganados permanecieran en 

las tierras señoria1es, a causa de la trashumancia. Y es necesario 

subrayar que el comnortamiento de los se-

ñores (laicos y eclesiasticos) respecto Al anrovechamiento económico 
si"'""""+.. '4.< o 

de las tierras de los señorios no fue ni idéntico ni en 

las distintas zonas de la oeninsula.s1mu 1 t&AO!ili:A~R~. · 

A partir de mediados del siglo XIV, ·tendieron a desnoblarse algu-
. .. . 

nas localidarae·s y es seguro que,. oor ·ello, -alimentaron las extensiones 

dedicadas a pastos permanentes, con nuevas proba~ades de exnlit-nsión 
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ganadera. b:l nuevo equilibrio al que se llegó, au tomatic amen te, des

pues de la crisis, hizo posible que aumentase el número de cabezas de 

ganado, el consumo de carne y la venta de lanas, tanto en la peninsula 

como en el exterior. La exoansión castellana en la Baja edad media es

tarla, pu,es, basada en el aumento del número de cabezas de ganado, y 

el enriquecimiento de los düeños de rebaños, de dehesas y cortijos ha 

bia sido acrecentado por dicha expansión. En el reino de Ara:gÓn•con

cretamente en Cataluñar la crisis económica provoc6, a la larga, l .a r~ 

volución rernensa y la quiebra de la expansión, con reoercusiones en 

el futuro del comercio y de las ciudades. 

La exoansiÓn agrario-ganadera en Castilla durante la Baja Edad Me

dia merecerla estudios que cuantificaran las variables económicas ne 

cesarias para el a.náliais concreto deloroceso. Existe documentación 

que lo permite en archivos estatales, eclesiásticos y privados. L0 s 

ingresos que prooorcionaba11. las ventas de la.nas hicieron posible que 

aumentara el consumo de caracter ·suntuario en Castilla, y que fuera 

necesario disooner de los metales preciosos necesarios oara pagar las 

imoCbrtaciones de los bienes (fundamentalmente especies, sedas, y joy as . 

procedentes de oriente. Las edificaciones civiles y eclesiasticas, los 

castillos señoria.iles construidos en loa siglos XV y XVI, como muestra 

y testimonio del señorio en la tierra, quedan hoy como prueba de unas 

inversiones que nerpetuan el esfuerzo humano realizado oara most rar la 

preootencia de los eñores, y no como ryiezas de defensa contra enemigos 

dmexistentes e imprevisibles. 

La exoa.nsión ultramarina de acuerdo con los moldes y procedimiento s 

f º"'j~ clos en los siglos de . ((reconqulst 8') originó cambios que ai'eot aron 

al sector agrario, tanto en lo que se refiere a la fuerza de trabajo 
' . . . 

como a la demanda de productos. La expansión de las ciudades durante 

los siglos XV y XVI aseguraba al sector la demanda de productos nece 
' .. · .. .. 

daria para garantizar su estabilidad y, en la medi~a de lo oosible,su 

e.xp8.nsi6n. · La importancia de la demanda exterior de productos agr:!co ~ 

las y de la expansión ~ intensificación de cultivo~ que provocó han 

sido exagerada.tsiemnre oor los historiadores. Las cifras que conoce-
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mos, gracias a Pierre Chaunu, sobre el trafico del nuerto de Sevilla. 
dt"'a"-da. , 

permiten comprender que la altramanna nunca pudo ser factor de 

sencaaenante de procesos de expansión. Si oudo,oor el contrario, co~ 

tribuirJ en la medida que indican los datos, a mantener un proceso de 

crecimiEn t c/:lue tenia sus causas en la orooia din~ica del sector.,, f'un 

dementada en el .aumento de población y en los cambios de actitud de 

los seño_res en lo que .se refiere a mantener poblados sus señorios y 

cultivadas sus tierras y aprovechados sus montes y pastizales. El an! 

lisis de las exportaciones de productos agrarios a Indias permititfi¿ 

valorar en que medida la demanda ultramar.inla contribuyó a mc:>dernizar 

el sector, al fomentar la esnecialización de los cultivos y la pro-
, . . . ' 

duccion oara ~l :· ~Dado.• · ' · . · 

La superficie cultivada aumer~ó progresivamente desde finales del 

siglo XV, en Castilla. El complemento ganadero era imorescindible, 

4\1.n que puede encontrarse excepción. Los camoesinos vivian «de la l~ 

bor de pan, viñas, y de criar ganados)). Todos los lugares y los té~ 

minos eran«tierras de labDlUlZá y crianza)), aunque con diferencias 

en lo que se refiere a los distintos cultivos, a causa de la expan

sión de determinadas especialidades, bien por las caracteristicas de 

da suelo y clima, bien oor uroducir uara la venta, siendo,sin duda, 

esta causa la orincioal en la determinación de la especialidad.Los 

casos de cultivos ~dominante de vides, de olivos o de cereales 

1 
. (4) , 

debieron ser pocos1 n los siglos XV y .XV11 Lo frecuentefae que se 

cosechase de todo , a caúsa de la necesidad que tenian los labriegos 

de ser autosuficientes. Como ejernol01ude la variedad de los bienes 

producidos, recuerdese la decla~ación hecha oor los labriegos de 

El Caroio•e.l contestar al cuestionario de las llamadasRelaciónes,... 

lugar en donde habia. 

(( •• mucha oan y mucho vino; mucho aceite, mucha 

leña, mucho ganado de todas suertes, mucha miel y · cera, buenas aguas, 

mucha caza, mucho oescado · frésco, muchas moliendas y rios, y muchos 

montes)) (2.). 
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Esta declaración optimista. es reoresentativa-aunque sin tanta eu

foria-del conjunto de comunidades cwnoesinas, que han mantenido, hasta 

el presente, la dliile•sificac1Ón de cultivos para no depender del mer

cado{ al que no -oodian acudir oor falta de moneda) y para disfrutar de 

bienes de calidad, no adulterados por transformaciones homogeneizantes 
• 

El pago de los diezmos menudos,e.xigido corriente~ente en dinero, 

orivaba a los campesinos de las monedas que hubieran necesitado. para 

comorar más bienes en villas y ciudades. Cuando faltaba alguño o al~ 
, 

nos de estos bienes, lo comun era adquirirlos en las comarcas colln-
(3) , , 

dantes. La expansion de los cultivos y la disminucion nrogre.siva del 

número de cabezas de ganado ovino y cabrio parece ser caracter!sbica 

general del crecimlento agrario durante el siglo XVI('I). 

La comnra de tierras nor los enriquecidos, y las inversiones reali 

zadas en las tierras adquiridas mejoraron propiedades dedicadas "al 

cultivo de la vid y del olivo," por el estimulo de los precios altos 

del vino y del aceite, al aumentar~la demanda de estos productos{g). 

El comercio de productos agrarios hubo de cobrar im9ortancia, a me 

dida que el crecimiento de villas y ciudades significó aumento del con 

sumo de dichos productos, y prueban la exnansión del comercio la cons

trucción de caminos y los huevos mercados. Sin embargoJel aumento de 

la demanda no provocó cambios sustanciale_s en las economias rurales~ 
, 

en los pueblos, los intercambios continuaron siendo esca.sos, y vario o~ 

co el caracter de la producción en economias 'de subsistencia en las 

que las cargas de la organización feudal-señorial continuaban imoidie~ 

do que los labriegos pudieran disooner de excedentes para su venta en 

el mercadQ(6)· 

Durante el siglo XVI, a medida que aumentó la demanda de . productos 

agrarios, las roturaciones de ~ierras pobres y el cultivo en ellas í'ue 

la resouesta posible de los labriegos, estimulados por el nrecio alto 

de los oroductos agr!colas "/ obligados a roturar esns tie-

rras )')ara subsistir, al no haber otra a~ternativa para• el1oa que el cul 
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Si obtenian ((cosechas remuneradoras durante lus orimeras siembras' 

que suponlan aumento de la producción total, a la larga,por l~alidad 

mala de la tierra roturada, y por la forma arcaica de cultivarla, 

tendieron a bajar los rendimientos medios oor unidad de superficie 

sembrada{l). 

La im9ortaci6n de cereales, durante el siglo X!II, fue el recurso 

abligado con que contaron todos los reinos peninsulares, ryara cubrir 

la diferencia entre producción y consumo. Los excedentes de trigo 

obtenidos en Castilla no permitian abastecer la de-"411da de Galicia 

y de las tierras del litoral cantábrico, '10r ser menor el ºcoste del 

transporte oor mas. Las pegmáticas que fijaban la tasa de granos coa 

sideraro~ siempre esta realidad, al p!rmitir que quienes trajeran 

grano , ~de fuera del reino no estuviesen sometidos e.l cumplimiento de 
(t} 

la tasa. La insu~iciencia de cereales en las tierras del litoral me-

diterraneo y en las islas obligaba a importar trigo dee Sicilia, Cor

"' . cega, Cardeña, de los Balcanes, del Norte de Africa. Los habitantes 
~ 

del litoral cantábrico solian abastecerse de trigo de los Paises Ba-

jos y de F'rancia. Ca.,ande señala que la subida de los orecios de los 

cereales, a comienzG)s del siglo XVI, no estuvo motivada por. í'actores 

agenos "a la producción agricola y especificos del mercado cerealista!' 

.., Los reyes católicos, en 1.502, establecieron, ante el alza de los 

precios de los granos, una tasa,segun (( las prácticas predilectas 

de la economia medieval, dirigidas a establecer la vegencia del jus-

to .!2!~cio )) • La :teiteración de la medida, y los acrecentamtllhntos de 

la tasa ponen de manifiesto que oersisti6 la falta de cereales •• con 

la abolición de la tasa en 1 •. 765 y con el establecimeinto del libre 

comercio de gr anos se favoreció a los · 0ercentores de cereales ( oor 

cobrar en e soecie rentas, . censos . y diezmos) sin que la medida aca

rre are.' ventajas pára· los labriegos:, sometidos, en edelar_i,t?e , .a .la espe-

. culáción~ ya ·· que eraa oocoa lo.s que . cosechaban, en los años de e s11.a

se z, más de lo necesario ryara su consumo(.fo) . 

Fundación Juan March (Madrid)



El aumento de los orecios de los oroductos agrícolas fue orogresi

vo durante el siglo XVI. Según_ la información que prooorciona Hamil

ton, se comprueba que los orecime de los cereales tendieran a subir 

desde comienzos del siglo XVI, tanto en Andalucia como en las dos Cas 

tillas y Valencia. Los precios subieron raoidamente, en Andalucia, a 

partir de 1.570 debido, segun Hamilton, al aumento del número de ha

bitantes en la región. La subida de los precios en Castilla la Nueva 

durante la nrimera mitad del siglo XVII hattla sido,en oarte,motivada, 

para Hamilton, por "la mayor demanda de Andalucia 11 y por las planta

ciones de viñedo en tierras de trigo, a causa del gran aumento que 

babia exoerimentado el 0recio del vino en Castilla la Nueva durante 

la primera mitad del siglo XVI. Los precios del vino continuaron aumeE 

tando despues de 1.680, aunque con menor intensidad, quizá a causa del 

aumento de la ofeeta, por haber tenido lugar una expansi6n del cultivo 
(4') 

de la vid. La sustitución de cultivos se realizaba, pues, por el esti-

mulo del precio, en el caso del vino, producto que _se elabora, en re

giones donde predomina o es muy imnortante el cultivo dEI la vid, para 

vender en el mercado, nuesto que las cantidades obtenidas por cada la 
· . . -.. 

brador suelen ser, en estas regiones, muy superiores a las que necesi 
. (.U.) 

ta oara su consumo. 

•1 comercio de los cere .ales estaba sometido a las grandes fluctua

ciones de las cosechas, y estas a los cambios climáticos• Si la cose-

cha era abundante, el orecio bajo apenas remuneraba el trabajo de los 

labriegos y si era escasa, los precios altos tenian que sufrirlos la 

mayoria, pues eran poqu!simos los que, en los años de esterklidad, eo-

sachaban suficiente para el consumo familiar. Los perce9tores de pro

ductos agr1colas (por cobrar rentas, censos, diezmos) oodian guardar 

el grano en los añ.os de abandancia para sacarlo a lfe.nta en los de 

escasez. Con ello, conseguian beneficiarse de los precios altos de 

esos años, a la vez que, sin hab~rselo propuesto, contribuian a regu.1.&i 
. . . . 

lar la ·oferta, y a atenuar los efectos de la mala cosá.cha. ----~ ... 

M Noel Salomón calcula, mediante los ciabcis · que pronorcionan las rala-
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ciones touograficas, que los camnesinos de Castilla la Nueva contri:

buian con el cincuenta por ciento de sus cosechas, por diversos con

ceotos, a l&s que él denomina ((clases no camnesinaj).("-~~----~~ 

>+Los pÓsitosJcomo es sabido,desempeñaron funci6n análoga comrye•sa

toria. Los beneficios obtenidos en el comercio de orodutttos agrico

las 9or regatones y arrieros no pueden ser estimados nor desconocer 

el número de los traficantes, las cantidades con las que trataban y 

la imoortancia real de su función, con frecuencia ocasional. El au

mento de los orecios de los productos agrarios,-cuyo estudio es ne

cesario re,..lizar, incluyendo los nr·ecios del aceite y del· vino;- es

timul6 a los labriegos a roturar, sembrar y ,1antar, y a sustituir 

cultivos segun la tendencia de las subidas de los precios. El aumen

to de ingeesos obtenidos por la venta de productos agrarios permitil 

un ahorro cuyo destino fue la adquisición de tierras por los privi:S 

giados y ei cons~o . suntuario• .As!, pues, el crecimiento econ6mico, 
. , ,.. . 

. durante e1 siglo xvI habtt.a ((impulsado e1 desarro1¡0 de la gran pr.o 
(fll) . ' . 

piedad)). Este «desarrollo) coincidiria con lo que ha venido en de-
. . ~ . 

nominarse ((reacción señorial)) y que carecterizaria a la sociedad 
(4S) . 

castellana del siglo XVII. Las compr8S• de tierras fueron realizadas 

a labradores que necesitaban venderlas para pagar sus deudas1a a la 

corona, que enagenó tierras c,omunales, en una pronoción que no es 

9osible estimar todavia. 

La atribución de derec"hos dominicales sobre las tierras comunes 
t'\~ C.C.dlilf-C. 

parece que fue .-. . - en los oasos de compra de vasallos, en las ve!! 

tas que los monarcas de la casa de Austria realizaron tan f'recuent~ 

ment~La metamorfosis de los señorios, a la que ya he aludido, fue 

el resulta.do de una evolución que significó que al señorio, que ha-
.se. ' e. """'¡e se. 

bia surgido como consecuencia del dominio territorial, · · · , 

por las '-.munidades y concesiones/3.e derechos¡,pt'opios del rey, "el . 

uso y ejercicio de la potestad judicial!1 Conviene recordar, ademls, 

que hubo señorlos con caracter puramente honor.Ífico, sin . que ~udie-
. . . . . (•') ·. . ' . ·. . . 

ra obtener el señor en ellos ingreso alguno. ias llamadas "mercedes 

enriqueñas" consagraron .;esta r ·ealidad y las concesiones de las 
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concesiones de los monarcas, durante los siglos XVI y XVII, que su

ooni8"la entrega de la jurisdición, señorio y vasallaje hicieron d! 

ficil poder distinguir entre señorio territorial y ·señorio jurisdie 

cional.vOomo todos los señorios hacian posible que loa tirulares 

ejerciesen cierta coacción, se comprende que tendieran a atribuirs~ 

y que lo consiguieran en muchos caso~el ejercicio de derechos do

minicales sobPe las tierras de propios y comunes de los pueblos en 

los que ejercian la jurisdicci6n. No se sabe en que medida estas 

atribuciones contribuyeron al asentamiento de colonos, a que se r~ 

turasen y cultivasen tierras y a que aumentasen las rentas percibi-
(1~) . 

das por los señores. Habria que estudiar cada caso .i:>ara llegar a 

conocer la evoluci6n de este proceso, y su transcendencia en las 

economias de señores y camptSinos. 

Como ya se ha dicho, el aumento de las extensiones de tierra de

dicadas al cultivo de cereales, durante el siglo XVI, tuvo que pro

vocar la disminución de los rendimientos medios por unidad se supe!:_ 

ficie sembrada, pues solo en casos contados parece que mejoraron 

las técnicas de explotación.~~~~~~~~~~~~~----~~__, 

~ Al roturar y arar más tierras disminuyeron las zonas de oastoa 

permanente$, con lo cual tuvieron que faltar pastos para el ganado 

boyal. La utilización progresiva de mulas como animales de labor p~ 
w.~liu~ÍÓK 

do ser la respuesta a la escasez de pastos;vaconsejable tambien pa-

ra el cultivo de vides. El aumento de los precios de los cereales 

-trigo, cebada, centeno- pudo hacer antiecon6mice tL ·· ·-r:- ~- -- ·-- --- ··. : de 

las mulas en las tierras de mala cal~dad, por el encarecimiento de 

los piensos. ~ue tendieran a disminuir los rendimientos medios por 
. . ~ 

unidad de superficie sembrada es algo que exige comprobacion esta-

dística• Sin embargo, cabe f'°"'~ esalaipótesis, dado que las ti!_r 

rras m~;;~h~~~sde· es.tar cu:J.tivadas ya y las técnicas no páreoe 

que variaran de forma apreciable, durante el siglo XVI, como no fu! 

. ra en lo que se refiere a ~a regeesiÓn que hubo de suponer, oara 

los rendimidltmos, el arado con yuntas. de mulas en sust ibución de 

los bueyes. Siem-pre , en _lo que s~ refiere a los _cel"eales, el aumento 
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de oroducciún lor;rado con lu extensión del cultivo hizo :>asible que 

pudieran subsistir mayor número de riersonas, lo cual '.)ermite comnren-

der el aumento de 'JOblaciÓn durante el siglo XVI. El aumento de oobl,! 

ción urbana se comprende t amblen, a pe sa.r de que la producci6n agra-

ria aumentara con descenso de los rendimitntos medios por unidad de 

suoerficie sembrada, oor~que todo acrecentamiento de lo producido 

significaba aumento proporcional de la masa de diezmos y, como es ló

gico, el aumento de la"renta de la tierra" tambien fue consecuencia 

obligada de que fuera mayor la necesidad de tierras para cultivar. 

Aumentó, pues, o tendió a aument8.J3, la masa de r;>roductos agrarios e•-

traidos del camoo en concepto de diezmos, rentas y otros tributos s~ 

ñoriales percibidos en especie y que hubieron de exigirse en prooor

ción al aumento G.el número de habitantes de los señorios. los percep

tores de esta masa de productos consumian solo una pequeña fQtci~ de 

lo que entraba en sus trojes o graneros. Parte de lo almacenado po-
!::'S: to c.ow.~u.~~-

dian consumirl<Y los campesinos que no cosechaban lo suficientie para 

su consumo. El resto habla de venderse en villas y ciudades.Debido1 

oues, al aumento de la masa de productos almacenados por oerceptores 

de diezmos y tributos señoriales oudo subsistir mayor número de per-

so nas en las ciudades. 

!.,¿ue se estableciera la corte en Madrid no solo repercutiQ.. en el 

aumento de población~ Tambien influyó en que muchos señores tendieran 

a habitar oermanentemente en la cüudad. Fil.e mayor~ ·progresivamente, 

el número de absentistas y los administradores de las economias seño

riales hubieron de actuar con más-..tonomia. No se han .realizado estu-

dios sobre la imoortancia de estos cambios en la gestión de las econ2 

mias señoriales, lo c~ual imnide valorar la amplitud del proceso y 

sus repercusiones. 

Parece que ,durante el siglo ·XVII, tuvo lugar un de acenso de la ren

ta de la tierr"a, aunque este descenso está comprobado solamente pol' 

datos disponibles hoy sobre un conjunto de parcelas arrendadas en diA 

tintos µueblos por el cabildo de la ciudad de Segoyia. El descenso de 

la renta parece contradecir algo que tambien confirman datos concre-

..;¡4_ . 
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tos: la estabilidad de la producción de cereales, de la que dan tes

timonio las cifras de diezmos. ?ara exolicar esta contradicción aoa

rente seria necesario comprobar en que medida influyó la emigración 

de campesinos en la demanda de tierras. Es sabido queJen situaciones e 

de paro encubiertoJpuede descender el número de habitantes sin que 

disminuya la producción. La disminución del número de camoesinos 

hubo de originar una menor demanda de tierras, con la disminución co,n; 

siguiente de la renta. La producción de cereales pudo haberse manten! 

do, o incluso acrecentado, nor mejorar la relación entre tierras de 

labor, tierras dedicadas a oasto permanente y bosque. Al tender a dis 

minuir la renta cobrada por la cesión de ~arcelas, los arrendadores 

preferian dejarlas de erial y arrendar las hierbas, con lo cual, al 

aumentar el área de pastos oermenentes, nudo aumentar en número de 

cabezas de ganado, en cada comunidad rural. 

Los orecios de los productos agr~Ylo s, durante el siglo XVII, 
p.u.c4o s R 14\lt!titj_. 

tinuaron aumentando. Si se consideran los (ryerlodosJ~.561 "'- 1.650, 

gun las cifras que prooorciona Hwnilton oara Castilla la Nueva, el 

con -
se-

aumento de los orecios del trigo, del vino y del aceite seria el que 

se recoge en el cuadro siguiente; 
Carne 

de 
PERIODOS 'rRIGO VINO ACEITE VACA CARN.t!:RO 

1.561 - 1.570 100 100 100 100 100 

1.581 - 1.590 149 136 110 184 115 

1. till - 1.620 203 178 131 115 140 

1.641 - 1.650 :¿g4 208 170 145 237 

Ya se ha visto como el aumento del precio del vino estimuló a mu

chos labriegos a plantar de vides tierras destinadas antes a cerea

les. Debió de e stimular a la sustitución la mayor libertad de que di~ 

frutaban los campesinos,cultivando vides, en cuanto al pago de los 
I 

diezmos de mosto, cuya exigencia , rior parte de los parrocos,no po.dia 

ser tan rigurosa. como la de los cereales, oor lo costoso y complica-

do de almacenarlo y conservarlo y El diezmo del.mosto era considerado, 
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, ~~~ 
en un gran numero de narroquiasJcomo 11menor 11 o "menudo" yY'ser exigi-

do en metálico. El precio de la carne tendió a subir menos que el 

precio del trigo, lo cual permite ryensar en una oferta relativa mayor 

de carne, especialmente de carne de ganado vacuno, ya que el aumento 

de los precios de la libra de esta clase de carne fue menor. Si se 

considera, como periodo base, para comoarar los precios de los car

neros,los prec'ios de los años 1.581 - 1.590, se puede observar quee/ 

precio medio del periodo 1.611 - 1.620 descendió en un 37 por ciento, 

y,d 1'«5ª .. el ligero aumento del precio en el periodo 1.641 - 1.650, 

el precio medio en dichos años aun seria inferior en un 21 por cien

to al del pt•ttdoelegido como base. La dism~nución del precio de los 

carneros seria consecuencia,puea, del aumento de la oferna, al haber 

aumentado el número de cabezas de ganado estante, como es lógico que 

hubiera ocurrido ante la regresión de los cultivos. La ((depresión)) 

del siglo XVII pudo, pues, consistir, en lo que se refiere al sector 

agrario, en que se lograra automátic.amente una relación más adecuada 

entre número de habitantes y producción de subsistencias, . mediante 

la emigración de campesinos Ge las zonas sunerpobladas y la reorga

nización de cultivos que tuvo que originar el que quedasen yermas 

las tierras peores o m~s elejadas de los . núcleos de población. El 

comercio de los productos agrarios hubo de ser mayor, oor la espe-

cialización que supuso el aumento de la superficim dedicadas a 

viñedo . ~y a olivar y por el aumento de la población en algunas ciu
(li) 

dades y villas. 

El aumento del número de habi,tantes desde finales del siglo XVII 

oarece fuera de duda, como fenómeno general, en toda Esoaña. La cuaB 

tia del ~umento, dur-ante el siglo 'XVlÍ?jes objeto de discusión, aun

que parece que oodlGa estimarse en unos oorcentajes comnrendidos en

tre 40 y 45,para el conj~nto del territorio. Son conocidas las dis

tintas evoluciones, segun comarcas, y es sabido que parece que aumen 

tó .má.s la ooblación en ciertas zonas de la oeriferia. Como no es del 

caso puntualiz_ar aqui lo que se sabe sobre. la cuestión, basta con 6!_ 
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oeciflcar que el aumento de noblaclón tuvo que provocar, necesariamen-

te1que aumentase la demanda de los productos agrarios. El aumento del 

número de habitantes hizo r_Josible tarnbien que la exte_nsión cult l vada 

de tierra f'uera progresivamente mayor. Cuando las tierras puestas en 

cultivo,tras ser roturadas, eran de buena calidad.el aumento de pro

ducción oudo significar tambien que aumentasen los rendimientos me-

dios oor unidad se superficie sembrada. Parecee que esto no í'ué lo 
(~ . 

comun, sino que, como en la ex~ansiÓn del siglo "7JII, la roturación 
~ c)lejdcWS de. los f'"'41lo.s 

y cultivo de tierras de mala calidadr, sin emplear nuevas técnicas, 

hizo que tendieran a disminuir los rendimientos medios oor unidad 
"f L:l pMdv.cti.ticl.tcf. , 

de superficie sembrHda~ Como, sin emplear nuevas tecnicas-, era nece-

sario que aumentara el número de trabajadores prooorcional:nenta. a la 

eX}tensiÓn de las tierras. que se iban poniendo en cultivo, tuvo .:¡u.e 

disminuir lo oroducido por trabajtior empleado. 'ruvieron, 

pues, que aumentar los orecios de los productos agricolas; ouesto que 

producir menos por trabajador emnleado significgba que tendiese a au-

mentar el tienir)o de trabajo necesario oara oroducir una unidad del 

producto. Además de un mayor número de trabajadores fué necesario dis 

poner de más animales de tiro.JfBn las zonas en las que aumentaraa las 

suoerficies cultivadas (bien a expensas de pastos oermanentes, bien 

a exnensas de eriales . y rastrojeras) fue imoosible que aumentara el 

número de cabezas de ganado(ovino y vacuno) y, si antes de la ex0an

sión el número de animales que tenia cada comunidad de camoesinos era 

el que permitian los pastos existentes, puede afirmarse que el cultiv9 

de más tierras tuvm que orovocar un descenso de dicho número, o la 

sustitución de vacas, bueyes y ovejas ·-,or mulas, alimentadas con 11a.ja 

y ceba.da. Como animales de tiro, la:i mulas asegurabah rapidez. Es sabi

do que una pareja .de mulas ouede arrastrar menos peso que una yllnta 

de bueyes. La mayor demanda de transoorte, a causa del aumento de la 

demanda de alimentos 0or. una noblación de no carnoesinos que tendia a 
ci~J 

crecer no oodia . ser sa'bisfecha.J por las limitaciones que van señaladas • 

. El emple() &yuntas de mulas, debida. a la. escase:z y encarecimiento de 

la cebada, tuvo que resultar antieconÓmico en las tierras de calidad 
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mala. El cultivo de muchas de estas tierras tenia, nues_, que ser invia. .. 

. able ya que los costes de producción por unidad de producto tendieron 

a ser mayores que el precio de dichas unidades. 

Los precios de los productos agrícolas habian de ser estudiados 

detenidamente, con atención a .los de cada producto, y para cada zona. 

Los ingresos mo.netarios de los vendedores de granos, aceite y vino 

fluctuaron con las cantidades vendidas y con los precios, y unas y 

otros dependian de lo cosechadp, y da lo oercibido en concepto de ren 

tas y diezmos, y de lo demandado en los mercados. Son conocidas las 

tacticas de los acumuladores, y el panel desempeñado nor arrieros y 

regatones en el comercio de los granos y de otros productos agríco

las, dependiente de las t~cticas de venta de los almacenistas,quienes 
J 

como es sabido, solian guardar los granos en sus trojes en esoera dee 

los precios altos de los meses mayore...!!. ~ del año de escasez. Tdcticas 
(ZI) 

que favoreci' la abolición de la tasa de granos en l.765. El aumento 

de la renta de la tierra, a medida que aumentaros las superficies 

cultivadas, fue resultado del aumento de la demanda. ,:1Los SIA.!:>foro.s 

y subarriendos1 los desalw.cios, los intentos de modificar los conhra

tos a rab~sa morta son cuestiones que han sido objeto de atención 

y que merecen continuar siendo etudiadas para esclarecer las rener-

cusiones, en el sector agrario, del comporta.miento de los dueños de 

la tierra, ante el aumento de. la demanda. 

El aumento de las cantidades exigidas en orooorción a lG cosecha

do {diezmos 1eclesiasticos o secularizados) y el aumento de la renta 

de la tierra cobrada en especie hicieron posible que aumentara lo 

que podiamos llsma1t,masa de producción comercializable, es decir, 

la masa de productos percibida oor quienes consumian solo una parte 

y destinabam el resto a la venta. Aumentó, por consiguiente, la ofe!_ 

ta de productos agrícolas en los mercados. Este aumento nuede compro

barse, con ca.racter general, en todas las zonas del pais. Los arrien 

dos de rentas decimales y señoriales oermitieron que los arrendata

rios se beneficiasen de la subida de los precios, y que pudieran obte 

ner unos beneficios, cuyo destino merecia ser objeto de estudio, asi 
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como tambien deberian ser estudiadas las características de los arrien 

dos, su duraci~n y quienes eran los arrendararios. Es sabido que, en 

Cataluña, fue imoortante el lJaoel desempeñado por estos arrendataios 

en lo que se refiere a las inversiones realizadas, gracias a los bene

ficios obtenidos. La subasta de los diezmos y rentas dominicales fue-
(u) 

ron suspendidas en 1.798. 

El aumento del precio de la tierra fue progresivo, durante el siglo 

XVIII. No era .f'1'ecuente. que se ofrecieran en venta extensiones grandes 

de tierra. Si se considera que las tierras vinculadas, de manos muer

tas, de pronios y comunales formaban un norcentaje muy grande de la ex

tensión del territorio se comnrende que fuesen altísimos los precios 

que alcanzase la tierra en venta. Eran muy superiores al de sus rendi

mientos ca~talizados. ((La falta de circulaci6n de la tierra)) era, 

para Jovellanos, consecuencia del regimen de propiedad y causa de que 

no "floreciera" el cultivo. A finales del siglo XVIII, estimaba que 

C< el redito de la oropiedad)) estaba siemore ((en una terrible despro

porci6n con su capital» ya que esc~sarnente produciria.n las tierras a 

los prooietarios el uno por ciento deQ su valor en venta. El "despro

porcionado valor" que alcanzaban las tierras que "quedaban libres y 

comerciables" era consecuencia de ser muchos loa que querian comorar 

en prooorci6n con el corto número de los que podiah vender. La conse-

cuendia provocaba ((!nfaliblemente la carestia>). Asi, pues, al mismo 

tiempo que disminuia "la cantidad de tierras· circulables 11 nor la ten

dencia a vincular, aumentaba (<la estimación y el i)recio>), de las tie
(l3) 

rras que, por alguna casualidad, quedaban todavma ((en la circulación)~ 

El aumento del precio de la tierra deoendia,como es lógico, del aumen-

to de los precios de los productos agrarios y de la renta, y este au

mento tuvo que ser dtcisivo como estímulo para que pretendieran com

orar tierras quienes disnonia.n de dinero, sin que hilbiese otras inver

siones,.. alternativas. La desainortizaciÓn de las tierras de la Iglesia, 

la dtsvincula.ción de · oatrimonios y la venta de las tierras de prooios 

y comunales de los pueblos h~brian de tener partidarios en esta coyun

tura favorabll.. 
-19-
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La disminución de los orecios de los nroductos agrarios a partir de 

1.812, el aumento de las eaigencias fiscales, y la defraudación en el 

pago de los diezmos provocaron el descenso de los ingresos monetarios 
(21t) 

y reales de la iglesia. ~ue disminuyese la masa de diezmos a percibir 

originaba p~oblemas graves en lo que se refiere a su administración, 

a43~d.s f'ila baja de los precios de los productos agricolas. 

La extensión cultivada de tierra tendió a aumentar a medida que 

los comoradores de "bienes nacionales" quisieron hacer rentable. su 

inversión. Las medidas promulgadas en junio de 1.813 y restablecidas 

en .A8Ll concedirotlibertad total a los contratantes pa-

ra fijar la renta y tiemoo de duración de los contratos, y tambien 

quedaban libres los 11 dueños 11 para vender y revender los productos de 

la tierra ((al precio y en la manera)) que más les acomodase.Tambien 

quedaba establecida la libertad absoluta oa1Ja "el tráfico y comercio 
(1.S) 

interior de granos y demás oroducciones 11 • Esta libertad, aum1ue tran -
~ ,. 

sitoria, era un estimulo para la adquisicion de tierra.s. 

Seria de interes conocer cual fue la reoercusión efectiva de los 

decretos de 6 de agosto de 1.811, 3 de mayo de 1.823 y 26 de agosto 

de 1.837. Este Último, además de declarar suorimidas. las orest aciones 

y tributos que ennumeraba el decreto de 1.823 señalaba que la prohi

bición de que se exigieran quedaba extendida a los "conocidos con el 

nombre de pecha, fonsadera, martiniega, yantar, yantareja, pan de pe

rro, moneda forera,maravedises, plegarias 11 y cuales....quiera otrm que 

denotasen C<señorio y vasallaje •• La importancia real de estos tribu-

tos en el momento de su a~Qción es totalmente desconocida, en lo 

que se refiere a su cuantia. Muchos de ellos, a pesar de la suoresión 

continuaron s.iendo oagados oor los labriegos, quienes ignoraban casi 

siempre el por qué de la exigencia del tributo y el nombre concreto 

que recibian en el t!tul~ de adquisición. Farece que su im~ortancia 

real no debla de ser mucha por la casi indiferencia con que los señ~ 

res contemplaron la abolición. Debi6 de complacerles ver naJ'ar los 

"señorios territoriales y solariegos" "a la. clase de orooiedad par-
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ticular", y las facilidades concedidas en los casos en que no 

pudiesen presentar los títulos por-"'que estos hubiesen sido"de§. 

truidos ·por incendio, saqueo u otro accidente inevitable" (26). 

Las jurisdiciones que pasaron a ser "propiedad particular", -
¿t-l;c(U'L, , 

en virtud de !ésta disposici6n, merecen que se les dedique un 

estudio detenido que permiti'1Cl valorar lo que hasta ahora son 

simples suposiciones. 

El aumento de la producción agraria parece fuera de duda, 

a partir de 1814. La poblaci6n tendi6 a aumentar y España, -
\ 

pais importador de cereales, pasó a ser país exportador. E 1 

colapso y la quiebra del comercio con la América continental 

tuvo que influir en la evoluci6n agraria, aunque estamos toda

vía lejos de poder graduar el alcance de dicha influencia, a 

pesar de tener algunos datos que permiten comprobar cual 

era la cuantía de dicho comercio, comparado con el comercio 

exterior en su conjunto. Las variables económicas que se co

nocen habrían de compararse con los valores de la renta na-

~ !.-A cional. Parece que estamos lejos todav1a de poder est1UNW1ar -

dichos valores. 

Con la 11 revoluci6n de los transporte~ 

~nte la segunda mitad del siglo XIX, producir para el 

mercado significó, en régimen de librecambio, para los agri

cultores, plantearse una serie de problemas que parecían de 

soluci6n imposible. En cohtraste con la tradición, un año de 

malas cosechas no significaba siempre precios altos. E 1 trigo 

americano, australiano, argentino, o ruso se ofrecía en los 

mercados mundiales a precios que dependían, sin duda, de la 

oferta en cada país. Sin embargo, ni el aumento de la oferta 

ni su disminución tenían lugar simultaneamente. Barcos y ferro 

carriles habían hecho disminuir los costes de transporte, y era 

posible ya co~ar con el comercio, de forma casi automática, 
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las malas cosechas de determinadas zonas con las buenas de 

otras. E 1 aumento mundial de la demanda de productos agrÍc.Q. 

las, consecuencia del aumento de población, favoreció, sobre 

todo, a los E. U. país que, gracias a las nuevas tierras pue2 

tas en explotación progresivamente, estuvo en condiciones de 

beneficiarse del aumento de la demanda mundial. 

Australia, Argentina, Sudáfrica, :-· Ucrania ·- ~ ·"" y, en 

ciertos años, la India produjeron tambien trigo para los mer

cados exteriores. Los precios podían bajar, en algún país, 

con cosechas males, y subir en los de buenas cosechas si 

llegaban trigos en los años malos o salían para compensar en 

los buenos. El mercado internacional comenzó a determinar 

los precios de los cereales. 

Es sabido que los beneficios, en el sector agrario,en r~

gimen de "libre competencia "J tienden a disminuir, porque la 

respuesta al precio alto es, automáticamente / tender a prod_!! 

cir más, roturando nuevas tierras o intensificando el cultivo 

en las ya roturadas. Los aumentos de oferta, consecuencia de 

la expansión y de la intensificación de los cultivos, provocaban 

necesariamente un descenso de !os precios y, con ellos, de -

los beneficios, en la medida en que estos dependiesen del pre

cio del producto. Las características de las actividades agra

rias permiten comprender que la expansión de los cultivos fuese 

la respuesta de los labriegos a los precios altos de los produ9_ 

tos agrícolas. Cuando los precios · tendieron a descender, duran 

te la segunda mitad del siglo XIX, · a causa del aumento de la 

producción mundial, las explotaciones agrarias españolas no po 

dían producir para el mercado exterior, ni siquiera para el na 

cional, porque el coste por unidad de producto era sup~ 

rior al precio de esta, en los mercados mundiales. La crisis 

agraría de finales del siglo XIX fue especialmente grave en E§ 

paña. La expansión deí cultivo dé la . vid se · vió frenada por la 

ruina de los viñedos atacados por la filoxera, y la recconver-
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si6n de las explotaciones basadas en el cultivo de cereales exigía 

capital. Como, en España, el abandono del cultivo no era posi

ble, por . faltar oportunidades alternativas; la respuesta fue la su~ 

tltuc16n lenta elel cultivo del trigo por el de cereales destinades 

a pienso. La política econ6mica dirigida a proteger la producción 

nacional de cereales aseguró el mercado español a los agricult.Q. 

res del país. El fracaso del proceso de industrialización no per 

miti6 que el sector agrario ofreciese los excedentes de. trabaja

dores en paro encubierto, con lo cual los propietarios que cul

tivaban directamente sus tierras pudieron continuar empleando 

trabajadores con salarios bajos, sin tener estímulos para tecni 

ficar sus explotaciones, y los arrendatarios y aparceros no P!:! 

dieron, como es sabido, adoptar las técnicas que permitían, en 

otros países, producir a costes bajos. 

El estancamiento de la agricultura y de la ganadería, a pesar 

de los cambios en las formas de propiedad durante el siglo XIX, 

y de !os estímulos transitorios que provocó la primera guerra 

mundial permiten plantear el problema del fracaso del proceso 

de industrialización y considerar las relaciones entre este y el 

desarrollo agrario. Las soluciones a que se llegó en estos di -

timos años no significaron, de hecho, que el sector se moder

nizara por haber tenido lugar una tecnificación progresiva y por 

el éxodo de campesinos hacia los núcleos industriales de España 

y de otros países. 

Los ingresos de latifundistas, propietarios medios y pequeños 

y de los arrendatarios cubre hoy, don dificultad, los costes de 
c)d.op-k.Jr. 

explotaci6n. Las -soluciones que t1e ha .. iiit i&l!!lil!ll 1 fi 11 el poder 

público desde 1939 hasta el presente no han impedido la crisis 

actual del sector agrario en España. Queda, como síntoma · -

que merece uh análisis detenido para- conocer sus implicaciones 

complejísimas, el dato conocido de- que el preCio de la tierra -

S•lN<JUll~ QS hoy, quizá como nÓ lo ha sido núnca· tanto, muy 

superior al dé sus rendimientos · capitalizadOs. 
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NOTAS. 

&,... ·1.<A. i;h'W k C.~P'',) )1~ /J_~ __ ':_l.~~ - - ~-~~ __ (~h '_ l _ l _ ~ _ !_L _ A:c.._ _ - ~ 

( 1 f • - Cf. los ejemplos que aduce No~I Salomón,.. tomadas de las 
e.t:u. 't v 1 c. _) ¡ ~ de. __ <J_'~Jnl~ _ .§ 
---Relaciones, ob c1t. ~. 71 . 

h~~0 .. ,..,., 
(2) .- cit. por No~l,;alomón, ob. cit. p. 71. 

(3) • - lbidem. págs. 72-73. 

(4) .- lbidem. págs. 93-96 

( 5) • - Ramón Carande, Carlos V . y sus banqueros, 1. pág. l 19. 

(6) .- lbidem, págs. 97-132 

(7).- Ramón Carande, ob.cit.1, págs. 121-122. 

(8) .- Cf. Ley primera, tit. 25, libro . V de la Nueva recopilación. 

(9) .- Ramón Carande, .QQ_.cit. 1, pág.125. Ver tambien Hamilton, 

The American Treasure and the Price Revolution in Spain. i'.. U 
.21::-1 

( 1 O). - Emilio Giralt Raventós. 11En torno al precio del trigo en Bar 

celona durante el siglo XV". Hispania, LXX ( 1958) • 

( 11 ) • - Hamilton. ob. cit. .2t.Q .. 

( ( 2) • - De la expansión del viñedo hay muc~s testimonios. Son de 

inter~s los que da Miguel Caxa de Leruela en la Restaura

ci6n de la antigua abundancia de España. Nápoles, 1631.

Vease la reedici6n, con estudio preliminar y notas por Jean 

Paul Le Flem, Madrid, 1975, págs, 105-122. Caxa de Le

ruela afirmaba que las viñas habían 11 introducido la labor de 

las mulas, e impedido la de los bueyes, las utilidades de -

esta, y daños de aquella", según la tradición inaugurada 

por el bachiller Juan Valverde de Arrieta en su Despertador 

que trata de la gran fertilidad, -riqueza, baratura, armas y 

caballos que la España solía tener, y la causa de los daños 

y falta, con el remedio suficiente (Madrid, 1578). Vease -

tambien, J. Paul Le - F lem, edic. cit. págs. X XXVII-XXXVIII. 

Sancho de Moneada · proponía "poner coto y límite al plantar 

de viñas, porque ocupan , la . . tierra -al . pan y semillas" en . la· -

Restauración política de España Madrid, 1619) . Vease la re 
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edición, un estudio preliminar, por Jean Vilar (Madrid, 1974) 
pág. 194. Sobre el cultivo de la vid y del olivo durante ·el 

siglo XVI, ver Ramón Carande, ob. cit. 1, 135-136. 

14) .- Vease Carmel o Viñas y Mey, E 1 problema de la tierra en 

la España de los siglos XVI-XVII. (Madrid, 1941) pág. 31. 

Ver tambien págs. 13 a 31. 

15). - E 1 planteamiento del problema puede verse en las siguientes 

líneas, debidas a No~I Salomon: "En fait, la réaction seig

neuriale naissait d 'une crise qu 'elle contribuait elle-me me 

a susciter. Le développement des practiques marchandes 

(la spéculation sur les produits de la terre par exemple) 

et des échanges au sein des structures féodalo-agraires 

Heritées du Moyen Age introduisait une contradiction entre 

les forces productives et les rapports sóciaux. En général 

les classes dominantes ( 11 aristocretie terrienne) tent~rent 

de la résoudre en introduisant la maniere "bourgeoise" 

d Wexploiter la terre aux cotés de la maniere seigneuriale 

ancienne. Mais de cette hybridation de structures qui 

n 'altérait pas le contenu de la féodalité en tant que mode 

de production il ne pouvait résulter qu' une exploitation 

accrue de 1 v homme par I 'homme, en I 'occurence du paysan" 

ob.cit.pág. 212. 

(16).-Vese Moxó, La disolución del régimen señorial en España, 

pág. 49. 

( 17) • -Mox6 cita el ejemplo propuesto, por uno de los fiscales del 

consejo de Castilla, del señor de Benamejí, quien, además 

de atraer gente hacia el terreno a colonizar, . de otorgar -

una carta de población a los habitantes del señorío, de ce

der terrenos y materiales para que edificasen sus casas, 

había hecho construir un puente sobre el Genil, molinos 

de aceite y de harina·s, · se había ocupado tambien de que 
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.se construyeran las casas consistoriales y había señalado 

las tierras que deberían formar los propios de la villa, -

sin olvidarse de proveer de ornamentos a la Iglesia y de 

dotar a sus ministros. Salvador de Moxó, ob.:cit.pág.38. 

Sobre el intento de ejercer ciertos derechos en los montes 

y terrenos comunales ver tambien Moxó, ob.cit.págs.46-52. 

Hay testimonios de la tendencia al descenso de laS' "frutos 

y rentas" percibidos por los señores, en casos concretos: 

Cf. en Salvador de Moxó, ob. cit. págs. 

18) .- Si bien parece que disminuyó el número de habitantes de 

Toledo, y, en menor proporción, el de Valladolid algunas 

otras ciudades aumentó en cambio -y mucho- la población 

de Madrid, y la de Cádiz. Tambien la de San Lúcar de 

Barrameda en los primeros decenios del siglo XVII, y la 

de otros núcleos urbanos de Andalucía y del litoral medi

terráneo. Veánse las páginas que dedica al tema Antonio 

Dominguez Ortiz en La sociedad española en el siglo XVII, 

(Madrid, 1 963) 1 29-1 57 . 

19) • - Como excepción, pueden señalarse los casos de puesta en 

cultivo de tierras de buena calidad de Manresa y L~rida y 

de la huerta de Valencia . La intensificación de cultivos 

tambien se logró en los casos en que la hoja de barbecho 

pudo ser sembrada de maíz, como en ciertas comarcas 

de Galicia, Asturias, Montaña y país vasco, o de grami

neas (titos, yeros, almortas). 

20) • - Sobre estas cuestiones ver David R. Ringrose, Transporta

tion and Economic Stagnation in Spaln, 1750-1850.Durham, 

N . C • , 1970. 1 20-141 • 

21 ) • - Los gráficos que . pub_lique en Las .crisis agrarias en la 

España Moderna . . ( tv1adrid, .1970) . son ilustrativos de esas 

tácticas,, que no es .. deL-,caso . -referir con .. detalle ahora. -
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{ Veanse gráficos 81 , 82 y 83) • Ver, tambien, págs. 299-

423. 

( 22) .- Por real resolución a consulta de 28 de marzo de 1798 

y circular del consejo de Castilla de 23 de junio del mis

mo año enviada con carta acordada a los arzobispos, obis 

pos, cabildos e interesados en diezmos, en la que se d~ 

cía era voluntad del rey que se suspendiesen las ~ubastas 

públicas de rentas decimales, voto de Santiago, tercias -

reales y rentas dominicales, asi como las rentas en granos 

disfrutad as por cualesquiera comunidades y personas ecle

siásticas y seculares. Tambien se pedían informes para d~ 

cidir sobre el asunto, conciliando los r i.t,Le,~ de los per 

ceptores "con los del público". Nov. recopilación, nota a 

la ley XVII, tit. VII, lib. l. 

{ 23) • - Melchor Gaspar de Jovellanos, Informe sobre la ley agra-

ria. {Madrid, 1795). Las frases transcritas proceden de 

la "Carta VI a Don Antonio Ponz" sobre "Agricultura y 

propiedades de Asturias". B .A .E. L, 290-294. ReHri~ndose 

a los indianos de Asturias, estimaba Jovellanos que, por 

cada cien que emigraban a América y que perecían de 

miseria alli regresarían pios o tres "cargados de oro" .... 

Su "primer objeto" era YYarraigarse comprando tierras ·, 

labrando casas, fundando patrimonio y ligando a una vincu 

lación perpetua los frutos de su trabajo". Si, lo que "rara 

vez sucedía", 11el comercio y las grangerías" permitían a 

alguien enriquecerse, "los comerciantes y gentes de caudal" 

no sabían hacer "mejor empleo de su fortuna" que los indi-ª. 

nos. Y concluye: "como hay falta de luces para erigir y 

promover con utilidad establecimientos industriales, todo el 

mundo se mete a · terrazguero; profesi6n -si · no · la más útil, 

por lo menos la más . dúlce y cómoda de cuantas se conocen 
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~ por lo mismo la más análoga a nues.tra pereza y natural 

amor al regalo". B.A.E. L, 290. 

( 24) .- La junta diocesana del arzobispado de Zaragoza probaba, 

en Representación dirigida a S.M ••• sobre la recaudación 

y distribución del medio diezmo y primicia de su cargo, su 

estado y urgencias del clero y culto del mismo en 1821 • -

(Zaragoza, 1822) que 11el medio diezmo y primicia del ar-

zobispado, en el pie en que se reconocen, no son suficien

tes para una moderada manutención de su clero e iglesias, , 

sin contar con las cargas que sobre ellas gravitan". Hace 

referencia explícita a que los labriegos se resistían a pagar: 

"Nadie ignora -expresa- cuan combatida fue por el augusto 

congreso la cuestión de los diezmos, y su cuota; y si toda

vía fuese dado dudar de que · esto produjo el descrédito de 

la exacción, la experiencia general sería bastante a conven

cer esta realidad, que tantos perjuicios ha causado al clero 

e Iglesias y tantas ansiedades a la junta diocesana". (pág. 2 

de la Representación cit.) • 

( 25). - Colección de los decretos y ordenes que han expedido las 

cortes generales y extraordinarias, IV, 80-83. 

(26) .- Colección de las leyes, decretos y declaraciones de las 

Cortes ••• XXIII, 1 50""".154. 
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"LA CRISIS DEL XVII EN Et ~DIO RURAL DE CASTILLA 
LA VIEJA: Et CASO DE TIERRAS DE SEGOVIA 11 

Angel García Sanz 

Fundación Juan March (Madrid)



l.A CHIS IS Ul::L XVII ~N ~L Hc;oro HUHAL DJt CASTILLA LA Vl!!;J A: 

EL CASO DE TIERRAS DE SEGOVIA. 

por 

ANGEL crARCIA SANZ (Univ. Complutense) 

En el contexto de una investigación sobre la economía y 

la sociedad de Segovia y su provincia entre 1500 y 1814 hube de ahor 

.dar el tema de la incidencia de la crisis del XVII en el medio rural 

de este trozo de Castilla la Vieja que por sus condiciones naturales 

-- gran diversidad de suelos y aprovechamientos, notable contraste 

entre paisajes a_grarios de la serranía ganadera y de . la campiña cere!!. 

lista- y por su~ ·circunstancias históricas- paso de importantes ca-- , ~ . 

nadas de la ~anaderia trashumante, existencia de notables conccntracio 

nes artesanales- se p~esenta como una excelente atalaya para el est~ 

dio de los problemas generales de la región. 

En estas breves páginas expondré, en primer lugar, qu& fuen

tes documentalrs han sido utilizadas, y, a continuación, sintetizaré 

las principales conclusiones que ei esta<lo actual d~ la investigación 

permite enuncia~. , 

J.- LAS FUENTES. 

Respecto al estudio de la evolución de la población de Cas

tilla la Vieja, es bien sabid~ que no existen vecindarios completos 

que cubran toda la región. Los vecindarios parciales realizados en 

1646-1647 (Archivo General de Simancas: Diversos de Castilla, leg· ··23, 

nQ 2.004) y en 1693 (Archivo General de Simancas:Secretar'• de Guerra 

y Marina, parte de Tierra, leg• 2.924) no son fiables. Y menos lo ea 

aun el llamado Vecindai'-io de Campoflorido de principios del XVIII que 
.. 

,aunque completo para Castilla,, ofrece unas cifras de poblnc.iÓJl clema-

•iado bajas, de forma qu~ la tasa de natalidad calculable a pnrtir 

de dichas cifras y de los datos de los Libros de Bautismos de los 

Archivos 8arroquiales sería de un 85 %0, lo cual parece inadmisible. 

Ante esta penuria de :r.uenses relativas a la población absmluta durante ~ 

el XVII ha~i que recurrir a estahlecer comparaciones entre el excelen

te vecinddrio de 1591 (Archivo General da Simancas:Dirección General 

del ~esoro, inventario 24 1 leg. 1.301) y el de 1751, realizado con mo

tivo del Catastro del Marqu~s de la Ensenada (Libros de Respuestas Ge

nerales, preguntas 21 9 38 y 39). El coeficiente multipli~ador del veci

no ha de satuarse entre 3,75 y 4, según resulta de los datos de Libro 

del Personal del Catastro. 

Para ~econstruir el movimiento de la poblaci6n entre 1591 
y 1751 hay que uti1izar los Registros Parroquiales de bautizados, di

funtos y matrimonios relativos a una red de pueblos-muestra represen

tativos. Yo elegí una muestra de casi una treintena de nuclcos rura-
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les sitttados en la provincia de Segovia y reuní :fundamentalmento series 

de baut.iz~dos 1 :ya ·.' ·q~e los Libros d~· · ' Di . :fu~to~~~a vez consignn~ todos 

las dcf'nncioncsFfjierrn.s do Segovi~k 
Respecto al - ~studio de la evoluci6n de la prod11cci6n agraria, 

los J.ib11os de Diezmos constituy~n la fuente Gundamental. La documenta

ción decimal puede ser consultada a dos niveles de elaboración: en pri

mer lugar, en los lrchivos Barroquiales donde existen Libros de Tnzmías 

locales que o:frccen gran riqueza de datos, qunque es excepcional que 

se hayan conservado¡ en seg~ndo lugar, en los ,4rchivos Eapitularos y 

Diocesanos en que se guurdan Libros de Tazmías que consignan dicamos 

percibidos por las altas gerarquías eclesiást~cas de las diócesis como 

interesados en las cillas de un gran número de pueblos. Estos t'tl timos 

J.ibros de Tazmías .son naturalment~ de mayor utilidad que los primerosJ . 

por cuanto permiten construir ser•tes de diezmos relativas a amplias Ci.!:_ 

cunscripciones territoriale~ · ~ por lo tanto son altamente representati

vas. Tal · es · el caso de los Libros de Tazmías del Cabildo de la Cat·edral 

de Segovia que han sido utilizados en la investigaci6n. . ,. 

Para ~studiar el ~ovimiento de la renta de la tierra puede 

recurrirse a infinidad de libros de: cuentas de los Archivos fclesiásti

cos y Nobiliarios. La co~~umbre de contabilizar cada año ingresos y re! 

tas permite reconatuir serie~ de rentas bastante completas. Conviene 

elegir libro~ de ~uentas d~ un própietario que pefciba renta de numero-
,· 

sas localidaries , ya que así de dispondrá de datos s6lidos. Tal es el 

caso .del Cabildo segoviano, propietario de tierras en más de un centenar 

de ·localidades de ;ia di6cesise Gracias a los Libros de 6édulas Ordina

rias que se conservan en e1 Archiv~· de la catedral se puede segair e1 
; : 

movimiento de las rentas percibidas por los prebendados durante m&s de 

trescientos años a partir de 1500• 

La .secci6n ~e Co~tad~ría~' Generales del ~rchivo General de 

Simancas reune un ·acervo documental 6ptimo para abordar el estudio de 

la evolución de la, p~esión .. .t:;iscal sobre el medio rural durante el siglo 

XVII¡ ~n esta sección se hallan las; cuentas anuales del cobro de los 

principales -impuestos- tercias, alcabalas, miilones, servicios •• etc

y también .interesantes representaciones en que los pueblos solicitan 

la "baja" de las imnosiciones alegando una grnn diversirtnrl de motivos, 

siempre s(1r.ni1ic;;itivos - dcspo 1.>lación, n:<llns coscch~s ••• etc-· 

Aparte de las euontcs documentales citadas, es de gran inte

r6s para valorar la incidencia de la crisis del XVII sobre el medio ru

ral castellano la consulta de la documentación reunida en las varias 
11averiguaciones 11 que ·orden6 realizar Felipe II en la segunda mitad del 

XVI y que se ~uardan en la sección de expedientes de Hacienda del Archi

vo General de Simancas. Estos informes ofrecen datos no sólo sobre 1-a 
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población del medio rural a f'in~~ del XV.I, sino también sobre la pro-

duccilm· agrícola, la ganadería, la producción manu:fac turcra, ol 1:1ovi

micnto comcfcial~y la presión fi~ca1. De la comparación de estos dntos 

con los que, para las mismas localidades, ofrece el Catastro de la En- . 

senada a mediados del XVIII se .Pueden extraer importante,Sconsicleracio

nes sobre el significado de las transformaciones acaecidas en el si~lo 

XVII. 
De gran utilidad es tam~ién la consulta do las colecciones 

de ~rotocolos Notariales de los diferentes escribanos locales que se 

conservan en el Archivo Histórico .l~rovincial de cada ciudad, y do los 

Libros de · Ac::uerdos de los ayuntamientos que se guardan en los Archivos 

Municipales. En ~stas fuentes ha quedado reflejada con toda fidelidad 
. . ' . ' . 

gran cantidad de aspectos que const·i tuían la vida cotidiana de las 
~ 

localidades: precios 9 transaciones~ testamentos, inventarios post mor~ 

tem, organización del poder político-administrativo local, mentaii

dad ••• etc. 

II.- CONCLUSIONES. 

el siglo 

de 1570 

años .30 

El crecimiento de la ~~E..~~~ i ó n ~~~a! durante 

XVI culmina en tierras de Segovia entre 1540 y 1570. A partir 

se inieia el descenso, lento hasta 1600, acelerado hasta los 

del XVII, momento en que el proceso de debilitamiento demogr&-

Cico toca :fondo. Si en 25 loc alidades segovianos ·se cuentan cada año 

,entre 1590 y 1599 1 665 . . bautizados, en 1630-1639 sólo se contaW.izan · 

. 41'9· : un 37 " menos·. Entre 1640 y 1710 se comprueba la lenta y vaci

lante restauración de la población rural, de Corma que en el segtmdo 

cuarto del siglo XVIII ·ya se habían alcanzado las cotas de :fir.~les del 

XV.,. .... . 
Estas son las line~s generales del movimiento de la poblaci6n 

rural, pero cabe establef~r contrastes locales a!tamente representati

vos derivados de la maY,or o menos capacidad de adaptación de las estruc• 
. . • r~~n "ª turas económicas, :frente a las nuevas condiciones implil.estas por 

la c risis. As{, en localidades con estructuras económicas evolucio

nadas, donde la expansión del XVI había ·'"" .-t.·caCIQ · la acentuaci6n· de la 

divisi6n rlel trabajo y una narte considerable de la población se aplic~ 

~ # a·activid~dts ma~~-facturcras y comerciales concentradas en produc

tos de altn cnlidad y de selecta demanda- Villac~st{n, Santa María do 

~~eva, Fuentepelayo, Aguila:fuente ••• etc-, la disminuci6n de la pobla

.ci6n :fue muy acusada: Villacast!n contaba por 1640 con s6lo un tercio 

de la población que concentraba a la segunda mitad del XVI. Algo pare- . 

e ido · dcbib ocurrir en el caso de la ciudad, centro de la pafie-
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ria selecta cuya : d~manda cxpcrimeptó una gran .contracción, . puesto quo 

de significar su población casi un, 20 % de la población provincial en 
' -·. . ·\ .-·.. ·• 

1591- con algo m6s de 20.000 habftant~s- , en 1751 sólo represontp-

, ba un 11 %- con
1

. 11.420 habitantes-· .Hay qu~ s .cñalar que el deftccn

so de la población de los . n6cleos !manufactureros-comerciales no puede 

. explicarse por l~ simple acción df11 las crisis perícfdicas de mortalidad 

catastrófica; también jugó un papel considerable la emigración hacia 

el r&~cS~a~ hacia Ant:lal11ción, d«:>nde a+ parecer se conserva por más tiempo 

jrle los buenos tiempos del XVl. Por cuanto la crisis del XVJiincidió con 
' . . ' . 

especial rigor sobre las localidades económica y socialmente mlswari-
~ UV\.U. ¡..o· 

zadas, · un proceso de desindustriali-

zación - en sentido latow- 1 • de recesión comercial· y de creciente ru
ralización de la ' noblación. .! .. Un cornpor'tamienl:u tambien pecm.liar ofrecen los n{1cleos gana-

deros en los 'ue .no se .comprueba ~escenso de la población en el siglo~ 

. XVII - Prádena, 1:--ª Losa - o la ca~da de la población se demora hast"a 

el 6ltimo cuarto de siglo - Otero de Herreros-. Y es que estos· pue

blos, ligados a la gran trashuipancia y a la exportaci~n de la~a t'ina 

cuyos precios no dependían de la coyuntura económica interior, 

se hallaban en buena medida a cubierto de los embates de la crisis. 

Sin embargo, la drástica-devalua~i,ón de 1680 y la ingerencia de .los 

grandes ganadero• :forasteros,cuya' extensas 

tar los pastiz~les de estos pueblos desde el 

cabañas empiezan a t'recuen -
.~ ; . 1 

Último tercio del XVII , 

determinarán al Cin la decadencia ·de numerosas de estas localidades · · ·· "º hdc.e mtt nifiestd 
serranas, pero esta decadencia¿se __ a veces hasta el §iglo 
XVIII-·L..d LoSd - , 

Por otra parte, conviene señalar que son excepcionales los 

casos de completa 4espoblaci6n de . los n6cleos rurales en Segovia como 

consecuenc•a de la disminuci6n de la poblaci6n en el siglo XVII: de 

loa 99 .despoblados existentes en ~751 sólo 12 :fechaban el momento de 

su despoblaci6n después de 1591., Eg en . - . l'r·· 
.1 

los siglos medievales 

cuando se pro~uce l~ inmensa mayoría de las despoblaciones. 

La evolución de la E, .!: ~ .2, !!, ~ ~ !. ~ !!. de cereales y legu

minosas se sincroniza con la caida. de la pobl!.:ii6n, aunque el movimie~ 

to es más irregular:" en los años 20 del XVII~se recogen excelentes co-
. . 

sechas. 'l'é\n:hién" será a partir de ¡os años 30 del XVII cuando la p;roduc-

ci6n a~raria inicie su recuperación. Pero en el marco del· movimiento 
·¡ 

descendente y as~endente de cereales y leguminosas se inscribe un 

profundo cambio en la estructura de la producción. c;sta transCormnción 

qu~da re:f'lejada en los sigu!entes .n6meros inctices que describen el 

movimiento de los diezmos percibidos por el Cabildo segoviano en 22 

localidades de la diócesis: 
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Períodos 

1570-15·99 

1630-1659 

1670-1699 

Trigo 

100 

70 

82 

Cebada 

100 

74 

89 

Centeno Alp:arrobas 

100 100 

82 73 
168 133 

Se comprueba que, por .una parte, el descenso .de la producción 

aCectó con mgyor rit'J'qr al trigo que ··al resto de los productos y 

que, por ·otra, la recuperación -fue esenciamente protagonizada por 

los cereales inferiores y las leguminosas. Así, desde 1670 la suma 

de los diezmos de. -la cebad~, del centeno, de las algarro~as y de 

la avena supera claramente al monto del diezmo del trigo, hecho insó

lito en la segunda mitad del siglo XVI y que se mantendrá hasta la 

segunda mitad del siglo XVIII, momento en el que el aumento de la de

manda de trigo a raíz del crecimiento demográfico impone de nuevo la 

necesidad de extender el cultivo 4e trigo a expensas de la deducción 

del resto de los cultivos. 

Lo que subyace a este transformación de la estructura de la 

producción en el siglo xVII es la adaptación a los cambios de la de

manda: la reducción de la población de la ciudad y de las villas im

portantes de la provincia- permite que la corriente institucional de 

renta agraria - los diezmos y la renta propietaria, fundamentalment.e -

sea sut'iciente p~ra satis-f~ce~ una demanda de trigo poco intensa y 
los exnlotaci.oncs determina que .. los excedentes comercializables por · · .· · . 

campesinas- corriente comercial de renta agraria-di-ficiimente encuen

tre~mercados. Hay que tener en cuenta que la gran concentración do 

Madrid sólo en el XVIII se confirmará como gran centro de consumo para 

los excedentes agrarims segovianos pasando así a protagonizar el papel 

que la ciudad de Segovia había sepresentado en el XVI. 

Ante· esta riueva situ~ción , se primará, a partir de 1630 1 

la producción de cereales inferiores y leguminosas y se reducirá la 

extensión dedicada a la sembradura de trigo. La creciente producción 

de eebada, avena y, sobre todo, de centeno y algarrobasre dedicará 
A amnlinr el contin~~nte ganadero t t 
T · · · · es an e en el seno de las explotacio-

nes campesinas. 4sí se comprende que en 1751 los casi 60 pueblos de la 

Tierra de Sepúlveda hayan más que doblado el número de cabezas de gana

do que tenían hacia 1580. 

Está es la linea general a ln que se acomodó la lenta recupe• 

ración económica a partir del segundo tercio del siglo xv·II, pero cabe 

diferenciar contrastes locales y comarcale~como ocurría con el movi

miento de la población. Asl, los pueblos con condiciones naturales pro
.Picias para la vi tlicul tura - Ft.u~ntelcésped . (Burgos) 1 Can tale jo, Hozon-

cillo, la Tierra de Coca- extenderán sobre todo los viñedos a partir 

de ló4o, ya que hasta la segunda mitad del siglo XVIII los precios del 

vino resultarán más remuneradores que los precios de los ccre~lcs. f.uen-
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. telc.ésped pasará de los 206 habitan tes en 1591 a los 8'14 en 1751. 
Una explicaci6n similar hay que dar al crecimiento de pueblos como 

Bernardos- de los 535 habitantes en 1591 pasa a los 841 en 1751 -

donde en la segunda mitad del siglo XVII se inicia el de f' •rrollo de 

la paficría rural de bajri calidad en el marco fa~iliar campcsino-arte

san~l indepenrliente del capital comercial externo: la ~ituaci6n do 
b:i,zo recesión generalizada que la demanda de textiles se ce~trarn 

de forma creciente en artículos de la pafiería basta y que decreciera 

el consumo de artículos de la pañería selecta. Esta trasformacjÓn en 

la demanda conllevó el desarrollo de localidades
1

como Bernaddos
1

r¡ue 

supieron aprovechar la · nueva tendencia de la demanda, pero 

fue fatal par~ pueblos como Villacastín, florenciente en el XVI gracias 

a la producci6n de pafios de alta calidad, y que en el siglo XVII se 

convierte en un centro eminentemente agrario con una población mayo~it.!, 

riamente aplicada a la producción cerealista y ganadera. 

Para otras localidades, en fin, la crisis del XVII depa~ó 

in4ditas posiblidades de crcecimiento gradias al aprovechamiento de los 
· · "'ªn fros1wdcH\do 

nuevos circuitos comercial~s que se · . a1rededor del gran mercado 

de Madrid. Tal es el caso de Sangarcía, localidad próxima a las lineas 

de comunicación que unen Arévalo y la Tierra de Campos .con Madrid 

por el Puerto del León, cuyos vecinos hacen compatible , ~in~les 

del XVIIJ la dedicación a la arriería y al trato de los granos con 

la actividad agraria. Su poblaci6n pasará de los 176 habitantes en 

1591 a los 900 en 1751. 
d e 1 a - - - - t i e r r a - - - - - siguió de cerca 

el· movimiento descendente de la población, aunque se comprueba un sis-

temático desfase de unos 20 afios tanto e~ el inicio de la caida 

de la renta - hacia 1590 -, como . en el momento en que . se .toca el fondo 

del descenso- hacia 1650-. P.or lo tanto, la inflexión de la .renta 

sólo se produce cuando son bien manifiestos los efectos de la disminu

ción demográfica, y sólo se detiene la caida cuando se empiezan a 

experimentar los primeros síntomas de la recuperación de la población · _ - ~uai 

y de la producción. El númerof de fanegas de trigo percibidas por el 

Cabildo de la Catedral de Segovia por sus rentas pasó de 3.660 en 

e~ período 1570-1589 a 2.613 en el periodo 1640-1659: decreci6 en 

casi un 30 %. La caida de la renta afectó inclmso a los censos enfit6u

t i cos que desde finales del XV venían pagando un canon fijo: los pro

pietarios se vieron obligados a aceptar las condiciones de los enfit~u

tas y arrendatarios ante el riesgo de que las tierras · quedaran total

mente abandonadas. Por otra parte, el debilitamiento de la demanda 

de tierras implicó la desapariciórt del subarrendamient~ y la cesión a 

un .... 4 • t . Ro .1.0 é"l rPnon .nr1 o de parcelas relativamente amplias que en el s~ . ?.,:lo 

XVIII ~< ~ rtrn <le nuevo fra .n.:1.1enta<lns y \(Sttf'ructuadas por una multitud de 
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En abierta contradicción con el movimiento dnsccndcnte de ln 

población; de la producción agraria y de la circulaci.ón comorltial 1 s e 

comprueba, a partir del 1'11 timo cuarto del siglo XVI~ un ascenso espec

tacular de la E. ~ ~ ~ i 6 n :f ! ~ ~ ~ ! sobre él campesina<~o segovia

no. El .aumento de los impuest~fue : resultado tanto del incremento de 

los antiguos tributos- las tercias y las alcabalas, por ejemplo- ,oomo 
• 

de la creación de otros nuevos - millones, ctentos, •(ensanches" - y de · 

la supresión de privilegios de exención fiscal- los pueblos de la Tierra 

de Segovia¡~ozaban de ~no de estos privilegios en virtur del cual las al-

cabalas estuvieron encabezadas en 496.000 mrs. desde t~empos de 

Enrique IV hasta 1633 en que hubieron de empezar a aportar a la¡¡acien

da por alcabalas 1 9.537.526 mrs.I -· Así se comprende que las tercias 

y alcabalas de\la Tierra de Segovia pasaran de poco más de 5,6 millones 

de mrs. en los años 70 del siglo XVI a más de 30 millones una centuria 

después. El servicio de los millones, :fijado en 20 1 8 millones de mrs. · 

para to~a la provincia de Segovia en 1590 1 alcanzó los 56 millones en 

los años 60 del siglo XVII. No ha de sorprendernos, pues, las numerosas 

"peticiones de baja" que los concejos segovianos elevaron a los organis

mos de la Hacienda real: en de.:fini ti va, ponen de manifiesto la :flagrante 

contradicción entre la menguada capacidad tributaria y las graves exi

gencias fiscales, o lo que es lo mismo, entre el aparato político-admi

nistrativo imperial y las bases económicas de una soci.edad próxima al 
.. -· 

agotamiento. 

Para :finalizar estas breves páginas podemos preguntarnos . 
qu& transformaciones a nivel del o r d e b a m i e n t o s o c i a 1 ---------- ----
supuso la crisis del XVII. Esta :fundamentalmente vino a reforzar las po

siciones de los miembros de los estamentos . privilegiados y debilitó las 

posiciones de los grupos burgueses ligados a -la producci·Ón ·manu:facture-

ra y a 1a actividad comercial :florecientes en la Segovia del XVI• 'Merca

deres y empresarios que desde la ciudad y villas importantes hablan exten

dido su influ~ncia sobre el m~dio rural a trav~s del verlagssvstem :fue

•ron barridos de aos ayuntamientos sin grandes resistencias y los que no 

se empobrecieron hubieron de adoptar formas de ingresos mas acordes con 

los signos de los tiempos- compra de tierras, constitución de censos-. 

Por su parte, los miembros de los estamentos privilegiados contaron con 

mayor capacidad de maniobra para afrontar las dificultades, ya que sus 

bases econ6micns no ~ueron s~ri~mente puestas en cuesti6n: a la caida o 

el ~stancamiento de los ingresos procurados por la renta de la~tt~~ra · concc11J110:.:. 
y los diezmos respondieron con la multinlicaci6n de los censosfal cam-

pesinado que necesita urgentemente dinero ante las exigencias fiscales 
. ~ 

y que no duda en hipotecar a cambio su_,s propiedades i1cluso si son c·o-

nmne ~ v hnl.d:Íos cor.co1'iles, con In comnra,_rte.jyrisdicciones y rentns · · i111rante e.r-SJ,!-?; o xVIl. 
reales - ele ostn.s ;':lt:i111ns se co:::1n~Ltron'tc?n Sc~vjn por valor de 9,11 millo-

ncs ele mrs. Llntir.1lc s ~ ~ ~--;¡t - y, 

!rona<10r:Ín tl~Llshum<tn~ : c c nn v:i s tns 

; . , 1 1 sol.>.r"<"'' i:odo, con 1.n c·~n~n.s1 . on e e n 
1 

n ln p·.;· or i; ncif>n <le J.an.1 l.i.nn, Pl"OdL1C1'.o Fundación Juan March (Madrid)



que tiene . asegura~.<;> un amplio morcado en el exterior. y Ji unos ·j>r·e-
. ..: 

cios altamente re~unerativos habida cuenta de qué la influyente 

instituci6n de la Mesta y la disposici6n de nuevos pastizales a 

raíz del abandono de tierras de cultivo determinan unos costes de 

producci6n estnbles,si no decrecientes. Así, como diría mi nmigo 

y colega en las . tareas de invtstigación, Jean-Paul Le Flem, el si

glo . XVII representa, en tierras de Segovia y desde este ptintode 

vista, el triunfo del ideal ganadero de mano de la nobleza provin

cial frente al ideal manu:facturero y cnmercial encarnado por la bu!,: 

gues:la segoviana del. siglo XVI. Este hecho tiene su re:frendo poli ti

c o-social en el sistem&tico asalto ~ los cargos concejiles que los 

grandes ~anadcros protagonizan en la ciudad y las villas importantes 

durante el siglo XVII, cargos por cuyo dis:frute no serán inquieta

dos hasta la segunda mitad del siglo XVIII y que les permite~ un 

control indiscutible de los pastos comunales, a favor de sus cabañas. 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES PARA EL ESTUDIO DE LAAGRICULTURA Y LA 

SOCIEDAD C.AMPESINA CATALANA DEL SIGLO XVII 

Las Fuentes 

~ 

La mayor parte de trabajos sobre el siglo XVII catalan se han deteni-

do sobre todo en estudios de carácter militar y político. El es-

tudio del campo catalán,en el sentido econ6mico y desde el punto de 

vis~a social,est' muy desprovisto de investigaci6n. Los estudios mi

litares y políticos se han visto favorecidos a menudo por el hecho de 

que las fuentes que permiten abordar estos temas s6n en general más 

accesibles. Por una parte s6n en ~eneral fuentes públicas v por otra 

- a pesar de la menor ordenación archiv!stica de la documentaci6n 

de la •aliam edad moderna en relaci6n por ejemplo con la medieval -

se presentan en mejor estado de consultaJy en condiciones de más 

facil uso. As! por ejemplo las fichas inventario de F. Miquel Ros•ell 

de 1936 permiten llegar con ·una cierta orientación a los legajos del 
' ·. : g 

Consejo de Aragón, o el'Repertori Gros permite acceder, también con ,, 
una cierta orientaci6n

1 
a los volúmenes de la Deputació del General de ,, 

Catalunya. En ambos conjuntos documentales el fajo de noticias m4s 
J,,.:ir'i,. 

asequible, trabajar és de carácter militar i político en un sentido 

ampli~ y~esto.a pesar de las lagunas propias 

de -un siglo presidido por una guerra de las características des

tructivas - desde el punto de vista documental - de la de los "Segador&" 

En todo tipo de fuentes el corte 1640-1652 es perceptible en diferen

tes grados. Todo esto que llevo dicho~significa que haya que suponer 

Que el Consejo de Arag6n o la "neputaci6 del General' estén ,ni mucho me

nos J agotados , pero s! que se puede decir que el uso de su documen

tación bajo otros intereses tem4ticos obliga a un trabajo prlvio m4s 

laborioso. 

Cambiar n• de siglo per• s( de terreno de análisis~obliga,a menudo, a 

dirigirse a otro tipo de fuentes, en general esto presupone enfrentar

se con unas fuentes de mis dif{cil localizaci6n o bien , 
de más difícil uso. 

El estudio de la realidad económica y social rural catalana del si

glo XVII obliga al investigador a penetrar por una parte en el mundo 

de la escriJfura notarial) y por etra · en el mundo de los archivos pri

vados: nobiliarios a campesinos. 

La dificultad de las esc~turas notariales estriba fundamentalmente 

en la dispersión temática dentro de los manuales notariales. El no-
/ 

tario del siglo XVII no dispon{a de manuales especializados temati-Fundación Juan March (Madrid)



camente , ni estos manuales dispon(an de un índice que faci11tase la 

consulta. En este sentido es d.if:!cil reconstruir buenas series en 

relación a la hist~ria econ6mica y social. 

La disp~i6n geográfica de los notarios implica tambi~n 1 a menudo, 

la dispersi6~ documental1 que frecuentemente no ha favorecido la con

servación de la documentaci6n netarial. 

Las dificultades en relación a los archivos privados, reside precisa

mente en su condición de privados
1

y en el hecho de que también~por 

á · , · · . . . buenas 
su car cter de no publicos J no siempre estan en . · --· condiciones 

archivísticas de consulta. 

Existen todavía otras fuentes como las procedentes de las institu

ciones religiosas seculares y regularesJo las procedentes del ejer-

cicio de la justicia real y señorial o nobiliaria ( laica 

o eclesiástica) que s6n de valor incalculable para el estudio del 

tema que nos ocupa. Sin embarg~Jta~bién aquí se impone a menudo 

en el primer caso una tarea pre

via archivisticaJ y en el segundo una ·tarea dif{cilmente asequible 

para una sola persona. Los protocolos .de procesos resultan· 

de un interés; incalculable . per~ de uso laboriosísimo. Un solo proceso 
i 

puede llegar a tener mis de un centeuar de folios y en general lo 
/ . 

que interesa es una reflexion sobre un conjunto abundante y bien 
Covu1~'1Md o \..4~ó(W 

seleccionado susceptible de perfilar con una c1er-

ta garantia k 

zación. 

general!-

. . 

La tarea de bÚsQueda , i~ventariaci6n y organización de un ca-
~VI \,t.\ r<vi'I>- ~ v_\._,. ,t..:_._ c\!s \.._ \M;, 4o .- Le-~ '(•>.Í(_.J 

talogov Jel conjunto de Cataluña · está' por hacer. Así la primera 

dificultad del investigador reside en la tarea de localizaci6n de 
~ 'Mef\.IA__b 

fuentes, la segundav--en-la tarea de ordenaci6n archiv{stica,y final-

mente puede abordar el uso hist6rico de las mismas que pue-

de ser muy laborioso, y.esto en el supuesto de que su valor global 

responda a las exigencias pretendidas. 

Estas dificultades són extensibles al conjunto de la edad moderna , 

pero en relación al siglo XVII no podemos olvidar la destrucci6n 

documental , no tanto por el paso del tiempo como por la acci6n de 

la revolución catalana de 1640-52,que provoc6 una aut,ntica cesura 

sobre la documentaci6n. La destrucci6n revolucionaria y la ruptura 

violenta en la vida cotidiana - exilio de nobles, campesinos bajo 

condiciones de guerra ~ queda patente en la documentaci6n que ha 

llegado hasta nuestros dias. • 
f"-"' ~ r'º'f•~ .a... .w .. ~ .. jo l"-4 ~K.t \..'-'.~ ,·u.ero..,.~~ ~ v.hCc"E.e Q•11 

lct..t ~~~¡.., : 
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DEscripción sumaria de las principales fuentes utilizadas 

Fueates impresas 

Constitucions y altres drets de Cathalunya compilats en virtut del 

_capitol de cort XXII II · de les corts per la SCY Ma jestat del rey don 

Philip nostro senyor celebradas en la vila de ldons6, any MDLXXXV. 

Barcelona 1588 (Id. Corts de 17b2 y reedici6n facsimilar por el 

Colegio de Abogados , Barcelona, 1909). 

Corbera , Esteban de: Cataluña ilustrada ••• N~poles , 1678. 458 p. im fQ 

Dietari de 1' Antich C~nsell Barceloní • 28 vols • Publicado a 

cargo del Ayuntamiento de Barcel.ona. BARcelona, 1891-1975. 

Gil, Pare P. SJ. Geografia de Catalunya (1600). Publicada por J. Igle

sias. "Quaderns de Geografia" , I. Barcelona , 1949. 317 p. in 42 

Pujades , Jeronim, Dietari I (1601-1605). Edición a cargo de Josep Idª· 

Casas Homs. Barcelona , 1975~ 

Este dietario alcanza hasta el año 1630 y el ms. se conserva parte ~n 

la Academia de Buenas Letras de ,Barcelona
1

y parte en la Biblioteca UNi

versitaria . de Barcelona. Los años no localizados por Elliott (1610-20) 

fueTon reci{rt~~temente hallados por la directora de la Biblioteca Univer

sitaria 

Tos y Urgellés, Jayme, Tratado de lacapbrevaci6n ••• Barcelena 1783 

Fontanella, Joan Pere, De pactis Nuptialibus. Barcelona 1612 

Un dietario no publicado> pero de immenso interés para la. historia agri

ria catalana del siglo XVI~ és el Ms. del Campesino Guardia de Corcó 

(Osona), conservado en una biblioteca privada • 

Descubierto por Moseen Junyent gracias a E. Giralt he podido disponer 
J 

de una transcripción. 

Comentario 

Las descripciones geogrl~icas, las consideraciones cotidianas de caricter 

social y polític1y los textos de carácter jurídico de los coetln~,!_OS) 

así como el análisis de las leyes que regi•n el sistema señorial cata-
1 'lido y Útil para situar lan, son un marco de refe¡-encia genera muy va 

' / la documentación y la reflexion de la investigacion. 
-3-
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A.Archivo de la Catedral de Barcelona 

Documentación de carácter económico: 

1.· Dignidades y Oficios: Notaria particular: Arrendamientos (ingresos 

de la Caridad y la Pia Almoyna: años; c. 1590 - c. 1729) 

2. Dignidades y Oficios: a) Ardiaconat Major: Cuadeenos de- diezmos: 

años 1557,1580-85, 1590, 1616, 1621-26~ 1639-44. Cobrados en el 

Barcelonés-Baix Llobregat. 

b) De~anat: cuadernos de diezmos: años 1651,1653-55, 1657-59, 1661, 

1664-95, 1698-1700, 1716-1729~ Cobrados en el Barcelonés-Baix Llo

bregat. 

Come11tario 

Las instituciones catedralicias de la Pia Almoina i la Caritat d6spo

n{an de renlas propias. La administraci6n de las ren'f;s no era lleva-
t 

da directamente por los titulares de la institucion , sino· que si-

guiendo el sistema de administración tÍpico de CataluñJ!Jl estas ins

tituciones eclesiásticas utilizaban el arrendamiento. El sistema de 

arrendamiento és identico al estudiado por Vilar para el ~trimonio 

Real del siglo. XVIII. Cada tres años se adjudicaban por sublasta los 
"-' 

diversos arrendamientos de los diferentes derechos dominicales de 

que disponian las citadas instituciones de la Catedral de Barcelona. 

También,como en el case del Patrimonio Real del siglo XVIII.> existe 

el pliego de condiciones del arrendamiento o °'Taba" objeto de sublasta. 
~ 

La T&ba> que presenta una gran es'tabilidad en sus condiciones / es eun 

impreso con ligeras motificaciones en sus clausulas en el curso del 

siglo. En este case, como en el del Patrimonio Real de Vila~ nos encon

tramos con unos ingresos en metálico de origen heterogéne~pero su con

tenido es el valor de un conjunto de derechos de características y 

estructura señorial. El pregoñ de la Taba es explicito en este sentido 

y dice asi: "Totom qui vulla arrendar los censos, delmes, tascabas, 
~ 

fruyts, y altres coees, y rendes, e emoluments que de la Seu 

de Barcelona ha y reb y acostuma de haver y rebre en ~----~ y com· 

prehensi la meytat dels lluismes que cauran en lo temps del arrendament.~ 

La distribución geogrlfica de los derechos no es tan completa ni variada 
. , 

como la de los derechos del Patrimonio Real del XVIII pero tambien tie-
' 

ne un valor indicativo más alli del puramen~e local. ne valor desi-

gual - lo que me ha obligado a elimina.r b~ stantes por irregularidades 
I 

sobre todo cronológicas - el repart imiento geografico es el siguiente: 
-4~ 
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16 arrendamientos del Alt Penedés, 5 arrendamientos del Garraf, 4 arren

damientos del Vallés Occidental, 12 arrendamientos del Vallés Oriental, 

8 arrendamientos del Mareme, 12 .. arrendamientos del Barcelonés-Baix Llo

bregat, 1 arrendamiento de Osona, 1 de Anoia, 1 del Berguedl y 4 de 

localizaci6n dispersa. 

LAs rentas del Deganat y del Ardiaco~at Major son administradas por el 

propio titular o el procurador de la institución. Este hecho permite 

penetrar en el marco de unas rentas no sujetas a arrendamiento. En es

te sentido este supone disponer de unos cuadernos o "llevadors" 9onde 

consta el cobramiento directo de la deducción señorial. El titula~ o 

su procurado~ de la instituci6n anota lo que cobra anualmente por 
~ ~ . 

campesino en concepto de diezmo~ El llevador tiene un doble interés 

econ6mico y social. Desde el punto de vista econ6mico ofrece informa-

cion anual .del. ~rano que en concepto de diezmo reciben el Ar-

diaconat y el Deganat. Desde el punto de vista social anualmente indi

caa el nombre del campesino, la dimensión de su parcela, a menudo no

ticias sobre la condición contractual en que se halla la parcela 

{alquilada o cultivada por su propietario), el ofici~- en caso de no 

ser campesino en el sentido estricto - del cultivador o del propietario. 

Un estudio minucioso supondr{a mucho tiempo de dedicac16n, pero se

guramente permitiria sacar algunas conclusiones sobre la estructura de 

la propiedad - al menos sobre el territorio bajo dominio señorial de 

la catedral de BarcelGna - de las cercanias de BarcelonaJ y algunas 

referencias sobre trasferencias de tierras permitirían completar este 

estudio aproximativo. 

B. Documentaci6n de caricter 1urÍdico-señorial 

1. Caritat o Mensa Capitular: 'capbreuá'de l~administraci6n general, 

de las Pabordias, Beneficios, Prioratos, Capellanias, Vicaries y 
\' ,..,.,.. 

Aniversaris Comuns. 
" " ' ., ,, ,, 

2. Pia Almoina: llibres notarials; ·capbreus;y capbreus de administra 

clones llamadas "foranes". 

Comentario 

No faltan entre los volumenes del Archivo de la catedral de Barcelona 

documentaci6n que reune noticias de ca1brevaciones realizadas por 
~ ,, ,, 

la catedral o mejor dicho por la . Caridad y la Pia Almoina sobre sus 
~ 

bienes rurales • Esta documentaci6n;m~s bien dispersa y a ves fragmen-

taria 1merece sin embargo ser estudiada, no tanto para poder llegar a 

conclusiones exactas sobre la composic ión de los ingresos señoriales, 

como para formarse una idea a ..... proximada de la comple .iidad que se es-
-5 ~ Fundación Juan March (Madrid)



conde 
/ / 

en las palabras genericas del pregon de la taba. El car4cter 

puntual 
., ~ 

del·capbreu obligarla - en el .caso d'estimar necesario com-

probar los cambios sufridos en la composici6n de los derechos se

noriales - a .un estudio detallado de la evoluci6n de cada blo4ue 

de derechos que forman una ad.1udicaci6n a través d~ersos "capbreu; 

abiertos en el curso del siglo. Esta estimación supondria un trabajo 
\' ~~ 

i11menso,es decir supondría conocer con exactitud los capbreus hechos 

en el curso del siglo
1
para posteriormente estudiarlos v cote1arlos. 

Este trabajo deber{a realizarse .para cada bloque o unidad obieto de 

sub asta. Este traba;o no parece viable para una sola persona • In-..._,,, 

cluso intentar comprobar su viabilidad comportaria un traba1o consi-

derable. Lo ú~ico Que parece viable, en una primera aproximaci6n y 

como trabajo i .ndividual, es situar la c~mposici6n de los ingretsos 

señoriales de ~lguna adjudicaci6n concreta en un momento histórico 

puntual determinado. 

Archivo de la Corona de Aragón . 

1. Monacales. Hacienda. vols. núm 655 (1620-42), 669 (1642-66), 664 

(1666-79), .670 (1679-1709), 671 (1709-1734). vol. 3187 (1607-12), 

Monacals. Universidad vol. 103 (1588-1606,1613-1621): Libros 

del gasto . - mon siste$t~c~s compras de trigo - de los conventos 

~ihff'!ª.J de sant Agustí y de laa de Barcelona, y del colegio agusti· 

no de Sant GUillem de Barcelona. 

2. Archivo Sentmenat 

a) Documentación de carácter económico 
\\ 

- LLevadors dels delemes i altre s drets del teeme i ....... " 

parroquia de 

1616-20, 1656-

1.155, o.32 a92, 3.10 

,, 
Sentmenat: años: 1558-59,1575,1602~12, 

64, 1671, 1674-96, 1697~1729. sige:AS. 

-'

1

Pars al quart, delme i primicia de l 9heretat 6 castell de Sent

menat1 años: 1658,1664,1671,1674-76,1678-80, 1682, 1685-95 

Sig. AS 3. 10. 
" ,, 

- Delme de Verema del terme de Sentmenat : años: 1558,1559, 1575, 

1604, 1715-16, 1718p 1720; 1723-29 • Sig. : AS 1. 6. 

h) Documentacimde car4cter jurídico-señorial 

- Concordia de Sentmenat de 1568. Sig.: AS 0.32 

- Pleito rectoria y castillo de Sentmenat 1593: sig.\ AS 1. 208 
B.45 

" Relsistencia campesina en Sentmenat a una apertura de cap-
, J 

-6-
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, , 
brevaciów ·. (1597-1600) • Sig.: 1.?08 B. 44 

- Ca¡brevación de unos pocos "rnasos" de Sentmenat : 1662-63,1670, 
\,:.. 

1726. Si~.: ?. 102 
• '"° -·Precaris de alp.unos "masos" ·de Sentmenat 1592-1611 • Sig.: 1.3 

- Procesos en la corte dela baronia de Sentmenat s. XVI-XVII. 

Sig.: 0.172. 

c) Documentación sobre relaciones contractuales 
,. ,, 

- Inventario y regesta de escrituras notariales hechas por los cam-

pesinos de los "masos91 de Sentmenat. Sig. : 3. 105 
,, ., 

- Inventario y regesta ~escrituras notariales hechas en la ba-

ronia de Sentmenat. Sigc~ 3.66, 1. 232, Os144 b.43 

- "Masoveries0 castillo de Sentmenat 1617-?1 , 1653,1727-31 . Si.g~: 

n. 245. 

Comentario 

A pesar de las immensas lagunas que presenta la documentación 

Archivo señorial de los Sentmenat hay que afirmar su int~rés. Este 

tipo de fuentes tienen la ventaja de permitir analisis muy minuciosos 

1-detallados,aunque su carácter · micro-económico limita las posibi

lidad~s de generalización. Es evidente que a menudo es posible cotejar 

el ~studio microeconómico con otras fuentes documentales más fragmen

tarias pero susceptibles de ser usada s como elementos c ircums tanc i ale s 

de comparación • Este hecho permite situar me .1or las consi-

deraciones hechas a proposito de l análisis mi croeconómico . 
- 1. . . L.~1. 1 .. · "'-''-"' •- _...i¿,. u~ ~ • . 1=.s,... cº"'tu."-1" ~ ,--~~ ..........._ ~~'·'·':·• : 1<. l,. .. c..e.r ~ - ~ ~·" ~r e · itlO•.u....i 1,J,re 
º~t"lhJ,Q..¡ ;y .. <,..,, ¡o ~ ~........,,l o r14-u. ............... ,u_ l'- s. · ~·~~ 1..Ltcq1\ i! ·r · ---: 

El Estudio d~ la Producción agrícola 

Hay auténticas dificultades para obtener noticias directas de cose -
,,-

chas para el estudio del siglo XVII catalan. Las investigaciones permiter 

comprobar que,en el mejor de los casos¡la busqueda {ndica que 

la fuentes más asequiblesJcomo {ndice de analisis más directo de la 

producciónj - cosa que tampoco quiere decir que sea f4cil de localizar ~ 

s6n los "llevadors de delmes" .. La extensión del sistema de adminis

tración por arrendamiento hace que en Cataluñ a a menudo la fuente de 
.._; 

{ndice de producción más locali.zable sea precisamente el valor 

en metllico del arrendamiento de los derechos señoriales con todas sus 

limitaciones (desconocimiento de la composición exact a de los ingresos 

obs~rvados aunque se trate de un coniunto de deredos con una ~struc

tura t(picamente señorial) • 

La dovum~ntación de que d i spon~ o no es una 

fuente directa ,en el sentido de que no se trata de cosechas) pero 
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el hecho de disponer d@ unos cuantos años de parcerias del castillo 

d~ Sentmenat me permite situar el grado de correlaci6n existente en

tre los diezmos y las~parcerias. Esta correlación,en el curso de los 

años en los cuales es posible la comparación, permite afirmar la va

lidez , en este caso convreto , del diezmo com índice de la produc

ción a pesar de tener en cuenta las criticas a que ha sido sometida 
J 

dicha fuente. 
/ La documentación no siempre es representativa del conjunto catala~ 

Sola t en general lo suele ser de una realidad comarcal, sin 

eJkrgo)tal como se ha dicho anteriormente, la posibilidad frecuente 

de confrontar - aunque sea de forma puntual - diversos ejemplos co-
°'-~.l" Q... . 

marcalesJ . verificar las discrepancias y las coincidencias_, lo 

cual permite concluir aproximaciones generalizables. 

La documentaci6n es rica sobre todo en información sobre la produc

cion de granos és decir sobre productos muy representativos de la 
~ 

época y la realidad geográficaJsi bien no exclusivos•· 

Esta información me permite: 

a) Establecer una hipótesis sobre la tend~ncia de la producci6n apra

ria durante el siglolcon una cierta perspectiva en relación al 

siplo XVI j XVIIIJy establecer unas etapas o periodización del 

ritmo de la producción durante el siglo XVII 

b) Proponer unas ciertas reflexiones sobre ritmos de producción y cam-

bios en la estructura de cultivos. 

No es aconsejable) al describir la evolución de la producci61\,, ceñi! 

se a una interpretación que parta exclusivamente de la producci.o6n 

de granos. Hay que relacionar las fluctuaciones de la produc-

cion,en algunas ocasiones, con cambios operados en la estructura de 

los cultivos. A menudo hav que relacionar las inflexiones de la 

producción a l:Ímites en la fuerza de trabajo, en las condiciones 

de mercado ven la disposici6n de tierras adecuarlas¡ V también a 

una posible correlación entre estas inflexiones con posibles can

bios estructurales y a la aparición de una especialización co-
ot.... ,. ,. 

marcal en los cultivos. Evidentmen~e este ultimo facter puede que 

este relacionado con factores de trabaj•, mercado y capacidad de 

tierras. 

La cronolor,ia d~ establecimientos nuevos de ·parcelas de tierra 

en el t~rmino de Sentmena~ . está,parece;relacionada con la 

viña. v la inflexi6n 
J 

parece coincidir , 
de la producción de ~ranos de loe años ochenta 

~ 

cronologicament~ con los nuevos 
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establecimientos , lo cual se acentuaría después de la guerra de 

Sucesión. 

La evolución de la renta señorial 
/ 

El analisis se puede hacer a partir de tres índices: 

- Evolución de los ingresos señoriales a partir de los arrendamientos 
/ 

de la catedral de Barcelona. Analisis concreto de la evolución de 

los ingresos señoriales arrendados situados en el Vallés Occidental 

i en el Barcelonés-Baix LLobregat. 

- Evolución del Índice de producción de la serie de diezmos de Sent

menat (VAllés Occidental) y de . la serie de diezmos del Barcelonés

Baix-Llobregat. 

- Evolución de los precios del trigo en Barcelona 
. . 

~ 

La reflexion sQbre estos tres índices me permitir(a situar la proporcio-

nalidad y correlación de las tres variables
1

y extr'l_1r seguramente al

gunos elementos,a tí~ulo de conclusión provisionalJen relación a la 

evolución de la renÍía señorial feudal y posiblemente extrawer algunas 
) ~ ,. 

hipotesis en relación a las posibles contradicciones entre renta se-

ñorial y posible ingreso campesi~óJsi bien la situa-

ción del ingreso de éste ÚltimO.-lui .... e, r'"'"''4,l;:. l<>•• •: .¡¡_,..,,..-...-lc:.. tmf- '"' ckr<<-.\C', \.U.ot .. k, 

Las condiciones de la_~ida_~~esina 

a) Se debe intentar analizar la importancia del peso del répimen señorial 

sobre la propiedad campesina, para ello es posible que la documentación 

permita establecer a lgunas hipótesis sobre las siguientes preguntas: 

-La ca1brevaci6n como instrumento legal de la conservación del sistema. 
v 

-El papel de la enfiteusis 

-Regimen señorial t relaciones contractuales Qnkc. los campesinos. 

-Las deducciones proporcionales sobre la cosecha. 

-La; deduccjaones fijas en especie 

-Las deducciones fijas en dinero. 

-El papel de la justicia señorial 

- Formas de protesta campesina. ' 
~ 

b) Contratos a~rar ! os entre campesinos: 1) El regímen enfiteutico en el se-

no de las relaciones de producció~ entre campesinos. 2) La diferencia

ción en el seno de la comunidad campesina . 

c) El uso de la''masoveriá' y la "rabassa mortá' por el señor del término en 

las tierras de 1111 su nropi~dad. 
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MI documentación - la consignada anteriormente y otra de menor 

importancia no mencionada - no pienso pueda contestar completa

' mente a las preguntas o reflexiones apuntadas aas arriba, sin 
" rl"' embargo hay que señalar que la propia documtttaci6n las su~iere. 

Corno rn:lnimo
1 

pues / parece que. estas fuentes 
/ 

perrnitiran establecer 
I ~ 

algunas hipotesis en el terT.eno de reflexion que m me he ,,.> (.4 1 . • .·u,, t' f '< ....... ·,;·. r·..,'1,;r 
pro-

puesto. Es posible que oel uso de las mencionadas fuentes 

s~an muy vulnerables, pero también es posible que 

las hipótesis permitan abordar fl,lturos trabajos con un con.1unto 

de preguntas mas solidas que la¡¡s que poseia al iniciar la 
/ 

búsqueda de documentación del siglo objeto de tra-

ba.10. 
Eva Serra Puig 
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Fundación Juan March (Madrid)



Fundación Juan March (Madrid)



"SOBRE LA RENTA SENORIAL EN CATALURA A FINES DEL 
SIGLO XVIII" 

Jaume Torras Elías 
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SOBRE LA RENTA SERORIAL EN CATALUilA A FINES DEL SIGLO XVIII 

Jaume Torras Elías 
Universidad Aut6noma de Barcelona 

La investigaci6n a que se refieren las páginas siguientes la he realiz~ 
do junto con mis colegas Montserrat Caminal, de la Universidad de Barc~ 
lona, y Esteban Canales, de la Universidad Autónoma de Barcelona; hemos 
sintetizado los primeros resultados obtenidos en una comunicaci6n al II 
Sim osio sobre el Padre Fei ·oo su si lo (Universidad de Oviedo, octu
bre de 1976 , a cuyo texto me remito para los detalles que no encuentren 
cabida en este resumen. 

Aprovechando una referencia documental de que dio cuenta P. Vilar, (1) 
hemos trabajado en el archivo notarial de Barcelona, sobre los manuales 
de Joaquín Tos Brossa y de Masdovelles (2), por cuyo despacho pasaron eg 
tre 1767 y 1800 la mayor parte de las escrituras relacionadas con los 
intereses de la casa de Medinaceli en Cataluña. Recogidas habitualmente 
en sendos volúmenes anuales para los patrimonios de Cardona y de Aitona 
que hacían de aquella casa el mayor señor laico del Principado (3), di
chas escrituras informan sobre la anturaleza y el rendimiento de derechos 
diversos y dispersos por toda su geografía. Noventa y seis mil personas, 
casi el 11 por 100 de los catalanes, yivían en 1787 en los territorios a 
que se refiere nuestra documentación, y la suma que por sus derechos se
ñoriales percibíán los Medinaceli representaba al finalizar el siglo más 
de un décimo de lo que po. r el Catastro recaudaba la Hacienda real en Ca
taluña: por su dispersi6n y su magnitud, los ingresos de los Medinaceli 
han de ser un buen indicador .de las fluctuaciones de la renta señorial 
en la región. También por su composición, ya que los originaba una va
riada mezcla de los más caracteristicós ·derechos señoriales: a) cargas 
proporcionales a la producción (diezmo, onceno o tasca, bracatge, carne
latge, ribatge ••• );~cargas fijas, en frutos o en dinero, sobre la tierra 

(censos : enfiteuticos, sobre todo)~ los ~anados y animales domésticos 1 y 
cargas personales (guístia, fogatge); e) derechos sobre la circulacion 
de mercancias: peaje~ aranceles territoriales (drex de treta) y derechos 
de mercado (cóps, lleuda).., y d) monopolios, sobre todo molinos de aceite 
o de harina y hornos de pan cocer. 

La explotación de estos derechos, desde siempre, se arrendaba sacándolos 
a subasta pública agrupados en lotes, con frecuencia correspondientes a 
un "estado": aunque los pliegos de condiciones (taba) detallan cuidados~ 
mente los derechos objeto de arriendo, no puede conocerse la importancia 
económica de cada uno en particular debido a la amalgama mencionada. No 
se arrendaban los laudemios (lluismes), que la administración ducal per
cibía directamente: hemos comprobado que en los años 1798, 1799 y 1800 
los cobros por este concepto representaron sólo de un 6 a un 8 por cien
to de lo que los Medinaceli percibieron por los derechos arrendados, que 
reflejan pues satisfactoriamente la evolución del ingreso señorial en 
su conjunto. Ciñéndpnos por el momento al estudio de los arrendamientos, 
sólo hemos tratado de perfilar dos cuestiones a partir de esta fuente, 
susceptible de mejor aprovechamiento: primero, precisar la evolución de 
la renta señorial en este período, que esperamos poder ampliar en el fu 
turo; segundo, aportar datos sobre la figura del arrendatario de dere
chos señoriales y su significado en la economía catalana de la época. -
Queda pues fuera del alcance de nuestro trabajo la ponderación de la ca.!: 
ga que para la economía rural suponían las exacciones señoriales. 
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2. 

1) En cuanto a la evolución del ingreso señorial en el siglo XVIII, nues 
tra fuente destaca, dentro de lo que ya sabíamos por la obra de P. Vilar, 
algo que me parece significativo. En la perspectiva de todo el siglo, en 
la que P. Vi lar se ,,si tú,a ,. eS. ind:i,.pcutible la vitalidad de este tipo de 
ingreso, que quintuplico su caudal mientras que los precios agrícolas se 
multiplicaron por tres en el mismC> ' plazo (4). Pero si no se contempla 
más que e 1 último tercio . o _el úl timq . . c:1,1arto de 1 siglo e 1 . panorama, ya c~ 
:bia, pues el ingreso señorial en conjunto creció entonces menos que los 
precios. Poco perceptible en las once series de ingresos señoriales del 
Patrimonio Real que Vilar ha estudiado, este retraso se acusa más en las 
rentas de los Medinaceli en Cataluña: el valor global de veinticuatro 
arrendamientos cuya cuantía hemo.s · __ podido . det.erminar creció en un 58 por 
ciento entre 1772-1?75 y 1798. - . 1801., , .. l!lientras que el índice de los pre
cios agrícolas lo hizo en un 71 por ciento (5). Sin duda, lo más sustan
cial de aquel incremento secular había ocurrido en los dos primeros ter
cios del siglo XVIII, cuando los señores pudieron beneficiarse a la vez 
del alza de los precios y de la expansión agrícola, y culminó entre 1760 
y 1780, "el período mejor del .. si:glo. para los. -ingresos señoriales'' (6), 
en palabras de P. Vilar. A partir de entoD:ces, la renta señorial parece 
haber perdido su dinamismo, ¿Pueden indentificarse los factores d,etermi-
nantes de tal tendencia? · · 

Si los in9resos señoriales procedieran sólo de prestaciones fijas en fl'!! 
tos, cabria entonces derivar el retraso mencionado de una efectiva y cr.! 
ciente resistencia a satisfacerlas. Ello delataría una crisis en la raíz 
misma de la renta señorial, en las · relaciones sociales que la fundament~ 
ban. Pero la realidad, claro, es más complicada. La renta señorial la i!!, 
tegraban, además, por un lado, censos fijos en dinero, un lastre eviden
te para su adecuación a la coyuntura alcista del siglo. Por otro lado, 
constaba también, sobre· todo, de prestaciones (en frutos) proporcionales 
a las cosechas (principalmente diezmos y oncenos), así como de derechos 
sobre la circulación de mercancias, y de monopolios, conceptos todos ellos 
cuyo rendimiento económico lo ' determinaban a la vez las variaciones de 
los precios y las de la producción agrícola y pecuaria. Teniéndolo en -
cuenta, y a falta de mayores precisiones, hay que atribuir el retraso de 
la renta señorial a las graves dificultades en el mundo rural que P. Vi
lar ha detectado entre 1780 y 1790: el estancamiento de la producción y . 
la circulación de productos agrícolas inmovilizó a los componentes más 
dinámicos del ingreso .~eñorial, incapaz entonces de seguir el ritmo del 
alza de precios. 

Con todo, . im_p9~t _ a, s~ñal,ªI.' _ qu~ . la cuarrti.a de. algunos . arriendo.a. na _.s6lo. 
créció--lllen6-s que el índice de precios agrícolas' sino que se estancó e 
incluso, en cuatro casos, disminuyó en términos absolutos durante el pe 
ríodo considerado. Quiero únicamente subrayar, al respecto, que forman.
parte de este pelotón de rezagados todos los arrendamientos que consis
tían exclusiva o fundamentalmente en derechos de mercado o en aranceles 
territoriales. Es decir que donde ocurre un inequívoco descenso de la 
renta señorial es alli donde ésta aparece netamente disociada de la ren
ta de la tierra, allí donde es más ostensible su carácter de exacción 
extraeconómica. Aunque se impone la mayor cautela a la hora de interpr.! 
tarlo, este" hecho sugiere · la oportunidad de prolongar nuestra investi~ 
ci ón para averiguar si el declive de la renta señorial, admitido por to 
do el mundo en la época de su abolición y atribuido en general a las co.a, 
mociones políticas y sociales de aquellos años, no era tal vez un proc_! 
so que arrancaba ya del último tercio del siglo XVIII. Lo que de todos 
modos parece claro es que por entonces la renta señorial se adaptaba con 
dificultad a las variaciones de una coyuntura que ya no reflejaba sola
mente las fluctuaciones de las grandes cosechas sino también, cada vez 
más, las tensiones de un proceso de desarrollo que se asentaba sobre las 
relaciones sociales de tipo radicalmente distinto. 
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3. 

2)" Nuestra fuente ·· arroja también alguna luz ·· sobre la figura de los 
arrendatarios .. de derechos señpriales, de particular interés porque el 
beneficio que retribuía su gesti6n, si · bien originado en la explota
ci6n de formas feudales de apropiaci6n .del producto social, podía ser 
fuente ' de acurilulación previa para un embrionario sector capitalista. 
En la posibilidad de que por medio de los arrendatarios una parte de la 
renta señorial se transfiriese hacia actividades comerciales y fabriles 
se ha visto uri factor expl;lcativo del desarrollo que singulariza, den
tro del contexto .español, a la .economía catalana del Setecientos. (7) 

Los manuales de Joaquín Tos consignan quiénes eran los arrendatarios 
de los derechos de los Medinaceli en Cataluña~ dónde vivían, cual era 
su profesión y quiénes sus fiadores .. Sobre una muestra de 304 individuoe, 
el 40 por ciento son comerciant.es;el 20 por ciento, labradores; el 14 
por ciento, artesanos o fabricantes, ·y sólo un dos por ciento, nobles 
o miembros de .profesiones liber¡:¡les .. El resto son personajes que apare 
cen con más d~ una calificación, casi todos como labradores unas veces 
y comerci.antes .otras. 

En realidad, la mayoría de estos hombres sólo lograban la explotación 
de derechos de escasa sustancia: la mayor parte de los beneficios a que 
podía dar lugar el arriendo de los derechos de los Medinaceli en Catal!!, 
ña lo acaparaban, debido a que se subastaba en grandes lotes, unos po
cos ¡;;rupos o "'compañías", nunca. más de dos o tres al mismo tiempo (8), 
economicamente: poderosos y vinculados a los sectores más dinámicos e i,!l 
novadores de 1,a economía catalana. Es el caso, por poner un ejemplo, de 
Cortadellas y :sus socios, un grupo de comerciantes y labradores de la 
comarca de la :segarra: sabemos que entre 1789 y 1802, justamente cuando 
reforzaba su participación en los arrendamientos de los Medinaceli en 
Cataluña hasta hacerse con el 43 por ciento -de su valor total en 1801, 
la .casa José Cortadellas y compañia intervinó en unas 160 operaciones 
de · expo.rtacióri a .América. Para Josep Fontana, a quien se debe esta no
ticia, en las actividades de Cortadellas se verifica "la interrelación 
entre comercio colonial, negocio industrial y actividades agrarias"(9) 
que está en la base de la contemporánea transformación de la economía 
y la sociedad del Principado. · 

Tanto +a distribución profesional de los arrendatarios como la acusada 
centralización del"negocio en manos de compañías abiertas a más anchos 
horizontes encajan con la hip6t~sis de que la asociación de elementos 
burgueses a la percepción de derechos señoriales fue un factor signifi 
cativo del modesto pero irreversible arranque capitalista de fines del 
siglo XVIII en Cataluña. Pe~o nuestros datos no autorizan a insistir d,! 
masiado en su relevancia. En efecto, los ingresos que hemos estudiado 
representaban una proporción notable de la masa de la renta propiamen
te señorial que se generaba en Cataluña: no es descabellado estimarla en 
un sexto. Las ganancias a que su arriendo podía dar lugar no se disper
saban, como acal:ade verse; así, : cerca de la quinta parte del valor de 
todos los arrendamientos de nuestras series en el período estudiado, y 
por lo .tanto , · en principio, cerca de la quinta parte del valor de los 
beneficios posibles con ellos, los acapararon unos pocos (seis) vecinos 
de Cardona. La modestia del empuje industrializador en dicha villa du
rante e l período de referencia y durante la primera mitad del siglo XIX 
(10), aunque nada pruebe por sí misma, previene ya contra toda exagera
ción de la importancia de la acumulación basada en el arriendo de la 
exacción de derechos señoriales para la formación de capital en el na
ciente sector .capitalista de la economía catalana. 
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SOBRE LA RENTA SERORIAL EN CATALTINA A FINES DEL SIGLO XVIII 

NOTAS 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

Pierre VILAR: Catalunya dins l'Espanya moderna, t. III (Barcelona, 
1966),p • . 500. 

Véase la referencia en José M.M.A.DURELL MARIMON: Archivo General de 
de Protocolos de Barcelona. Secci6n Hist6rica. Indice cronol6 ico 
alfab tico volº II i lo I , arcelona, 1959.- a facilitado 
mucho nuestro trabajo la colaboración recibida del personal del ar
chivo, y en particular de Josep Mª Sans Travé. 

A este r~specto, cf. A. de FLUVIA y ESCORSA: "Vinculaci6n catalana 
de la ca~a ducal de Medinaceliu, en Castillos de España, 1971, pp. 
15-21. . 

Pierre VILAR: Catalun;yao .. ~ IlI, p. 537 

Eii nuestra fuente están documentados treinta y cuatro lotes, aunque 
no de todos pueden for:µiarse series continuas de sus arrendamientos. 
En los veinticuatro a que ·. hago referencia en el texto, además de in 
formación precisa para los dos perídos comparados, existe la certeza 
de que en el intervaio no .varió significativamente la materia del -
arrendamiento. En cuanto a su representatividad, su valor alcanzaba 
el 86 por ciento del total de los arrendamientos en 1799-1801; se 
trataba de una suma seis veces mayor que la de los ingresos señoriJ! 
les del Patrimonio Real en esas mismas fechas. Para la localizaci6n 
y descripción de estas re~tas, cf. nuestra comunicación al Simposio 
de Oviedo ya mencionada; +o mismo para el detalle de su variaci6n 
anual en el período indicado 1 que allí se incluye en apéndice. UnicJ! 
mente adjunto aquí, en el grafico I, la representaci6n gráfica de la 
de las tres series que tenemos documentadas siri discontinuidad y cu 
yo ritmo de crecimiento es más cercano al del conjunto. Hemos utili 
zado el índice de precios establecido por Vilar:Catalunyaº •• ,III, -
pp. 524-527. 

P. VILAR: Catalunya ••• , III p. 537. 

P. VILAR·: Catalunya •• ~, IÍI p. 548; Jaime GARCIA-LOMBARDERO:La agri
cultura el estancamiento econ6mico de Galicia en la Es aña del Añ
tiguo Regimen adrid, 1 7 , pp. 145 y ss. 

Cf. gráfico II 

Josep FONTANA LAZARO:"Comercio colonial e industrialización: una re
flexión sobre los orígenes de la industria moderna en Cataluña", en 
J. NADAL y G. TORTELLA (eds.):A ricultura comercio colonial cre-
cimiento económico en la España contemporanea arce ona,l ,p. • 

Quiero señalar, sin embargo, algo que no sé si es indicio significa
tivo o mera coincidencia: según la Guía fabril e industrial de Espa
ña ublicada con el a o o autorizaci6n del obierno de s.M. or 

• rancisco im nez y Guited adrid- arcelona,18 2 , el mayor estJ! 
blecimiento industrial de Cardona era la fábrica de hilados y tejidos 
de algodón de Garriga y Cía. Garriga es el apellido de uno de los 
principales arrendatarios de derechos señoriales de Cardona en nues
tra documentaci6n. 
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LA RENTA AGRICuLA DE LA CORONA DE CAS'l'ILLA.- SIGLO XVIll 

por Juan Ignacio Marcuello Benedicto 

Las investigaciones hi~t6ricas sobre la Renta Nacio

nal para epocas y sociedades como las del Antiguo Regimen tienAn 

la virtud de que,a pesar de las deficiencias y multiples dificul

tades que las fuentes estadísticas presentan para su contabiliza

ci6n, el resultado de conocer su volumen,su distribuci6n por ~ru

pos sociales y sectores de actividad,nos proporciona una imagen 

fundamental sobre la vida economica de la sociedad estudiadaº 

Los Mapas Generales del Catastro del Marqu~s de la 

Ensenada (1752•57) permiten el intento,aunque solo sea de forma 

aproxi~~ti~••4ª Qoniabilizar la .Benta Nacional de la Corona de 

Castilla. 

LQs Mapas representan el tercer nivel de elaboraci6n 

del Catastro, encuesta ' realizada para la fijaci6n de la Unica Con-
• • • • • '•1 • • • •• • • 

tribuci6n.Son una ·síntesis de la inf6tmaci6~ recogida par~ las 

veintidos provincias de la Corona por las Respuestas Particulares 

y las Generales,que les anteceden en su elaboracidn.Su informacidn 

brindada a nivel provincial con detal¡e pueblo a pueblo,se encuentra 
,; 

contenida en 10~ Libros que custodian los fondos del Archivo Hist6-

rico Nacional. 

Para cada provincia la fuente ofrece una informaci6n . 
complet!sima,articulada en apartados o Letras,sobre los diversos 

aspectos de la vida economica del Antiguo Regimen.Resamiendo,su 

contenido es el siguientes 

Letra D.-Recoge el numero de medidas de tierra de cada pue

bl~ ,clasificadas .segdn su producto anual en reales de vell6n. 

Permite conocer los productos bruto agrícolas de cada provin-

cia. 

Letra E.-Contabiliza el importe de los alquileres de artefac

!.2.!!. industriales,alquileres de casas,y los intereses reporta

dos por censos y juros.Igualmente se recoge,la fiscalidad de 

la lglesia,d~jmmo; y primicins,la del Comdn,y la enajenada a 

particulares. 
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Letr.a F.~Registra las ganancias empresariales realizadas en las 

act~vidades del oómercio,el transporte,y ert el artesanado.As! co-

mo lps irtgresds de lós :funcionari.os y las profesiones libert1les. 

Let!a G.-Recoge la fuerza de trabajo asalari~da.Clasifica a los 

individuos segán la actividad que ejercen,distinguiendo entre l!!.
bradores y jornaleros,y dentro del artesanado segiin su oficio y 

grado .en la jerarquía gremit:ll.Acompaña el detalle sobre la cuantía 

de sus jornales. 

Letra §.-Registra el numero de cabezas de ganado existentes clasi

ficadas según su · especie.En cada pueblo se especifica el importe 

de . sus aprovechamientos o esguilmoa~Lo cual permite el calculo de 

la renta ganadera. 

La ~ontabilidad Naciori~l en base a esta fuente ha sido 

factible gracias a que el Catastro es un censo de los ingresos netos 

de las econom!as do~esticas.De 19~ cuatro sectores que considera la 

contabilidad modernaslconóm!as domesticas,Empre~as,sector P'dblioo y 
" 

Exterior,conocemos co.n toda e:r:aotitud el primero.Sin embargo,la fuente 

no hace menci6n al sector empre~as,for lo que respecta al s~ctor P~bli

co solamente se recege la fiacalidad estatal enajenada ~ particulares, .. 
y sobre . el Exterior , no se da ninguna noticia sobre la balanza de pagos. 

Estas limitaciones son las que han hecho que la estimacidn de la Renta 

Nacional basada eb aquella fuente,haya tenido que ser necesariamente, 

aproxima ti va •. 

De las dif,icultades encontradas en el · manejo de la 

fuent 'e -' ii·oa vamo's a' ceñir a lae a~r~idaig a la hora de contabilizar 

la Rent~ ~enerada por las aotividade~ agr!oolas,tema de esta exposi

oi<Sn. 
El principal ob~taculo pr~aentado por lea Mnpaa del 

Catastro al respeoto,conaisten en que la Renta Agr!oola debe ser 

estimada ya q·ue aquellos solo proporc .ionan el conocimiento de los 

productos bruto agr!colas de cada pr~vincia. 

La estima~i6n aproxi~ada ha debido realizarse detra

yendo de los correspondientes productos brutos,los gastos prorluoti

vos.De estos•conaideramoa que la porcidn de cosecha que debe guardar-- ,, 

se para semilla es su principal compo _nente. :i .. 

La Renta Agr!cola la componen dos partidas fundamen

talmentes los ingresos salariaies de la fuerza de trabajo campesina y . · ·: 

lo que llamamos, el excedente agrícola~ L~ primera de ellas viene 
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contabilizada por los Mapas en su Letra G.El volumen de la secund~ 

debi6 ier estimado.El excedente cons~a ~~ t~e~ . ap~rtadossa)la rQnta 

Qe la tierra percibida p~r los propietarios absentistas,b)lo~ .ingrc

~os de los. labradores,una vez pagada~ la renta de la parcelu,los im

p_uesto"S,los jornales y las amortizaciones,y c)la porci6n percibida 

por la Iglesia a trav~s del diezmo.D~ las tres,conocemos,por el Ca-
. • • • • • . 1 • 

tastro,el tercer apartado.A pesar d~ todas las estimaciones,los re-

sultados son lo suficientemente coherentes como pura permitir un nna-
.. 

lisis del tipo del que hemos emprendido. 

Lua actividades agr!colas suponían el eje de la vida 

econdmica del Antiguo Regimen.El Censo de Ensenada(!) recuento po

blacional hallado en los foil.dos del Archivo General de Simancaa, per

mite,para 1752,cifrar la poblacidn activa de la Coronn en 2.005.254 in

dividuo,s.De ' ella,l~ Agricultura empleaba a la mayor parte.A I.152.583 

individuoa . •e eleva la cifr~ de l~bradores y jornaleros censados por 

los Mapas( Letra G) '.ES · este sector el que genera el mayor porcentaje 

de la Renta Nacional~Si segdn nuestra estimaoidn 'sta se elevaba a 

I.947f8 ~illones d~ reales,la Renta .Agrícola alcanza al 47% de su vo

luUen (v.Cuadro estad!stico). 

CUADRO ESTADISTICO 

Regiones P.B~As:r!cola Renta A~rícola Gastos'* Salarios Excedente 
I!roductivos agr!col as nr·rícola 

·' estimad 
(en millones de reales) 

(lALICIA I00'5 92'8 1'7 62'6 30~2 

LEON I83¡f 4 152~8 30'6 70'! 82''/ 

CAS'l'ILLA 
LA VIEJA 132'9 II0'7 22'! 44~ó óo'I 

CASTILLA 
LA NUEVA 208'"'/ I"f'j~9 34~8 b6'5· 107~5 

EXT REMi1. DURA. 79fa ó6 ~!> 13'3 24 f6 4¡:f9 

ANDALUC IA 2a5f9 23a.f 3 47·:f7 88'6 149'6 

HURCIA 8-5 'l 70'9 14'2 22'0 48'9 

TOTAL CORONA 
DE CASTI T.LA!. · I ~ 076 f:; 905'9 170'4 379'0 526.'9 

C•)sPara la.~stimac,i6.n de los ¡.astos froductivos hemos fija. do la 
n•o~orci n sem1Iia~Krana ~ Idab dnara laf Esnaffaicerealís~~-ea ~xcen ara Gai1a a,ao e e . o.ai ai o rena m~en~a a~r 
ma se~i 1 - 1 r no ae i a s oniend . a extension ae te cut~iva e~ Ro~ 3 ae la super~ ~{e,H~mos ap~icado unn proporc!§n .. me!ia ae ± ~ ~ • 

· (I)sResurnenes de Simancas.A.G.S.Direcci6n General de Rentas,Iº remesa, 

legaJo I9uO. 
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La vida econom~ca ~e la epopa radica fundamentalmente 

en el mundo ru,r:al .. Y .. se .centra en :los cultivot;1. y en li:t pr·i ducci611 
. . . . t . . . 

de alimentos el.a.horados en base . El. . los ce:raales,que asegu;ren lu 

uubsistencia de una poblaci6n eminentemente campesina. 

p esaba.11 

las que 

Las rentas de la tie~ra y las cargas fiscales que 

1¡19bre , ~;J. ,, g ~¡:qp e,i:,in.9, qomo ~l diezmo, e ra;ri las dos vías por 
" :'.X ·'" "' .•!"':'. ' " ,,. .; ,... . '' ... " : .' ' ' 'i ' " 

los propietarios d~l suelo,la nobleza,la Iglesia y los 

labradores ricos,acumulaban capital en el negocio agrícola.Uno 

de los analisi;: mAs ~n,tef ' es , a~t · ea : quepermiten los datos catastra-
. " , ". 1. ' .. . 

tal es es el estudio de las di ver.sas p·o si bili dad es que se ofrecían 

en cad• una de .las siete regione~ de la Corona,para tal acumula

ci6n.Estas estaban directamente relacionadas con los contrastes 
.. . ! ' ,.' ' · .. 

regionales de productividades del trabajo agrícola. 

Analizando el cuadro estadístico que adjuntamoa,se 

delimitan dos ionassuna,que comprende a Galicia y a las tierras 

de lá Sub-meseta 'orte,donde se ~ont&biliz a n las productividades 
.. •. ~ . ' ' 

hgr!colas m~s ~ajas,y . otra, en claro contraste,que abarca el Sur 

de la Oorona~la rica zona 4e pastos de Extremadura,la huerta mur

ciana',y Andaluc!a;que se nos pre'sentan como las zonas m!s ricas 

y , privilagiada~ ag~!colamente.E~to es así,en cuanto que en Gali

c ia, la ret ri bue i<Sn de la fU.erz11 de traba.jo e ampesina a.le anza al 

67% ,de la Renta 4~r~óo~~,mierit~a~ que 19s salarios en Andalucía 

escasamente representan el 37% de aquella~ 

El diferente p~so de la masa salarial dentro de la 

renta agrícola determina ~nas posibilidades de acumular capital, 

diametralmente opuestas en cada una de l~s zonas.Mientras en 

Galicia,la baja p~oductividad del trabajo solo per~ite acumular 

un exiguo excedente que escasamente representa el 33% de la ..!l!m.
ta Agr{cola,en Andalucía ~ste llega a comprender el 63%. 

Baj a ndo al nivel provincial,hemos d~ hacer notar 

que las mayare~ pr.oductividades se registraban en la Andalucía 

Occidental,abarcando las tierras del antiguo reino de Sevilla y 

la provincia de Cordoba.A ~u ve~~en la Sub-meseta Norte y en el 

centro,eran una excepci6n a la norJJ).a de bajas productividades 
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de la zona,las ricas tierras de V~lladolid y Toledo. 

El contraste de productividades viene determi-., . . 

nado por las distintas ordenaciones del terrazgo en cada una 

de las regiones.Los Reuumenes de Si mancas,-cuarto nivel de 

elaboraci6n del Catastro-,per~~ten . conocer para un cierto nu

mero de provincias,lo suficie~temente representativo,la dis

tribuci6n de su terrazgo con ~etalle sobre distribuci6n de cul

tivos, diversas especies de tierra~ de pasto,superficies de 

~-0ntes etc ••• {2).El analisis de eQtos fondos permite dibujar 

una geograf!a rural de la Corona en que se delimitan,por una 

parte,un::.i.s zonás :"de'primidas ::: ;:: rícolamente con superficies de 

cult~vo muy recortadas,y con unas superficies productivas 

donde sü mayor porcentaje est!! ocupado por montes,matorr-ales 

y tierras de pasto.Lo cuai repercute en nus productividades 

agr!colas,ya que estos aprov~ch u mientos registran,en todo 

momento,rendimientos muy inf~riores a los contabilizados por 

cualquiera de los cultivos.Eatas zonas son:en el extremo 

nor-occidental de lu Pen!nsula,Galicia y la regi6n astur

i~onesa; en el · flanco este de 'la Meseta,Soria,Cuenca y la anti

gua provincia ~e La ManchaJY :junto a ellas, en la Andalucía 

Oriental,las tierras jienens~s~Por el contrario,en el inte

rior de la Meseta y Sur de la Corona se perfilan unas zon a s 
•' 

agr!colamente privilegiadas donde los cultivos ocupan la mayor 

parte de ~u~ superficies productivas,y donde -el alto ni*el 

de roturaciones ha redqcido drasticamente las extensiones 

de monte y tierras yermas.Estas zonas est'n encl a v a das en 

las margenes de las principales corrientes fluviales,distin

guiendosesl&s. tierras _de Valladolid y Palencia;.las tierras 

(2)1Resumen~s de Simancas.A.G.S.Direcci6n General de Rentas, 
lº' remesa,legujo I:;'f'f 
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:toledanas,especiulmente lus zonas de Ar<.1.njuez y vegas del 

Jn.rama;y sobre todo,este i'enom~no se registr;, en la Anda

lucía Occidental y en Murcia. _; 

ContrQstando cas~s extremos,podemos mostrar 

como Galicia cuenta con una exigua superficie de cultivos 

cifrada en 5~6 millones de ferrados frente a los 8'2 millo

nes ocupados por los montes,pefiascéles improductivos y 

tierras de pasto.Hientras que en ·Andaluc!a,sobre unn ex

tensi6n total de 11 millones de fanegas,b millones (el 54'5~), 

son superficies dedicadas a toda clase de cultivos,reducien

dose los montes y dehesas a 1'6 millones,y las tierras im

prod~~tivas a ·3'4.Además debemos hacer notar que es precisa

mente en est.as .-zo,nas donde se .~ . registran las especializaciones 

en los cuitivos de más altos rend~mientos de la epoca.As!,el 
• l , • • 

reino de Sevilla. era la princi·pal zona olivarera de la Coro

na,y Valladólid contaba con la· muyor especinlizaci6n vitícola. 

Esta situaci6n repercutía en el contr~ste de 

productividades ~el trabajo agr!cola,mencionado.Y ~ste deter

minaba las diferentes posibilidades regionales de acumula

ci6n de excedent~s agr!col~_A.1'tientras estas son exiguas 

en - el norte de la~Corona,cobrnh especial importancia en 

Andalucía y Murcia,donde aquel~os abarcan alrededor del 

cincuenta por cl.ent-0 de sus p ·roducfos "bruto a¡;r!colas co:.: 

rrespondientes. 

Era en Andal~cía Occidental,precisamente, 

donde tras la r~poblacidn cristiana de la zona e~ el si

glo XIII,durante la Reconquista,se asentaron las grandes 

propiedades territoriales de lu nobleza castellana.Esta, 

la clase do~inante en el Antiguo Regimen,encontraba en lao 

rentas pe~cibidas en sus fine~~ de Sevilla y Cordoba,el 

principal contingente de sus ingresos territoriales(3). 

(3)1Esta situaci6n perduraba en el siglo XIX.Vease al 
respecto,La burguesía revolucioparia M.Artola,MRdrid 
1974,pp 1)5-Ij6 -

-6-
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Iguulmerite,la Iglesia hacía radicar su patrimo

dio te~ritor~~l en la~ ~onus m~s ricas.Loa Mnpas permiten 

el estudio de aquel,al hacer ·distincidn entre las tierras 

de legos,por un lado,y las del ec~~~ n st_ico beneficinl y 

el patr{monial~por otro. ~ 

La Iglesia en su conjunto,controlabu en toda 

la Co ron u ~l 2416 del P .B. Agr!col a to tal ( exnc tamen te, 259 '6 

millones de 

nio era muy 

~eales).La distribcici6n ~egional de su patrimo

i ,rregular.As!,en Galici.u y en Castilla la Vie-. : . . . 

ju,zona:s de b,aja proc,luctividad. agr!colü,era _donde aquella 
f . • • 

pose!a unas propiedades territ?riales de escasa relevan-

cia. En la primera de ellas,su. participaci6n en el P.B.A~r!

c9la r~gio . nal ., se. ;redu,c!a ·al 8?6{7'9 millones de reales) .Por 

el contrario su participac~6n ~á~ e¡evadu se registraba 

en las ti·erras de la provincia •de Vallado~id,regi6n extra-
. ; . 

mefia y Andaluc!a Occidental.El caso más si~nificativo es 

Seiilla~donde sobre .un producto bruto total de l3b'7 millo-
...... · >' . ' , 1 . • 

nes, ],a ·. Iglesia recog!a en sus propiedades 39'6 millones (ca-

si~ el 30%). 

Se nos presenta de esta munera,la instituci6n 

e~lesias~ica como un activo gestor empresarial,que en un 

s~~lo de alza c9nfttante de las : rentas de la tierra, llevo. 

a cabo una agil seleccidn y co~pra de las tierras m's ricus. 

A la vista de l~s dutos puede concluirse, 

en que t~ritó los nobles como . la Iglesia poseían sus m~s 

importantes patrimonios en las zon~s que por sus ~ltas 

productividades agr!colas,mayo~es facilidades ofrec!an 

par1i la ncumulaci6n d.e capital, 

-7-
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"PARAMENTOS DEL NIVEL DE VIDA DEL CAMPESINO. 1880-1890" 

Antonio Fernández García 
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Seminario de HIS'i'U . • lA AGHA, t:L' •• Col!lui1.icaci6n. 

======== =~== = ===== ~ ===== ~ ===;~== = ~~=== ~ === ~ ========== 

· por Antonio .l"ern!m.dez García • 

• • 

;.Cuá1 es la .sit ,:,ación del caL1 :' º y tiel c.:.tupesino on el rnouea

to en que so produce el despe~ue industi·ial, al mc;1CL'J . n eSC<tla ro

giona1, de Espaiia? La d~cada 1880-1890 ofrece cierta viabilidad <le 

indagación y un interés especinl. No :.; encontran1os ~· ·or vez primero • 

en la h:istoria espa_101a con una série . de elaborac:i.,;nes estadísti

cas nacionales: el Instituto G~agrlfico y Estadístico publica tra

bajos que incluyen el li.mbit~ rural y n.i'rünta 1.:1 autocritica de o.i\tS 

insuficiencias y l.imitaciones; por uiia<lidura a partir ele lBBo se 

reali:!í<lll '1as priú1eras cuantificaciones consecutivas do J.as cosec!1.-1s 

de trigo. En segundo 1u3ur existe lu posibilidad ,¡e medir o detec

tar en una coyuntura de crisis l.a co.paciclad de reacción del ca •. 1'. ·e-
• 

sitiado, o su t).ivel de afectación. !!;n la d5cacla ademhs de la crisis 

deccn~1 agrícola tlel 87 nos e~contru~ r >s con una crisis inter<lecenal 

Lle zran · enver¡:;acl...ir¿l' la de 1382 ( 1 >. y una depresión, cuyo arco cro

no16gico abarca ~l 6ltimo tercio del si~lo -insistentemente se alu-
,1 . 

de en todau las !'nlJ.licaciunes a l:a crisis a;~raria-, que ret'leja la 

debilidad estrttcturaJ> de · la a~ricul.tura os i; a .ola, sobre l·a ·.· t¡uo in

cide ¡>or otra parte· la 61 tima gran sacudida de J. embate epidéuico 

del c6J.era de 1B85' 2) • Los' trabaj fJS y méto.los de la ora estadisti

ca, laa :Cal.las estructurales y las crisis coym1turales se han unido 

para multip1ica~ los ingulos de cs~udio y los da~os. La extensión 

limitada de esta comunicación .nos ob1iga a ·se1eccionar re.\Jtricti

vamente las referencias, . que proceden de tres tipos de fuentes: 

encuestas, estadístic"as . e informaciones hemerogr&fi~as. 

_gncuestas. ftn dic!"!mbre de ·1883 la 'Comisi6n de · Hef'ormas Sociales 

inicia sus actividades con una·' encuesta, en el c1i1ua · de · interés por 

lo::; ;•oblemus social.es que ha suscitado la crisis de J.Uf}2 y . J.os 
i • 

trastornos de 1883 en el c;;uupo andaluz ( 3). Contestarían a la en-

cuest.a 1. durante el aüo 18H4, la prenua, especialistas de diversas 

c11estiones 1 a~ociaciones obrer~s y sociedades ~ c!rcu1os capaces 

ele .:;uministrar información sobi·e a ~ lgunos :•untos concretos del -
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cuestionario• !:ius limitaciones :fueron puestas do reliuve 1)n la. 

con.t .estación de Jaime Vera, que la <..:0111ü;if111 no se atn vió a .l'u

blicar. Pero para nuestro prop ~ 6sito ofrece , sin duda, esta copio

sa in:Cormación, cuyos fondos de archivo ;:;e han peruido, la ¡io:.Li.

bilidad de cotejur informaciones or<:.1les y escritas y la de cali

brar la cxacti tud de sus datos c , ,n otra.'3 fuentes• La crisis del 

ü7, que aí'ec ta en concreto a la gs ~' ª·La . agraria, suscita tma nueva 

encuesta, 11 La cri:;is agrícola y pecuuria", a cuyos fondos se ha 

prestado una U1u.yor atenci6n C'*> . .. 'rambién nos enct,ntra1!1os n11uí con 

respuestas de desi;:;Ual val.or, algunas ele nivel t6cnico y ele nota

ble inter6s 1 ya que su examen de la crisis a~raria se reL1onta al 

an~lisis de un periodo .amplio. ' La limitación de es~;acio nos acon

seja utilizar un procedi111iento '. l~ mucst.cco, que ele todas L'or1:1a~; 

permite contrastar o reforzar los datos <le*la encue::>ta ,Jcl 83 y 
. , 

por otra parte corroborar al;jtlll a~pocto cualitativo, al~ ~ una raiz, 

por ej • la tra~ec.lia que la lles~rnortiznc:i.6n civil. si~ni:fic6 para 

los cumpesinos Jlumildes. 

- Bsta<l!sticas, Disponemos para es t<~ ,l eriodo de un aparato esta

dÍstico de . cierta enver~adura .( 5) • Contr~¡aos nucsti·a atención en 
-

la 11 Heseiia Bstacl!stic<.\ de l!:sp.11.a. :innsn, elaborada por el Institu-

to• .Geográ.:fico y Estad!sti.~o, .y '.cuyos datos habrían de referirse en 

principio al año 18fiL1, pero ;1ue abarca los aiíos 1UH1-ü~ y en bas

tantes casos sus tablas comprenden periodos más llilatados. El ' es

tudio prc1~uirtar de Ib&iiez Ibero y los pr6l.ogos de cada apartado 

precisan lns fuent•s y los vac!os de informaci6n. 

- Informaciones hemerogr&ficns~ En c~erta~ coyunturas la atenci6n 

de la pre1u;u diaria ·al carnpo es más iuteúsa, puede comprobarse en 

la:·; colecciones de "EJ. Impárcia1 11 de 1882. Nis intere::;antes son 

las publicaciones cspccLf'icamente -agrarias 1 como 11 La He:Corma agr!

colu" ~ 6 ~ero n()s ceñiremos . .. en e.S.te. estudio a al~w1os datos de un 

:~ran arsenal.: la "Gaceta a~rícola del Ministerio ·de Fomento"• que 

reco~e discur.sos de las Cortes, lit.era11~1ente . extráídos del Uiario 

de .;)esiones, <lis11osici nes legales, estudios téo.nicos y estadísti

cas diversas. 

Sin duda la situaci6n juríclica <le relaci6n con la propiedad 

(brncer?• ~olona, aparcero, pequeíío propietario etc.) es un .ol.e

men-to dete1~minante del nivel ele vida del c,arnpesL10, pero prescin

diendo de 611a por ser tema de btros trabajoa de estas sesiones 

llfiS parece que existen cuatro C;ondicionantes: el impacto Lie la 

desamortización munici·al, el de la revolución del transporte, la 

t;:·ihutnci6n al ta y la curc~ncia <le crédito. 
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:.¿ue la venta de los bienes concejiles perjudicó gravement•' a lu.s 
, . 

campesinos es no solo la c~eJa de. los autores de princi1 i o8 de Higlo 

•:uc . pre s taron atenci6n al mundo rural 1 COl!lO Co_sta 1 llod:cig;aíiez 1 l·l.:lr

ti.n ez :.:.iantonja 9 Sánchez 1~oca " (7) t sino un entribillo en el l fLie coin

ciden .las quejas de los C4inpesinos y los iní'ormcs técnicos r<~co : · ; i -t.- 1 ~ ; 

en las encuestas. El Heal llecreto de 5 de rlic:Le1:1hre de 1 BG3, rp w ,,,.l ·-

1iena · la apertura de la encuesta, af'irmu 11 r; ue la ¡>ro 11 iecli.l1.i terr i. toJ•ial 

se ha tr,msf'or1::iado pro !:"u11Ch:unente _: en Espa1ia 1Jnrante los fil.timo s !:ju fü10.s 

por efecto del sis~ema llu1nado ue, _desumortización, ultcrando ele un -

modo radical las relacione!> del obrero y del colono . con los pro1iieta

rios 1 y de aquí · el estado actual que 1,ide inmediato r0111edio • . 11 Bn l.os 

inform~s d~ ~laDencia y C6ceres se subr~ y a la defensa de las dehes~s 

boyales ( 8) t el de los ln~enieros de U.:)nt es ~ le D<1 rt:;os dcfie:.Hie los 

montes arbolados, cuyu tala harin m5s r eli6ro suH li1s crecidas del Ar

lanzón ( 9); en lu;,;ares de coiulicionc LJ ~ ~ eoecon6mica.i:; muy <.liapares, 

como Badajoz, Valencia y Avila 1 ~e inJ'orna que '~l proceso ri o ::; a1·10rti

zador . ha,ce más ' r)re potentes a ],as oligarquías locales y mrl ~; extermiun

<lor el s1.ste111a de aprovechamiento ele los montes y ele los an : i;i[~uos -

bienes comw-1ale~ ( 10) • Empobreeimie11.to de ·los cnmpesinos, en<leuclu-

rniento. de ayw1tan~ieutos qúQ pierc;len una fuente de in~re.s u s, ex¡1lota

ci6n ··consuntiva y reforzamiento de las estructuras caciquiles son : 

resultados de wuis medidas lcr;al~s en .las c1ue la pDopiedad privada 

-aún lu de signo oligárquico- ~ se ~ c onsidero prei'erible a cualquier 

forma de c~lectivismo. 

'Con la revolucí
1
6n del trans ' ~)()rte, y en concreto con la genera

liz~ci4n 4el barc~ _ ~e _ vapor• llegan al mercado europeo a bajo ¡1recio 

productos americ ;.\nos que provocan el descenso ruinoso de los artícu

los agrí.colas europeos, . y pai 4 tic~tl.Aru 1 ente espauolcs; 11 la agricultura 

europea em(.>iez.a a no poder presentar en lo.s mercados de su prol•ia 

casa productos que ~onq1itan con los que llegan del otro lado .de los 

mnres 11 , escribi6 Sánchez '!'oca '(11) • .en la encuesta del aüo 1887 los 

inf'ormes de las C!maras de Comercio y Ayuntamientos aluden quejum

brusame:n.te a lo que supone para los , ca lll pe~in o s el des~enso el e los 

precios agrícolas. Veamoi:; al~ún ejemplo. La Ctimara de Comercio de 

Alicante se.iiala un descenso <le un 10 a un 15?~ en el '6.1 timo decenio, 

mientr¡1:; .los gastos de producción se han increlllentado en el mismo 

porcentaje (12); algunos ayuntalitientos de Huesca calculan desde 

urn1 un descenso <le un 35% en los granos y un 30% por en las legum

bres (13), l a Liga de Contribuyentes de Hedina .Sidonia 1 para los gra

n.os un precio medio de 29 pts. en 1859-GB y s61o 21 pts. en 1878-1UU7 
(14). gste hundiminnto de los pr e cios agrarios, no tan claro en las 
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estad!stica.s . nacion~les ( 15), es una queja en la que r.<>inciden los 

in~orroes de instituciones de bastanf~~ iocalidades, por lo qua 

a .la espera de la. publicación' de las series de preci .s de m&s 

artículos alimenticios, q que_ N. Sánchez Albornoz ha prometido, o 

de Wlé\ incl;agación no dificil en 1 as series qiti.ncenales de la Ga

ceta agrícola, · d~bemos · ~osten~r .que afectl>/a ciertos art!culos y 

a algunas reg:i.ones • l!:n principio, au.U.que carecei?liiS de estudios 

regionales, . And~luc!a parece aer la zona m~s perjudic~<lu por es

ta depresi6~~16). 

Es . co.nsenEJo general que ;ta excesiva presi6n tributaria cons

tituye un factor asfixiante de l~ agricultura est•aiiola. La Cámara 

de Comercio de Uarcelon~ en un ~xtcnso informa incluido en la 

encuesta del año 87 (17) . espepif'ica que por contribuci6n territo

rial ~e ' exigía en 1849 ·,el 12%, en· 1068 el 14, en la actualidad el 

21, a lo que hay que sumar l~~ impuestos municipples; li'rancia te

nía presupue~t · ada ·SU' co~tribuci6n territorial en un momto de 177 

millones de pts. y Espaiia en ).80 . m:i,llones con un n6mero de :fincas 

rústicas y ~r,ba¡1a~ . qµ~ , •se~~ ; . ~l . :i,.nf'orne de la mencionada Ctii.mra

no excedía en mucho ·la 5¡¡ parte del de contribuyentes i"ranceses. 

Ún discurso de Bayo en el Senado en 1892 recoge cifras muy pr6xi

mas • En los trabtl.jos de la " , G~ceta a~ricola 11 se insiste <!n el -

tema de manera obsesiva: 11 de1 _ labr,ado~ sólo se acuerda (el go

bierne;>) ·para exigirle contribuciones,•• ne;> puede menos de causar 

admirac~.ón el · qu~ haya todav!~ ~uien cultive nuef;tros campos y que 

l'.10 emigren . ~ºª · :; ~1abi tan tes d.e ald~af3 .enter,as · col'.l ~ sus Cl,lra.s a . la .. 

cabeza"' se rcco~ : ; e. en un artículo de '1879' c~yo to~o violento an

ticipa la queja de . los re•generacionistas ( 18). Esta presi6n :fis-

cal se ref'leja de i'orrua dran1ática en las cit'ras de t'incas incau

tadas por impago• Un illfornte . ~el . lnsti tu to de l•'.omento del Trabajo 

Nacional de f3arcelona 1 . del · aiio 1307 1 :·. c.alcul,a en los últimos vein

ticin<?o años seiscicnt':ls •nil .rincas . inc(;ll;ltri.clas por la llacienclu ( 19 )¡ 
la Dirccci6n General de Contribu~iories contabiliza. de•rle 1880 a 

junio de 1386, 199.311 adjudicadas · . ~l Estado y 63.130 incautadas 

(20). La 11 He:f'orma a~rícola 1 ' t;itqla : gr&f~cam c nte uno de sus e<li

toria].es con estadísticas: 11 Es¡>aiia ~n pública subasta"• 

La inexistencia de instituciones de crédito agrícola, .unida 

al ritmo fluctuante de la producci6n ~graria y a la situac:i6n _¡¡ 
siempre problemática del campesino, provoc6 la expansi6n .de una 

de las grandes lacras del mundo rural e~paüol del XIX 1 la usura. 
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Sianó11 Se~ura 11a prest~\clo at~nqión a los testirnonios solJre Sll ;·\1 :l-

plitud en la encuesta de lÜÜ7 (21}, ¡Jor lo c.iue nos circtuuscrilJÜio::> 

a referencias t.le la de 1883, no menos abundantes y a veces ru{1~ pn

téti-cas • .Son frecuentes los . pr_6stul!los hipotecarios del 15, 20 y 

30%; en Alicante se aíiucle <1ue han de pagarse en frutos, cuyo , ,re

cio estipula~ con anticipaci6n arbitrariaw~nte el prestamis :: n ¡ en 

Avila se anotan préstamo~ coi~ el . 50% de interés y enga iios ("no co-
. .. . . ·: .. . 

rre :n~is~" ; , en P¡ase~w:i,a se sit{¡;in los interoHes eutre el }U y el. 

60~~ y no se conceden sin $aran-t1.as; en ocasiones el lahrio:.:;o .i 'i:i.-r.1~ 

por llllª c~nti,dad . ,superior a la que . ba recihido; exce r1ci .. naluHnte 

cncontra.mos ) ; n ' t~reses '' dtÜ ~ 1002f e inciuso . del 250%. V•.•rias lineas tic 

investi$aC~6l'l puede. o;fr~cer :eic tema d,~a usura; en las respuestas 

se afirnl.ª , ~ . ~~~~~ . l,.a . ~p~i-~t~=p+c ; ;a (i~ , . capit~les .inmovilizados rletlica

<los exclusiva1nent~ .ª i~ré _ sta1no~\ ~surf,.\r~os y la_ relaclón pr stamiutn 

-autor'i<lacl loci.\.l en tin grup~ <>li~árquico que ¡rnsee a un t ie1~1po los 

resortes 'f,.iJ1anc;;;ieros ~ .' ' ; · d · e ' ; pod~r a escala local. Bn principio <lehe

mns suponer Q\le .la procedencia . de ios préstamos es locul. Y que la 

usnra . contribuy6 ·a la Uesaparición de muchas pequeiias propiedacle:J y 

a la c .:;n:figi¡raci6.n <l~ prpviedade:J .s;r¡;indes. l!;s tema qua ot'rece por . 
tanto vertientes que tódavia no se han afrontado y sobre las que 

,., . ~ ' i 

c~p.vendr& inicial" lineas üe i1~vostig;aci6n. 

Algunos ind~cadores, salarios-precios, ulinwntaci6n 1 vivienda, 

vestida·, nivel cultural• · hábii;.os mora _ l~s, emigración y otros !ndi

Qes demogTAficos permitén c pre~isar el nivel de vida del cQ1~1esino. 

Nos limit~1110~ _ a r ~ écp~er . indic~cioncs _sobre los dos quo 11-. s parecen 

más significat~vos. 
··: ~. ; . ; . ··' . 

Salarios. 

En la Información de •llW3 el salario de 3 reales es ·e1 m~s 

bajo que hem9s encuntrado9 más :frecuente es el de 1 :pta. y más 

raro el de 2 pts. o el de nueve reales. En la de 1337 son frccuen

tet> los de 2 a ~ . pt~ •, . aunque pred;,,miné:ln los de 1. 50; en casos ex

cepcional.es _, . pqr ej. en la si~ga o · en la recolección, pµede _. ll.eza.!:, . \ ... .· 

se a jornales ele · 5 Y · 6 pts. "{¡rQs~o modo'' estos niveles salariales 

coinciden con -la encucstn que en 1905 ef'ectuó el Insti·tuto de He

f'ormas Sociales en 300 municipios de Anclalucia acerca del salario 

de ;;1.525 obreros, en la que se optuvo un pr·omedio de 1.50 pta. 

diarias y una oscilación '"'."salv:o los· casos extremos y minori'tarios

de l _a 2 pta. El valor de estas informaciones no es absoluto, pero 

en algunos casos, por ej. la provincia üe Valencia en la infor~aci6n 

de 1803 :623}, la multip1icidnd <le los datos locales y la de los -

or~nnis u os y p :1rticu.L•rc.s que intervienen ca ella le otor[:;an una 

uut ,, rida .. ! indiscutible• 
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1.;ara relacic.nnr · los LJ~lari,1~ con los precios no .ispone1110 ::; 

rle .. tablas · se~};ur~s ( 2Lí) pe¡~o si de . inf'or111es orales y escri·tos . c¡w~ 

afrontan esa. ·relación, en gene.ral en un tono ·¡i csi1;i . sta, r¡uc en a :!. 

r;un os casos · es ¡Jrohi·.c:lble <"lUe .dramatice Wla situación s-i.11 tlu<la 1)ro

ble1i1Atica • Veamos ali::;ún ejempl9 • . Alcoy ~Jumini!'.:ltra en lá cncuent~l 
' ~ · ' . . . . 

de .1383 . un<:\ ~elac;i.Ón r ~ et~l L• da' de precios y sali\rios ( 25) y c n lc1ü; , 

·.1ara un matrimonio con dos hijos, que in.cluye la carne en su dicta 
. . 

y paga alqÚil ~ er .. de vivienda, un . ~asto diario de 14 reales, en wia 

zona donde son': f'recuentes los salarios de 9. En ünteniente, donde 

los salai:-ios ;med:i,os . son Ae 1 • .5..0 pts, el alc.,lde u. 1''rancisco Nora 

sumini stra una li~t · u . semi-oficial de precios, de il¡a q11e ::; e lleduc o 
. . 

que o han de v ~ivarse de los a ~ iruentos m&s carus o ha de trabujnr 

uás de un miembro d e la faH;ilia¡ El ini'orr.1e oral de ;;;cvilla, 1:1uy 

rico en daiíos 1 se:iiula i[ . ~ 1H\.lne ! 1te un déficit en los r;a ;.rtos 1:1en.'n :a '. er; 

de la familia Cei n1pesiua. 

H~s . grave ;;arce e LJer, se~ún la ln,:f9~111aci6n .de 1887, la coa:;

tataci6n de que el c a t.1 :.esino ?.racero no tiene tra . ·ajo todo el aíio: 
.. 

se contabilizan 280 dias (Alto Arai ~ ón) 1 3~ü (liadri1l), lBO (C .. lla-

tayud), 150 (Galicia) (26). El horario - lo m!ís frecuente 11 de Dol 
• 

a ºso111..:. es otro de los dat o s . que debe tenerse en cuentc:1. 

Alimentación. 
. . 

~os :i..11.fgr1ues de la? .l!;ncuestas de 18L33 · y l~Hl7 sm11inistran da-

tos precisos, . cuyo análisis e~i~irÍu; . un am1llio e.:; uac io • ~ · or otra 
. . . . . . ' ,¡ . ' ' . •·. . 

parte la "Gaceta agrícola,' 'del llinisterio de li'omento 11 incl.uye 

e~tu c lio · s Ínt~r~santes~ e~ ' llarticul.ur uno basta1~te comp leto do ... 
1885 1 t'irmado por Enrique G. Noreno. :G:fectuamos a 1 gunu.s C;Jnsidera-

ciunes generale$: 

• en el campo sqbsistei-t regularmente la alta cota de c :.;nsumo 

de pan, pe~o 'ca.si desa¡:>arcce 3:-a carne , con excevcion de las zonas 
... . 

!~an.aderas. El ~ra : > ajo de l!;nrir1ue G. i· !oi~en\J seüala un cons wno de -

750 . gramos de pan del. . obrero . agricola; en las informaciones se ha

bla A. vece~ · de ~00 ~~a~os dia~ios 0 : 606 -en . ~aso ~ muy c o ntado~ 
noo-,,. En contrap os :'_ci6n la au~ · encia de carne de l!lUCÍlas re~iones 

.se refleja en al¡::;unos , ,rln,1edios en los que se habla de 11 kilos o 

10 J· ilos por p ersona, cuando en esos a..;os las estudÍ.:;ticns o:ficia

l.es calculan a lrededor de 2U kilos la me d ia nacional¡ el c a mp o por 

lo tanto compeni:;a ncgativaiuente lo . que el. consumo urbano excede c.ln 

la media. 

• los pescados, por su carestía y p or ~as dificultades de c :m

serva~ión, se reduce n en la 1;i'1:'oría de los casos a salazones. 
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• predor:.1inan en la diota ca. , 1.1~Gina articulas como la pé:\tata 
1 

lt1.s let;umbres y algunas grasas ( ncci te, tocino). 

, de las · in:foruiaciones se tloduce l~t :t'rocucncia lle situacion.c!..O 

e.le grave curencia 1 en las que hay . quo lH1scar U}lU de las raices do 

ul¿:;unas revueltas agr~rias. 11 La falta de alimentación es tal, · '.Ue 

ha presencio.do (el informante) muchas voces des1¡1ayarse un joven cu 

las primeras horas dQl tralla.jo'' 1 ;;e dice en una ~c : ji6n. oral de lu 

pr~vincia de Avila (27), 11no Coi!len . tampoco la c .: ntidi.Hl nece::>aria 11
1 

en Onteniente ( 28), · 11 es maia ~A · de lqs obreros agricolas sin dis

tinci6n,11 (29) t en Durgos • . La ·in:t'ormaci6n de lBB3 ·; ·ermite COlll¡lrobar 

que comparativamente es ieor la alimentación <le:l ohrerio agrícola 

r1ue . la rlel industrial, 

• se comp~nsa con alco l ~ol la insnf'ic:icncia alimentaria; el -

a~uardieute es a veces el coin¡¡a. tero <lel pan en los almuerzos o el 

vino cubre en los est6magns el lug;ar .que debería corresponder a 

otro alimento: "se . alimentan mal J•Or el placer <le beber vino 1 y 

beben vino porque la alimentaci.ón no es suficiente 11 • Eu un p1mto 

sobre el que inaisten los inrurmes médicos. 

Con al~unas consideraciones ~cncrales (1ucrrÍ<:llflúS cerrar e:;ta 
. . , 

comunicacion. 

l. · La cri;:;¡is de la agricultura espaiialade fin de siglo, cuyas 
·' 

estructuras arcaicas pone a prueba la revolución del transporte, 

que exhibe la fa.l ta. ~e competitividad de e~::tensos sectores 9 coloca 

al. campesino en una situació?l di:ficil 9 sobre la que inciden la -. 
<lesaia , .rtización civil, la alta tributación y la falta ele cr6dito 

agrícola, entre otros factores. 

2. Varios indicadores nos perildtírian dctermin<lr su nivel <le 

vida. lJ(,s hemos .limitado a dos : los. salarios-precios y la alimen

taci6n. · Bn general parece estar. m&B olvidado y en. peor situaci6n 

que el obrero industrial • 

. ~. Las fuentes de informaci6n 9 y en concreto las encuestas, en 

las que abundan las exposici unes subjetivas o exageradas, con.utitu

yen un conjunto fon tal de gran rir1ueza, por la mul tiplicid.:Ad de -

testimonios y la presencia de organismos técnicos en las respuestas• 

4. Sería necesaria una prccis:j.6:nr.egional o . comarcal que dee

bo;rdaría J.as dirnensione.s de una comw1icaci6n. l'ero, aunque. Garrabou 

(30) estima que en esta ' ct~cac,la se intensi:ficala comercializaci6n 

del trigo, pode;.iu:;; afirmar que n•, e:dste todavía en el C.:l• i:io una 
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articulaci6u · comcrc ial ele diLWJ1[;i611 nacional. La arbi t !·aricdad y 

disparidad de las tarifas ferroviarias, letanía~ de lou traGujos on 

l<.~ prensa, y .. las _ qif erencia:~ de precios así . lo nugieren. Bn. ~ran 

oscaln .Parecen dibujarse dos l~S ¡ Ja;1as: nna ru6u desarrollada en ln 

mitad norte (con e.xcepción de Galicia) y otra con proble;•ias u~obian

tes al mcd:i.odía. Así resulta mqs com¡i leta la dieta alimentaria de 

V'asc1ingadas que . 1a del :Judest~, . o 'sci'i.ala el censo <le 1900 m~;;.; ele un 

9ü~~ <le individU<•S que saben leer en .Santander y en Burgos J'rentc al 

~ 33~do Gran'ha, Jtián y Nálat~ª· 

5 • En medio <le los/l>roblernas y de.sventaj a.s del Ci:l ~ i · o aparece 

;;;orwprende11ter;\1e11te una v~11·taja sobre el mundo urbano: unos indice~; 

<le mortalidad · muy in:Ceri ,>res. B•1. las . /;';rundes ciudades es ~ >a; ·; oüu1 l.a 

mortalidad su¡¡era a la n"talidad (31); son por tanto ibasas rurales 

las que no s6lo sostienen la potencia demográfica sino también el 

incr<~me.nto urbano. Los ~raves t'allos urbunísticos 1le los centros 

industriales pueden explicar esta aparente paradoja • 

• • • • • 

Nota~'>. 

( 1) •V• N •. S5nc,iez Albornoz. "Los [)recios agrícolas durante la so~un
cla mitad del si~lo XIX 11 ~ Maclrid 1 Servicio <le Estudios del Banco de 
Espa:iia 1 1975 • · P• :74 • . - Clara E. Lida. 11Anarquismo y revoluci6n en 
la J~spa; ta del XIX 11 • Hadrid 1 Siglo X.XI, 1972 • p • 251 y ss • - l> • Co-

.:p.ard y A. Lovett. · "Probl.~mes ele l.' evaluntion du coílt de la vie en 
1:s_:.;ugne 11 • I. 11Le prix du pain de11uis le milieu du XIXe. si~cle: W1.e 
so urce nouvelle" • · Héla:n::;cs de l.:l Cusa de Vel~zquez, 5 ( 1965) • 

• 

(2). El 1113olet!n de gstad'i.:-;tica Demo.!jráf'ico-Sanitario. 1ÜB 11 permite 
medir la intensidad de . la epic1.érnia en cada zona• 

. ( 3) 11 i1Eli'OlU·lA.S !:iÓCIALBS" 11 In:f'ormaci6n oral y escrl ta practicada en 
virtud <le la n;o. de 5 de diciembre de l.B83 11 • 1-ladrid, 1891. 4 tor;1os. 
U:n 1893 se public6 un .5ª tomo. v. \Ul traba.jo sobre estos fondos en 
A. El.orza y u_.c. Iglesias. "Bur~ueses y proletarios. Clase obrera 
y foforma social en la llestauracl6n 11 • Darcelona, Laia, 1973~ Una 
parte de los :fondos, la in:.t'ormación de Madrid, se public6 en 11 La 
clnse obrera . espaiíola a :finales . del s. XlX"• Hadrid 1 Zyx, 1970. 

(4). 11 La crisis agrícola y peciuu·ia 11 • Actas y Dict&1.1enes de la Co- .. 
misi6n creada por Heal Decreto de 7 de julio de 1887 para estudiar 
la crisis por que atraviesa la agricultura y la zanaderia. :Madrid, 
i1;07-1UU9. 7 tomos (8 vols., el priruer to~o ~ublicados en dos partes: 

(5). v. adembs de la moncionadu en el texto, 11Hovimiento de la pobJ.a· 
ción de Espaita 11 i:H.>G-1::~92. Y Hiera y :.;)anz. "Diccionario geogrht'i
cu, estadi:;tico, hi!;t6rico, l>io:;:rafico de Gs ~. a .. a y sus poscsi"nos 
de u:L tramar". Uarcclona, i ¿: !>1-1U:~7. l~~ toi:10s • 

( , " · t · l l f'1'c1cle J.:\'~ ·.·10:>tu-b). "La Jtcforwa at;ricoln 11 , rcvi ::; · n cp11ncena 1 1. e· 1 - -

l ~""'' · ., 1 e .. .. 1 0 .:.: 1• ··LO _ 11c:accta ap·:cícola clel liinistcrin de Forwnto" 
~ ..... -... ~\. ... ...:... ' ' ·'· · . · - ... • .. u 
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Uaurid 1876-1893. 

( 7) • Joaquín Costa• "Colectivismo ªi~rurio 11 
• Hadricl, l. 915 • - Celc<lonio 

;.~odrig!ñez. "El. problema a¡:;rario ella. el mediodía de J.i.:s,;;t .a 11 (1:10; :orin 
prerniada en l.903). Nartínez Snntonja. 11 Bl prQblema social.Guín :iara 
t>u estudio". Nadrid, 1927 .- J. Sltnc hez '!'oca. 11 La crisi~ ar.;rarin ~!u

rq;iea y :.iUS rnmedios eu .l!:;;;pa . ;~a 11 • Nadrid 1 ltH.37, 

([n. "Heformas Sociales". 1'. IV, .c1·r. p. :;1.1:5 y p. l.1:ü3. 

(9). 11 1leformas Sociales". T. IV, cfr. P• l1L19. 

V • 

(10). 11 Hcform«s Soc~ales 11 • 'l'.IV. cí~r. lnt·orme de Badajoz, p. 3Ltc. 
'J.'• III. Inf'or¡,;1e de VulencL. solir,e Uoutes i' nblicos, I>• 137, id. ,;o-· 
hre bienes comunal.es, p • 135-136 • 'l' • IV• Ini'orme de :wila, P• 25u-7,, 

(11). Súnchez 'l'ocu, o.e. cap. III .• Cfr. J. Fon.tan;•• ••cuubio eco..::Ó¡·ii
co y actitudes pol·íticúú en la l!;s 1ia .. a del si~lo XIX''• Barcelona, ,:.riel 
1973 .~ .;.. · N• ".S·ªnchez~ .. Al.bor:Uozie:: 11Los precios U6rÍcola.s ••• 11 • Y del mirn.1c; 
autor: 11 La integración del mercado na:cion.al 11 en Actas del _.1 ri:rier Con
gi"eso · de Historia l.!;con6mica lle l.!:S ,HLn. ,>arcelona, .•riGJ., 197'.-~, p. 
153-107. 

(12). "La crisis agrícola y f1ectrnria 11 •· T. II. ll• 107. 

(13). Ibidcm, P• 132. 

(14). Ibidem 1 p. J27. 

(15) • V. al rc:.>pecto "•leBciia Bstadística de Bs ,;a.i.a. 1Ü~)(J 11 • p. Ü5Ü-ú61. 

( J.G) • V• en "La crisis n~ríc.\la y pecu<1ria 11 ; 11 P 11 oyccto de die ta111cn•e 
que :presenta la Subcomisión 3~ ácerca de las causas de la cris:Ls oli
varera, :frutos secos y en conserva ••• " T. I (2a parte), P• 399 y ss. 
c:fr. especialmente ~stadística p. 400. 

(17). 11 La crisis agrícola y pecuaria". T. II, P• 571J: y ss. 

(líl). Jos& P&rez Gar.?ilit()re1_1a. 11 c;.uatro P?,labras sobre la cuesti6n de 
los cereales y sobre la agricult~rn ,espa1Lola en general" en 11 Gacota 
H~;r1cola. •" T. X (1879) p.· 386. No faltan versiones literaria:;, una 
áe las más desgarradas', "O catecismo do labrego", que publica Lamas 
Curvajal con .el pse"ud6nimo dé fr~y . Marcos da Portela; en 61 los tri-
1:>, ,tos onerdsos son ·una quejl;l •continua, · 

(19). "Gaceta a~ricola •• ¡ 11 1Ü87. 'r .• III. P• 551. 

(20). 11La crisiH agricol.f\ y p.ec~1ar.;i.a 11 T. VII. P• 571. 

(31). li'• 5im6n Segura. "Aspectos del ·nivel de vid.a del campesinado 
eapaliol .et1 la segund~ mitad ·del- ·~. XIX•. J.U proplema · de. la U!mra en 
ül cai:1po"• En la revi:;;tá 11 llaci;~~da l'Ública· Bs :<üiol3 11 nil 33 (1976), P• 
2'.)1-2112. 

(:rn). v., 11 He:fprmas ;;iociales~ .:. II. P• 2'47 y ss. T. IV, p. 20 y ss. 

(W5) • . :;:s·conclusiones en "Reformas Sociales". 'r. III, P• 69 

( 211). Aunque iiara los procios 1~ 11 . Gaccta agrícola del Ministerio de 
1•'oucnto 11 reco~e . estadísticas qnincenales y . ade1c1Ús nuticias de lo's 
1.,orcados ~ 

(35). 111lef'orrnas Socialos 11 • T. III, p. 42. 

(26). 11 1...u c.~eí'orua at;rÍcola y pccu:H'ia"• '.C• ll. lJ• l2fl y !Híe y 219 y:.;::; 

(27). " ~ ~ef'-.;ruas ;;.>ociales''• 0. Cani <\ no Cotillo, .so ,;ió-.1 de 11 de a::vic1:1-
i •re de 1 ;;~4. 'J..'. :i.V, p. l 7c. 
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e 2n) 
335. 

In.í'ormc <le D. Ventura Jlai ¡; Ó. ,., 
J. • 

(29). 11 Hef'ormas Sociales". 1'. IV. p. 371. 

II !' , ·' • 

( 30) • Ham6n Garrabou•''Las tr~nsformacioncs n~rarias durante los s:i.
¿~l.on XIX y ~ 11 en Acta~ del Primer Coloquiu ele Historia Bconó1.1ica 
ile l!:s ;aña. Barcelona, Ariel, 1971.1:. cf're P• 221. - Nadal al co1.1. ·a r ar 
J.oz . pitecios de Ecija y lJarcelona sub14 µya sus dii:;paridades; ct·r. 11La 
pohlacióu espaiíola11 • Barcelona~ Arie1 9 1~71. P• 150-151. 

(31).v. 11Uovimiento de la población de l!:: > ; i a~ · 1 a 11 • 1B3G.lf192. Institu
to ~eogr&f'icd y Estri<lístico. 
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SEMINARIO DE HISTORIA AGRARIA. PONENCIA: E'ORMAS DE EXPLOTACION 

por Jesús Garc!a Fernández. 

Bajo la expresi6n de formas de explotación creo s-1e se debe 

de entender el modo en que la gran propiedad, sea la perteneciente 

al estamento privilegiado - propiedad estamental -, sea la vincul~ 

da a los concejos - propiedad concejil -, aprovechó las tierras que 

estaban bajo su dominio con el fin, bien de obtener rentas, conv::> 

en el primer caso; bien, con el de contribuir a resolver las nec~ 
sidades de sus habitantes, como en el seg:mdo ea,ao~ 

Sin embargo, dado el e;tado actual de mis conocimientos, solo 

podrá seleccionar algunas cuestiones. De ah!. que por de~grucia, la 
problemática que voy a afrontar, bi se referirá por igual a todas 
las regiones españolas, ni será lo satisfactoria, que deber!a ser. 

l. Los tipos de arrendamiento de la propiedad estamental.- La pro
piedad es~amental, siempre gran propiedad, por lo menos desde el s! 
glo XVI, y probablemente mucho antes, aprovechó las extensas supe~ 

ficies de que disponía en fo·rma indirecta. La tierra no era para 
ella nada más que una fuente de rentas. Existió as!, una completa 

disociación entre propiedad y explotación. 
Sin embargo, las relaciones entre el estamento privilegiado 

- clero y nobleza • que detentaba la t'erra, y el campesinado que la 
trabajaba, no fueron simples, sino complejas. Dependieron de la co~ 

figuración que. eón el tiempo hab!a adquirido la propiedad, y que 

fue diferente segiln los diversos sectores del país. En el Norte, en 
la España Atlántica, lo que el estamento terrateniente dispuso, no 

fue de extensas superficies unidas, sino de pequeñas, pero numer2 

sas unidades de explotación, que cedió en una forma particular de 

arrendamiento, tambi·én a numerosos ca.:npesinos, y con carácter de v~ 

sallaje. En cambio, en la mitad meridional de EspaBa, al sur de la 

Cordillera Central, la nobleza y el clero fueron dueños esencialfRe!l 
te de granees unidades de explotación. Lo misnv::> la dehesa de las pe -
nillanuras del Suroeste, que el cortijo andaluz fueron siernpre graa 

des fincas, que en forma de coto redondo, abarcaron varias cente

nares, e incluso miles de hectáreas. Y éstas grandes unidades de ~ 
plotaci6n fueron siempre beneficiadas por sus poseedores en arre!!, 
damiento: pero, en una forma compleja de areendamiento. Fueron d~ 
didas en conjunto, como tales unidades de explotación, es decir,en 

granees superficies. El campesino, que las hab!a de trabajar, no 
fue en estas condiciones el que las pudo arrendar. Entre 4ste y los 

propietarios del suelo existieron poderosos intermediarios, que con 
el tiempo se fueron configurando en una importante clase social, 

Fundación Juan March (Madrid)



que habría de tener una gran transcendencia en la vida rural de es -
tas regiones. 

a) La pequeña eilplotación acasarada de la España Atlánti ~ a. 

Aunque en este sector no fueran desconocidos los grandes dominios, 
lo general es que el estamento terrateniense entregase ~as grandes 

extensiones de tierra de que disponía a los campesinos, en forma 

individual y fragmentada, a modo de unidades de explotaci6n comple

~ , constituidas por todos los elementos necesarios para la vida 
rural. Esto es, con la casa y los huertos aledaños, las tierras de 

cultivo (varias parcelas de cereales y algunos prados) y los dere

chos ~ pftrtenencias o P.ertenecidos - para aprovechar en forma com~ 
nal los montes. Y esta cesi6n que el estamento privilegiado hacia 

al campesino era bajo una f6rmula contractual, que bien puede ser 
calificada de muy onerosa; pues, éste había de abonar por el dis
frute de tal unidad de explotaci6n un cuarto, un tercio y a veces 

la mitad de lo que produjeran las tierras. Con el tiempo tal renta 
qued.6 establecida en una cantidad fija, aproximadamente en la mis

ma proporci6n, que se pagaba principalmmnte en los cereales de más 

valor comercial: trigo o escanda. Pero, además, muy precuentemente 

los colonos habían de abonar cantidades en metálico por la tenen

cia de las casas: y algunos productos una vez al año como un trib~ 
to. Así el campesino disponía de la tierra con unas cargas muy gr~ 

vosas. 
Pero, en cambio tal cesi6n tenía la ventaja de su seguridad. 

La recibía a perpetuidad, en !2E2 o en censo enfitáutico. Ad.n en el 

caso de que fuera por menos tiempo, por dos o tres :;¡eneraciones, o 

en arrendamiento por nueve años, al finalizar áste plazo, muy rara 

vez era espulsado de ella. Así la unidad de explotaci6n se transa'!, 

tía de padres a hijos durante 11U1chas generaciones. Sin embargo, se 

trataba de una muy pequeña .unidad de expLotaci6n, tan solo de unas 
hect~reas; y rara vez llegaba a la media docena. Solo permit!a, p~ 

gadas las gravosas reatas, poco más que alimentarse la familia cam 
pesina. Era así una unidad de explotación de subsistencia. Y con 
este carácter había de conservarse, puesto que era indivisible. El 
campesino la podía transmitir en herencia e incluso enajenar: pero 
en bloque. Si era por sucesión, a uno solo de sus hijos, no nece
sariamente el mayor; y si era por venta, obligatoriamente a otro 

campesino, que cumpliese las mismas condiciones estipuladas. 
Así con sus tierras y casas - acasaradas -, vinculadas a una 

familia durante varias generaciones, con una reducida superficie y 

con carácter indivisible• encontramos este tipo de unidades de ex

plotaci6n cono la célula mínima de la econonúa rural en toda la Es -

2 
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pafia Atlcintica. 

El casar gallego - después la casa gallega -, la casería as
turiana, el solar de heredad montañés, y la casería vasca son nom

bres que expresan un idéntico tipo de tenencia de la tierra y de 

unidades de explotación agraria. V aunque tales nornbr ·s parecen h~ 
cer refeeencia exclusivamente a la morada del campesino, tuvieron 

siempre un significado ~s amplio, el de las tierras, los derechos 

a aprovechar el monte, junto C8n la casa. Es más para el verdadero 
habitat, centro de la explotación, se reserv6 otro nombre. En Astu 

rias fue el de la auintana, expresión que tampoco fue desconocida 

en Galicia en los siglos medievales. En el País Vasco quizá fuese 
el del caserío, que es el que ha llegado hasta nuestros días. 

Con semejante régimen ·:~ de tenencia de la tierra pparece orga

nizada la economía rural en este extenso conjunto del país en los 

siglos XVI a XVIII: y en ésta forma ha llegado casi hasta nuestroa 

días, haciendo compatible un sistema de pequeñas explotaciones con 

w1a gran propiedad, que aunque fragmentada no por eso dejaba de ser 

una realidad (1). Pero, es indudable que tal forma de explotaci6n 

es muy anterior: hunde sus ralees en los siglos centrales de la 

Edad Media, como indican multitud de documentos. Mediante foros o 
censo enfitéutico se ha puesto en cultivo una gran parte de las tie 

rras de la España Atl~ntica y se han colonizado muchas comarcas. 
Sin embargo, no se debe exagerar su antiguedad. Los estudios de los 

medievalistas empiezan a poner de manifiesto; que la generalizaci6n 

de tal ~arma de tenencia de la tierra es consecuencia de un procé
so de sefioralización que tiene lugar en los siglos XII y XIII, y 

que pr~cticamente acab6 con los pequeños propietarios independientes 

(2). A través de ál se produjo una concentración de la propiedad en 
pocas manos, y adquirió toda su vigencia el régimen de colonialato. 

Los beneficiados de este monopolio fueron sin duda algunos de los 

nobles más importantes: pero, sobre todo, las instituciones ecle
si~sticas, monasterios y cabildos catedral i cios, que con diversos 

procedimientos se hicieron con la parte del le6n. Y éste es el he-

(1) Sobre este tipo de te~encia de la tierra he tratado anteriormen 
te: Or anización del es acio economia rural en la Es aña Atlánti= 
E.!·- Madrid.- Siglo Ventiuno,Edits.- 1975.- 332 gs.-Cf p · gs 24- 5 
y Sociedad Or anización tradicional del es acio en Asturias.-Ovie 
do.- Instituto de Estudios Asturianos.- 1976.-198 p fs.-Cf p gs 24=43 
(2) véase sobre éste aspectosMB c. Pallarás Mández y E. Portela Si! 
va: El Bajo Miño en los siglos XII y XIII. Economia agraria Y estruc
tura social.- Universidad de Santiago de Compostela.-1971.-146págs; 
y E.Portela Silva:La re i6n del Obis ado de Tu en los si los XII a 
~eUna sociedad en la expansi n y en l e crisis.- Santiago de Com
postela~- 1976.- 458 págs. 
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cho eobre el que tenemos mayor certeza. Y no solo porque la docu
mentaci6n de procedencia eclesiástica principalmente nos haga ad~ 

cniirir esta impresión, sino porqüe tambián hay otros indicl os in

dudables, que lo testimonian. Durante los siglos xr· a XIV el po

der del clero en lo que se refiere a la propiedad parece haber s! 

do omnimodo. Y el aprovechamiento de esta enorme riqueza lo hici~ 

ron las instituciones eclesiásticas mediante el tipo de tenencia 
de la tierra qüe hemos descrito antes, siguiendo el sistema del 
foro. Solo el Pal~ v~~co parece haber escapado a este •ominio del 

clero; y la propiedad todo da la impresi6n que tuvo un marc~do c~ 

rácter laico.lHe aqu! un problema a aclarar! ¿No hubo realmente 

una penetración de la propiedad ecleciástica en esta regi6n?¿Por 

que?. 

En el caso de no haber sido así, seria la excepción que co~ 
firma la regla. Pero, en las otras regiones tampoco su dominio fue 

eterno. Con el tiempo las cosas evolucionaron; y un proceso de la! 

zaci6n de la propiedad se extendi6 a toda la España Atlántica, aua. 

que con matices diversos· que condicionaron los tipos de tenencia 

de la tierra. En la Montaña Cantábrica (Asturias y Santander) en 

los siglos de la Edad Moderna nos encontramos la propiedad princ! 

palrnente en manos de l~ pequeña nobleza. Aunque no faltaban algu

nos casos fuertes que tuviesen extensas posesiones señoriales, lo 

normal es que las tierras estuviesen en poder de la hidalguía de 

rancia prosapia, en forma de numerosos caseríos, que tenia entre

gadas a los campesimos, que como simples eolonos les abonaban las 

mismas gravosas ~entas, que hab!an pagado en tiempos medievales. 
También habían experimentado algunas variaciones las relaciones co~ 
tractuales. Se siguieron conservando los foros; pero, habian . dej!, 

do de ser perpátuos. Y sobre todo había avanzado en forma consicil~ 
rable el arrendamténto a plazos relativamente cortos. Pero, se pr2 
rrogaban indefinidamente, aunque en esta forma fuesen quizá un fi2 
do para reajustar las rentas. Igualmente las caserías seguían si~ 
do indivisibles, sin que faltasen casos en que el colono pactase, 

con el propietario su desdoblamiento. En esta forma se hizo sin d!! 

da la densificaci6n del poblamiento y la roturaci6n de muchas ti~ 
rras en el siglo XVIII, que parece haber sido una nueva etapa de 

colonización por lo menos en Asturias (3). 

En esencia el sistema de tenencia de la tierra se mantenía 
como en siglos anteriores; lo que había cambiado cu.sdi por completo 

(3) J. García Fernández: Sociedad y organización tradicional del 
espacio en Asturias ••• págs 35-36. 
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era el régimen de propiedad. Las instituciones eclesiásticas habían 
perdido la mayor parte de su fuerza; en cambio la hidalguía se ha
bía hecho con das! toda la propiedad. Pero, era una propied~d de 

viejo cuño en manos nuevas. No estaba exhenta de re~ : jbios feudales. 

Las nuevas tierras, que por roturación pudiera ganar el colono,no 
p2saban a ser suyas, sino que quedaban vinculadas a la casería, y 

como tales pertenecían a su dueño. El colono era así un colono sin 
re;dsión. Pero, es más, tampoco habían desaparecido las muestras 

de respeto y subordinación que se manifestaban en pequeños regalos 

que habían sustituido al tributo de infurción. Para el campesino 

todo seguía igual; lo que había cambiado era de señor. La propiedad 
se había plenamente secularizado. Por eso, el ¿iveriguar cuando y 

en que forma se produjo este proceso de secularización me parece 

wia interesante tarea para el futuro. 

Porque éste fenómeno no es exclusivo de una de las cegl.anea 

de la España Atl~ntica. También en Galicia la hidalguía se alz6 
con el control de la tierra; pero, de una forma m~s sútil, (~ue ha 

tenido mucha más trascendencia en el régimen de tenencia de la ti,!! 

rra. En los siglos de la Edad Moderna las instituciones eclesiáa& 

ticas, y en especial los monasterios, conservaban aquí toda su fuer -
za corno propietarios; aunque tampoc6 faltaban importantes nobles 
que eran duafios de muchos casa~es, y en áreas bastante extensas. 
Unos y otros se beneficiaban de tan Vastos dominios mediante su C,!! 

sión en f2E.2· Pero, este ya entonces había experimentado substan
ciales modificaciones. Había perdido casi por completo su carácter 
de perpétuo; y solo se otorgaba generalmente por tres generaciones 
tres vmces. Acabadas estas era un momento de reaJustar las pensi2 

nes o de .cancelar el contrato, se procedía al despojo. Y si ~sta 

modificación era im;>ortante todavía lo era más el sistema que se 
seguía en su concesión. ·El forero de la época moderna no era ya el 

campesino de los siglos medievales, sino alguien que tenía muy P2. 
co que ver con la explotación agraria. Lo más frecuente es que fu,!! 
ran gentes pertenecientes a la hidalguía, aunque también había f2, 

reros entre comercientes, gentes de negocios, curas o funcionarios. 

Estos los recibían de los mon~sterios - no sabernos si los nobles 
propietarios practicaba igual sistema -; pero, no para trabajar las 
tierras, ·sino para cedérselas al campesino que las hab!a de hacer 
producir; y con ello pagar pensión al forero y al foratario, es d~ 

cir~· al monasterio propietario. Y precisamente éste, que era el que 

tenía todos los derechos, percibía mucho menos que aquél que f.:era 

un simple intermediario, y carecía de todo atribu~~ jurídico sobre 
la tierra. Pero, en cambio las rentas que obten!a~eran diez y ha~ 
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ta veinte veces superiores. 

De este roodo el sistema de tene:.cia había adquirido una gran 

complejidad. El foro a pasar a manos de gentes de cierta ccndicién 

social había perdido el carácter de .vasallaje, que h2'Jía tenido a!l 
tes, y había evolucionado a un mero contrato de arrendamiento. Pe 

ro al ser ~raspasado a una tercera persona, el campesino, se con

vertía en un tipo de subarriendo, el subforo. Y esta segunda cesión 

había adqµirido tal carácter de generalidad, que prácticamente t2 

das las tierras de Galidia tenían en el siglo XVIII una segunda a 

amortización. La víctima era el campesino que tenía que pagar re~ 

tas por partida doble; los beneficiados eran las ~entes de la hidai 
gúía, que gracias a ser tenedores de foros, y subforar los casares 

se habían alzado con el control de la tierra, y prácticamente con 

la mayor parte de la riqueza de la región. En ella descansaba su 
poder económico, que sin duda no fue menor que el de la hidalguía 

de la Montaña Cantábrica. Sin sustituir al clero, como había ocurr! 

do aquí, lo subordinó por entero a sus intereses. Sin embargo, aun. 

que su posición era sólida, no era tan firme. No dejaba de ser pr~ 
caria; puesto que seguía en manos de los monasterios. Pasadas tres 
generaciones, fenecidé1s las voces, se encontraba a una triste rea 

lidad: las pensiones que tan favorablemente cobraba podían ser re~ 
justadas con gran merma de sus ingresos o simplemente podía ser 
despojado de la prebenda que tan fácilmente gozaba. Por eso, la h! 

dalguía una vez conseguido el control de la tierra, mediante la t~ 

nencia de los foros, luchó denodamente para asegur~rsela. Todo su 

afc§n fue que los foros se convirtiesen en perpétuos; lo cual logr6 

tras organizar ·una campaña, bien orquestada por cierta, con la Real 

Provisión de 1763 (4). 

Esta evoluci6n experimentada por el foro plantea importantes 

problemas, de cuya soluci6n aún estamos muy alejados. Es más pra~ 

ticamente ni está esbozada .• Interesa en primer lugar saber cuando 

de un modo generalizado deja de ser perpétuo. Indudablemente su 
concesión en forma temporal es tan antigua como esta 61.tima. Re
monta a los siglos XII y XIII (5). E. Portela ha puesto de mani

fiesto como en los momentos de auge de la colonizacidn (siglo XIII) 

o bien en los períodos de escasez de poblaci6n (segunda mitad del 
siglo XIV) se conceden principalmente con carácter perpétuo. En 

(4) Sobre el subforo y las transformaciones que experimentaron los 
primitivos foros he tratado más extensamente en Organizacidn del 
espacio y economía rural eh la Espafia Atlántica ••• págs 166-116. 
(5) J.Gard!a Fernández: .ik>bre los orígenes del paisaje agrario 9! 
llego.- Estudios Geográflcos.-1972.-Num.129.-Págs 753-'763.-Cf/p'1g 758 
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cambio, en las épocas de presión Gemográfica, y que por lo tanto, 

había más demandantes (Primera mitad del XIV), se otorgan en con
diciones nlé!s duras, por tres o por dos generaciones (6) • Eti te es 

un buen camino para averiguar la cuesti6n; pero, co;'viene no per

der de vista, que parece haber habido un momento - ¿siglo XV o s! 

glo XVI? -, en que todos los foros se conceden con carácter te~ 

ral. Y es de éste modo como han planteado un problema hist6rico, 
unido a otro que es el del subforo. 

Es en esta cuestión en la que conviene ahondar principalmea 

te. Interesa saber en especial cuando, y en que coyunturas, apar~ 
ce el subforo. Indudablemente tal práctica parece casi tan antigua 

como el foro. Según un estudio reciente la figura del intermedia

rio remonta al siglo XIV; aunque aparezda poco clara (7) • Sin em~ 
bargo, conviene no olvidar que 
que lo importante es averiguar 
foro en manos de la hidalguía; 

una golondrina no hace el verano.Y 

en que momento se generaliza el sue, 
que v2lor realmente adquiri6; y so 

1 -
bre todo saber las causas de por qué°!oreros - intermediarios -
percibían una pensión de -mucha mayor cuantía que los foratarios, 

es decir, los propietarios, constituidos principalmente por los fil2. 
nasterios. Develar tales cuestiones, no -es solo aclarar un probl~ 

ma referente a Galicia, por cierto bien interesante, sino también 

contribuir al conocimiento de secularización de la propiedad, que 

parece haber sido general a toda la España Atlántica. Por Últiroo 

es necesario averiguar en forma conceetia el proceso que en el si

glo XVIII llev6 a la perpetuación de los foros, y con ello consa
gró este régimen de tenencia de la tierra tan indirecto y oneroso 

que fue el subforo. 

Sin embargo, es preciso no solo mirar hacia atrás, sino ta!!! 
bián hacia delante. El foro sobrevivió a la desamortización ecle

siástica, proiongando casi hasta nuestros días este sistema, en el 

que convivió una gra~ propiedad con unas pequeñas unidades de es
plotaci6n acasaradas, aunque no sin grandes tensiones y ~speras 1~ 

chas, que dieron lugar a un movimiento abolicionista primero, y 

después a la redención de los foros en la década del veinte del 

presente siglo (8). Todos estos hecho• lo• conocemos; pero en fo! 
ma s6mera y pooo precisis. Son todnv!a muchos los interrogantes que 
presentan. Aclarar por qué los foros quedaron libres de la desa-

(6) E.Portela Silva:La región del obisoado de Tuy en los siglos XII 
a XIV ••• págs 302-305. 

(9) E.Portela Silva: Ib. Ib ••• pág 310. 

(8) Estas cuestiones las he expuesto en or~anización del espacio Y 
economía rural en la Espafta AtlántiS,!!• P• p gs 139-164. 
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mortización, sin duda por la presión de las clases dirigentes de 

la región; conocer las luchas que el campesino mantivo durante el 
siglo XIX y XX para conseguir la propiedad de la tierra; y sobre 

todo averiguar como se realizó concretamente la redención de los 

foros, traduciéndose unas veces en la obtención de la nuda propi~ 

dad por parte del campesino, ovtras dando paso a un simple arren

damiento, y otras perviviendo incluso los foros, como nos lo de

muestran acontecimientos recientes, son todas ellas cuestiones que 

están mereciendo estudios detenidos, y sin duda verdaderamente im 
portantes p,:ira el c-:mocimiento de nuestra historia rural. 

Pero, todos estos problemas no nos deben hacer olvidar un h~ 
cho de capital importancia. El subforo de los casares en Galicia 

y el arrendamiento de las caserías en el resto de la España Atlá~ 
tica fue la base econó1nica en que descansó la prosperidad y el n!, 
vel de acomodo de la hidalguía. Gr<Jcias a este sistema de tenencia 

pudo mantenerse como una clase ociosa, y pro~ocionar a través de 
una educaci6n adecuada en otros sectores, como la carrera de las 

armas, las letras o la administración. El arrendamiento de los l~ 
gares acasarados era la clave de todo un sistema social, en el cual 

el campesino no era considerado nada más que como un medio de pr2 

ducci6n más. Su misión era l.::i de producir únicamente para mentener 

al nivel de mera subsistencia. a su familia, y pagar rentas para que 

el estamento privilegiado viviese de acuerdo con su rango. Duran

te siglos careció de toda propiedad; su destino fue la pobreza, 

cuando no la más estricta miseria. Abonadas las gravosas rentas; 

poco es lo que les restaba para vivir; porque incluso el otro el~ 
mento de producción diferente a la tierra, el ganado, tampoco en 

muchos casos le pertenecía, él era un mero llevador. 
Su CQpacidad económica era tan reducida que frecuentemente 

no podía por si mismo adquirir los animales que necesitaba, tanto 

para la labranza, corno para complementar su alimentación, vestir
se y obtener ingresos en metálico. As! la aparceria de toda clase 

de ganados fue una institución tan arraigada en la España Atlánt! 

ca com:> la unidad de explotación acasarada. Con el nombre de 11 ~

cas postas" ha pervivido en Galicia hasta hoy (9); con el de~
!i!. ha llegado caGi hasta nuestros días en Asturias (10); y con los 
de admeteria o ameteria fue conocida en los siglos pasados en el 

(9) Organización del espacio y economía rural en la España Atlán
~· • • págs 203-205. 
(10) sociedad y organización tradicional del espacio en Asturias 
pág 43 y sit;;s. 
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País vasao (11). Tenemos noticia de .su existencia, y de las for -

mas contractuales que revlilstió - a media ganancia y d media cría-; 

pero, ignoramos casi por completo sus implicaciones econ6mi~as y 

.sociales. Desde luego es una forma de tenencia que remonta a tie!!! 

pos medievales, y que debe ser tan ~ntigua o más que la casería o 

el casar, a la cual muy frecuentemente estuvo uni~a como una imp2 

sición en los contratos de aforantl:ento (12). Pero, desconocemos la 

verd3dera importancia que adquiríó; aunque hay indicios para supo 

ner que fue grande; l .:,s clases de ganado en las que estu·vo más d!, 

sarrQllada; y sobre todo las personas - ¿hidalguía o pequeños bu~ 

gueses de la rural!a? -, que encontraron en esta forma de tenencia 

una especulación fácil; segura y muy lucrativa. 

As! pues, el campesino de la España Atlántica fue un mero E2-
lono de una pequeña unidad de explotación acasarada y un simple lle - -
vador del ganado. su situación fue de completa inferioridad y de 

subordinación al estamento privilegiado, que ~ue el verdadero propi~ 

tario de la tierra y prolrablemente tambián del ganado. Sin embargo 

en éste extenso sector del país rara vez le falt6 un trozo de tierra 

para mantener a su familia. Sin duda este hecho ha cohtribuído a 

la imagen de estabilidad social de estas regiones; aunque como se 

va descubriendo esta estabilidad no haya sido siempre ten estable. 

Es 1ÍlD tópico que conviene revisar; ~prp, no por eso, ha dejado de 

corresponder con la realidad. Muy diferente ha sido la situación 

de sus congeneres los campesinos de la nunitad meridional de España 

donde la propiedad estamental di6 lugar a otros tipos de arrenda

miento todavía mucho más desfavorables. Veamos, pues, como se pl&a 

teaban las formas de explotación en éstas regiones. 

b) Las dehesas de la~enillanuras del suroeste. En el gran 

conjunto constituido por Extremadura, el campo de Calatrava y Si!, 

rra Morena el elemento dominante de su paisaje, y también de su 
economia rural, es hoy un tipo de finca de campos arbolados, en 

monte hueco, y de gran resonancia en la vida española, la dehesa 

pon antonomasia. Se trata de una explotaci6n de tipo latifundista 

- generalmente ma~or de 200 has. y son muchas las que sobrepasan 

las 1.000 has. -; llevada directamente por su propietaeio, aunque 
en la inmensa mayoría de los casos sea un/propietario absentista, 

(11) véase E. Fernández Pinedo: Crecirr4ento econ6m!co y transfor
maciones sociales del País Vasco. 1100/1850.,- Madrid.- Siglo Ven
tiuno.-1974.- 500 págs.- Cf/ pág. 220-21 ; y P. Fernández Al.balad!, 
jo: La Crisis del Antiguo Régimen en Guipúzcoa, 1766-1833; cambio 
económico e hi~toria.- Madrid º - Akal, Ed.- 1975.- 425 págs. Cf/~ág 92 

(12) Lo he señalado en Sobre los orígenes del paisaje agrario galle 
~·- págs 762. 
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y aunque no hayan faltado en .ella formas de arrendamiento; y con 

una compleja economía agraria, a pesar de tener una orientaci6n 

preferentemente ganadera. Esta actividad descansa en dos aspectos 
de su potencial ecológico. &l suelo, que con inviernos suaves y 

lluviosos presenta desde el otofio a la primavera excelentes past! 

zales, capaces de sostener, aunque en régimen extensivo, un elev~ 
do número de cabezas de ganado lanar, principalmente; pero, tarci>ién 

aunque menos frecuentemente, de ganado vacuno y equino. El otro 
eleIOOnto de su vocaci6n pastoril, es el vuelo de las enciaas y al, 

cornoques, que con su montanera permiten la ceba de grandes piaras 

de cerdos. La dehesa es as! esencialmante ~anaderq,. 

Sin embargo, la dehesa para mantener su capacidad ganadera 

tiene que mantener una explotación agrícola e incluso for t stal.Los 

pastizales solo se conservan libres del matorral invasor mediante 

rozas peri6dtcas. Y el mejor modo de realizar éstas es metiendo el 

arado cada cuatro o cinco años, cuando la vegetaci6n espontánea de 

porte frutescente todavía es fácil de desarraigar. As! Da superf.! 

cie de cada dehesa está dividida en cuatro o cinco hojas o giros 

- quartos o quintos -, de los cuales mientras uno se cultiva, y 

otro se trabaja en barbecho, los dos o los tres restantes - ~e 

22!, - sirven de pastizales. De este modo se compaginan las siem
bras de cereales con el pastoreo del ganado. Pero, éste es lo ~lil!l 

damental en la economía de la dehesa; las labores, aunque comple
tamente necesarias, son algo secundario y accesorio. Por eso, ge

neralmente se han arrendado a los campesinos de los pueblos de los 
alrededores, que disponiendo de un par de burros o de mulas podían 

labrarlos para obtener como beneficio propio una parte de la cos~ 

cha, ya que el resto, de un tercio a la mitad, correspondía en fo~ 
ma de renta al propietario. Estos han s~do los famosos yunteros que 
tuvieron tanta resonancia en los af'ios de la II República española. 

As! la dehesa por ser ganadera ha tenido que ser<"iigrícola. Pero, 

también porestal. En igual manera para que las encinas y alcorno
ques produzcan abundante bellota, que dé todo su valor a las !!E!!,

taneras es necesario podar los árboles .en turnos de ocho a diéz 

afios. Operación cara por exigir abundante mano de obra; pero, que 
se compensaba dando en contrata el carboneo de las lefias obtenidas, 

que de este modo pagaban la poda. 
La dehesa, por lo tanto, practicaba una compleja econom!a,ya 

que tenía un triple aprovecbamiento, pastoril, agrícola y forestal. 

También era una forma de explotaci6n mix~a: directa en cuanto a la 

actividad ganadera; y de arrendamiento en cuanto a la labranza y 

el carboneo. Con est <:: ~ co r q~, l~ jidad tanto en sus esquil~s y granje --
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r!as, como en los tipos de tenencia, se ha mantenido hasta los años 

cincuenta con una grane;tabilidad y como una finca de alta rentab! 

lidad (13) • Después, a partir de la década siguiente, debido a los 

importantes cambios en la coyuntura econ6mica genera_¡_ del país, y 

sobre todo al importante éxodo rural, ha entrado en un profundo p~ 

ríodo de decadencia, en la que permanece en la actualidad (14). Se 

ha visto en este estado de postraci6n de la dehesa la crisis del 

lat .i.fundio tradicional. '.Indudablemente sus sistemas de P"" storeo y 

de cultivo muy extensivo, el carácter absentista de sus sueños, y 

el gran recurso al arrendamiento, hacían de la dehesa algo muy tr~ 

dicional; y hasta arcaico. Sin embargo, las dehesas como tipo de 

propiedad, en su configuración actual son relativamente recientes. 

Son una consecuencia de las desamortizaciones eclesiástica y civil. 

del siglo XIX (15) • Muchas, la mayor parte, como propiedades indi 

viduales tienen poco más de cien años. Sin embargo, las dehesas, 
tanto por sus formas de aprovechamiento, como por su carácter la

tifundista tienen sus precedentes muchos siglos antes. As! el pr~ 
sente se une con un pasado muy rico en problemas. 

Las dehesas como unidames de explotación hunden sus raices 

en tiempos medievales. Surgieron como una consecuencia de la rep2 
blaci6n de los siglos XIII-XIV, realizada principalmente por las 

ordenes militares. Estas después de estableeer los núcleos de po

blación, y un espacio en torno, no muy grande - la socampana o el 

ruedo -, de t~erras de cultivo para sus habitantes, dejaron la 11'!, 

yor parte del espacio como roc>ntes. De estos, unos fueron atribu!
dos a los concejos como áreas de aprovechamiento comunal; otros, 

en forma de extensos cotos redondos, se los reservaron para s! las 

6rdenes militares. Sustraídos a los derechos comunales, constituy~ 

ron las dehesas · - de ah! su nombre -. Fueron las dehesas de las ea 

comiendas, de las mesas maestrales, de los conventos y capellanías 

(13) Véase J.L. Mart!n Galindo: La dehesa exteemeña como tipo de 
explotaci6n agraria.- Estudios Geográficos.- 1966.-Num. 103.- Págs 
157-226. 

(14) Sobre la crisis de la dehesa véase: B. Roux: La crise économi
que actuelle dans la Sierra de Aracena.- Helanges de la Casa Vela!. 
quez.- 1974.- T. X.- Págs 491-524; Crisis agraria en la Sierra An
daluza.- Sevilla.- 1975.- 274 págs; La Sierra Morena victima del 
de ~ arrollo capitalista.- Informaci6n ·comercial Española.- 1975.
N\li'ñ. 5o3.- Págs 34-47. 
(15) Sobre la desamortizaci6n en esta región véase: F. Quir6s Lina 
res: La desamorrización, factor c .:·ndicionante de la estructura de
la ro iedad a raria en el Valle de Alcudia Caro de Calatrava.
Estudios Geo<ijr fices.- 1964.- Núm.96.-Págs 367-407; J.P. Merino 
Navarro: La desamorxización en Extremadura.-Madrid.-Furidaci6n Un! 
vcrsitaria Española.- 1976.-146 pJgs; y J.A. zulueta: Venta de bie
nes comunales y concejiles en Tierr.¡ de Cáceres.- Estudios Geogr! 
ficos.- 1975.- N&ffiS 140-41.- Págs 1157-1185. 
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de las ordenes para con sus ingresos atender a las necesidades de 

esté ~ S entidades (16) • Y e~tos ingresos los obtul1ieron desde entoa. 

ces de los pastizales, que eran areendados desde San Miguel de se2 

tiembre hasta el último día de Abril. Por sus buena~ condiciones, 

debidas a un clima de inviernos suaves y húmedos, se convirtieron 

en .los invernaderos de los garaado• 'trtshurnantes de las distintas 

caba~as mesteñas de los reinos de la Corona do Castilla. como he~ 
bajes para las merinas constituyeron una importante y saneada fuea. 

te de rentas. Pero, también tenemos indicios de que se a~rendaron 

las montaneras de las encinas a numerosas piaras de cerdos ¿Qienes 

eran los criadores de estas piaras y renteros de las bellotas? Es 

algo que desconozco por completo, y que convendría averiguar, po~ 

que esta granjería parece haber adquirido también gran ~mportancia 
As! desde sus comienzos en manos de las 6rdenes militares tuvieron 
una orientaci6n ganadera; pero, disociada este tipo ~e explotación 

de la propiedad. Su valore residía en el arrendamiento de los he~ 
bajes y montaneras. 

Y ésta orientación se mantuvo durante siglos, a pesar de ha 
. . -

ber existido cambios en la propiedad. En los siglos de la Edad Me, 

derna el número de propietarios Se había diversificado algo. Casi 

todos los concejos habían conseguido facultad para acotar en los 

terrenos comunes, una o más dehesas como bienes de propios. Poder2 

sas instituciones eclesiásticas de dentro y de fuera de la región 

como el Monasterio de El Escorial, el convento de Santa Fe de To

ledo, y los cabildos catedralicios de cáceres y Badajoz eran due

ños de numerosas dehesas. El de Guadalupe cobraba rentas de cin

cuenta distribuidas por todo Extremadura (17). También había gen

te de la nobleza que poseían fincas de esta clase. ¿Procedían to

das estas propiedades de la mal llamada desamortizcici6n del Últime 
tercio del siglo XVI? Muy probablemente; pero, convendría averi

guarlo en forma concreta. IIgualmente con el tiempo se incrementó 

la clase de ganados que se recriaban en las dehesas; y a finales 
del siglo XVIII a las ovejas y cerdos se añadía el ganado vacuno 
y el caballar (18). Aunque desconocemos en que r~gimen de propie
dad se manten!an en las dehesas. 

(16) Sobre este aspecto véase F. Quir6s ~!nares: Sobre Geograf!a 
alraria del Campo de Calatrava y Valle de Alcudia.- Estudios Ge2 

gr ficos.- 1965.- N&m 99.- Págs 207-230. 
(17) J.P. Merino Navarro:Ladesamortizaci6n en Extremadura •• págs 
102-103. 
(18) F.F. de Velasco: Productos del terreno de la ciudad de Xerez 
de los Caballeros métodos de beneficiarle.-Semanario de Agricul 
tura y Artes.- lllJ .• -Vol. II.-P gs 15-19;31-35;41-49; y Observacio
nes sobre la economía rural de la Ciudad de Xerez de los Caballe
ros en la orovincia de Extrem:, dura . -sem;mario de Agricultura y ~ 
tes.- 1806.-T.XX.-Págs 225-233; 251-56 y 270-74. 
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Ahora bien, si las dehesas eran fincas de clara vocación g~ 

nadera bajo Wl sistema pastoril, es indudable que solo mantuvieron 

su capacidad ganadera por los mismos principios que en la actual! 

dad. Esto es recurriendo a la labranza para mantener los 00sidos 
libres del matorral invasor. Las siembras ce cereales, como hoy, 

debieron ser en el pasado Wl complemento y un auxilio imprescind! 

ble para los pastizales. Tenemos noticia de que la mayor parte de 

l ~ s dehesas eran de labor y de pasto; de que estaban divididas en 

hojas - quintos -, los que se araban periódicamente, aunque tales 
rompimientos se hayan confudido con roturaciones definitivas; y de 

que éstas labores se arrendaban (19). Pero, es mucho lo que ignor~ 

mos de su sistema de explotación. Sería interesante saber como se 

pasó del monte pardo primitivo al monte hueco, que permite compa

ginar las montaneras con el p~sto y el cultivo. Y no menos im9or

tante averiguar en que régimen se arrendaban las labores, de las 
cuales sin duda obtendr!an también elevados beneficios los propi~ 
tarios. Es probable que fuera a los yunteros de los pueblos veci
nos, cuyos sucesores se tuvieron que resignar a labrar las hojas 

de los nuevos propietarios de la burguesía $Urgidos con la desamoE 

tizaci6n. Pero, también es próbable, y seguramente más cierto,que 

las hojas para la roza y cultivo se areendasen en conjunto a ~
bradores hacendados; que con varios pares de mulas, tenían una gran 

cap~cidad económica, y que las trabajarían mediante una numerosa 

población de jormaleros, de cuya existencia también tenemos cons

tancia. 

Cuestiones todas ellas que deberán atraer la atención en el 
futuro, en espacial esta Última, porque sin duda nos ha de revelar 

por lo menos en el siglo XVIII, y qu&zá también antes, la existea 

cia de una estructura compleja en la sociedad rural propiamente d! 
cha por debajo de la gran propiedad estamental, absentista, inst! 

tucionalizada y amortizada. Y en la cual la clase de los labrado
res hacendados debi6 de ser la clave, pues a parte del poder eco

nómico, desempeñaron un papel decisivo en la desamorticz:aci6n, no 
solo como compradores de fincas, sino también para influir que é~ 
ta se hiciese en el modo en que se realiz6 (20). Se puede afirmar 
sin temor a errar que estos grandes renteros, que acaparaban para 
si la mayor parte de la superficie cultivada de la región, y fru-

(19) Véase F. Ouirós. Linares: Sobre la geografía agraria del Campo 
de Calatra.iJa y Valle de Alcudia ••• 

(20) Ha sido señalado por J.A. Zulueta: Venta de bienes comunales 
y concejiles en Téerra de Cáceres$ •• págs 1164-y 1181. 
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to de una propiedad absentista y de mentabilidad rentista, desemp~ 

ñaron un papel capital en la vida de la región, semejante al que 
tuvieron los de igual clase, algo más al Sur, que fueron los que 

llevaron los grandes cortijos andaluces. Pero, con ello entramos 

en otro capítulo que es también necesario analizar detenidamente. 
e) El cortijo andal..uz, constituye hoy quizá la mejor ex~,reeo 

sión de lo .que es una explotación de tipo latifundista llevada d.!, 
rectamente por un propietario absentista, aunque mediante admini~ 

tradores u aperadores (21). Sin embargo, sabemos que tal forma de 

explotación es consecuencia de una nueva generación de propietarios 

surgida en el siglo XIX a través de las desamortizaciones, y de la 

liquidación del régimen señorial (22). Anteriormente era muy dif~ 

rente, y el corti}to era esencialmente una forma de arrendamiento. 

Sin enbargo, entre los colonos del Antiguo aégimen y los nuevos pro -pletario.a del siglo pasado no ha habido solución de continuidad. 

Pero, s! en el tipo de explotación y en la orientación económica 

que han tenido estas grandes fincas. Por eso, conviene que nos d~ 
tengamos en un pasado más lejano, que tanto ha condicionado el pr.!!. 

sen te. 
En el siglo XVIII indudablemente había menos cortijos que en 

la actualidad; pero los que entonces existían eran por regla gen~ 

ral de mayores dimensiones. Un cortijo de tipo medio, tenía más de 
l.OOO has., y eran muchos los que sobrepasaban las 3.000 has. Y é~ 

tas inmensas fincas eran de propiedad estamental, de las institu

ciones eclesiásticas, y sobre todo la gran nobleza. A ésta perte
necían el mayor número de ellas. Tanto por sus dimensiones, como 
por el tipo de propietarios a que pertenecían los corti~os dieron 
lugar a una forma singul'qr de explotación. Entonces difícilmente 

podían ser llevados directamente por sus dueñosG Tuvieron que ser 

necesariamente arrendados; pero en una forma especial. El con~rol 

de tan vastas explotaciones no era nada fácil en múltiples y pequ~ 
- -

ñas parcelas. Por eso, se arrendaban en redondo, es decir, con tf!. 

da la superficie que comprendían. 

De ah!, una irr~ortante consecuencia: a ellos no tenían acceso 
los pequeños campesinos, sino gentes con gran capacidad económica. 
As! el cortijo era un gran arrendamiento. Los que podían acceder a ..... 
(21) Sobre el cortijo andaluz en la actualidad véase: J.Mart!nez 
Alier: La estabilidad del latifundismc.-EdisoRuedo Ibérico.-1968. 
419 págs; y AeLÓpez Ontiveros: Emi ración ro iedad aisa e a ra-
rio en la campiña de córdoba.-Barcelona.-1973.-607.-Cf p gs 489 Y ss. 

(22) A. Miguel Bernala La propiedad de la tierra y las luchas agra
rias andaluzas.-Barcelona.-Ariel.-1974 e-18l pZgsf y A.Miguel Berna! 
y M.Drain: Les campagnes sevillanes aux XIX2-XX2 siecles.-Par!s.
Publications de la Casa de Velazquez~-1975.-!26 págs. 
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tan grandes fincas, eran labradores hacendados vinculados a las fa -
milias de la nobleza durante mucho tiempo por su fidelidad, y COM 

merciantes de granos o especuladores (23). Y estos recibían los 

arrendamientos en forma onerosa. Primero por corto tiempo, tres 

años como mucho, y aún a veces menos. Pasado este tiempo raro era 

el colono que dejaba el cortijo. Era solo una ocasión para ajustar 

las rentas; porque arrendar una finca de estas dimensiones exigía 

un m..)vimiento de ganado, aperos, e incluso personal, que eran alo 

ja4os en el caserío de la finca. Así que estaba a merced de las 

rentas que quisiera fijar e.l dueño. Estas eran bastante gravosas. 

Se ·pagaban en especia, en pan terciado (dos terceras partes en tr! 

go y el tercio restante en cebada) y en wla proporción bastante el~ 

vada de la superficie que se cultivaba, generalmente la tercera PªE 
te de la tierra calma del cortijo. Esta proporción era variable s~ 

gún la calidad del terreno o la distancia a los pueblos; pero, siem 

pre era elevada, pues oscilaba, a parte del diezmo que siempre c2 

rr!a a cargo del colono, entre una quinta~ una, novena parte de la 
cosecha. Se consideraba que ésta Última ptopa1~oo - el noveo -

era la más favorable al colono, y que el octavo lo era ya para el 

propietario. Y eran muchos los cortijos que pagaban rentas mayores 

(24). 
Sin embargo, a pesar de estas condiciones el arrendamiento 

de los cortijos era para estos labradores hacendados un negocio re~ 

table- Primero porque cultivaban grandes extensiones - algunos t~ 

n!an arrendados dos y tres cortijos-y obtenían grandes Oantidades 

de grano, labrando a base de jornaleros, entonces ya una mano de 

obra barata y abundamte. Su mentabilidad era plenamente rentabili.!, 

ta. Practicaban las labores imprescindibles; pues, se trataba de 

conseguir el máximo producto con la mínima inversión. En segundo 

lugar, conseguían elevados beneficios, porque especulaban con la 

tierra. Generalmente arrendaban IOOs que capacidad ten!an para la

brarla. Cultivaban los pagos de mejores suelos, siempre en gróndes 

extensiones, y el resto lo subarrendaban a pequefios campesinos,que 

solo disponían de una yunta o dos - ~qy.jaler9s y P.elentrines -, 

que sin caudales para poder arrendar un cortijo1 tenían que confo~ 
marse con las migajas que a los labracllores les sobraban. Y por e.!. 

(23) A.Miguel Berna! y M.Drain:Les campagenes sevillanes ••• pág¡ 85. 

(24) Sobre estos aspectos véase: M.Defo'Utneaux:Le probléme de la 
terreen Andalouisie au XVIIIt siecle et les ro·ets de réforme 
agraire.-Revue Hi~torique.-1957.-T.CCXVII.-P gs 42-57~Cf 46-49; YE 
Bout01ii•:Observaciones sobre las grandes labores de Andalucía, e 
ideas sobre las utilidades er uicics ue resultan al Estado a 
la A rmcultura de la excesiva extensm n de los randes corti os.
Seman<lrio de Agricultura~ Artes.-1808.-T.XXIII.-P gs 241-52:265-70 
y 282-87_ Cf/ págs 9 250-52. 
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te subarriendo pagaban un alto precio;porque, estas tierras las 

recibían con un canon muchm más elevado del que pagaba el colono. 

No era rai:o, que éste obtuviese una elevada proporci6n de la renta 

que tenía que abonar al propietario a consta de los c2mpe~inos. 

Pero, no era solo en estos dos aspectos en los que obtenían 

beneficios los labradores hacendados. Aún había un tercero, no m~ 

nos importante. En efecto, arrendaban los cortijos en redondo, con 

toda/su superficíie; pero, solo satisfaccián renta por una parte r.!! 
lativarnente pequña de ella, la· que era cultivada. En los cortijos 

se labraba al tercio - una cosecQa cada tres años -. De tal modo 

que las otras dos hoJas - manchón y barbecho -, quedaban enteramea 
te para aprovechamiento íntegro del colono, y libres dé cargas. Y 

en esto resid'á uno de los grandes beneficios de los arrendadores. 
Pues, suponiendo la hoja de manch6n una gran superficie, podían 
criar en ella un elevado número de cabezas de ganado, y en especial 

de vacuno. Los inviernos lluviosos y templados de las campiñ~s bé 
ticas daban lugar a buenos herbajes desde el otof'io.a la primavera, 
que en los eorti~os por .su car,cter da coto redondo permitía apr2 
vecharlos en exclusiva para los rebaños del colono, que también 

podía gozar como un vecino !Th1s de los pastos de los baldíos 1 que 

eran comunales. Así los grandes renteros tenían en la cría de gan~ 
do una fuente importante de riqueza, conseguida a muy poco coste. 

Por eso, un testimonio de comienzos del siglo pasado señalaba que 

"el ramo de los ganados es el más ventajoso y lucrativo y el c1ue 

se attende principalmente en !Os cortijos". E. Boutelou nos dice 

que "los colonos de los cortijos se aplican a la producci6n de gra
nos frumentarios, y más principalmente a la cría de ganados, que 

son objeto .de fácil conservaci6n e indispensable consumo en las 

ciudades populosas" (25). 
De este modo el cortijo arrendado por lms labradores hacend~ 

dos era una explotación agraria de carácter mixto, agrícola y ga

nadera a la vez. Y éste hecho debe de ser resaltado no solo por el 
contraste que ofrece con la actualidad, sino porque nos enfrenta 

con interesantes cuestiones. Quizá esta importancia de la ganadería 
nos explique la práctica de un sistema. de cultivo tan extensivo c2 
mo el del tercio, no justificado por la fertilidad de los suelos, 
sino probablemente por la necesidad de disponer de pastos para el 
ganado con la hoja de manchan. Mas cuando sabemos que en tiempos 
medievales las tierras cerealistas se cultivaban en año y vez (26). 

(25) E.Boutelou:Observaciones sobre las grandes labores de Andalu
cía ••• pág 248. 

(26) A.L6pez Ontiveros:Emigraci6n,propiedad y paisaje agrario •• pág503 
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Por eso, el saber cuando se abandonó éste y se adoptó el del 

al tercio, no solo resulta interesante de por si, sino que además, 

es la clave para averiguar en que momento se estableció el compl~ 

jo sistema de explotación que tuvieron los cortijos. Por cero la

do, el valor que adquirió la cría de cganado, que sin duda por su 

volwnen habr!a de proporcionar elevados ingresos en metálico, nos 

r"cl.c"f'icat' el proceso de capitalización que alcanzaron estos labra

dores - arrendadores, que les permitió tener acceso a la propiedad 

en el siglo pasado con ias desamortizaciones y la liquidación del 

régimen señorial. Y si és interesante aclarar Jsta11 dos cuestiones 

no lo es menos Wla tercera: la de saber como se fue configurando 

ásta clase social de los labradores hacendados, que tanta importa!!, 

cia tenían en el siglo XVIII, y que tanta transcendencia tuvieron 

en_ el siguiente ~n las transformaciones que experimentó la propi~ 

dad1 -y con eila en las agitaciones campesinas que han padecido de~ 

de entonces las campiñas béticas. Averiguarlo es contribuir a estt 

clarecer el origen de la estructura social de esta región. 

A través de las págimas anteriores se ha podido constatar que 

la propiedad estamental, la gran propiedad, siempre se benefició 

de la tierra como medio de producción en forma indirecta. Sin em

bargo, bajo distintos tipog de arrendamientos. A las formas compl~ 

jas y de grandes arrendamientos, que fueron las dehesas de las p~ 

nillanuras del Suroeste y del cortijo andaluz, se oponen las pequ~ 

ñas unid::ides de explotació~ acasaradas de la España Atlántica. li;!!! 

bas variedades expresan no solo dos formas distintas de tenencia 

de la tierra, sino también dos clases diferentes de estructura de 
pnraiadod la ..... -- , y hasta dos realidades sociales muy desiguales, com::> 

reflejo del aprovechamiento que hizo de su propiedad el estamento 

privilegiado. Muy diferente fue, en cambio, el que tuvo el otro t! 

po de propiedad, - - - f ' el de 14 rc.yüedculcarci¡il. 

2. Las distintas formas de propiedad concejil.- Bajo el concepto 

de propiedad concejil eLglobo no solo las tierras comWlales, sino 

las pertenecientes a propios; porque unas y otras beneficiaban di 

recta o indirectamente a la población rural. Ambas aunque en dis

tinta forma, aparecían vinculadas y organizadas por los concejos, 

como Wla propiedad colectiva. De ah! el nombre común que les doy. 

Generalmente se viene considerando que tales tierras eran 

esencialmente tierras incultas, montes, en los cuales los habitall 

tes de los pueblos encontra,ban un complemento en su economía con 

los pastos, la leña o la madera; o bien, que parte de estas tierras 
c.aric&4 

eran areendadas como pastizales o ·- ~ ~> . .. de árboles para atender n_!! 
cesidades de carácter pÚblico. De ah! el escaso interés que se les 
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ha prestado. Sin embargo, lo mismo los bienes comunales que los 

propios tuvieron frecuentemente un aprovebhamiento más complejo. 

su explotación fue integral, agrícola, pastoril y forestal; __ siendo 

la más desconocida, pero, también la ~s interesante la pri,mera. G~ 

neralmente estuvo constituida por un terrazgo temporal en el monte, 

mero complemento de las cosechas que se obtenman en el individual 

y permanente, es decir en el verdadero terrazgo. Pero, no revistió 
sólo ésta forma. Túmbién, en algunas ocasiones la totalidad del es 
pacio cultivado, base del sostén del campesinado, fue de propiedad 

colectiva, y su explotación se hizo en forma comunal. Por eso, nue~ 
tra atenci6n se ha de centrar en estos dos aspectos, ya que son los 

que dan una dimensión agraria a los terrenos de propiedad concejil. 

a) El terrazgo de monte ha sido más propio de las regiones 

de rnontcña, en donde las tierras llanas, aptas para el cultivo, 

siempre han sido escasas. Esta ciscunstancia ha forzado a los cam 

pesinos a realizar siembras en las laderas más suaves y en los iU 

t~rfluvios más apropiados, en terrenos que por ser de propiedad c2 

lectiva su aprovechami1tnto ha tenido que hacerse sujeto a las no~ 

mas comunales~ Sin embargo, aquí el cultivo no ha podido ser nada 

más que temporal. La dura lógica de las condiciones ecol6gicas lo 
ha impuesto así. Roturadas las tierras por su fuerte pendiente en 

"1llY poco tie'inpo - dos o tres años - la erosi6n epidérmica arrastra 
el horizonte laborable, y se hacen completamente infértiles. No 

pueden volver a ser cultivadas hasta que cubierto el suelo de ma

torral lo protege del arroyarniento y capitaliza en él nuevos nu

ttientes, que permitan obtener otul vea algwHus cosechas. Entre 

tanto se consigue esta barbechera frutescente - diez, veinte años
no quedá otra solución que poner por los mismos procedimientos 
otras parcelas en cultivo. 

Sin errbargo, en ~uestros montes ao se ha seguido un cultivo 
itinerante; porque esto hubiera supuesto destruir la mayor parte 
de su riqueza forestal. Al contrario se ha compaginado ésta con el 

cultivo. Se han seleceionado algunos sectores de m::>nte, los que 
ofrecían mejores condiciones y se han aprovechado agt!colamente en 
forma periódica. Así mientras unos eran roturados, y sembrados d.!:!, 

rante algunas temporadas; otros permanecían en reáonstrucci6n de 
su fertilidad y en espera de poder ser labrados. Por este proded! 

miento de largas barbecheras y por un sistema de rozas - corta del 

matorral, quema del ini.smo y arada del capipo as! acondicionado -

se han cultivado muchos sectores del monte en forma comunal en t2 

da el área montañosa del Norte de Espafta. Estos pagos bien dife-
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ranciados recibieron los expresivos nombres de searas, señaras o 

tenzas en Galicia; de cavadas, borronadas, escaldadas y sienras en 

Asturias; de artigas y escalios en el Pirineo aragonés; de einprius 
en el catalán y de bouzas en los montes de León (27) • 

Cada uno de estos pagos constituía un terra~go comunal y tem 
peral, que se ponía en cultivo por un afio, por dos o cuatro, aba!! 

don~ndose después para ue recuperase su fertilidad. 

Para aprovecharlo, primero se reunían todos los vecinos en 

concejOlJt se media, se hacían lotes o quiftones, y se sorteaban. De~ 

pués para labrarlo y cultivarlo se seguían diversos procedimientos. 
En unos casos, Galicia por ejemplo, cada vecino procedía por su ...:; 

cuenta, y si para la rot:!.<raci6n y el laboreo de su suerte recibía 

la colaboración de otros era en forma partiuular, de una mutua ay~ 

da, a modo d.e xeiras. En otros cases, como en Asturias, también el 

cultivo era colectivo. Hecho el sorteo se rozaba el campo, se qu!. 
maban los tepes y matorral, y se labraba en conjunto. Solo la siem 

bra por ser la operación más delicada se hacía de manera individual· 
. , 

pero después la siega, l .a mallega, y hasta la conducción del grano 

a las casa~ de la suerte de cada uno se hacia colectivamente. Por 

.Utirno hab~a lugares en que desaparecía ~odo vestigio de individu! 
li~rno - Valles piaenaicos de Arag6n, la Cabrera leonesa y algunas 
aldeas del concejo de Cangas de Narcea - Aquí la tierra que iba a 
ser puesta en cultivo no se sorteaba, y se labraba en com6.n, repa~ 

tiéndase al final la cosecha en partes equitativas entre todos loa 
que habían contribuido a conseguirlo. Era, sin duda la forma más 

pura de comunalisrno. Sin embargo, no conviene exagerar tal nota1 

porque esta pr?piedad comunal no ten!a tanto de comunal. 
En efecto, no todos los habitantes tenían siempre derecho a 

tales repartos, ni en igual proporci6n. Generalmente solo podían 

tomar parte en el sort~o los vecinos con casa abierta y que tuvi~ 
sen labranza, fuesen propietario.so colonos. Los jornaleros y fam!, 
liares de estos, aunque fuesen adultos quedaban excluidos. Pero, 

es más, entre los que tenían derecho al cultivo del monte, no todos 
participaban de igual manera. En Galicia la suerte o quifion era 

proporcional a la superficie de tierras labrantías•que cada casar 
dispusiese; e incluso las labranzas, que iban surgiendo nuevas, no 

gozaban de este derecho, sino que tenían que acomodarse al que t~ 

Galicia y Asturias véase mis obras anteriormente citadas 
economía rural en la E ña Atlántica ••• 

p g 245 y sigs-: y Soc edad or an zaci n tra ic onal del es acio 
en Asturias ••• pág lJl y sigs.; y para as otras reg ones: J.Costa 
Colectivismo agrario en E~~aña (Edi. de 1944).-Buenos Aires.- Edi. 
America_lee.- 433 págs.- c l págs 190-95 y 293. 
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viese la casa matriz de la que derivaban. En Asturias el derecho a 

cultivar el monte iba unido a dada casería, y se consideraba como 

un bien más, de carácter enajenable. Muchos lo habían vendido total 

o parcialmente. Así había vecinos que eran dueños de varios quiñ2 

nes, otros solo disponían de la mitad de una suerte y muchos que 

carecían de ella. Incluso el mismo carácter de propiedad colectiva 

puede ser puesto en duda. Tanto en Galicia, coJOC> en Asturias los 

campesinos que cultivaban en el terrazgo de monte, tenían que entr~ 

gar en concepto de rentas una proporción de las cosechas que obt~ 

n!an en él a los propietarios de los casares ~ caserías. Los montes 

en general se consideraban en estas dos regiones como una propiedad 

particular, vinculada a los verdaderos dueños, de la propiedad, ªll!l 
que se mantuviesen coJOC> proindivisos. Todo dá la impresión de que 
más que la propiedad en forma colectiva, lo que l ·os campesinos t~ 

nían eran unos derechos a aprovecha~ comunalmente los montes. Por 

eso, convendría profundizar en el conocimiento de tal tipo de pt~ 

piedad. 
Ahora bien, sea lo· que sea: lo cierto e.s que con semejantes 

características, y con estas variedades encontranx>s explotando el 

terrazgo de monte a los campesinos del Norte de España en los si-
"! 

glos XVIII o XIX, e incluso en algunos cases tales prácticas han 
llegado hasta nuestros días. Pero, es indudable que son muy ante

riores. Sabemos que el monte se explotaba agr!colamente en los si 

g,!,os XIII y XIV y probablement e antes (28). La antiguedad de esta 

forma de eaplotaci6n parece claramente constatada. Pero, de ésto a 

considerar, como se ha hecho, que sea la forma primitiva de propi~ 

dad, como un colectivismo que hunde sus raices en los más remotos 

tiempos, y del cual quedarían como vestigios estes terra~gos del 
monte, hay un abism::> (29), Puede que sea as!: pero está por demos 

. -
trar. El hecho cierto que puedo aducir, es que en el caso que co

nozco mejor, Asturias, estos terrazgos colectivos - sienras, ~
~ o borronadas - parecen ser relativamente recientes. Aquí desde 
luego, los campesinos tenían derecho a romper y a cultivar en los 
montes comunes desde tiempos medievales; pero, lo hacían de modo 
individual y en forma completamente inorgánica. Es como da la im

presión que se conservaba aún en el siglo XVIII en el País Vasco 
con el nombre de rozadas y rozaduras, que a veces se han confund! 

(28) E~ Portela Silvas La región del Obisafldo de Tuy ••• pág 110 Y 
documento de la pág 440. y J. Garcla Fern dez: Sociedad y organi
zación tradicional del espacio ••• págs 131 y 135-36. 
(29) J. Cost~s Colectivismo agrario.,.,.capítulo XII en Qeneral y 
págs 348-49 en particularº 
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do con las roturaciones definitivas (30). Pero, más al Oeste en la 

región que estumos considerando, ésta forma individual y/anárquica 

hab!a desaparecido un siglo antes, para dar lugar a otra o~ganiz~ 

da, en unos pagos determinados, que se letificaban y sorteaban, c2 

mo hemos señalado anteriormente. Es a partir de 1659 cuando se coa 

vierten en un terrazgo de carácter colectivo y aprovechado comunai 

mente para impedir que el conjWlto de los montes experimentaran un 

mayor derioro (31). Asi aquí, más que Wla manifestación de W1 vago 

colectivismo, tal forma de explotación fue una práctiaa racional 

impuesta tardíamente para regular unos viejos derechos sin perju! 

cio de otros aprovechamientos .comWlales. 

Por eso conviene averiguar a la luz de los documentos, y no 

llevados de falsos prejuidios ideológicos, cual fue el verdadero 

origen de estos terrazgos colectivos de monte, que tuvieron Wla ia 

dudable importancia económica. su interés sobrepasa el de un mejor 

conocimiento de la vida rural en el Norte de España. Porque esta 

forma de explotación tuvo mucha más extensión en nuestro pa!s. Ve~ 

tigios de ella han existido, e incluso existen en toda la Cordill~ 

ra Ibérica, y en algunas zonas montañosas del Oeste de Castilla la 

Vieja. Pero, tampoco fue desconocida en la España meridional. En 

las penillanuras del Suroeste las tierras comunales estaban divid! 

das en hojas, y se ponían en cultivo cada cuatro años, repartién

dose en parcelas por sorteo. Es e1presivo el nombre de baldíos !!2,
giegos, que llevaban muchos de estos terrenos en Extremadura .. Sin 

embdrgo, desgraciadamente desconocemos la extensión que tenían, y 

sobre todo en que régimen jurídico se explotaban. se puede suponer 

que tan solo l ·os cul tiva·rian los labradores y yunteros; y no los. 

jormaleros~ que debieron de quedar excluidos, si no de derecho, si 

por lo menos de hecho, por carecer de medios de labranza. Sin em

bargo, esto es tan solo una suposición, que deberá ser confirmada. 

Lo mismo que las circunstancias en que se concedían las parcelas 

para cultivar en los comWlales de las campiñas béticas, y de las 
cuales tan solo tenernos meras referencias (32) .. 

b) El terrazgo de carácter colectivo ,, Esta es otra forma de 

explotación de mucha mayor importancia. No se trata ya, corno en 

el monte, de un terrazgo temporal, de pequeñas superficies~ que s~lo 

(30) véase E.Fernández Pineda: crecimiento económico y transforma

ciones sociales del País vasco .... pág~ 196 y P.Fernández Albaladejo 
La crisis del Antiguo Regimen dn Gui¡;uSzcoa,..., págs 88-89. 
(31) Véase Sociedad ., cbrgani zacj 6h tradJci anal ,del espac1 o p~gs 132-34 

(32) A.Miguel Berna! y MoDrain~ Les S2 ~ 'm?agnes sevillanes au XDCl-
:xxt sieclesoe. págs 94 .. 
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podían constituir un complemento a las cosec!J,as que los campesinos 

obtenían sobre las verdaderas tierras cultivadas de propiedad o de 

aprovechamiento individual. Aquí son grandes extensiones del espa 

cio cultivado propiamente dicho, cuando no todo él, las que tefi!an 

un carácter de propiedad colectiva, y que se aprovechaban en forma 

comunal. En ocasiones era el verdadero terrazgo en el que se sus

tentaba la comunidad campesina. De ah! el interés que ofrece este 

tipo de explotación colectiva. 

En unos casos ha llegado a nosotros la noticia de ella cua~ 
do ya eran meras superviviencias de un régimen de aprovechameinto 
anterior. 'rales son los pagos que se encuadraban en la superficie 

cultivada de muchos pueblos de Castilla la Vieja, que constituían 

u.ria propiedad colectiva, repartida entre s.us vecinos en forma de qu_! 
fíones vitalicios. Se trataba de pequeñas parcelas, inferiores por 

lo general a una hectárea, a la que tenían derecho todos los veci 
nos que fuesen labradores, estableciéndose un turno en el caso de 

que las suertes fuesen en número menor que el de éstos (33) • En 
estas vitas u araños, como se las conocía, aún en el siglo XIX,hay 

que ver sin duda la etapa final de unos sorteos peri6dicos de PªE 
celas, que en otra época tuvieron sin du~a más amplitud. Estos h,! 

br!an quedado reducidos a algunos pagos, y al final las suertes 

acabaron siendo vital~cias. Como la apropiación individual ~s o 
menos otrogada ha acabado con éstas, también habría terminado con 

otras anteriormente. 
Sin embargo, en algunas comarcas el régimen de propiedad c2 

lectiva ha pervivido en s u esencia durante mucho ~s tiempo, lle!t 

gando incluso aasta nuestros días. Tal es el caso de las comarcas 

zamoranas de Sayago y la Tierra de Aliste. Son sin duda las cono
cidas; pero, es muy probable que hayan sido bastantes más. Y en 

ambas encontramos las dos formas de explotación comunal que hemos 

visto en el terraz'o de monte. En la primera de estas comarcas t2 
do el espacio cultivado, incluido el vuelo de los árboles, fue de 
propiedad colectiva, si se exceptuan las pequetias parcelas de c uJ... 
tivos horticolas y de alcaceres, que se encontraban cerradas en t 

torno a las casas de los núcleos de población. Y este terrazgo por 
ser cultivado al tercio estaba dividido en tres hojas; de modo que 
cuando se iba a empezar a labrar una de éstas, se dividía en tan
tos lotes como vecinos y se sorteaban entre ellos, correspondién

dole a cada uno varias parcelas de t éerras centeneras. Después c~ 

(33) J. Cost a: Colectivismo agrario ••• pág 284-y sigs. 
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da uno la;:; aprovechaba en forma individual, como si fuesen suyas 

(34). En cambio en la Tierra de Aliste, cuando llegaba el momento 

de poner en cW,.~ivo una rozada concurría todo el pueblo a repj..que 

de ca~pana, y en común todos abrían la tierra, hacían las labores 
de barbecho, sembraban e incluso cuidaban por turnos las mieses. 

Llegado el momento de la recolección igualmente acudían todos a s~ 
gar y a trillar. Después cuando ya estaba conseguido el grano, se 

formaba un enorme montón, la parva de la rozada, que se ibu repa~ 
tiendo en partes equitativas entre todos los vecinos que habían 
acudido al cultivo (35). 

Con este régimen era como se explot~ba la tierra en éstas dos 

comarcas en los siglos XVIII y XIX; sin que sus vestigios hayan de 

jado de llegar hasta nuestros días. En 1955 el 66 pot 100 de la s~ 

perficie imponible de Alcafiices en Tierra de Aliste era propiedad 

colectiva; y en sayago esta proporción en algwl<l>s pueblos estaba 

comprendida entre el SO y el 80 por 100. Dos centurias antes est~ 
ba completamente generalizada, abarcando en la segunda de estas c2 

marcas . de más de las dos terceras partes hasta los cuatro quintos 

del espacio cultivado (36). Sin embargo, también en esta ocasión 
se puede pensar que tal régimen de explotaci~n debía ser muy ant~ 

rior. Pero no podemos precisar de cuando data. La documentación no 

permite ir más allá del siglo XVIII. Remontarlo a tiempos de la r~ 
población medieval me pareee un tanto arriesgado, aunque ofrezca 

un indudable atraativo. 
Sin embargo,hay un hecho que puede ser la clave ~ En ambas c2 

mi rcas las tierras que cultivaban sus vecinos tenían censos cole~ 
tivos. En lu ~ierra de Aliste aún se pagaba por él a finales del 

siglo XIX al Marqués de Al.cañices. El que tenían los pueblos del 

Sayago fue redimido en 1741. En el momento de la concesi6n de es
tos censos es a mi modo de ver, cuando hay que buscar el origen, 

y t dmbién la explicación de esta propiedad coleetiva. Adquiridas 
las tierras por el conjunto de los vecinos, su usufructo no pudo 

ser considerado como individual, sino como algo per teneciente al 

comd.n, al concejo. Lo que desconocemos es la fecha en que se est~ 
blecieron tales censos. Pero, uno de este tipo, en la vecina Tierra 

de Alba fue concedido por el conde del misroo nombre en 1495 (39). 

{34) A.Cabo Alonso: El colectivismo agrario en Teerra de Sayaqq. 
Estudios Geográficos.- 1956.-NWn 65. - Págs 593-658 Cf/ pág 618 y sigs. 

(35) SoMéndez Plata:Costumbres comunale~ de A1i~te.-Madrid.-Real 
Adademia de Ciencias Morales y Pol.ít.icas e-l900. - 77págs Cf/ p!:g 17y sigf 

(36) A. cabo Alonso:El colectivismo .:i<; ~:.- a rio en •rierra de Sayago •• 
págs 601 y 619. 

(37) J.Costa: Colectivi srtJ_~ ~grario en España •• pág 337 (nota 17). 
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Es decir en Wla época bastante tardía. Quizá sea por este camino 
por el que haya que buscar el origen de tan singulares formas de 

explotaci6n; · y no en un supuesto colectivismo que se pretende 11.!, 

var hasta muy remotos tiempos. Considerados los hechos asi, esta 
f114olo 

propiedad colectiva -: . ·sería tardía, sino nada,. nliis que Wla forma 

de tenencia por parte de los campesinos, que correspondería a un 

tipo de propiedad señorial, estamental. Es algo que ya heJOOs es

bozado al tratar el terrazgo de monte. 
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Bl objetivo de esta comunioaci6n es dobles por una parte,sint.etiza.r 

el resultado de las investigaciones que hemos realizado hasta ahora sobre 

la estructura agraria mallorquina del siglo XVIII,y,por otra,ofreoer un es

quema del trabajo que e~tamos elaborando sobre el tema. 

Bl an4lisis de la estructura agraria mallorquina (en cualquier per!o

do de su historia),puedé decir$e que est' por hacer,y no por falta de es

critos sobre la cuesti6n.La "agricultura" ha interesado a loe historiadores 

7 erwlitos looales,a la que han dedicado algdn que otro capítulo en sus li

bros.Se trata,siempre,d~ recopilaciones de datos y descripciones de hechos 

ds o menos relaciona.do& con el mundo rural (1) y que aluden a unos cuan

tos t&pioos,como el del predominio aplast.-.nte de la agricultura dentro de 

la eoonomfa1el estancamiento de este sector1el hablar de "campesinado",en 

general,es deoir,eoui4erar a esta clase como homogfnea,y,tinalmente,la 

creencia de que todos los campesinos eran,en mayor o menor grado,propieta-

rios. 

Be evidente que estas aseveraciones nada explican.En primer lugar,ha

ce falta precisar qui quiere decirse cuando se afirma que la agricult ura 

es la actividad eoon&mica dominante (el. Meillassoux,1973,p.82¡1975,p.60), 

7a que si se presupone que.es dominante porque determina toda la org'a.niza

cicSn social de la oomun.idad,hall4ndose subordinadas las otras actividades, 

entonces,es necesario establecer mediante qú mecanismos se concretiza la 

subordinaoi6n y odmo se prodsce esta determinaoicSn.BD segundo lugar,sugerir 

que cualquier sector eooncSmico,en este caso la agricul«tura,estl "estanoo.do"1 

dado que presenta unas determinadas tlonioas agr:loolas "anquilosadas" y u

nos aperos "ru.dimentarioa",eto.,o entender que el estancamiento eoondmioo 

halla su origen en el estancamiento t•anico,o en la ausencia de espfritu 
, 

innovador 11 eupone,de heoho,esoonder o evitar la autmtioa cuesticSn de fondos 

se desoribe,solamente,en qui consiste el eatanoamiento,pero no se aducen 

razones a por qui hay estancamiento (R. Brenner,1976,pp.36-37)1si existen 

estructuras anquilosadas,el problema ea preguntarse,por una parte,por el o

rigen de este anquilosamiento,y,por otra,por su ca.pa.oidad de pervivencia. 
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Bn tercer lugar,juzgamos imprescindible puntualizar el concepto de "cam

pesinado" (R.H.Hilton,1975,pp.12-13).su definicidn ha de presuponer la es

pecifioaci4n del periodo hist4rico al cual hacemos referencia,y,por otra 

parte,no puede entenderse este concepto aislado del todo social del que 

forma parte1finalmente,el "campesinado" no es una oategorfa homog4nea,sino 

que recubre una gran cantidad de grupos sociales,muchas veces enfrentados 

entre sf ,como m4s adelante se ver4~ 

Bntendemos que las "aportaciones" recientes al estudio de la estruo

tura agra.ria mallorquina,lejos de contribuir a esclarecer su contenido,m4s 

bien lo han obscurecido.En algunos casos (2) ello puede achacarse a ausen

cia total de planteamientos te4ricos 7 exceso de prejuicios ideoldgicos,en 

otros se debe al hecho de no haber asimilado teor!as que se asegura adoP

tar, seguir y aplie&Z',lo oúal se. traduoe en el uso impreciso de su termino

logfa, conceptos y categor!as,ast como en la incapacidad de explicar y re

lacionar los hechos estudiados (3). 

Para dilucidar el contenido y la artioulaoidn de la estructura agra

ria mallorquina en el siglo XVIII,el primer paso ha de consistir en esta

blecer el contenido de ~da Q&~egor!a con que nos encontramos al consultar , -

la dooumentaoidn de la lpoca,y en situarla en el sistema de relaciones que 

se establecen entre todas las dem«is cat•gorfas. 

Una primera difioultad estriba en los documentos oficiales,de 4mbito 

estatal (oensos,enouestas1estadfstioas,etc.),donde aparecen oategor!as"cas

tellanas" (tales como "labradores","labradores propietarios"~•colonos", 

"propietarios","medieros",etc.),en las que la "realidad" ineular,el rmmdo 

rural de la isla,se encuentra deformado1a menu.do,es imposible llegar a co

nocer los criterios por los que se rigieron las personas que con.feccionaron 

los oensos,estadfstioas,etc y los de aquellos que los cumplimentaron,y,ade

mls,porque nos enC?Ontramos con formas ouya existencia no puede entenderse 

mis que en el contexto hist~rioo propio,tales como "majoral•,"amitger","mi

ssatge","missatg&•,namo•,•senyor","garrigu&•,nconrador","cabeoer",•perier 

major•,etc.Lo mismo oabr.ta aplicar a loe diferentes tipos de contratos1 a

rrendamientos,subarrendamientos""deixee" ,"rotes• ,•este,bliments" ,etc. 

De entre la ampli gama de categorfas que aparecen en la estruotura 
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agraria mallorquina,hemos escogido la del arrendatario. 

Las fuentes en las que hemos basado la investigaoi6n han sido los 

contratos de arrendamiento,procedentes de dos tondos principales1 

a) partioularess los Archivos de casa Villalonga-Mir y lo de casa Vivot. 

b) protocolos notariales,del Archivo Histdrico de Mallorca. 

Por lo que se refiere al Archivo de la casa Villalonga-Mir,nuestra 

tarea se ha visto facilitada debido a que este Archivo se encuentra en ex

celente estado y perfectamente ordenado1de todas ma.neras,el traba.jo reali

zado es mfnimo si se tienen en cuenta las posibilidades que ofrece la do

cumentacidn,sobretodo para los siglos XVII-XVIII y XIX,pudi&ndose recons

truir la evolucidn de ocho de las diez tincas del patrimonio familiar.En 

cuanto al Archivo del Marqu&s de Vivot,aunque los fondos son m4s amplios 

que los de la familia Villalonga,existe un cierto desorden debido,tundamen

talmente,a la dispersidn de los mismos entre diferentes miembros de la ta

milia1aotualmente,se estl levando a cabo una minuciosa labor de cataloga

oidn. 

Bn relacidn a los contratos de arrenda.miento extraidos del Archivo 

de Protocolos Notariales,la labor lleva~ a cabo nos ha permitido,solamen

te,tormarnos una idea de la riqueza y posibilidades de las series.Hay que 

tener en cuenta que se hallan recopilados documentos notariales desde 1230 

en adelante,bien conservados,aunque su catalogacidn solo se ha iniciado.He

mos consultado 4nicamente ·las actas de tres notarios de la segunda mitad 

del siglo XVIII y principios del siglo XIX.Normalmente los contratos de a

rrendamiento ee encuentran incluidos en los libros de actas,aunque algunos 

notarios tengan libros exclusivamente dedicados a esta modalidad (en el si

glo XVIII solamente hemos localizado dos,mientras que en el siglo sigu.ien

te,al pareoer,la oostwnbre se generaliz6). 

Los contratos de arrendamiento mallorquines (tanto en el siglo XVIII 

como en el siglo XIX),oonstaba.n de las siguientes parteas 

- un p~elmbulo introductorio donde se especitioaba.n el nombre del arren

dador, el del arrendatario,el de la tinca y su looalizaci6n,asf como la du

raoidn del contrato (que solfa oscilar entre los 4,6 6 9 años). 
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- una serie de condiciones,en las que se detallan,hasta en los m4s mí

nimos detalles,las obligaciones y derechos de las dos partes contratantes. 

- las cantidades (o "annua. mere&") a entregar por el arrendatario,en di

nero y en especie ("reserves")¡aqu! destacar que el arrendador sol ~ acepta

ba moneda mallorquina (libras),y se pone siempre especial fntasis en reusar 

todo tipo de va.les reales. 

- las fianza.s,en met&lioo,que ha de adelantar el arrendatario,oantidades 

que suelen aproximarse al total de lo que supone el total de anualidades 

del contrato. 

- la reserva.,por parte del propietario,de parte de la finca,de los pas

tos,viña.,etc,de las casas del señor (o proppietario) y de determina.dos cul

tivos. 

- un "estim",o inventario de todo lo existente en la explotaoi6n en el 

momento de formalizar el contrato. 

No oreemos necesario subrayar la extraordinaria importancia de estos 

contratos para el estudio de la estructura agraria (4).Aqu!,nos interesa 

recalcar dos aspectos que consideramos esenciales1 las posibilidades que 

presentan,mediante una explotaoi6n sistem4tioa,para conocer aspectos t&oni

cos del mundo agrícola,y,sobretodo,sus implicaciones sociales. 

Por lo que se refiere a los aspectos t&onioos,es posible,mediante el 

anll.isis de las diversas ol4usulas,llegar a conocer el sistema de rotaci6n 

de cultivos¡el tipo de 4rboles en los que el proppietario tiene especial in

ter&s(reflejo de un proceso de expansi6n de determina.dos cultivos,y,en este 

sentido,se puedeconstafB.r la de la higuera y almendro,desde comienzos del 

siglo XIX,en detrimento del olivo y del trigo)¡la evaluaci6n de la impor

tancia de los diferentes tipos de ganado,en especial la prohibioi6n de ca

bras y las trabas puestas a bueyes y cerdos¡en la mayoría de "estims",se 

declara la edad,peso,valor y clase del ganado¡el tipo y la cantidad de los 

abonos merecen especial atenci6n(muchas veces se seña.la la oantidad,cuando 

se trata de estilrcol animal,o el n&nero de "formiguers" por "quarterada"¡ 

hasta finales del siglo XIX,los 4nicos abonos generalizados en Mallorca,tue

ron &stos , )tel arrendatario ven!a obligado a invertir una cantidad suplemen

taria en concepto de mejoras ("millares") para la explotacidn,lo oual per

mite captar el inter&s del propietario en algunos aspectos particulares de 

su propiedad,por cua.nto,muchas veces se especifica d6nde y cuando deber4n 

hacerse estas mejorastfinalmente,mediante el análisis de lo que aparece en 
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"~stims" podemos inventariar los aperos agrícolas,los utensilios dom&sti

cos,las simientes (cantidades y su calida.d),tipos de abono,el valor do ca

da uno de estos objetos,eto. 

Dejando aPa.rte los aspectos puramente jur!dicos de estos contratos, 

nos parece de :f'Undamental int,er4s destacar su contenido social. Gracias a 

los arrendamientos es posible seguir la evolucidn de la renta que percibe 

el terrateniente.Por otra pa.rte,lo primero que evidencian ea la falsedad de 

la extendida. concepcidn del terrateniente mallorqu!n "absentista".Por el 

contrario,los grandes propietarios intentaban mantener un estricto control 

sobre el proceso productivo,y reflejan una clara intencionalidad de in~er

venir en la explotacidn.A menudo,en los dos Archivos consultados,hemos cons

tatado que varios terratenientes dirigían directamente sus propias explota

ciones "las llevaban por su cuenta")• 

Menci6n especial ha de hacerse de la ouesti6n de los diezmos.Por lo 

que hemos podido verificar,se hac!an dos tipos de contratos,uno público y 

otro privado.En los contratos pdblicos,no se alud!a al pago del diezmo,pe

ro,en los privados (y ello basta 1860-1870) quedaba estipulado siempre que 

el arrendatario había de entregar una cantidad en concepto de diezmo.Así, 

aunque esta detraoci6n extra-eoon6mioa fue legalmente abolida en el siglo 

XIX,no por ello dej4 de gravar al campesino mallorquín. 

El análisis llevado a cabo sobre el arrendatario mallorqu!n,nos ha 

permitido no solo evaluar. su importancia,sino,al mismo tiempo,tijar la na

turaleza de las relaciones sociales que configuran la estructura agraria 

mallorquina.En primer lugar,nos ha sido posible delimitar el contenido de 

muchas otras figuras campesinas,especialmente la del "majoral" (OlqB. fun

cidn m4s importante era la de organizar y administrar la explotacidn),la 

del"garriguer" (o vigilante del campesino,por cuenta del señor o propieta

rio).En segundo luga.r,hemos formado un orden de relaciones entre los di

versos grupos sociales que se intercalan entre el terrateniente y el cam

pesino que trabaja directamente la tierra. 

Si,oomo decíamos al principio,el campesinado no era una clase homog&

nea,tampooo lo era la categoría del arrendatario.Hab!a dos grandes tipos 

de arrendatario: 
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El gran propietario,en el siglo XVIII,bo explotaba directamente,por re

gla general,sus tierras,sino que las daba en aparcería o en ariendpoEl a

rrendatario podía ser de dos clases1 

a) un campesino que trabajaba directamente la tierra,y,en este caso,pue

de tratarse tanto de un gran arrendatario que pretende crear,o mlts bien,oon

solida.r una gran explotaci6n,o que toma uno o varios arriendos con la in

tenci6n de subarrendar algunos,~ de un pequeño arrendatario que,simple

mente,quiere explotar por su cuenta una o varias parcelas,no con ~nimo de 

comercializar la producci6n,oomo el primero,sino meramente para sobrevivir. 

b)ahora bien,en la época que estudiamos,surge ptro tipo de gran arrenda

tario,que es comerciante ("mercader" o "negooiante"),especialmente afinca.

do en la capital,Palma,el cual toma en arriendo extensos predios y derechos 

señoriales,con clara finalidad mercantil¡en este caso,el arrendatario no 

trabaja directamente la tierra,ni suele organizar el proceso productivo,si

no que coloca una persona ("majoral") encarga.da de hacerlo¡4s1e,puede diri

gir las diferentes explotaciones arrenda.das,o bien,encarga.rse de una sola, 

en cuyo ca.so,el gran arrendatario contracta un "majoral" por finca arrenda

dates fre.cuente que estos grandes arrendatarios (que adelantaban swna.s con

siderables de dinero,para la 4poca: cinco,diez y basta quince mil libras 

mallorquinas) tomen en arriendo fincas de las dos zonas especializadas de 

cultivo de la islas montaña (para la comercializaci6n del aceite) y llano 

(comercializaci6n del trigo)¡aparecen en este grupo personas con el apela

tivo de "Señor" o ''Don" ,as! como nobles. 

Es frecuente el caso de "majorals" que toman en arriendo otras par

celas, independientemente de la que rigen,asf como la asooiaci6n de varias 

personas para explotar conjuntamente una misma finoa,o bien para reunir la 

cantidad precisada,y distribuírse.,la finca despu,s. 

Es evidente que el peso de este grupo social ("majo1'$ls• y grandes 

arrendatarios;analizados en el primer grupo)jugaban un papel de primer or

den dentro de su oomunidad,aspecto 'ste,que hemos comprobado mediante una 

encuesta oral que estamos desarrollando entre campesinos viejos de los pue

blos de la isla. 

Por debajo de estas categorías del ca.mpesina.do,mediano o acomodado, 

se encuentra la gran masa de trabajadores del campo,unos,como los jornale-
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ros,braoeros,"missatges",son trabajadores asalariados,perma.nentes o tempo

reros,otros,como los "roteros",tienen en suba.rriendo(por un año agrícola) 

pequeñ!simas parcelas de tierra de la peor calidad.Existe,tambi,n,el grupo 

social de campesinos propietarioa de reducidas parcelas,insufioientes para 

asegurar la completa reproducoi6n de la fam!lia,raz6n por la cual,,sta,en 

su toto.lidad,ba de acudir al me1'cado de trabajo,ba de ir a jornal,a las 

grandes explotaciones,donde es contratado por el "majoral"• 

Esta figura del arrendatario,puede decirse que se encuentra pri'otioa

mente oonatatada desde el siglo XV.Ahora bien,lo que varía es su contenido, 

su funcidn e importancia dentro de la formaci6n social mallorquina.As! 9omo 

durante el siglo XVI y el siglo XVII (y ello debe considerarse como hipdte

sis para una futura investiga.ción,pues no la hemos comprobado en su totali

dad) ,la clase de los arrendatarios (en las dos formas antes apuntadas),apa.

rece difuminada,debido,se~amente a un mayor control por parte de los pro

pietarios sobre sus haciendas (resultado del sometimiento de toda la clase 

campesina,tras el fracasó de las grandes revueltas campesinas de 1391,1450 

y 1520,en que intentaron subvertir el orden social que manten!s su dependen

cia,y la subsiguiente "reaccidn señorial" de los siglos XVI y XVII),a lo 

largo del siglo XVIII,se asiste a un interesant!simo proceso de oonsolida

cidn de esta categor!a social,que se va perpetuando(aunque en una primera 

fase no lo baga sobre una misma e:xplotaci6n)como "grupo" (5).A lo largo del 

siglo XIX,los arrendatarios que traba.jan directamente la tierra,que orgáni

zan el proceso productivo y concentran grandes explotaciones (y no los gran

des arrendatarios comeroia~tes de Palma),se iri'n asentando en determinadas 

tierras e ir~n consiguiendo,a lo largo de este siglo,imponerse al propieta

rio,dominando la subida de la renta de la tierra,sobre la base de un estri~ 

to control de los otros grupos sociales en su acceso a los medios de produ~ 

cidn.Es muy frecuente encontrar en los contratos de arrendamiento (a partir 

de la segunda decena del siglo XIX) enormes deudas del propietario de la tie

rra en favor del arrendatario,el cual renueva constantemente el arriendo 

deduciendo la "annua. mero.S11 de estas deudas.Sin emba.rgo,el poder de esta 

clase no implicar' ningdn tipo de enfrentamiento con la de los terratenien

tes.Lo que va a establecerse ser' una clara alianza de olases,sobre la base 

de la com6n e.xplotaoi6n de la gran masa del campesinado. 

Pensamos proseguir la investiga.ci6n sobre estas hipdtesis,alguna.s de 
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las cuales hemos empezado a verificar.En este sentido,nos ha sido de una. 

gran utilidad la aportaci6n te6rica de P.Ph. Rey (1973) sobre la renta de 

la tierra,entendida como relaci6n social de produccidn,y el fructífero in

tento de aplicaci6n al caso concreto de la regi6n francesa de Soissonnais, 

por G.Postel-Vina.y(l974),as! como las críticas tecSricas de que han sido ob

jeto (T.Asad;H.Wolpe,1976-cutler;Taylor,1972-B.Hindess1P•Q•Hirst,l975) 

NOTAS 

(1) El trabajo ~s completo dentro de esta perspectiva,sigue siendo la 

"Mallorca agrícola",de t.S.Habsburgo-Lorena,Palma de Mallorca,Impta. MosscSn 

Alcover,1959,2 vols. 

(2) Alvaro Santamaría: "De los datos referidos en los apartados anterio

res se deduce en líneas generales,una. estructura social bastante ldgica y 

bien vertebrada,en la que los grandes propietarios representaban aproxima

damente el 3 por lOO;los medianos propietarios el 20 por lOO;los pequeños 

propietarios,el 50 por lOQ;y 'los que nada poseían o scSlo poseían aperos y 

utensilios de labor,el 27 por 100.ProporcicSn que refleja una estructura so 

cial un tanto satisfactoria y en lo posible sufuoientemente equilibr~da. 11 

(1971,p.43) (El subraya.do es nuestro) 

(3) Josl Juan Vid.al: "••• este tipo de trabajo asalariado y estas rela

ciones de producci6n ya. netamente capitalistas en la explotaci6n del campo 

mallorqu!n. 11 (se refiere a los siglos XVI-XVII-XVIII) (1976,I,p.129) 

"Por lo tanto la característica de la formacicSn social mallorquina.,serl 

la de la articulacicSn de diferentes modos de produccicSn,precapitalistae y 

capitalistas,con elementos derivados del feudalismo .. º"" 

"La tormacicSn social mallorquina. va a caracterizarse por la artioulaoi6n 

asociada de diferentes modos de produccicSn,de los cuales el predominante va 

a ser el que se deriva de las relaciones entre los propietarios de la tierra 

y los arrendatarios ( ••• ) El modo de produccicSn que utiliza,a la mano de o

bra asalariada va a ser uno de los modos de produccicSn accesorios que se van 

a soldar al predomina.nte,en el proceso productivo,as! como tambicSn la• 1'6-!o ' 

ducciones que se ven obliga.dos a efectuar los campesinos de las cosechas en 

concepto de diezmos,tascas o primicias." (1976,I,p.148) 

Lleona.rd Muntaner: "••• l'estructura peculiar del mode de produccicS domi-
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na.nt a la Formaci8 Social Mallorquina(La Renda de la terra-jornalers)" 

(1976,1,p. 400) 

(4) Nos han sido muy ~tiles las obras de G.Giorgetti (ver bibliografía). 

(5) La mayoría de familias de arrendatarios que encontramos en 1773( a 

partir de la eietema.tizaci~n de loe datos contenidos en el expediente del 

Real Acuerdo,Arohivo Hist~rico de Ma.llorcaa "Lista,C Asiento delos Comer

ciantes en granos de esta Ciudad ••• 11 ,1773,nR 43))1.oe volvemos a encontrar a 

lo largo del siglo XIXo 

BIBLIOGRAFIA 

ASAD,T.;WOLPE,H. 1976,rconcepts of Modes of Production",Economy and Society, 

vo1.5,nr.4,nov.,pp. 470-506 
BRENNER,R. 1976,"Agrarian Class Sttucture and Economio Development in Pre
Industrial Europe",Past and Present,nr. 70,february,pp. 30-75 
CUTLER,A1T4J,L6It,1972,"Theoretical Rema.rks on the Theory of the Transition 
trom Feudalism to Capitalism",Theoretical Practice,nr. 6,pp. 20-31 
GIORGETTI,G.1968,"Agricoltura e sviluppo ca.pitalistico nella Toscana del 
•700","Studi Storicino 3-4,PP• 742 y sgs. 

1974,"Contadini e proprietari nell .. Italia moderna..-Rapporti di 
produzione e contra.tti dal secolo XVI a oggi",Torino,Piccola Biblioteca Ei
naud.1,234. 

1970,"Note sul grande affitto in Toscana nel eecolo XVIII",~ 
derni Storici?anno V,fasc. II,maggio-agosto. 

1972,"La. rendita fondiaria ~pitalistica. in Marx e i problemi 
de11•evoluzione agraria italiana. .","CritÍ.ca marrlsta",X,n. 2-3 . 
HILTON,R.H.1975,"The English Peasantry in the Later Middle Ages",Oxford,Cla
rendon Press. 
HINDESS,Be;HIRST,P.Q. 1975i>"Pre-Capitalist Modes of Production",London,Rou
tledge and Kegan Paul. 
JUAN VIDAL,J.1976, 11Las crisis agTarias y la sociedad en Mallorca durante la 
Edad Moderna",Barcelona,Tesis doctoral,5 vols. 
MEILLASSOUX,Cl. 1975,"Femmes,greniers,capitaux",Paris,Maspero 

1973,"The Social Organisation of the Peasantrys the Econo
mio Baeie of Kinship",The Journal of Peasant Studies,vol$ l,nr. l,oct. 
PP• 81-91• 
MUNTANER,Ll. 1976,"Aproxima.ci6_a 1 1 estudi de la formaci8 social mallorquina. 
El veindari de 1729-30",Ciutat de Mallorca,Membria de Llicenciatura,3 vols. 
POS'l'EL-VINAY,a.1974, "La rente fonci,re dans le capitalisme agricole",Paris 
!!!,!,P.Ph. 1973, "Sur l•articulation des modes de produotion",Parie 
SANTAMARIA,A. 197l~"El valle de S6ller y Mallorca en el siglo XVI",S~ller 

-9-

Fundación Juan March (Madrid)



Fundación Juan March (Madrid)



"LAS Ji'OR1'1A.S DE EXPLOTACION EN LA ANDALUCIA 
DEL SIGLO XVIII: LóS ESTADOS DE OSUNA". 

Jaime Contreras Contreras 

Fundación Juan March (Madrid)



~": . $ ' J::ORMAS DL EXPLOTACIÓH Ei~ Lt'\. 1'.lfüll:..LDC!P~ DEL s. XVIII: r.os ES'r1'.-

(por Jaime Contreras)•-

La tierra de F ... ridalucía en el siglo ~~III presenta los mi5moc 

fenómeno~ y particularidades generales que son comúnes t::n el con

texto peninsular. 

El ~ntiguo R6gimen en el marco andaluz, se dcsarrblla jentro 

U.e una Economía fundamentalmente de Lase agraria. Ll prim1;?r factor 

de producción está basado en la tierra; Asta -salvo casos particu-· 

lares-, no experimentó un aumento considerable y generalizado de l~ 

extensión cultivable, ni tarapoco puede concretizarse exactamente -

una mayor intensidad de los cultivos. Los medios de producci6n t~c

nicos, continuaron siendo los ya tradicionales, mostrándose t!miuo& 

intentos de invBrsi6n, . entre los que la introducci6n progre:siva, d1...: 

la mula y el .desplazamiento del buey es uno de ellos. Sin ernbargo, 

el desarrollo de las fuerzas productivas sufrió una agudizaci6n por 

causa de factores ya conocidos: El aumento general Je la poLlaci6n -

-aumento que debe ser revisado para situarlo en ous limites precisos

reviste en una de~anda de tierra por las masas carapesinas. r,a explo

tación de la tierra se configura como un negocio rentable dado el 

continuo y conatant"e aumento de los precios agr1colas. Quien pose!a 

la tierra se encontraba en una situación favoralüe para la prfictica 

de la especulaci6n a través de este primer m~dio de producci6n. Bl -

hecho de que 1a vú1culaci6n y amortización de la tierra, por parte -

de los estamentos noble y eclesiástico, detrajese del comercio li-

Lre gran parte del territorio potencialmente productivo, hace pensar 

que la pol1tica de arnpli~ ~ roturaciones intentada por el Gobierno 
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ilustrado, fue más un espejismo que una realidad explicita. Si 

.an Iindaluc!a -si·guienclo -·los -tr'aJ.)á]os de i~nes- la superficie cul-

tivada apenas era ~a~or a un t~rcio del territorio, y astG sa ex

iÜOtaba s:;:gúr. (:1 régif11<-m d0 rotación de cultivo3, es .:vidente qu2 

solo una parte pequeña U.el espacio era ol;jeto de laboreo. Todo de-

semboca en un desequilibrio re: al entr:-:; la oferta y la d8manda d·~ -

tierra. 

En A.ndaluc!a las relaciones P.e producción s·;; desarrollan con-

f lictivamente bajo un esquema E:~encialrnente triangular. f:'n un v..:::rti 

ce se encuentra el gran propiatario que no explota dir~ctaraente sus 

tierras porque ni los Códigos ~tices ael estar~1ento a que pertenece, 

ni los e~~cesivos coste ele explotaci6n ·que el cultivo directo 'm}:;iera 

llevado consigo, se lo hubieran permitido. :Cl gran propietario opt6 

por ser absentista a usanza traJicionil, pero siendo caJa ve~ m!3 ·· 

consciente del hecho de que la tierra poJ!a ser fuente de grandes -

ingresos. Opt6, pues,por entregar la tierra en arriendos a particu-

lares, arriendos ranovables . a corto plazo y con elevaciones peri6di

cas del precio de la renta. Conscien~e de las evoluciones coyuntura-.. 
les., . fragmenta su patrimonio en upa red de parcelas seg·an la demanda 

existente en el mercado. Disminuye dentro de lo posibl.e los gastos -

burocráticos que una gran cantidad de contratos lleva consigo, para 

lo cual prefiere tratar con pocos colonos¡ aquellos dispuestos a 

arrendar extensiones considerables de tierra. ¿Quienes estar!an dis-

puestos a arrendar dos o más cortijos?. Evidentemente muy pocos: gen

tes q~e, por coyunturas propicias, lograron conseguir previamente un 

capital, (lapradores rico s , comerciantes tle fortuna, administradores 

de los·grandes ,nobles terratenientes) mediante estos individuos pene

tramos en el otro vartice del triangulo ocupado por la figura del 
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granafrenda-ta:rio, el arrendatario latifundista, verdadero motor 

del sistema de ¡.>rod.ucción . quc se va abriendo paso c.:entro ele la -

estructura señorial. 

Con una gran cantidad de tierra contratada ::1e ve obligado ne

cesari'amente . a · 1a obtenci6n de beneficios suficicnt.:.:;; para pagar -

la renta al propietario. Consciente de la gran derc~anda de tierras 
} 

puede actuar .como rentista suLarrendando la parte menos ·fertil me

dianta el cdntrato . de arrendani~nto, lo qu~ le permite obtener la 

plusval1a su~ici . en~e ¡:>~ra ¡:>agar la renta original sin ningtín costo 

de explotaci6n, o ~uode actuar cultivando directamente la parte 

más fertil usando para ello fU•'1rza de trabajo (brac . ~ros, jornale-··· 

ros). Dauo que el precio del trigo estuvo por encima de lar; peri6-

dicas subidas de renta el gran arrendatario es la figura beneficia-

da, puesto que el aurnento del precio cereal lo favorecía como labra 

dor ~ico que era, y el aumento peri6dico de la renta del propieta---

rio respond!a con la misma tendencia en la pr&ctica Dubarrentista. 

·Por último, en el tercer vertice, la otra figura que tipifica 

una situ~ci6n''general de marcado signo capitalista: el jornalero. 

Obligado a vender su fuerza de trabajo en el mercado de la plaza 

pú~lica, propiatario unicamcnte de la fuerza de sus brazos est4 -

o!::rligado a someterse .al sa.lario por un traLajo en los cortijos j' 

heredades cuando era llamado por el rico lat.rador-arrendatario. Du-

rante las ~pocas de escasa oferta estos braceros llenat,an el munclo 

de la mendicidad. 

Tal esquema de r .. üaciones en las fuerzas productivas tiene un 

tirite que e¿~presa unas condiciones de producci6n marcadamente capi

tali9tas. El mecanismo que configura estas relaciones ~s el Contra

to de arrandamiento; su caract.er1stica e:sen.cial es la periodicidal-1 

del contrato, contrato tota1mente libre que vincula .al rentero con 
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~l gran 11ropietario me.diante una relaci6n iaonetaria y mediante el -

cumplimiento de las oLiligacionen contractuale::J (p.J.go puntual de la 

renta al venci~iento de los vlazos, correr con los gastos de explo-

taci6n y con las posibl , ~ s calar.~i~ades catastr6ficaa, obligaci6n Je 

tlar buen uso a la tierra y mantenerla · ~n condiciones 6ptimas al ven-

cimiento del contrato,etc.). · Este gran' arrendatario es propi . .:::tario d(:\ 

los in3trumentos d~ producción que aplica al proceso productivo lo -

cual lleva consigo una inversión en fotma de capital, alquila fuerza 

de trabajo que retriLuye en condiciones de libertad desde 1767 al caer 

en desuso la pr§ctica que tasaba ¿l t~a~ajo, pr!ctica r~gulada desde -

la bja Edad ~· íedia. 'l'ru,1bién el arrendatario corre con los gastos de co-

mercializaci6n. En s1ntesis es el arrendatario la figura que controla 

el proceso productivo. El resultado de este proceso deb€! manifestarse 

~n una producción que permita resarcirse de los gastos ocasionados y -

al mis~o tiempo obtener unos L)an0f icios netos que puedan sar reinverti

dos en la ·''empresa", })ien en forma de instrumentos de trabajo o en 

arrendar nuevas tierras. Tan solo le falta ser propietario del primer 

medio de producci6n~ la tierra• 
·' 

-· -· 
La pr:ictica de este sistema de e:-:plotaci6n de la tierra encierra -

~n si una serie de contradicciones entre las cuales no es menor la forma 

cor.10 se distribuye el producto en el J:..ntiguo R~gimen, o si se quiere 

la forma de asigná:ci6n de recursos :por cuanto la parte que se detrae 

por via_ fiscal y la renta del vropietario a manos de los estamentor; no 

productivos. 
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lü mod·alo, expuesto sucintamente, constituye el nticleo esen 
. ~ · · . . 

cial que expresa lafl contradicciones de los interast::s entre los 

estamentos sociales de Andaluc!a en el S.XVIII y queda perfecta

mente documentado en la forma de e~::plotaci6n que se raalizal:.an -

en los Estados de Osuna. 

<.;reemos necesario ~aencionár primeramente que el Duque de 

Osuna -corno otr9s ~uqbos de sus colegas de estamento~ se nos conf i 

gura. corno Señor · jurisdiccional en siete lugares de ~.ndaluc!a: 

Osuna, Archidona, Ji.rahal, Mor6n . de la Frontera, Oluera, Puebla -

de 'Cazalla y Ortegica?,". Decirnos señor jurisdiccional y no solarie 

go porque creemos eonveniente señalar la e::>easa corralaci6n e.ntre 

Señorio y propiedad. El Duque de osuna no percibe, en ninguno de 

los lugares que congiguran sus l!;stados de l.ndalucia, los derechos 

tipicos feudales. Sus ingresos más importantes provienen, en pri

mer lugar, de la renta que oLtiene mediante la pr~ctica del arre!!_ 

damiento y, en segundo lugar, de una parte muy sustancial del ver 

dadero impuesto sobre la p~oducci6nJ el Diezmo. Fundamentalmente, .. ; 
pues, su riqueza le viene otorgada por ser un gran propietario.P~ 

ro su propiedad no agota generalmente la extensi6n municipal de -
. 

sus Estados. Solamente en dos pueblos: Oluera y Ortegicar el Du--

que es propietario del 81'3% y del 95 1 9% res~ectivamente del te--

rreno q~e ocupa el distrito municipal. De los cinco lugares res-

tantes so llega· nunca al 30% (Archidona el 21'2%, en Hor6n apenas 

llegan las prop~edades . ducales al 13%, en Puebla de Cazalla supo-

nen un 20'7%, y en la ~illa de Osuna, cantro de sus estados las -

:.>1.702 fanegas, propiedad del Duque, tan solo suponen el 22% de -

las 108.000 que componen el t€rmino de la villa. Evidentemente no 

nos encontramos ante un señor1o solariego donde la propie~ad abs~ 

luta de la tierra, si seguimos' a los historiadores del derecho, -
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es cuesti6n fundamental. Señor1o y propiedad no sor., ~n .P .. ndaluc!a, 
, .· 

causa y efecto. Existen casos P,onde arabós conceptos están claram~!l 

te disociados. Por lo tanto m&s que Señor al Duque de Osuna fü::be--

mos considerarlo como gran propietario. Y. como tal cossigue pin-:;uc:c 

rentas mediante la pr§.ctica d,.,,· ofnrtar tierras .: ~n el :morcado. 

En 1730 el Duque renovó la totalidad delos arrendamientos ha-

bidos eri sus Estadds. Conservamos la descripci6n minuciosa de ta·- · 

les , arrendamientos¡ según l~\S siguientes variables. 

- Situadi6n de la parcela. 

Nombre y extensión en fanegas, de la mencionada su~rtc~ o cor 

- Duraci6n del Contrato de arrendruniento. 

- Hombre del ~..rrendatario o /irrendatarios. 

- .Renta p~gada según las obligaciones expresadas en el Contra 

to, en dinero la mayor1a de las veces. 

De cara . a los posibles demandantes el Duque de Osuna tiene d.i 

vidido su patrj.monio en '1.AQmin.istraciones" {una para cada puetlo). 
'. ' . . . ' ~ 

l': su vez . la administraci6n est!· fragmentada en Pertenencias · o zo-

nas concretas del territorio cuyos nombres deisgnan lugares de la 

toponimia local; normalmente se refieren a zonas donde el predomi-

nio aa la hacienda ducal es determinémte. Estas, a .su vez, agrupan 

a Cortijos cuyos nombres indican bien cualidadas Jel terreno,{cor

tijo de las Veredas, Cortijo de las Torcas), bien designan el uso 

que tuvo en épocas ant~tiores{Cortijo de Exido), otras veces enun-

cia el nonl!:ira de su antiguo arrendatario{"Cortijo que fue arrenda

do ·a Alonso Garc1a Enriquez 11
) o simplemente responde al nomLre de 

·-6-
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su .vropieta.t'.iO original ("Cortijo CJ.'Ue era de Bartolomé Hidalgo"). 

Por dltimo, el Cortijo, cuando no reunan las anteriores condi-

cienes, es clasificado con un ntimero que parece responder a la di 

visi6n que han realizado los administradores en orden a la puja.-

Si el Cortijo es de primera calic1ad o de cultivo intensivo (Huer-

ta) a veces presenta una fragm811taci6n en "Hazas" o suertec en vir 

tud de la demanda exi~tente en el lugar concr~to. 

En la descripción que nos ocupa se observa una tendencj_a a -

la agrupaci6n de suertes dentro de Cortijos más amplios, que son 
.. . 

ofrecidos sin posibilidad de fragtfü:ntacicSn. Por ejc1;~plo, ~l Dona-· 

aio de vallehermoso, las 4452 fanegas, propiedad del duquG, en an 

teriores ápocas salieron fragmentadas an 238 lotes de tierra, micn 

tras que en ~730 ¡a a~rupaci6n fu~ importante al ser ofertada la 

misma cantidad en 64 Cortijos ninguno de lo~ cuales está dividido 

en Hazas. 

'l'ambién el documento que analizamos es fiel reflejo de la .. .. 
acwnulaci6n progresiva de las tierras ducales. El negocio de la -

tierra era tam i111por~ante qu~ el Gran Propietario no desaprovecha 
. . 

ninguna oportunidad para: incrementa~su Patrimonio. :en 1730 se ex-

presan las tierras -qu~ salen ahora a la oferta- y que han sido de 

recienté . adq11isici6ri (r:n Puebla de Cazalla 507 fan.sgas y en la E1.d 

ministraci6n de Osuna: 363), el origen de ellas es expl!cito:"Ti~ 

rras compradas y adjudicadas a la hacienda d~l Duque, mi señor, -

por d~vitos interiore~ a 1716", . palabras que muestran claramente 

como el paulatino ~..mpobrecimiento de los pequP:ños campesinos rever 

t!a en beneficio de los grandes. 

-7-
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Zn 1730, mediante la pravia parcelaci6n, el Duqua <le C~una 

~uso en oferta -para ia satisfacción de la demanJa Je tierras-, -
. . . . 

la totalidad de~ patrimonio que pose!a conjuntamente en los ¿ua--

blos mencionados; el b.;;cho ,de homogeneizar la fecha y <luraci6n G..2 

los arrendamientos, para todos sus estados, pueJe inU.icar el i::lt~ 

r~s por disminuir los costes burocr§.ticos •. En el 90 % ds las tie-

rras arrendadas la duración del contrato queda fijada en 4 ~ños,-

solo en casos excepcionales esta cifra es modificada: los terre-

nos de cultivo de regad!o deb!an ser renovados cada dos añon,~ic~ 

tras que en las dehesas y Fastos el tiempo de usufructo pod!a al~r 

garse ·a 6 u 8 años. Ambos casos siempre se presentan como minori-

tarios. 

En t3l total da su patrimonio de .:':.ndaluc!a, la cnsa de .')suna 

ofert6 en 1130 93.351 fanegas; toda esta inmcns~ cantidatl de tic 

rra encontr6 demandantes en un 90% (84.018 fan~gas). Solamen·ce 

933'1 fanegas, el 10% de la hacienda ducal, no encontr6 r~s~uesta 

~or parte de la demanda, aun~ue -corno d~cen los auministradores-, 

" "se pregonaron como las demás desta hacienda". Las tierras que no 

encontraron renteros se configuran como las de peores calidades y 

agrupan a terrenos mar~inales: rozas sueltas y jis~ersas dif!ci--

les d3 agrupar en Cortijos, terrenos de cultivo con arbolado do -

bajos rendimientos agrícolas-aún cuando en estos casos, se conce-

de .el usufructo gratuito eel fruto de la bellota y de la lefia con 

siguiente. J~n general, tambi~n puede afirmarse c1ue el aumento cons 

tant~ de la renta pudo contra~r, a veces la deuanda. Esas 94018 -

fanegas produjeron de renta anual al Duque 558.773 reales y fueron 

necasarios 9'17 contratos suscri·tos que agruparon a 1392 arrendat!. 

rios. Estos arrendaban los lotes de tierra tal :y como hab!an sido 

of~rtadoc. La hacienda tlel Duque sali6 en 758 Cortijos, algunos de 

-s-
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ellos presentaban una suhdivisi6n en hazas. Solarn..:::nt·: una fu8rte 
' . 

demanda de tierra, concretizada de fdrma nás intensa en los te-

rrenos más fértiles, puede ser la causa de la fragmentaci6n. Sa!, 

vada esta cyesti6n la · tendencia es evitar la divisi6n. De los 

758 Cortijos· cóntabilizados ·ei :g5% de ellos son entregados a sus 

renteros en una unidad indivisible. No es posible: determinar cu.a 

les son los criterios aplióados para la delimitaci6n de los cor

tijos, no obstante la incidencia territorial da un accidente ge2. 

gr&fico, la zona determinada objeto de explotación como entidad 

eil s! misma o la dclir.1itaci6n d8finida cuando fue int·:=:grada al -

patrimonio ducal, ptleden ser . las causas de sus frontera:::. :.:o ae 

trata de grandes cortijos sino más bien de :c:ntidades de tipo me-

dio. iJentro de la divE:rsidad · :i_:>uE::de señalarsE: las 50 fanegas en -

su limite m1nimo y las 5JO en su límite m&ximo. 

Las ·anteriorcs generalizaciones deben ser concretizada f:iegún 

los lugares del patrimonio de Csuna, por ello creemos útil des--
•' 

glosar las cifras anteriores para cada uno de los pueblos menci2_ 

nados. · 

Fundación Juan March (Madrid)



P
u

e1
-1

o
s.

 

CSlJ:~I
" .•

 

I:OROl
'~. 

A
R

A
IU

.L
. 

l' .J.lCnIDO:
~z

:_
. 

OL\"Ertl'~. DO~
~l;DIO 

D
E 

V
i.L

L
E

R
L

:."
'; 

í.C
S

O
. 

1
 ... o 

l?
U

I;E
L.

.l\
. 

D
F

 
1
 

C1
_ZALL1

~
. 

O
R

T
L

C
 I 

c.
r"

r .•
 

C
o

rt
ij

o
s
. 

S
u

p
e
rf

.(
fg

s
).

 
D

u
ra

c
i6

n
 
d~l 

a
rr

e
n

d
a
m

ie
n

to
. 

22
S

 
2

4
.7

0
2

'8
' 

-
4

(1
'2

).
 

1
2

0
 

1
7

.1
0

0
 

4
(3

'2
) 

~ 

GE
 

1
9

.9
2

2
'3

 
4

(2
'3

) 

iz
s 

7
.8

3
0

'6
 

(; 
( 8

 
)_ 

72
 

7 
.·

04
5 

4 
(2

 '
E

) 

6
4

 
4

.4
5

2
'4

 
4

(6
'0

) 

3
6

 
B

.0
4

6
 

4 
(2

 
) 

4
4

 
4

.2
5

1
'8

 
3 

(4
 

) 

75
8 

9
3

.3
5

1
'1

 
4 

!i
.r

re
n

d
. 

i:
o

n
tr

a
to

s
. 

T
. i

:~o 
i:

..
rr

en
 

P
.e

n
ta

 (
r/

s
).

 

d
a
d

a
(f

g
s
).

 

51~1 
3

3
3

 
1

. 2
'8

 o
 ' ~ 

( 5
'' 

1
 %

 ) 
' 

22~.970'4 

1
5

8
 

1
1

2
 

1 
• o

 9
 e 

' 2
 e

 f .
.. 3

 %
-l

" 
.. 

. 
;_

3 
• o

 6
 o

 •
 7

 

69
 

6
4

 
5

8
8

 
(?

 1
 C

H'
-)

 
-

~ 
o 

11
1:

 • .5
 7

1
 1 

1 
7 

1
1

2
 

1
1

2
 

5
2

1
 

(C
'6

%
) 

2
7

.0
8

2
'8

 

(
\,

..
 

_, 
'-

:; 
2 

1
.1

2
2

 
(1

5
 '
9

%
),

 
2

1 .r
·.;·

3
5

4
 

93
 

~4 
1

.4
4

2
 

(3
2

'3
%

) 
2

4
.7

8
7

'1
 

20
3 

1
8

9
 

2
.1

9
8

 
(2

7'
3!

i;
) 

42.9~7'2 

3C
 

3
1

 
1

.0
9

1
 
(25'G~) 

13.~9~ 

1.3~2 
':.

37
 

~.333.'1 
5

5
0

.7
7

2
'3

7
 

Fundación Juan March (Madrid)



Dentro del Patrimonio ducal, Csuna se configura como el lugar r,¡fü 

ir.1.portante de todos los que forman su hacienda. Las ::M7·'.'l2 far.ega~ 

suponen ei 26'6% de todas sus exterlsiones de ~ntalu~!a. Los 22~ -

cortijos poseen una extensi6n medii en torno a tas 100 faneaas. -

Solamente 18 de ellos est!n parcelados ¿cuáles son?. Casi todos • 

localizados en la ''Pertenencia tlel granadillo y Pozo del l . lcayde~. 

Por sus parcelas, aut~nticamente pequzfü1s, se pagan las mayor~s -

cantidades. Pongamos un c3j cn9lo: El Cortijo d~l J,;xi.do tiane SU fa 

negas y está frac.=cionado hor!1ogén,::ament.3 en 25 parcelas d.a 2 fane-

gas cada una arrendadas a 2 ó 3 arre:nc.1atarios. De cllan el d.u1:¡uc 

c:ttiene las reptas má3 elevadas hasta 100 r~::ale:: anuél.l~s por fans 

ga., tal es el caso dol arr::mdatario Josüi,)h r..angel, rentero de la 

parcela 13 • . No cabe duda de que estar:i.os ante las ·tierras rr.~s fér-

tiles, las más codiciadas y fOr cn<le las tle rentn máo elevada. En 

la zona de secano se evita la frag¡-uantaci6n y la r1:mta disminuye 

al tiampo que la duraci6n del contrato pue"~e ser mayor. (I:'l Corti-

jo conocido por la 1übucueca de 61 fanr~ga;J fue arri:!~1dado :Jor .?\nt.2 

nio Lci~a por 6 años do duraci6~ ?aganJo cada año 676 rcalec). -
•' 

La contraposici6n de los dos ejemplos es una muestra clara de la 

diferente calidad de la tierra y del distinto uso qu~ el ruqu~ ~a 

ce de ellas. 

En Mor6n las semejanzas con C'~tma son notirias si no~ aten~ 

no::; a la inta¡u;idad, muy similar, d-.~ la demanda. Si::l emJ>argci,cXif:. 

ten diferancias. Los cortijos son más grandes llegando algunos de 

ellos a limites su1".leri0r.::s a las 250 Has. De los 120 que señalamos 

e-_ :rior6n, la fragmer~taci6n solo af.:::cta a uno Of") ellos y no es la 

alta calidad quien motiva su divi:3i6n, oino 17.U enorr;te e>t:t(-;.nsi6n :-
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260~ fanegas. J"'strunos refirj.r~ndonos al Cortijo tl~ los 1±0r..alcs, i"°'!i 

vidido en 5 parcelas acaparadas por 3 renteros¡ uno solo alquila -

tres de ellas conjuntando 1258 fanegas, ·la rert'b.a anual es baja 

S55C r.eal:~3/año. Estamos anta un gran arrend~tario, un rico labrn-

dor, tambi~n al:;isentista, si nos atenemos a su profesi6n: se llaraa 

~ : uan Canosco, '.i ajare•= de cura de alr;1aG. 

~:!:~1 }':.P.ahal al~anzan pleno desarrollo las tendencias observa--

das en Morón. 6D grand~s cortijos, ninguno de los cuales estS fra~ 

meat:1do. r1c los 64 contratos solamente cj.nco J.c ellofl fueron sus--

critos. por de$ l'crsonas. El hecho <le que sólamente el 2 '9% de las 

tierras ofertadas no encontraran respuesta por parte d~ la de~anda 

indica la potencia ·econ6mica de esos · 69 ~ arrendatarios, algu.1os et ::: -

los cuales al suscribir contratos en cortijos colifü°?.ante~, f.ori.: ~ mn 

aut~nticos latifunc1io5 o grand..;s tmidade::: e] , ~ :··xp lotaci6n, cuya ron 

ta pagadñ és gc:nurali:11epte muy Laja (El Donadío c1r.! la Cironda ch~ 

1720 ~anegas arrendada por 2 aüos pasa 75rrc r/s/años). L~ fu~rte 

uGmanua es notoria en .Arahal lo que se traduce en un intento por -

disminuir .; la duración del Contrato. Si . loa cuatro años de dura-•-

ci6n er3.n la norma general en Osuna y Mor611, en Arali.al de los 6'1 -. 
contratos suscritos 31 señalan 3 años de duraci6n, 30 son por ~ 

años y 3 solamente fijan los dos año~. 

Osuna, Mor6n y ;.,rahal forman la base sustancial cl3 la ha.cieU, 

Ja J.el Duque. Er_ tre los tres pueblos conjunta el 6 5% de sus pro¡;i2, 

dades y el 76 '8% d~ sus rer~tas. El re ~ to de sus pos.asiones, con 

~ur im?ortantes, están lejos de alcanzar las cifras de los tres 

primeros. f;i el cortijo e:~tenso era la tónica d;; 1...rahal, Archidona 

representa el rt:verso¡ por t~rmino modio la extensión de ellos es-

tli alrededor dt: las 50 fa : 'le']a~. E};:ceptuando la:; ti'3rras (Je la vc ~ tJa 

-12-
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de 1->.rchidona donde la.s renta.:3 alcanzan los 20 reah.:s por ·i:anega ':..' 

año, el resto de las .tierras son de rendimiento:.;¡ muy infcriore:;; -

lo que revierte en l i ' lar9a duraci6n del . contrato (S añcz algm10:.;.; 

de ellos) y los pracios ~ ajos] ~ l a r 2nta (~ r/s ~or fa n eg ~ ~~~o) . 

. En el ras to d.e los lu.g2res, la demanda d~ tierra, con ser it!, 

portante, no alcanza la presj.6n de los anterior~s pueblos. r ~n el -. : .. 

Donadio J~ Vallahernibso llegan al 32'3% de extensiones no arr¿;nda-

das, aunql.,J.e un~ cau3á de tal obst~ncionismo está en el agrupaii:iGn

to de suertes marginal es y de baja calidad en cortijos ya e:dst:.m

tas. Para estas zoriai ia duraci6n del alquiler alcanza los ocho 

años • .:El 27'3% de tierras sin .arra.ndar de Puel:.la de ~azalla salie-

rcn a subasta como 11rozas'1 sucütas y aarginales. :Cl adrainistrador 

escribe que aunqua se pregonaron no encontraron deman:lant¡;;s ''por -

$er tierra muy dura los dhos navazos destos lugares 11
• J · ~ l resto de 

·~ . ·., 

las propiedades de este puelJlo .estSn agruapadas ~n Cortijo ele tipo 

.meuio . -unas 2po fanegas • .r ~ a ~ayor!a fraccionadas · entre 6 u a pare~ 

las de 30 a 6Q, fanegas de extensi6n. Teclas allas arrendadas por 

uno -o quizás dos arrendadores- conjuntando . en una unidad do e~'Pl2, 

taci6n el cort_ijo qlle se ·ofreci6 dividido. En este lugar, los ren2_i 

mientoQ nos ~arecen interesantes, y se trasluce la presencia del -

rico la~rador. Los 36 cortijo~ de la Puebla de Cazalla están siendo 

explotados por las 40 personas que suscri!:ieron los cor.tratar; . 

l:n Ortegicar al 25 '6 % d~ las propiedm:les ducales no fu'3ron -

arr~ndadas; q11izas una. causa fundamental de tal grado .· de absten---

~ión haya que buscarla en las caract~r!sticas de despoblado qus 

tiene el lugar (solamente 3 vecinos) _lo que supones dificultades de. 

-13-
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desplazami·~nto. Por otro lado la homog.::nei'1ac1 de la F::xt..:nsi6n dt: -

los cortijos de Ortegicar (50 fan~gas, lo~ máY de elloo) y el pre-

cio e~:actanentG igual qu.3 sa paga ~ :i or aquellos que se arri :=::nc1a, ne:::: 

hac : ~ pensar en una escaDa trad~ci6n del lug.!ir por lo c,:u~ a la p:di.~ 

tica del arriendo .ce· refiere,s\1 !?Osici6ri qu.:? que:daconfirmada al 

cor:tprobar .como en 1730 , -. po~ . primera vei;: 200 fanegas salieron al 

mercado, eran tierras 15'éil.ldias sin romper, ofreciendo al po;:;i: _, lc 

rentero un contrato de seis años de los cuales en los treE princro!'.: 

"por romper ia . tierra no se ?agu<::: nada l i ¡, 

c6ino final de esta resumen, r~pido J?Or las tierras ele :.uquü 

y las variedadec que en la práctica de los arrendamientos se conf! 

guran en cada lt.1gar, hemos buceado en la -gran cactidad c.1~ contratos 

con ol.Jjeto de c~~tracr la figura del gran arr..:inc!atario. 

Sin perjuicio de aplicar otros l:areraos, nosotros hemos conoi 

derad<;> que son las 200 fanegas y los 1000 H.eales de renta anual 

los l!mites minimos para considerar a un rentero como realmente 
·' · 

importante. 

Solamente 73 arrendatarios cumplen estas dos condiciones. l:.:n 

1730 estos ricos labradores arrendaron 49846 fanegas (el 59t de 
: ~ . 

las tierras ofe.rtadas 84018 fanegas) y pagaron en concepto de re!! 

"ta 337.300 Reales (60% de la renta que por tal concepto recib!a el 

Duque). 

Tratando de distribuir estas cantiuad~s en los lugares d~l -

Duque, se obtiene el siguiente Cuadro, que ponernos en relac16n con 

algunas variables del anterior. 

-14-
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j ~ l cuadro ~uc e¿::¿onemos lo consideramos lo suf iciE:ntemente 

e-:x;¡:;resivo de la iraportancia c1u:::i la figura d~l gr3n arrendatario 

ti~ne en la econom!a agraria de los Estados tle Osuna. Es en los -

pusblos de mayor riqueza donde su presencia es extraordinariamcn-

te fu\i::r"t;a: osun~, I ·1orOn, .i\rahal y Puebla d1) Cazalla, en los cua-

les controlan sien1pre más del ~0% de las tierras que arrienda el · 

Duque. En todos los casos sin excepci6n buscan controlar cortijo3 

o parcelas colindantes qu·.= integran an urta unidad d.e e.>cplotaci6n. 

llgunos . ejernplos ~erán significativos: 

·· D. Juan lillcadio de Le6n arr::md6 los cortijos número: 2 -

(De: la Corralera) f 3 (!,orno . del Grullo) y 4 (Villar da San Lt1car) , 

qu~ están situado3 en la Pertenencia Je- s.Lucary Llano clel Algua-

cil de la, P.dministraci6n de. Osuna. Entre los tres cortijos consi-

guió upa explol:aci6n d · ~ 348 fanegas por la cual pagaba 3020 r/s -

anualment~. 

- Dña. · Isabel de l:ngulo consigui6 850 fanegas sin discont! 

nuidad geo!Jráfica al arrendar s· cortijos, . en Hor6n los asignados 

con los nWlleros: 48 (Del Hediondo), 49 (Cantero) , 50 (De los .:\:3ien--
• 

tos de Terrena), 51 (Del Torrej6n), 52 (Del Duranillo). 

Paralelo a este fenómeno es necesario subrayar que la con-

centraci6n de tierras, por parta <le estos labrador~s ricos, es m~ 

yor al observar los lazos familiares que: existen entre ellos. Po-

damos obtener familias que controlan aut~nticos latifundioc: la !~ 

milia de los Cepeda, compuesta por D.Juan Ignacio de Cepeda 'y sus 

tres hijos: D .-:v·,=rnando, D. Pedro y D. l\.Gust!n tiene arrendadas en 

Osuna 13 Cortijos en 4 unidades da explotación. En total la men--

cionada familia cx¿lot~ 30.90 f~neg~~ por cu~a explotnci6n paga 
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29. 241 p.eales anuales ,cantidades amba3 supertoreG a lan :i.x~rci !.:, i-

das por el Duque en Olvera, i''..rchiclona y Ortegicar. f'.n r .or6n los -

hermanos Carraoco, curas de ~.lua:1 los dos, controlan el Cortijo -

de los Arenales de 2.237 fanegas pagan~o por su alquiler: 9.970 ~ 

reales. Los Hermanos 'Iopet~ entre i:or6n y Frahal arrendaron t: cor 

ti jos an 4 unidac:es l~c :~ exrlotaci6n, qu 1 ~ t~n1an coajuntarnente: 

4411 fanegas con una renta cada . anualida.1 de 22. 323 !'s. 

No es necesario insistir más en esto hecho. Creemos ha~ :· er 

demostrado la existencia de estos grandes '1.rrand.:itarios, aut6nti

co latifundistas y vordad~ro motor del siste~a tl3 proJucci6n cxi~ 

tentü en los estados clE: Osunq. r.stos infcJ.vü1uos :;e no1::1 cor1fis·uran 

cm~.o aut~ntico3 ca:pite.lü:tas. I.as ¡ialal::·ias l1e Harx (;n ol Litro III 

tlol Capital son realmente expresivas: "los verdaderos agriculto-

ras son obreros asalariadores i;m;; • l¡,;ado~ r;or u:"\ capitalista, el 

arrendatario, el cual no v~ en la agricultura más que un campo di~ 

explot~ci6n del capital, dG inversi6n de su ca~i~al ~n una rama -

de la producci6n· ••• •; 

Este arrendatario.rico forma la clasn a::;cendente y no dud~ 

mes en asignarle el germen activo y motor priucipal de los movi-

mientoo burgue$es que en 'Ciltima instancia conducirán al derroca··

miento de las estructuras .del ·¡.,.Régimen. Gran parte de los 

que el Pensamiento ilustrado, y los ninistros reformistas a la ca 

haza, lanzauan contra +as ".manos muertas•• está motivado :>Or la -

co~.i~1rensi6n del fen6meno que · representa este rico labrador c;ue a3 

¡>ira profundamente a la propiedad ele las tierras que contrata. La 

pragmática de libre comercio da Granos y la abolición de la Tasa, 

los rerartos de tierras comunalc-:s da la d~cada de 1760 y la incor 
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poraci6n a la Corona de rentas y señoríos de dudoso .Jrigon ::_lara un 

posterior re~arto son .vistas desde ' las conclusiones obtenidas ~n -
' ' 

0suna como el e~¡Jaldarazo oficial a asta burgu::.s!a rural. · Io c1uda

mo~ que tal denominación e~ la adacuada para los labrador~s ricos 

c.iue hemos visto an l:is tierras del c1uqu.;:. NaturalI~ente, ser!a ncc::.i 

sario cornproLar el fen6rr.eno en otras :!onas de car¿:i_cterística::; so··· ·· 

cio-econ6micas diferentes, En los citados jurisdiccional.:;3 1le ."'~~µ!!. 

lucia queda definido de forma tiemejante a como ha sido obs0rvado ·-

en los puablos bajo la jurisdicci6n del i.Juqu0 .Je Osuna. 
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LA VISION TRADICIONAJ.i DEL PROBLEMA 
DEL LATIFUNDIO Y SUS LIMITACIONES 

- 1 -

Dos son los puntos de apoyo en los que se han ba
sado las críticas tradicionales al latifundio. Uno se encua
dra en una perspectiva ética, . criticando el reparto desigual 
de la propiedad de la tierra, aspecto éste que dejamos fuera 
de nuestra intervención. Otro era el que intentaba racionali
zar esta crítica desde una ideología productivista insistien
do en la inadecuación del latifundio a las exigencias del de
sarrollo de la producci6n tanto agraria como industrial. 

"Latifundio: aún tomado en su significación etimo~ 
lógica de "fundo grande", equivale generalmente a finca s

plotada extensiva y deficientemente", señalaría Pascual Ca
rri6n(l), claro represeµtante de ese progresismo burgués que 
proponía la reforma agraria c?mo medio de favorecer al pro
pio desarrollo capitalista del ·país. 

¿cuales eran los hechos que daban pié a la ra. 
cionalizaci6n de estas ca.'"Í~icas desde un ángulo productivista? 

hechQ de Que, . 
Por una parte estaba eIA en ·J.os anos treinta.1 las grandes fincas 
contaban con abundantes extensiones de terreno destinadas a 
una ganadería tradicional de marcado carácter extensivo. Mu
chas de estas tierras, se decía, permitirían intensificar sus 
aprovechamientos ganaderos e incluso ser cultivadas. De ahí 
que este tipo de ge.nadería constituyera un primer blanco en 
tales cz·íticae y fuera consideraba como marca«M\nte "antisocial 
sobre todo cuando a lefvez te~ía lugar un importante volumen 
de paro. 

Tampoco las tierras de cultivo quedaban fuera de 
estas críticas. La importancia que tenía todavía en los años 
treinta el cultivo al tercio en las gx·andes fincas del valle 
del Guadalquivir, o al cuarto en Extremadura, el carácter ex
tensivo de los cultivos en ellas introducidos y la poca impor
tancia del regadío en zonas fácilmente regables, constituye
ron también un campo abonado en el que se desarrolló este ti
po de críticas. Asimismo, el hecho de que en buena parte de 
las fincas la aplicación del cultivo de año y vez con barbe-

(1) P.CarriÓn, Los latifundios en España, Gráficas Reunidas, Ma
drid 1932, Pag. 43. 
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chos semillados hubiera ten~do lugar como consecuencia de 

la parcelación de las mismas y de la introducción de peque

ños arrendatarios o aparceros, constituía un argumento impor

tante para insistir en los beneficios económicos que supon

dría la parcelaci6n de las fincas a través de una ref 011Dá 

agraria. 
Estas críticas se articulaban dentro de una visi6n 

, .s~t ideologica que partía de presupuestos/\ª ~u~ de los ilustrados 

del siglo XVIII que aparecieron plasmados en el Informe sobre 

la .Ley Agraria de Jovellanos o en los escritos de la Sociedad 
Económica Matritense. Solo que pasado el siglo XIX ya no se 

podía decir que fueran las trabas a la plena vigencia de la 

propiedad privada de la tierra lo que dificultaba "el entero 

aprovechamiento de sus esquilmos" • .La responsabilidad de los 

males denunciados se achacaba ahora a ciertos rasgos "preca

pi talistas~' tlfeudale s", etc. que procedían igualmente del An

tiguo Régimen. Así, tanto el carácter extensivo de los apro

vechamientos agrarios como la parcelación de las grandes fin
cas se at}buían a la mentalidad "absentista" de los propieta

rios, entre los caue se consideraba que la nobleza seguía .te

niendo un peso dominante. A su vez, la amplia representación 
de la aristocrácia en el Consejo del Banco de España --que 
era en aquella época la primera empresa financiera del país, 
además de tene'r carácter privado-- parecía atestiguar que la 
n.Jbleza ocupaba también el primer puesto en el mundo de las 

altas finanzas • .Ue ahí que apareciera la idea de que era . una 

"oligarquía bicéfala"( 2), "financiet·o-tex·rateniente", la que 
controlaba el poder económico en el país. 

En este contexto, a la vez que se intentaba someter 

al Banco de España al control del Estado, Pascual Carrión 
diría que "la refG>rma agraria es no sólo oportuna, sino indis
pensable para _ impulsar toda 16. economía nacionalll(J), compar

tiendo la idea entonces generalizada de que el desarrollo del 
capitalismo sólo podría tener lugar de forma am~lia y efectiva 
después de acometer las tareas pendientes de la "revolucí<Sn 
democ1·ático-burguesa". 

En el trabajo que estamos desarrollando en el curso 

(2 )<A.Ramos Oliveira, El capitalismo Espaííol al desnudo, Libre

. ría Enrique 1-'ireto, Madrid 1935. 

(J) P.Carrión, Ibidem. Pag. JBJ. 
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del P1·ograma de investigación de la Fundación Juau .March, ob

se!'vamos',que tanto el caracte1· extensivo de los aprovechamien

tos agrarios ctue dominaba .en los aúos treinta en las grandes 

fincas, como su frectiente parcelación y cultivo mediante co

lonos, resultan plenamente justificados pór motivos de estric

ta rentabilidad económica, no siendo, por tanto, necesario re
recur1•ir a la hipótesis que atribuía a los propietarios una 

mentalidad "absentista" para explicar tal estado de cosas. 

Así lo atestigua el estudio sobre el cultivo al ter

cio en los años treinta que hemos entregado a la Fundación co

mo avance de nuestro tz·abaj o. En él se aprecia que no existía 

ningún incentivo económico que empujara a los g1·andes propie

tarios con trabajadores asalariados a pasar del cultivo al tet_ 
cio al de año y vez sin el empleo de tracción mecánica y maqui 

naria de recolección. ~ero el paso al cultivo de año y vez con 
maquinaria, aunque teóricamente sí resultaba !•entable, de he

cho suponía una inversión y unos gas~os de fuera de la finca 
muy superiores a los exigidos por el cultivo al tercio, lo 

cual acentuaba considerablemente el riesgo del propietario en 
un momento de fuerte inestabilidad en los mercados de produc

tos y en el que los sindicatos obreros a~taban firmes posi

ciones de antimaquinismo y agitación social. Así esta vía só

lo la emprendie!'on algunos grandes propietarios ctue prefirie
ron incurrir en tales riesgos con tal de afirmar su calidad 
de empresarios '-;! "labradores" que explotaban directamente sus 

fincas. El caso más f~ecuente fué el paso al cultivo de año y 

vez mediante la parcelación de las fincas y la introducción 
de colonos. Aunque esta solución resultara aconsejable para 
los grandes propietarios que pensaban en términos de rentabi~ 
lidad y riesgo , de hecho la concesión de arrendamientos y 
aparcerías a los obreros se tomaba como una confirmación de 
lo razonable del "reparto" de las fincas volviéndose en con

tra, a m~s .. largo plazo, de los intereses que estaban por la 
consEfvación de la gran propiedad. Estos temas han sido anali

zados por primera vez en profundidad por J.Martínez Alier(4). 
En nuestro estudio antes citado sobre el cultivo al tercio y 

(4) Vid. J.IVIartínez-Alier, La estabilidad del latifundismo, Ed. 

Ruedo Ibérico, París 19L8. 
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en nuestra monografía sobre las aparcerías de secano, que tam

bién hemos entregado a la Fundación, se avanza en el análisis 

de estos extremos a partir de datos de fincas y de otras in

formaciones obtenidas, concluyendo que no es necesario atri

buir una mentalidad uabsentista 11 a los propietarios para ex

plicar el auge que adquirió el cultivo parcelado de las gran

des fincas en los anos treinta. Otro capítulo de nuestra inve~ 
. . ' ~c. A '"' ~ ~c. 1 . í . tigacion · a ana izar esa ganader a extensiva a la 

que se destinaba una buena parte de la superficie de las gran

des fincas del Sur de la ~enínsula. Aunque aún no se ha cerra
do este capítulo, podemos avanzar que ilas dehesas andaluzas y 
extx·emeñas en las ~ue se practicaba esta ganadería tradicional 

arrojaban, con un riesgo mínimo, una rentabilidad bastante ace~ 

table que les imprimía una clara racionalidad capitalista. 

En resumen, que nuestros trabajos confirman que los 

males de la agricultura latifundista de la preguerra encuentran 

su explicación en un. hecho que se ha -constatado también:Ías ex
periencias similares de otros paises(5) y que se puede enunciar 

en términos económicos de la siguiente forma: en una agricultu
ra poco capitalizada en la que existen grandes fincas que se 

explotan con trabajadores asalariados, la productividad margi

nal del trabajo en una situación de pleno empleo suele caer por 
debajo del salario vigente en el mercado. Esto lleva a que los 
propietarios ·no estén interesados en intensificar la explotaci6n 

de sus fincas hasta lograr el pleno empleo asalariado de la mano 
de obrcrdisponible y que aparezca la paradógica situación de''hom

bres sin tiex·ra" y "tierra sin hombres" que constituye el blan
co de las cx·íticas productivistas antes indicadas. Tal situación 
resulta de la contradicci6n que supone asentar unas relaciones 
de producción capitalistas sobre unas técnicas poco capitaliza
das susceptibles de ser aplicadas en un ámbito familiar , lo que 
explica también las posibilidades que ofrece a los propietarios 

la introducción de colonos en las fincas para intensificar el 
empleo de mano de obra con un menor• coste como se ha indicado 

anteriormente. 
Después de la guerra civil se produjeron un conjunto 

(5) Vid. J.Martínez Alier, Los huacchilleros del Perú. Dos estu
dios de foI·maciones sociales agrarias ,Ed. Ruedo Ibérico, Far is 197_¡. 
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de hechos que modifica.r·on la situación descrita. En primer 

lugar, la supresión de las organizaciones obreras y la vio

lenta z·epresión muchas veces indiscriminada que tuvo i lugar 

sobre el proletariado agrícola, reforzaron sensiblemente la 

auto.r•idad de los propietarios y pusieron fín al clima de 

agitaci6n que había caracterizado la década anterior, La 

fijación administrativa de los salarios en un momento de 

fuerte inflación de precios originó un deterioro de su poder 

adquisitivo durante toda la década del cuarenta. El reverso 

de esta moneda fué una revalorización del cultivo directo de 
las fincas frenta. a la práctica de su cultivo parcelado que 

se había impuesto con anterioridad. La mayor rentabilidad del 

cultivo directo ae observa con generalidad en los datos de las 

distintas fincas y aprovechamientos que hemos utilizado en nue~ 

tz·o trabajo. Este hecho _, que aparece claro a precios oficiales, 

se acentúa considerablemente si se tiene en cuenta que una pa~ 

te muy importante de las cosechas --variable según propietarios, 

zonas y aprovechamientos--se destinaban a un mercado paralelo 
que las retribuía con precios varias veces más elevados como 

consecuencia de la penüria alimenticia que tenía lugar en otras 

zonas del país, lo que permitía obtener enormes rentabilidades 
con .relación al precio de la tierra.Sin el análisis de estoo 
aspectos que .. intentamos desarrollar en nuestra. investigaci6n, 
sería imposible explicar, por ejemplo, la aparcici6n de nuevos 
personajes en el núcleo de gr·andes propietarios a la vez que 

las :.-tierras de la nob·leza o de ciertas familias más tradic io

nales que recurrieron menos al"estraperlo"permanecían estanca

das o en regresión. O comprender la magnitud del proceso de 
acumulación que se originó durante la postguerra en las gran

des fincas del Sur y que vino a refo.r•zar la posición de los 
bancos de Madrid (BANESTO, Hispamo 1 y Central, sobre todo) soli
damente implantados en esas zonas, frente a la banca vasca y 
catalana( 6) • .Asimismo, la comprensión de estos pz·ocesos pasa 
por la impugnación de unos datos oficiales de producciones 
agrarias que sobrevaloran los rendimientos que tenían lugar 
en las grandes fincas del Sur durante los años treinta y los 

(6) En la Tesis Doctoral presentada por· Juan Muñoz en la Universi

dad Complutense se r·ealiza un interesante estudio de apertura 

de sucursales bancarias ~ue respalda esta afirmación. 
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,,. 
infravaloran enAépoca de la postguerra, mostrando así una 

fuerte caida de las pI•oducciones que no hemos observado en 

ninguna de las fincas poI· nosotros analizadas. 

La revalorización del cultivo directo en la post

guerra provocó un movimiento general entre los propi.....etarios 

que habían parcelado sus fincas con anterioridad, hacia la re

cuperación de las mismas para llevarlaa con obreros asalaria

dos ( 7), pI·oceso éste que atestigua el predominio de una menta

lidad rentabilista entre los propietar·ios. Asimismo, la gran 

rentabilidad de las producciones agrarias en aquella época, 

la política agraria favorable a la interisificac16n de las 
mismas y las espectativas de una compra asegurada ·de los pro

ductos, explican tanto la mayor roturación de tierras como el 

recurso a métodos de cultivo más intensivos ~ue entonces se 

produjeron y que llevarían al empleo en gran escala de medios 

químicos y ma<iuinaria. En la intensificación de las formas de 

cultivo cabe destacar la total elimtnacicSn del cultivo al ter·
cio en las tierras de la Campiña del Guadalquivir y su susti

tuci6n por el cultivo de ano y vez con maquinaria y medios 

químicos. Pues una vez apartado el fantasma de la agitación 

social y del antimaquiµismo de los sindicatos, se impuso con 

rapidez esta forma de cultivo que, como se ha indicado::,. resul
taba ya má~ rentable en los años treinta. Conviene matizar 
que en la "tierra calma" de ]a Campiña los baj:os niveles de 

salarios no f.r·enaron la mecanización pues ésta interesaba de 
todas maneras a los propietarios. Asimismo, la revalorizaci6n 

de los cultivos de barbecho en la postguerra, que exigían la
bores profundas difícilmente realizables sin el empleo de 
tracción mecánica en las tierras arcillosas de la Campiña, fa
voreció el interés de los propietarios por la maquinaria que, 

dicho sea de paso, adquirió unos precios de "estraperlo" exor
bitantes. También cabe señalar entr·e la intensificaci6n de los 
métodos de cultivo, la notable extensión de la superficie de 

regadío que se produjo en las grandes fincas durante la post
guerra, motivada tanto .por la amenaza de expropiación para 

puesta en ~iego por el INC, como por los incentivos que ofre-

(7) El tema de la comparación del cultivo directo frente a la 

aparcería aparece ampliamente desarrollado en nuestra mono

grafía sobre las aparcerías de secano·.·entregada a la Fundación. 
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cía la' política agraria de aquella época a los propietarios 

que acometían directamente la transformación en regadío de 

sus f·¡ncas. 

Aunque la política agraria discI'iminaría en contra 

del olivar(8), también este cultivo vi6 mejorar --incluso a 

precios oficiales-- su rentabilidad en la postguerra y los 

grandes agricultores, que disponían de molinos propios, pudie

ron beneficiarse del amplio "mercado negro" de aceite existen

te en aquellos años haciendo de este cultivo una importante 

fuente de acumulación e~ lo.e ·&ñas cuarenta. El proceso de me
canizaci,Ón entz•aría aquí mucho más tardiamente que en la "tie

rra calma" Habida cuenta que el: tractor no añade en este cul

tivo calidau a las labores de preparaci6n del suelo, hubo que 
esperar a que la subida de salarios que se inicia en los años 

cincuenta empujara a·1a mecanización de las mismas. El encare

cimiento de la mano de obra unido a la dificultad de mecanizar 

lá recolecci6n, la competencia con otros aceites vegetales, las 

dificultades encontradas en el mercado exterior de aceituna de 

mesa, etc. han conducido a la yá larga crisis que atraviesa es

te cultivo y que desemboca en su abandono, su sustituci6n o su 

reconve.r·si6n bajo nuevos presupuestos técnicos. 
También la ganadería extensiva que tradicionalmente 

se daba en .~onas de sierra cobraría una gran rentabilidad en 
los años cua~enta y cincuenta para entrar en la década del se

senta en una crisis irreversible como consecuencia básicamente 
del encarecimiento y escasez de la mano de obra, lo que lleva
ría al abandono y descapitalización de ~uchas de las fincas. 
La reconversi6n ganadera fué el paso que se di6 en muchas de 

las fincas. l.f'. introducción de razas m~s productivas, pe-
ro más exigentes en alimentación y cuidados, modificó la eco

nomía de las fincas reforzando su dependencia del exterior. 
La plantaci6n de eucaliptus y la explotación comercial de la 

caza constituyeron también otras salidas a la crisis de la ga
nacf:ría tradicional por las que pudieron optar los propietarios 

con menos exigencias financieras y menores riesgos que los 
requeridos por la z·econversión ganadera de las fincas que, en 

(8) En el estudio que estamos realizando se destina un apartado al 

análisis de la evolución de cada uno de los principales culti
vos. Solamente hemos entregado a la Fundación el referente al 

cultivo del arroz en las 1'1arismas del Guadalquivir. 
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ciertos casos, ofrece una rentabilidad dudosa. 

A la vista de las transformaciones operadas en las 

grandes fincas, el panorama actual difiere bastante del que 

tenía .lugar en los años treinta.Muchas de las críticas for
muladas desde ángulos antes descritos han perdido hoy gran 

parte del sentido que originalmente pod!au tener. Pues además 

d 
l,'t.1:.&rsc. 

e . intensificado el aprovechamiento de las fincas, 

actualmente se observa con 11itidez que en los casos en los 

que su aprovechamiento no gana en intensidad ello .suele de

berse a la falDa de incentivos económicos que tal intensifi

cación ofrece y que a veces está relacionada con las dificul-
•••~'ea , tades que la colocacion de los productos. 
Por otra paz·te, se observa que la agricultura lati

fundista ha contribuido de foz·ma eficiente al desarrollo in

dustrial de la postguerra, primero, generando un ahorro impor
tante transferible a otros sectores y zonas, después, ofrecien
do la mano de obra que tal desarrollo _ reclamaba y ampliando 

considerablemente la demanda de medios de producción de orígen 

industrial. Es decir, que la realidad ha desmentido que la re

forma agraria fuera "indispensable", como decía Carrión, para 

impulsar a la economía nacional por el camino del desarrollo, 

pues éste acabó produciéndose por otra vía.Por Último, los cam 

bios operado·s en el núcleo de grandes propietario'1acen que és
te se ajuste cada vez menos a la idea tradicional que del mismo 
se tenía en la preguerra, perdiendo importancia las tiereas de 

la aristocracia y ganando las de los propietarios sin título 
nobiliario y las pertenecientes a sociedades y desmintiéndose 
la idea de la doble faz "financiero-terrateniente" de loe gran
des propietarios(9). 

De lo anterior no debe desprenderse que consideramos 
que el tipo de agricul tw·a que tiene lugaz• actualmente en las 

grandes fincas del Sur está fuera de toda crítica, sino que és
ta debe formularse con arreglo a unos esquemas distintos a loe 

que la informaron hace más de cuarenta años. Los males origi
nados tanto en aquella época como ahora por este tipo de agri
cultura resultan fundamentalmente del comportamiento rentabi
lista. de loe propietarios. Pero dejando a un lado el desigual 
reparto de la propiedad de la tierra, ahora estos males difieren 

(9) Tema éste desarrollado en N.Leal, S.M.Arancibia, ~ps propiets

Ii,Q§ de la tie~, Ed. Gaya Ciencia, en prensa. Presentación de 

Juan Muñoz y J.M.Naredo, como avance de un trabajo más amplio~ 
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sensiblemente de aquellos. Hoy los problemas fundamentales 
vienen dados, por una pax·te, por il:a. degradaci6n de fincas li

gadas a aprovechamientos tx·adicionales que tienen escasa ren

tabilidad. Por otra, por la. aplicación de nuevas tecnologías 

que, además de ser muy exigentes en energía y productos no re

novables, son capaces de degradar con rapidez los ecosistemas 

que constituían la base estable de los aprovechamientos agra

rios tradicionales. Desde esta perspectiva se observa con sor

presa que procedimientos que antes habían sido considerados co

mo arcaicos desde una óptica productivista deben ser reconside

rados hoy en la búsqueda de soluciones innovadoras. Valga como 

ejemplo el que siendo considerado el cultivo al tercio como 

uno de los vestigios más arcaicos y antisociales en la agricul
tura latifundista de la preguerra, cuando por fin esta forma de 

cultivo desaparece de la Campiña, independizándose la agricult~ 

ra de la ganadería en favor de unaespecializaci6n que se sos

tiene con e~ empleo masivo de medios químicos y maquinaria, los 

nuevos presupuestos que surgen a raiz de la reciente crisis 

energética, unidos a otras consideraciones sobre el manteni

miento estavle de la fertil~dad del suelo y en general de los 

ciclos ecológicos, ofrecen como más deseable el acudir a nuevas 

formas de asociación de la ganadería y la agricui~ura(lO). Así, 
los problemas agrarios exigen cada vez más ser tratados desde 

un enfoque global que permita racionalizar las relaciones entre 
el sistema productivo y el sistema ecológico del cual es depen
diente. No se trata ya de exigir desde estrechos móviles pro

ductivistas una agricultura que maximice los rendimientos, sino 
otra que permita obtener un rendimiento óptimo compatible cort 

la estabilidad del ecosistema en el que se desenvuelve y res
petuosa de la fertilidad del suelo, que constituye uno de los 
recursos escasos más preciados de que dispone la comunidad. 

Jo se 'Manuel Nax·edo 

(10) Como ejemplo de comparación de fincas orgánicas que incorpo

ran una asociación ganadera con otras convencionales en la 

px•odua:ión de maiz Vid. B.CoIIllJ'loner, Energy in corn belt cx·op 

p~oduction, CBNS, Washington University, julio 1975. 
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ALGUNúS ASP1.C~1QS LE LA l'~VOLUCiüN l:lF .. Crf.~'l'h Dh LA AGltICUL'rURA ANl.JALUi..A 
=========================·=:==;::==========================;============ 

Con los estudios ya existentes parece í'irmemente probaao que en la -

agricultura and.alu7..a se instaura en el siglo xrx. lo que .00.arx denominó "v:!e 

prusiana de transición del feudalismo•• (l), que responde a una organiz.aci6n 

capitalista de la producción porqu~ 'depende del mercado exterior (por ej. 

con grandes masas de monocultivo sobre todo de olivar y cereal.es) y de abw: 

dante mano de obra asalariada, en especial eventual (2). 

Pero su carácter capitalista no debe inducir a pensar en explotaciones 

modernas con abundantes medios de producción adquiriuos en el mercado, mu

cho capital no identificado con la tierra y alta productividad. Nuestra hi

pótesis es precisamente que e~ siglo XIX alteró la estructura de propiedad 

del campo andaluz, estable desde la r~aad lY.le<iia, pero apenas si afectó el -

cambio al modo de explotación. Y por el contrario, en el siglo XX y en es

pecial a partir .de los años cuarenta, la estruc ~ tura de propiedad no se modi 

fica sustancialmente y por el contrario los cultivos, sus sistemas y las -

t~cnicas sufren en algunas §onas la transformación más profunda que se con~ 

ce históricamente. Bllo es lo que marca el paso de un "capitalismo agrario 

arcaico", en expresión de Roux, a una organización igualmente capitalista -

pero con utiliz.ación de la tierra menos extensiva, gestión más moderna, me

cani2ación etc. (3). 

La confizmación de la hipótesis -al menos parcialmente, ya que esta co· 

municacidn sólo se refiere, como inuica su titulo, a algunos aspectos d.el t_! 

ma-exige probar cuales eran las datos del problema hasta nuestra guerra ci

vil y como se han modificado hasta el momento actual. Para ello las fuentes 

utilizadas principalmente han sido los datos de Carrión (4), cuya obra es 

testimonio clarividente del final de ese "capitalismo arcaico• y los 6ensos 

agrarios de 1962 Y 19~2, que ilustran la situación actual, pero que permiteI 

tambi~n detectar los rasgos ue la evolución más reciente. Veamos ...ies as

pectos que son objeto de análisis. 
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La estabilidad en la estructura de la propiedad 

Al comparar los datos a.e Cerrión sobre estructura de la propieaad con 

los de los Censos Agrarios surgen dos inconvenientes: no tod.a la superficie:: 

agraria andaluza estaba catastrada en 1930, aunque para el conjunto de la 

región la menna es sólo del 5 %; y sobre todo no eón homogéneos los datos 

catastrales a.e Cerrión ("parcela catastral 11 , "i'inca o predio" y "propiedla

rio") y los de los Censos Agrarios ("parcelas", "explotaciones agrarias" y 

"empresarios"). l'to obstante, perfilando los conceptos se observa que son la 

misma cosa "finca" catastral y "parcela" censal (5), lo que pennite ciertas 

comparaciones, de las que se extraEm algunas conclusiones sobre la evolu

ción reciente de la propiedad andaluza: 

11 Varios indicios avalan la hipótesis de que entre 1930 y 1972 ha.y u

na concentración de la propiedad. Pero como a.ichos datos no son fehacientes 

por la aludida imposibilidad de comparación y porque contradicen la parcial 

evolución -esta indudable- de 1962 a 1972, que muestra una identidad casi 

total de las explotaciones segdn tamaño y las superfi'cies por ellas ocupa

das, la hipotética conclusión al respecto es que la estructura de propiedad 

desde 1930 no ha podido experimentar grandes cambios, permaneciendo esencia~ 

mente estable (6). El hecho aparentemente es extraño porque a primera vista 

contradice el impecable razonamiento de ~aredo sobre 11la concentración y de ,, -
saparición de explotaciones" a escala española (7) y porque parece que la -

ya larga y masiva emigración debieran haber engendrado una notable recesión 

de a.qu~llas. Pero quizás se ·encuentre cabal explicación en que dicha emigr~ 

ción ha sido selectiva, sobre todo de jornaleros sih tierras, permaneciendo 

los pequeños propietarios, que completan sus ingresos con joma.les y practi 

can la agricultura a tiempo parcial, y porque alhi no se ha enjugado la so

brecarga. . demográfica tradicional de Andaluoia 18). 
21 Pero lo anterior no es incompatible con la probable reducción de -

las fincas d'e más de 500 ha~ segdn se deduce del análisis de la.e fuentes ci 

tadas y de la F)louesta de Fincas Agrarias Privad.as de 500 y más ha·s. c1e 196~ 

Fn este aspecto ia merma es clara en Andalucía Occidental lo que se explica 
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por la .fragmentación por herencia, tendencia generalizada a la exp&otación 

directa que exige fincas no excesivamente ·. grand.es, ·liquidación de · patrimo

nios nobiliarios y transferencia generaliz.ada de capital de la agricultura 

latifundista a la :j.ndustria (9) •· F.n Andal~cía Oriental por el contrario hay 

un notable incremento de la superficie de estas fincas, pero teniendo en -
. ' 

cuenta el g:ran aumento del latifu.ncd.smo · cie ·sierra perteneciente a entidaeiee 

p~blicas, no se debe descartar un proceso similar al anterior para las gr~ 

des fincas privadas como sugiere Siguárl {10). 

31 Pera está fuera de duda que esta estructura si ha experimentado un 

avance hacia la racionalidad económica con una notable concentración parce

laria, . que al intentar discernir su. intensidad por provincias y tamaño a.e 

las explotaciones de 1962 a 1972, en casi todas aquéllas es especialmente 

notoria en la gran propiedad •. Ello sin duda con el propósito inmediato de 

hacer viable la mecanización y en rtltimo térm.ino como expresión de una agz:! 
cultura capitalista en sentido moderno, al menos por lo que a la gran pro

piedad se refiere. 

El cambio en la distribución de cultivos 

La superficie cultivada de .Andalucía ha permanecido prácticamente est! 

ble entre 1923 -datos de Oarrión- y 1972, aunque con netroceso en algunas -

provincias de Andalu~ia Oriental -Almer:!a y .Málaga- {11) a causa eegu.remen~· 

de la antiecon6mica r~t1iraci6n de tierras marginales en épocas de máxima p~ 

si6n demográfica, que han vuelto a ser incultas por la intensa y más persi~ 

tente descompresión emigratoria reciente, y aumento en otras de Anctalucia -

Occidental -Huelva, Sevilla- por incidir en ellas planes recientes de colo

nización {por ej. el de las Marismas). Pero la estabilidad general en la r! 

gidn hay que éX'plicarla por el aludido carácter selectivo de emigración y -

por la enorme carga demográfica del punto de partida. En concordancia con 

este hecho la tierra cultivaua de secano también aparece sin gran cambio, -

pero éste si ha existido en su distribución de cultivos en tres aspectos: 

la Los cultivos herbáceos han aisminuído en un 15 % y el arbolado ha a~ 
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mentado en un 50 %' afectando esto último en especial a Andalucía Uriental 

y sur de Córaoba y petmaneci~ndo esencialmente ae cereales las tierras uel 

Valle Bético, meca.nizables y que admiten productivos barbechos seruillaaos. . . . 
. . . . . .• 

2Q El aumento del arbolado ha sido esencialmente por expansión ctel oli 
. . -

ver, tan desaforada que pese a ser_ ya un cultivo en crisis de 1962 a 1972 

(por dificultades de comercialización y mano de obra) aumenta en este peri~ 

do en la región casi un 7 %, si bien retrocediendo algo en las provincias -

peor dotadas para él -.Almería, Cádiz y Huelva- y siendo las causantes del 

incremento las restantes y en especial J·aén. Es la implantación def'initiva 

del monocultivo olivarero de las Subbéticas, tan problemático y oscuro en 

su porvenir. 

)Q La vid en conjunto ha descendido en un, 25 % ~ , produciéndose sólo au

mento en Córdoba -muy fuerte- y en Cádiz -modera4o-. ~ato significa la oasi 

liquidación de todos los viñedos resictuales de Andalucía (incluyendo el im

portante en el .pasado de Málaga) y la eJCPansión de los correspondientes a 

dos denominaciones prestigiosas y competitivas, la de J. e rea y !Yion tilla-h!ori -
les (los parrales de Almeria también acusan expansión de 1962 a 1972). 

En defintiva, consumación por zonas de tres monocultivos -cerealista, 

olivarero y vitícola-, que acentúan ese capitalismo agrario ancialuz, aunque 

esta impresión se refuerza aún más con lo que ocurre en el primero de ellOB.Ji 
•' el cerealista, como vemos a continuación. 

Los sistemas de cultivo en las tierras calmas 

La eJCPresi6n máxima del "capitalismo agrario arcaico" en »idaluo:!a se 

encontraba en la práctica del rígido cultivo al te.rcio en las tierras aoor

tijadas (masivo en el Valle del Guadalquivir por el predominio de la gran -

propiedad y las tierra~ calmas) con la seouela de las técnicas anticuadas -

que le acompafí.aban.. Y por el contrario la pequeña propiedad en ruedos y ha

zas sueltas practicaba de siempre sistemas de cultivo menos rígidos y más ve -' 
riados (e•embra anual sin intermisión, año y vez y ciclos de más lar§a dura-

ción pero distintos del cultivo ·al tercio) y en conjunto menos extensivos, -
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pues de lo contrario se resentía la propia subsistencia a.el modesto labra

dor (12). 

El cultivo al tercio no se modifica con los cambios del siglo XIX, -

pues Carrión afirmaba enl932 que "actualmente en bastantes explotaciones -

epdaluzas se va sustituyendo el · cultivo clásico al tercio por el de año y 

vez" ., dando no obstante cifras aún significativas de tierras que contim1an 

con aquél. pero el sistema de año y vez o a "dos tercios•• en principio tam

poco supone una gran mejora económica po.ri.a.ue las técnicas empleadas siguen 

siendo las mÍmas y por tanto los rena.imientos bajísimos (13). La despues de 

la guerra civil cuando la situación va a calllbiar radic&nente mediante una 

triple mutación: . generalizaci6n del cultivo a dos tercios, práctica d.el ba_r 

becho semillado y aplicación masiva de t~cnicas modernas. Pero la nueva si

tuación requiere . un análisis tanto de los cambios culturales como de las -

causas que la han hecho posible. 

Respecto a lo primero el resultado-· ha sia.o una curiosa transacción en

tre la tradición y el cambio. Tradición en cuanto que los terratenientes -

han seguido considerando el trigo como cultivo principal e irremplazable, 

con el seguro por supuesto de · un proteccionismo a ultranza, tambi~n un re -

curso muy tr_adicional. Cambio en cuanto que los cultivos de barbecho prese~ 

tan en los últimos a.fios una variabilidad extrema, típica de ud sistema espe 
" 

culativo y regida por coyunturas concretísimas -incluso anuales- que vienen 

determinadas por las .mea.idas de política agraria (por ej. remolacha y algo

dón), la remuneración y disponibilia.ad de la mano de obra (auge y recesión 

. del algodón), las posibilidades a.e mecanización (por ej. el 111 timo "boom" 

del girasol) e incluso circunstancias locales o comarcales (por ej. melones 

garbanzos etc.). Este sistema "rentabilista" ha acabado con el tópico del 

extensivismo de los cortijos e.ndaluoes, pero tambpoco es un sistema intensi· 

vo pues los limites de su productividad y aprovechamiento nunca traspasan 

el umbral de los costos de rentabilidad dudosa, como Martinez Alier ha ana

lizado agudamente respecto a lo que llama "operaciones no indispensablesº, 

umejoraa" y "cultivos no rentables" (14). 
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}.n cuanto a las causas que han hecho posible el nuevo sistema son: 

a) Introducción masiva de abonos minerales. hn 19.}) Cádiz• ü6ruoba y -

sevilla -las tres provincias a las que más afecta el nuevo sistema- tenían 

un consumo de éstos iní'erior a la media nacional, que s6lo rebasaban en An

dalucía Granada y Málaga por su extenso regadío. F.n 1972 Cádiz y Sevilla c~ 

si duplican esa media y C6rcioba la supera levemente. 

b) Tierras extremadaDlf;nte fértiles -buje~os y tierras margo'sas béticas 

del Valle del Guadalquivir también con condiciones climáticas muy aceptabl~ 

c) Acelerada y total mecanización de los cortijos, posible porque no -

hubo problema dinerario que la retrasase o impiaiese, pues las . zonas ae lns 

grandes fincas de Andalucía Occidental "fueron las que menos tiempo se Vil·

ron aí'ectadas por la guerra civil y contaron en las épocas de escase2 con 

las máximas facilidades para ·la adquisición ae medios de producción" ••• -

constituyendo ttel ceritro funciamental en el que se genera·ba la capaciuad de 

financiación del sector agrario" (15). Por ello, en 1972, Cáaiz y Sevilla 

tenían una mecanización (segtin has. cultivadas por tractor y has. sembradas 

de cereales por cosechadora) muy superior a la media nacional, Córdoba lev~ 

mente superior y las restantes provincias andaluzas muy inferior. 

Por tanto, creemos que donde más clara.mente se ha pergeñado el tránsi

to del "capitalismo ágrario arcaico" a un capitalismo más moderno ha sido 

en las tierras calmas y de gran propiedad del Valle Bético, no pudiendo ocu -
rrir un fenómeno semejante en .Andalucía Oriental por razones de su medio f1 
sico y en la pequeña y mediana propiedad~ de cualquier parte de Andalucia, 

tradicionalmente mejor cultivada, porque la capacidad de autofinanciaci6n 

lo ha impedido. 

El dispendio del regadío andaluz 

Otro cambio espectacular de la agricultura andaluza en época actual ha 

sido el incremento del regc .io, que se ha duplicado entre 1928 (200 .ooo has: 

Y 1972 (más de 400.000), correspondiendo más de la mitad del incremento al 

Valle del Guadalquivir y en especial a Sevilla. Pero la distribución ae "a~ 

Fundación Juan March (Madrid)



-7-

bolado" (una cuarta parte) y de cultivos "herbáceosn (tres cuartas partes) 

en este regadio apenas si se ha modificado. Pero es en un análisis más con

creto de sus cultivos donde se perciben las incongruencias de este tipo ae 

aprovechamiento. Veamos algunos datos de 1972: en el arbolado, el olivar es 

casi tan importante como los frutales l48.coo ha.a. y uiás del 40 % ae aqu~l); 

el más practicado entre los nerbáceos es el trigo y cebada -un cuarto- si

guiéndole a distancia el aggOd6n y el Maiz; y por ~ltimo es evidente la ee

sez de cultivos forrajeros (12.000 has. frente á. 82.000 de trigo y 48.oco -
de olivar). 

Por tanto, los cultivos de este regactio ejemplifican con crudeza las -

inercias de la agricultura andaluza, la incapacidad de la grs.n propiedad pa 
1 -

ra gestionar este tipo de aprovechamiento (16) y el dispendio de unas cuan-

tiosas inversiones que en gran medida han corrido a cargo del Estado. Con -

clarividencia prospectiva el tema ya mereció una obra critica de Carr16n(l7: 

y su afirm.aci6n rotunda de que "el aumento del regadio que tanto se pI'econ,! 

za y que es exceiente desde el punto ae vista proauctivo, no mejorará la s.! 
' tuaci6n del campesino andaluz y extremeño si se deja la tierra en poder de 

los grandes terratenientes (18). F:.n suma, que por excepción, · en la eXplota

ci6n del regadío andaluz no aparece esa evolución general de su agricultura 

hacia un capitali~9 más dinámico que el tradicional. 

Modificaciones en los regimenes de tenencia 

No conocemos datos completos sobre éstos en los años treinta pero sf 
referencias parciales que permiten la comparación. Así según Carridn, se h,! 

llarian arrendadas del 40 al 55 % de la superficie total de las provincias 

latifundistas, pero para las grandes fincas los valores se elevarían al 70 
' . (19) . . 

u 80 %• Pero Malefakis para 1933, inbluyendo sólo las fincas arrendadas por 

más de doce años consecutivos, obtiene, como es lógico, porcentajes algo máa 

bajos~~Jro en cualquier caso esta situación comparada con la de 1962-72 d! 

nota la siguiente evolución: 

lQ Aumento notable de la explotación directa, de manera que el arrend! 
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miento no alcanza el 15 % en la región . (un mínimo del 4 % en Almer:!a y un 
l . 

máximo en Sevilla del 19 %) y en general valores notablemente menores para 

la aparcería y otros regímenes. 

2Q Esta evolución hasta .1962 ha afectado en especial a la gran propie

dad, porque en esta fecha la explotación uirecta era mucho mayor en ella -

(70 a 90 % según provincias) que en la pe<:i.ueña propiedad ( 55 a 75 ,. reslJe,2 

tivamente). 

3g La tendencia a la explotación airecta se ha vigorizado entre 196~ y 

1972 porque en la pequeña pr0piedad hay una drástica reducción de la apare! 

ria, siendo por el contrario la ·tónica de estabiliaad en el arrendamiento 

cualquiera que , sea el talilañO de propiedad y en todas las formas de tenencia 

de la gran propiedad. 

pero las cifras censales por io que se refiere a la gran propiedad no 

recogen lo que en otro lugar hemos denominado ucontratos mixtos de explota

ción11 de tierras, figuras jur:!dicas contractuales de sutil tipificación, -

que son un medio para reducir los costes de trabajo sin que se corra el -

riesgo de la connotación arrendaticia, que los gravaría con toda una prote~ 

cidn desfavorable al gran px-opietario. :No obstante, insistimos en que son -

muy frecuentes en zonas de latifundismo para la explotación a.e barbechos a 

medias o "medianerías", en parcelas de x-egadío e incluso como contrato de -
... 

ganadería. Al fin y al cabo no son estas figuras sino la versión actual en 

el nuevo contexto jurídico agrario de los arrendamientos de corta duración 

que denostaba Carrión (21) •. 

Pero volviendo al avance de la explotación directa diremos que consti

tuye el segundo asalto histórico que el propietar~o andaluz, y sobre todo -

el terrateniente, hacea de sus propias tierras. El primero se consumó en el 

siglo XIX con la desvinculación y desamortización. FU de ahora, desencadena -
do despues de la guerra civil, respond~ a causas diirersas, comunes a toda 

España, que van desde los bajos salarios y la escasez de alimentos de los 

años cuarenta hasta la legislación sobre arrendamientos (22), y a causas e! 

pecíficas sobre Andalucía que también hay que valorar. Asf adquisioidn ae 
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tierras arrendadas o a censo de la antigua nobleza por A.ntiguos arrenaata

rios, aparceros y agricultores más o menos mode.stos al socaire ae los al tos 

beneficios de 1940~60 • Y el f'uerte retroceso constatato dé la aparcería de 

la pequeña propiedad en 1962-72 no tiene otra explicación que la venta de 

tierras por emigrantes que han perdido la esperanza del retorno. 

y por último en la base ue notable avance de la explotación airecta en 

la gran propiedad subyace tanto el móvil psico-sociol6gico de justificar la 

utilidad de su status, ya que despues ae tanta crítica al ºabsentismo", el 

dar la tierra en arrendamiento o aparceria 11 poar:!a parecer implicitamente 

que su presencia (la del terrateniente) es superfluaº (23), como el econ6m,! 

co en la ~poca dorada de la postguerra de acaparar en sus beneficios tanto 

la ganancia del capital, como la renta de la tierra y la 0 supergana.ncia0 , 

"conservando para ella todas las ventajas que le proporcionaba una herencia 
Ju 

histórica por la cual dominación social era abrumauora" (24). F..n último tér-

mino, un rasgo más, y creemos que muy importante, de ese nuevo capitalismo 

agrario que protagoniza sobre todo la gran propiedad andaluza. 

Los rasgos analizados de la reciente evolución de la agricultura anda

luza creemos que inducen a pensar que se ha realizado un tránsito sustancial 

en la región desde un"capi talismo agrario arcaico" a otro de corte más moder 
•' -

no. ~ero la investigación sobre el tema no se pretende presentarla como con

clusa porque aún hay muchas incdgnitas sin resolver y muchos matices que afi . . . . . ·. --. ··- .. . _. 

nar. 

En efecto, esta mutación parece convenir no a toda .Andalucía sino pri

mordialmente a las mejores tierras del Valle Bético (e incluso aquí prescin

diendo de ese regadío "extensivo" que tanto hemos denostado) y a otros sect_2 

res más reducidos. Las explotaciones ganaderas de Sierra Morena, el olivar 

subbético y buena parte de Andalucía Oriental siguen ancladas en el pasado. 

:F;so al menos es lo q_ue se decrnce del citado libro de Roux respecto a las PI1 
meras, del estudio sobre el olivar surcordobés de Ortega y de las observac12 

nes que a lo largo de este artículo hemos hecho sobre .Anctalucia Oriental que 
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con frecuencia era excepción de lo que pretendíamos probar 425). 

Pero, por otra parte, falta un estudio demográí"ico en proí)unctidad que 

cuantifique y evall1e econcSmicamente la pérdida emigratoria de Andalucía y 
\ 

el incremento salarial é.n su agricul. tura porque así se conocerá la causa -

profunda que ha incitado al cambio. Porque es indudable que si el "capi ta.

lismo agrario arcaico" que se instaurcS en el siglo XIX fu~ rentable para -

el empresario, la clave estuvo en la abundante y barata mano de obra. Lo 

que ocurres es que la protesta pacífica de la emigración y lós altos jorn~ 

les, que por ósmosis le impuso el desarrollo industrial, pudieron más que 

las agitaciones campesinas tradie!ionales y de aquí el giro copernicano que 

sus detentadores tuvieron que imprimir al sistema, probablemente a costa ae 

la inviabilidad de las pequeñas y medianas explotaciones y en general ae la 

agricultura andaluz.a de las zonas más desfavore-cidas por el medio 1':isico • 

.Alltonio L6pez Ontiveros 

Departamento de Geografía de la Universidad 

Autónoma de Madrid. 1!1ebrero 1977. 
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NOTAS ====== 

(1) Los aspectos sintéticos de este sistema en ]'O:NT,At;iA, J.: Cam.bio eco 
nómico y actitudes políticas en la España del siglo XlX, Ariel, 2D huic., 
1975, pp. 150 y 155, y la prueba de su adecuación para Andalucía, entre o
tros, en B} ;Rl.'lAL, 11..:iw. y lJRAIN, M.: Les campagnes sev;illanes aux XIX-XX sié
cles. Renovation o stagn.ation? • . Publication cte la Casa Velázquez. F:ai tions 
E. de Boccard, 1975, PP• 79 Y ss. 

(2) ROUX, B.: Crisis Agraria en la Sierra Andaluza. haiciones del lns• 
tituto de Desarrollo Regional, 1975, Publicaciones de la Universiaad áe Se• 
villa, pág. 205. 

(3) ROUX, B.: l.c, y N.A.HEUO, J·.m.: "Superación del concepto de latif'un 
dio". Cuadernos .para el Diálogo, :E~xtra XLV, Marzo 1975., pp. 8-13. 

( 4) F.n especial CARRION, P.: Los latifundios en España. su importancia 
origen,· consecuenciasy solución. Ji~ctit. Arie~d, 2§ :fiiic., 1975, 393 PP• l.s-
tos datos están referidos casi siempre a 1930, pero en ocasiones son ue -
1923, 1928 etc. J<:n el texto se hace siempre referencia a la fecha de los • 
mismos. se advierte igualmente que todas las afirmaciones que se hagan a -
continuación están avaladas por una cuantificación meticulosa de las fuen• 
tes aludidas, si bien no se incluyen los cuadros estadísticos por razones 
de espacio. 

( 5) Finca o predio, segdn Carrión, o. c. , pág. 79, es "la porción áe te 
rreno perteneciente a un propietario, cerrada por una misma linde, situada 
en uno o varios polígonos". Y a efectos censales, se entiende "por parcela 
o coto redondo toda extensión de tierra que está bajo una sóla linde, es d~ 
cir, rodeada de terreno, edificios o agws que no pertenezcsn a la explota-

" ción". 

(6) Esta conclusión disiente de la de SEVILLA GUt.!VllU'J, E. y Gl~:EJt, s.: 
The latifundio as a local mode of class domination. The Spanish Case. Fourt: 
World Congress for Rural Sociology, 1976, Torun, Poland (mecanog.) que afir 
man rotundamente que "la concentración ae la propiedad se ha incrementado -
considerablemente bajo el franquismo 11 , aludiendo expresamente al respecto 
a Andalucía y F.xtremadura. De los datos que aportan no deducimos claramente 
la concentración, pp. 31-33· 

(7) Vid. LEAL, J.L., L~GUINA, J., NA.ffr.;OO, J.lkl. y TJúiliAFF.TA, L.: La -
agricultura. en el desarrollo capitalista español (1940-1970), Siglo Veinti,!! 
no de :España Fiiitores, S.A., 1975, pág. 74 y 1'lA!frJX>, J .M .. : "Loa agriculto
res se van, se van", Cambio 16, E.nero, 1974 y La evolución de la agricultu
ra en };spaña. Desarrollo capitalista de las fonnas de proa.ucci6n tradicio
nales, 2D gdic., Edit. Laia, 1974, cap. 7. 
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( 8) Por ej. , pese a la emigración·, en Sevilla la po blaci6n activa agr1. 
cola sólo ha disminuido débilmente en cifras absolutas: 113.487 personas -
en 1970 pontra 141.030 en 1900 y 115.881 jornaleros en 1920 frente a 93.194 
en 1970. SegúnBJtJiliAL, A.M. yLHAll'l, M.: o.e. pág. 104. 

(9) LEAL, J .L. y OTltOS: o •. c. PP• 22 y ss. 

(10) SI:GU~, M.: Bl meaio rural en Andalucía vriental, EC1it. Ariel, -
1972, pág. 45. 

(11) '1.1runbién en Cádiz. su superficie cul tivaaa ha aescend.ido en ca.si un 
11 'fo sin que le sean aplicables las causas ciue vemos para las provincias 
orientales. 

(12) Para ver por extenso el cultivo al tercio y los ae la gequeña y 
media.na propiedad LOl'Bi OWJ.1lV}.JtOS, A·: Emigración, Propiedad y ·Faisaje Agra 
rio, F.dit. Ariel, 1973, PP• 502 y SS y 551 y ss. 

(13) Se segu.:!an cultivando al tercio más ae 100.000 has. en Sevilla, 
146.968 en Córdoba y más de 100.000 en Cáaiz. CAfililü1, P.: o.e. pp. 336 y 
339. 

(14) J.V1ARTINF..i ALilili, J.: La estabilidad del latifundismo, Ruedo Ibéri
co, 1968, pp. 218 y ss. 

( 15 ) LhAL , J • L • y O T 110 S : o • e • , pág. 46 • 

(16) Bl preaominio ae la gran propiedaa en el regaaio es abrumador en 
Andalucía y en especial en la Occidental. Obsérvense simplemente estos da
tos de 1972. Para Andalucía el 36,5 % del regadío pertenece a explotaciones 
de menos de 10 has •. , el 38 % a explotaciones de 10-100 has. y el 25, 5 % a 
explotaciones de más de 100 has. Y para .Anualuc!a Occiaental estos valores 
son respectivamente: 20,3, 42,4, y 37,3. hn Andalucía Oriental por el con
trario las explotaciones de menos de 10 has. ocupan el 50 % del regadío. 

(17) C.AR.HlON, P.: La concentración ae la propieaad y el regadío en An
dalucía, ~adrid, 1927, 17 PP• 

(18) C.AHHION, F.: Los latifunaisos en hs;paña, pág. 348. Y en el mismo 
sentido NAYWN, J.: Anctalusia. General :E.ui tor D.I. Scargill, Oxí'ord Unive~ 
sity Presa, 1975, pp. 26 y as. 

(19) CARRION, p.: Los latifunaios en hspeña, pp. 343 y as. 

( 20) Los resul tactos de filALhFAKIS, E.: Hef'orma A.graria y Revolución Cam· 
pensina en la España del siglo XX, Edi t. Ariel, 3~ hdic. , 197~ son los si-
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guientes: 

Tierras fértiles del Va -

Absentistas cono
cidos. %. 

lle del Guadalquivir •••••• 62,3 
Tierras pobres de Sie--
rra Morena •••••••••••••••• 49,9 
Tierras de calidad media • 49,6 

Otros Propieta
rios. % 

.30 '3 

10 ,5 
29,6 

40 ,5 

16,3 
33,2 

(21) Amplio análisis de la problemática de estos contratos en WPU. -
ON'l'l V}ili() s' A·; o. c. ' pp. 472 y SS y iV.lA..kTIKl::.i ALlhh, J • : o. c. ' pp. 285 y as. 

(22) LEAL, J.L. y O~riOS: o.e., pág. 69. 

(23) IviAHTD\JE~ ALihrt, cJ.: t>.c .. pág. 285. 

(24) BOUX, B.: o.e., PP• 209 Y ss. 

(25) Las empresas ganaderas y .las del olivar subbético presentan ac
tualmente gra.noes pérdidas, segdn hOUX, B .. : o. c.- pp. 109 y ss y según 04~1-
GA ALBA, l!'.: Rl Sur a.e Córdoba. l ~ studio de Geografía Agraria. ruonte de Pie-
dad y Caja de Ahorros de Córdoba, 1974, Tomo II, pp. 211 y ss. 
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"AGRICULTURA Y EXPANSION URBANA EN LA AGLOMERACION DE 
MADRID. EL CASO DE LA CAMPINA DEL BAJO HENARES" 

Josefina G6mez Mendoza 
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Agricultura y expansión urbana en la aglomeración de Madrid. El caso de 

la campiña del Bajo Henares 

La urbanización oon su demanda creciente de suelo, de mano de obra y 

de productos agTÍoolas y ganaderos de consumo introduce modificaciones 

sustanciales en la morfología y en las estructuras agrarias de los espa

cios periurbanos. Sólo una agricultura fuertemente implantada y cohere.!!. 

temente protegida desde la administración oon explotaciones racionaliz.!. 

das y cultivos de alta productividad puede resistir la competencia de.!:!. 

sos que la expansión urbana instaura. La contrapartida es el abandono 

total o encubierto de los aprovechamientos agrarios, la generalizaoi6n 

del baldío social , a la espera de una revalorización del suelo tanto 

más importante cuanto más rápido sea el proceso de urbanización. Mien

tras . tanto, el paisaje peeiurbano adquiere aspectos muy diversos, pero 

siempre oon heterogeneidad de usos, imperfecta inoorporaoión al comple

jo urbano, ruralismo más o menos residual y actividades, comportamientos 

y acti tudas sociales también mixtos, tanto rurales :' oomo urbanos. 

La investigación emprendida trata de evaluar la importancia de estas 

transformaciones en los sistemas agrarios de la región de Madrid y/se ha 

iniciado oon el estudio de la Campiña del Bajo Henares sobre el actual 

eje de expansión conocido como Corredor Madrid-Guadalajara. De este estu

dio es del que se presentan aquí algunos de loe prinoipalee resultados 

adquiridos. Otras investigaciones monográficas están en curso. 

Veamos, primero, cuáles son los rasgos distintivos de una agricultura 

periurbana oon posibilidades de subsistencia (1). 

En primer lugar, el sis'tema productivo de una agricultura periurbana 

se organiza en el sentido de poteno-Gar al máximo las ventajas que le supo

nen la cercanía del gran mercado urbano, abasteciéndolo en productos f're.!!, 

oos : leche,carne, primores, verduras, frutas, flores, eta., caracteriza

dos todos ellos por ser productos perecederos y de comercializaoi6n evo

lucionada y los que mayor elasticidad de la demanda muestran en la ac

tualidad de entre todos los productos agrarios (2). Las zona.a periurbanas 

han ejercido, hasta el reciente desarrollo del transporte en f'rio, un ve~ 

dadero monopolio de esta producción. 

Las ventajas de proximidad al mercado se contrarrestan, no obstante, 

en parte, con los más elevados costes de producción, tanto los relativos 

a valor del suelo como a mano de obra, puesto que,para ambos existe en las 
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zonas periurbanas la alternativa de su conversión en mano de obra y sue

lo urbanos e industriales. De ahí se deriva que el agricultor periurbano 

se vea forzado aproduoir con toda intensidad y grandes rendimientos en la 

menor superficie posible, lo que implica la capitalización de su explota

ción y redunda en la emancipación de las limitaciones del medio natural, 

en particular de las fluctuaciones interanuales de las cosechas y discon

tinuidad estacional del trabajo. 

~sta segunda característica -ley de intensidad- ha sido profusamente 

desarrollada por los teóricos económico-espaciales. El propio"'on Thünen 

en au modelo de la producción agraria, estableci6 ya que la intensidad del 

cultivo aumenta oQn la cercanía al mercado y disminuye oon la distancia en 

función de los desiguales costes del transportf, mano de obra y precio del 

suelo, siendo posible deslindar los már~renes de transferencia entre los 11-

mi tes intensivos y extensivos de los productos (3). 

Desde el punto de vista estructural, la atracción ejercida sobre la mano 

de obra y los jefes de empresa por las actividades no agrícolas incide en 

una progresiva concentración de la tierra y en su intensa mecanización y, 

por consiauiente, en una mejora de las estructuras de las explotaciones con 

desaparición de las marginales. 

Las relaciones de producción campo-ciudad son, pues, en las zonas peri

urbanas particularmente complejas. Frente a la esterilización agTaria que 

la expansión urbana impone con abandono de las actividades agrícolas por par

te de la població~ más joven y emprendedora en función de la evoluci6n en 

tijera de rentas y salarios, está la ''fecundación ''del campo por los capitales 

urbanos especulativos constituidos en actividades no agrícolas e invertidos 

en producciones agropeouari~s lucrativas, sin olvidar el trabajo de los tra

bajadores a tiempo parcial, aquéllos ~ue conservando su residencia rural y 

su explotación, encuentran en una actividad urbana o industrial un comple

mento de ingresos. 

Los rururbanbelts , cpn término de Freeman, son, pues, sistemas de gran 

dinamismo. En ellos, la agricultura "ha dejado de ser un género de vida. para 

convertirse en una forma de producción" (4) o, como también se ha. dicho, 

el empresario agrícola de hanlieue se ha convertido "en un comerciante que 

1iiene que producir lo que se vende (y no seguir) {j}'6nosamenteJ trata~ de 

vernier lo que se tiene costumbre de producir en su reglón" (5.). 
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Con este maroo oonoeptual, veamos ya oómo ha repercutido la expansi6n 

madlileña sobre la agricultura de la Campiña del Bajo Henares. 

Los oonflioos de uso generados se acusan, en primer lugar, en la prefe

rencia -y exigencia- manifestad~ por la industria por terrenos de topografía 

horizontal, cercanos a los principales elementos infraestructurales, el F.C. 

y la C.N. II, que coinciden exactamente oon los suelos de mayor aptitud agro

nómica, actuales o potenciales regadíos de alta productividad, siempre que 

se cumpla el requisito de dotación suficiente de agua y reestructuraoi6n de 

las explotaciones. 

Por otra parte, la existencia previL al proceso de industrializaci6n de 

asentamientos humanos localizados, por su origen histórico, sobre las zonas 

de mayor calidad agrícola, ha determinado que la expansión residencial se 

haga como ensanche de dichos nucleos, invad:Lendo zona agrícolas insustitui

bles y, por el contrario, no afectando a terrenos m&'los valiosos, y esto a 

pesar de que los usos residenciales son menos selectivos, en cuanto a suelo 

se refiere, que los industriales. 

Pero los conflictos de uso entre actividades agTícolas-.. por un lado, 

y urbanas e industriales por otro, no se detienen en la ocupación del suelo. 

Hay otras competencias que, a mi modo de ver, colaboran a comprometer la 

viabilidad futura de la agricultura comarcana. En primer lugar, la contami

nación que la industria genera no puede sino incidir en el deterioro agríco

la. Eil efecto, al depender la difusión de contaminantes de la al tura y di

rección de los vientos, las zonas más insalubres se dan en el fondo del valle, 

que también son las más ricas desde el punto de vista edáfico. 

En segundo lugar, la falta de autonomía del Corredor y su dependencia de 

Madrid han determina.do un aumento del tráfico que exige nuevas infraestruo

turas que repercutirán de.forma negativa sobre la agTicultura, sea directa

mente al ocupar tras expropiación forzosa terrenos de indudable rentabilidad, 

sea indirectamente al reforzar el atractivo que la zona tiene para la implan

tación industrial. La principal actuación prevista es la autopista de peaje 

Madrid-Zaragoza, cuyo trazado hasta Guadalajra ya aprobado incluye la expro_ 

piación de cerca de 300 Has$ de regadío y otras 200 de secanos. 

~~nalmente la competencia se agudiza en lo relativo a abastecimiento de 

agua. Dado que tres consumos, el domiciliario, el industrial y el agrícola 

Gu disputan los recursos hídricos de la zona procedentes de los cauces sus

ceptibles de regulación de la cuenca alta del Henares, no es difícil prede

cir hacia dónde irán las prioridades. 

En esta situación de conflicto, los efectos negativos ya manifiestos de 
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la expansión urbana sobre l+gricultura del Bajo Henares han consistido, so

bre todo, en el abandono de usos agrícolas y restricción del área de culti

vo, por un lado, e~nvejeoimiento y disminución de la población activa agra

ri.: .... , por otro. 

En el primer aspecto, los municipios más afectados son evidentemente los 

más cercanos a la capital, advirtiéndose una reducción de la superficie de cul 

tivo sobre la tradioional •del 12,8 % en Alcalá, del 9,1 % en San Fernando, 

del 10,5 % en Azuqueca de Henares y del 11,8 % en Torrejón que se incrementa 

en el último caso, has ta el 52, 3 ~(, si se tienen en ouen ta los terrenos perte

necientes al Ministerio del Aire. En todos los casos, la disminución obede

ce, de acuerdo con los .resultados de la encuesta efectuada, no propiamente 

a abandono, sino a venta y sustitución por usos industriales y urbanos. En 

efecto, el máximo Vülor potencial del suelo agTíoola en 1979 no sup~rat~ . las 

44 pts./m2 {en los regad.íos de San Fernando) mientras que el valor expectan

te del mercado era casi siete veces mayor, 300 pts/m2, alcánzá.ndoee t3n ctros 

suelos menos rentables valores expectantes hasta once veces mayores. 

La disminución de la población acti~ agTaria en los municipios más in

dustrializados es espectacular. ~n A.lcalá de Henares en 1965 había pasado 

a representar el 109 5 % del to'.bal de la población activa y en 1970 el 2,6 %. 
Los trabajadores agrarios son , además, sobre todo, de prooedencia extraco

marcal (provincias de Toledo, Cuenca y extremeñas entre otras) y su número 

sólo aumenta en la reoolecoión con la contrataci6n de eventuales. Pero s! 

acusada es .la disminución de los activos agTarios, más aún lo es su envejeci

miento. En 1972,· para el total de la zona de estudio, sólo algo menos del 

5 % de los empresarios agrarios tenían menos de 34 años, el 44,5 % tenían e

dades: comprendidas emtre 34 y 54 años, el 26,1 % entre 55 y 64, superando na

da menos que otro 24,5 % los 65 arios. El nivel de envejecimiento de los agri

cultores se agudiza en los municipios más urbanizados (6) pero apenas es algo 

menor en los qu0 se conservan rurales. 

-Es ta si tuaci 6n es indudablemente resultado de l... f'al ta de competencia ma

ni fes tadú por los usos y actividades agrarias frente a la industrialización. 

Analicemos algunos de los motivos que la explican. 

En primer lugar, los mejoras culturales y técnicas introducidas en las 

Cltimas décadas, aunque notables, son insuficientes para garantizar un nivel 

de competividad. En efecto, la Campiña del Henares, zona tradicional de abas

tecimiento de Madrid, habiendo tenido los lugares más cercanos a la capital 

la obligación de abasto de la misma, no se ha convertido en la comarca hor-
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tif'rutícola de alta especialización, parangón de la de Aranjuez, en la que 

pensaba el conde de Aranda cuando proyectó el canal de riegos que sólo 

un siglo después,parcial y defectuosamente, iba a ser ejecutado. (7). 

Si hoy el regadío ha permitido paliar los efectos de los malos años cli

máticos, frecuentes en zona de clima semiárido y caracterizado por la irr0-

gularidad interanual y estaci.onal de las precipitaciones y que, en el Antiguo 

Régimen, suponían otras tantas crisis de subsistencia con hipoteca de los 

medios de producción a empezar por. la propia tierra, se muestra en cambio 

totalmente insuficiente, tanto en superficie dominada con relación a la po

tencial (8.286 Has. dominadas por el Canal del Henares, otras 1.000 por ele

vación de aguas«subálveas, sin contar los regadíos del Jarama en San Fernando 

frente a más de 20.000 potencie.les) como en dotación de acua (0,36 l/s/Ha. 

en los :cegadíos del Cana.l)~ lo •1ue le convierte en si:inuin'ttlnsivo con s1::mibar

becho de verano. 

En estas condiciones de escasez, las opciones cerealistas tradicionales 

no sólo se han mantenido sino reforzado impidiendo la especializ~ci6n hor

tícola y forrajera. 

Pero para explicar esta pervivencia cerealista hay que tener en ouenta 

además que el agTioultor, alentado por los buenos resultados obtenidos de 

las nue•as variedades empleadas, ha preferido acogerse al indiscriminado 

proteccionismo of:i.cial que arriesgarse a la introducción de nuevos cultivos, 

más remuneradores y adecuados a la demanda, pero también más problamáticos. 

El aliciente del mercado madrileño sólo parece haber contado en este siglo 

en el caso de la difusión de la patata tardía que, por lo demás, muestra una 

buena adaptación sobre los rastrojos trigueros una vez realizada la mies, 

aunque en la actualidad plantea problemas de mano de obra para su recolecci6n. 

De los demás cultivos~ sólo la alfalfa tiende recientemente a aumentar 

(precisamente en sustitución de la patata) en relación con la transformación 

g-dnadera y en respuesta a los estímulos del Servicio de Ordenación Rural. 

Pero ni el maiz, ni otras forrajeras, ni las semillas oleaginosas, ni los 

cultivos de huerta han progresado en superficie ocupada. Antes bien, en lo 

que a los cultivos horticolas respecta, la escasez de mano de obra los está 

restringiendo a los límites de las huertas familiares. 

La no intensividad de los regadíos del Henares ~ las inercias oulturales 

han impedido así un definitivo desarrollo de la producción de vacuno. En 

efecto, aunque el censo de ganado vacuno se ha duplicado en la última dácada, 

el délfioit de forrajes y el elevado coste de producciónfle la explotaciones 

que en gran parte no encuentran en la zona los alimentos necesarios para la 

manutención Y engorde de los anj,.males , dificulta la consolidación del sector 
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y restringe la participación en el abastecimientos cárnico y lácteo de 

Madrid. 

li:stas inauficiencias culturales se explican por los defectos estructura

les que mantiene la agricultura del Bajo Henares¡ falta de capitalizacipn de 

las empresas y, en consecuencia, inadecuado tamaño de las explotaciones 

con pervivencia de marginales y hasta inframarginales. Bien es verdad, que 

en los últimos años, se evidencia un cambio de estrategia en la forma de po

seer la tierra por parte de los mayores terratenientes que se traduce a 

nivel jurídico en la constitución de sociedades anónilmas. Sin embargo, esta 

nueva estrategia parece más bien orientada a obtener beneficios fiscales, 

a mantener la unidad territorial y conseguir una mayor agilidad en el mo

mento de un eventual cambio de calificación del suelo rústico en urbano, o 

acaso más altos índices de valoración de las tierras ante una posible expro

piación, que a fomentar un verdadero desarrollo aE,TÍcola hacia unas formas 

de aprovechamiento competitivas. 

El tamaño medio de las explotaciones . para _el conjunto de la zona es de 

42 Has. No obstante, esta media es bastante inexpresiva, pues no traduce la 

desigualdad en la distribución ya que mientras el 50,6 ~ de las explotacio

nes tienen menod de 10 Has. y apenas ocupan algo más del 6 % de lafúperficie 

censada, el 21 6 % con más de 200 Has,. cada una debe suponer aproximadamante 

el 30 % del área. 

Se ha podido establecer que la explotación tipo tradicional que todavía 

se mantiene es de 20 Has. par~ el s~cano y 8 Hase para el regad:{~. Ahora bien, 

de acuerdo con los cálculos efectuadosM por diferentes servicios técnidoa y 

los míos propios, explotaciones de este tamaño que lleven a cabo opciones y 

alternativas culturales también tipo en la región, son en todos los casos 

deficitarias e inviables ·económicamente siempre y cuando se tengan en cuenta 

en la contabilidad todos los conceptos que entran a formar parte de la acti~ 

vidad agraria. Su pervivencia sólo se explica entonces por el hecho de que loa 

agricultores no contabilizan algunos de los aspectos correspondientes a la 

renta familiar (en particular trabajo personal y familiar e intereses".del 

capital de explotación, territorial y circulante) y a que, por otra parte, 

encuentran fuentes de ingresos exteriores a la explotación (trabajo no agrí

cola y alquiler de la maquinariQ: que en la. zona arroja indices excesivos 

para su adecuada amortización). 

De hecho, si consideramos, de acuerdo oon los servicios competentes, 50 
Has. tamaño mínimo medio de viabilidad económica, hasta 83,4 % de las explo

taciones deben ser consideradas marginalese La agricultura asociativa que ha 

encontrado escaso eco en la región no h· 
ª conseguido paliar esta precariedad 
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estructural. 

La excepción la constituyen los subsectores porcino :: aviar ya que sólo 

en ellos la capitalización de las empresas es notable, la ~cala de las explo

taciones adecuada y la selección de es~eoies y técnicas correcta. 

Por último, la deficiente _ estructura comercial qu4 Coloca en si tuaci6n de 

debilidad negociadora al agri . oul~tor. y explica. la desproporción entre la coti-
.. ( 

zación en productor y en consum , a.penas si ha empezado a corregirse gracias 

a la introducción de Mercagenares, mercado en origen oreado en 1971 para la 

comercialización de la patata, p&ro cuya actuación se ha extendido a la al

falfa y, en mucha menor medida, a los productos horticolas. 

------~-----

l!.:n estas condiciones la protección oficial a la agricultura , amparada 

en el principio de no destrucción y despilfarro de recursos naturales escasos 

como son los sutlos de buena calidad agronómica, y en el del carácter benefi

cioso de la proximidad de una agricultura intensiva y espeoialisada a los 08!!, 

tros de consumo, sólo puede basarse en una pol!tioa de medidas sea negativa.a 

oon zonificación restrictiva de otros usos, s~a positivas con subvenci6n al 

empresario agT!cola para que aumente la rentabilidad de su explotación y re

sista la competencia de otras actividades. 

~s primeras , que se han inoiado oon timidez {Planes urbanísticos, Nor

mas subsidiarias) se tropiezan con la indisciplina urbanística, con la falta 

de cooperación del poder local interesado en la urbanización al costo que sea, 

con el riesgo de conducir, al lesionar los intereses de los propietarios, 

a la aparición 'de grandes áreas abandonadas de barbecho social en espera de 

un~ política de la admiriistraoión central más complaciente. 

En cuanto a la solución de subvenciones e inversiones públicas para la 

transformación del sector parece demasiado costosa para ser llevada a la prAo

tica. En efecto, para. salvar el desnivel entre el valor agrícola (el expec

tante hace falta dotación suficiente de agua, introduoci6n abundante de gana

do vacuno en las :fincas de raga.dio, reconverei6n forrajera y horti:fruticola, 

generalización de viveros, invernaderos y cultivos bajo plástico, e•ce, lo 

que supone un esfuerzo crediticio y de fomento de la inversión privada quizá 

de despilfarro ya que no está garantizada la seguridad de uso a largo plazo 

de las mejoras. 

$f se ha llegado a esta situación que compromete en alto grado la pervi

vencia de la agricultura del Bajo Henares, la explicación hay que buscarla, a 

mi modo de ver, en la historia : las transformaciones imprescindibles del 
sistema ~capitalización, reestructuración cultural y estructural) np se 
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han verificado a tiempo, en el momento oportuno para rentabilizar unas ven

tajas de localizaci6n, el de la construcción del ferrocarril y de las prin

cipales infraestructuras. 

Y si esto ~sido así, yo oreo que obedece a la desequilibrada estructura 

de la propiedad en la zona : una profusión de pequeñas empresas familiares 

que no podían ni siquiera hacer frente al incremento de gastos que las contra

tas de riego suponían, frente a otros pocos grandes propietarios a quienes 

correspondía la propiedad de la mayor parte del suelo agrícola y en quienes 

la reoepoión por herencia de sus haciendas, el mismo tamaño de ellas que les 

facultaba para no explotarlas en sü integridad y oon técnicas intensivas• y, 

finalmente, la mala administraoióm, alejaron de un verdadero interés por 

mejoGar las condiciones de explotación de sus empresas. En otras palabras, 

los que tenían los medios para acometer una verdadera transformación de las 

formas de producción no mostraron interés por ello, los que hubieran de1&Ldo 

-y necesitado- llevarla a la práctica no disponían de los medios necesarios. 

En esto, como en todo, las excepciones, que se han estudiado, no hacen sino 

confirmar la re~la. 

Pensar que hoy las inercias~ defectos estructurales pueden ser definiti

vamente corregidos, cuando existe para los propietarios el señuelo de las 

ventajas expectantes de que i~ imdustrializaoión se siga extendiendo, cuando 

existe una oferta de trabajo industrial más remuneradora, y ouahdo la des

ooordinación y oontradiciones de que hace gala la administración nacen, en 

primer térlhi.no de la imposibilidad dentro de una econom.B capitalista de ga

rantizar que los intereses de los propietarios y promotores se oumplan sin 

lesionar los oolectivos _y sin excesivos costes sociales, es oaer en la uto

pía. 
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(1) 

(2) 

(3) 

Rasgos. distintivos que, en parte, son los señalados pvr PHLIPPONEAU en 
"Les caracteres originaux de la vi:f rurale de banlieue", Ann. de Géog. 
1952, núm. 325, págs. 200-211. V6aee del mismo : La vie rurale de la 
banlieue parisienne, 1956; CLAWSON, M. 1 Suburban land Conservation 
in the United Statea. An economic and governmental procesa, 1971 y 
BRYANT, CJR. : "Urbanisation et structures agricoles de la région pari
sienner entre 1955 et 1966. Essai de máthode", Et. Rur. , 1973, enero-jun., 
núms. 49-50. 

Los recientes estudios de demanda agraria en España ponen de manifiesto 
que las conservas hortifrutícolas, queso y productos lácteos, carne y 
huevo~forman parte del grupo de productos cuyo consumo por habitante es
tá en franco aumento (elasticidad mayor de 0,5), mientras que las horta
lizas, frutas frescas y leche de vaca st' integran en otro grupo de demanda 
moderaaamente creciente (~lasticidad O -0,5). ~n cambio, trigo y legu
minosas ••muestran una elasticidad negativa y arroz y aceite de oliva, en 
tre otros productos, una elasticidad nula. 

Recuérdese que en la teoría económiooespacial se llama marg~n extensivo de 
un producto al límite a partir del cual no tiene s6ntido económico su 
cultivo en función de los al tos coa tes o baja productividad. Margen in
tensivo al límite a partir del cual no tiene sentido intensificar la pro
ducción del artículo en cuestión por aportar mayores beneficios otros 
productc:b u otro empleo del suelo. Así, por ejemplo, los márgenes inten
sivos del trigo suelen coincidir con los extensivos de la horticultura 
y de los usos urbanos del suelo. Donde coinciden límite intensivo y exten
sivo se sitúa el margen de transferencia. 

En el modelo de Von ThUenen estos márgenes obedecen a la distancia al mer
cado puesto que la renta eoonómioa resulta de los costes de transporte o: 

R • E(P - kf) - A 
donde R es la renta económica, E los rendimientos por unidad de superfi
cie, A los costes por unidad de superficie,,. (sin considerar el transpor
te), P el precio de mercado por unidád de producto, y k la distancia al 
mercado. 

(4) JUILLARD, E. : "L'urbanisation des campagnes en l!:urope occidentale", fil• 
~' I., 1961, núm. 11 págs. 18-33\.Véase pág. 29. 

(5) BOICHARD, J. : 11 Gestion ag:rioole et Géographie rurale 11
, Rev. de Géog.de 

L¡on, XLIV, 1969, núm'. 4, págs. 323-374. Véase pág. 324. 

(6) ~l envejecimiento de los agrioulto~es es en estos casos tanto más espec
tacular cuanto que se da en po'1laoiones muy rejuvenecidas por la inmigra
ción. Así', por ejemplo, en Alcalá tenemos que en 1970 el 67,5 % de lapo
blación ea.menor de 34 años, el 23,5 % tteili..entre 35 y P4 años, el 4,7 % 
entre 55 y 64 años y el 413 % más de ~5 años, siendo los procentajes r69-
peotivos de los empresarios agrícolas para los mismos grupos de edad 6 : 
2,11 24,2¡ 28,4 y 45,3 %. 

(7) ABARCA DB BOLI!;A, P.P. , Conde de ARABDA i Idea de los riegos del río 
Nares ara la Cam iña de Alaalá del río Ja.rama ara las cercanías 
Llanos de San Fernando, Proyecto pres, ntado al Rey el .9.1771. El pro
yecto de Aranda desarrollaba el Canal desde Hwnanes (guadalajara) hasta 
Par~cuellos (Madrid), quedando incorporados al riego 29 pueblos. 

El Canal actual se inició en 1863 por la Sociedad Ibérica de Riegos, 
estando proyectada una longitud de 50 km. hasta el arroyo Torote y una 
área dominada de 11.500 Ha., lo cual restringía la idea inicial de Aran-
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da. Tras sucesivas quiebras de las compañías explotadoras y cesiones, 
no ee Ponstrlilyeron más que 39 Km. que fueron rescatados por la Comunidad 
de Regantes en 1927, en pésimas. condiciones de conservación y uso. 
El embalse de Pállnaoes que asegura la dotación mínima establecida para 
el canal en cabecera (3m3/s) solo se inauguró en 1954. Desde entonces 
se han sucellido por parte de la Confederaoi6n Hidrográfica del Tajo di
ferentes pro;ectos de ampliación y prolongación del Canal nunca realiza
dos. 

8) Los gastos de comercialización ª''" podían evaluar en 1973 en 2,15 pts./kg. 
para. las hortalizas; 3,15 pts./kg. paru las frutas y del 10-13 \ti del 
precio al por mayor en el caso de la carne .. 
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Lh. GAEADERIA EN .EL _§,!Q_!¡O DB ORO XV1- X\11\ • 

Balance. y problemática con especial atención a l a .Ii'~e sta 

INTRODUCCION 

· Desde elt libro de Klein, la ganadería, excepto escasos estudio:::i 
po,rece la malquerida de los historiadores y la víctima mayor <le 

la Leyenda Negra • . La Mesta suscitó mucho odio y pocos estudios 
no diría objectivos (no me gusta la palabra) sino documentados. 
c ,:i.da vez que se plantea el teIDF.l., hay que enjjrentarse con los 

. . 

prejuicios, las ignorancias y la temática primaria marxista, 
segúr.1. la cual los labradores son los buenos y los ganaderos, los 
malos, incluso los demonios de no sé qué aquelarre imaginario, 
salido crudo de "Las brujas y su mundo" de Julio Caro Baroja. 
Los ganaderos, la. ganadería, tienen mala 1ama, sin embargo, 
sospecho que contribuyeron, con un impacto muy fmerte, a la his
toria Moderna de España, historia rural, económica e historia de 
las mentalidades • . 

En el marco de una sencilla comunicación, no es factible pre-
sentar con lujo de detalles todo el problema ; pero sí, esbozar 
un balance de estudios, una descripción de las fuentes investi
gadas y por investigar; una problemática a medio y largo plazo, 
para salir de los t6p:léos sobre dicho tema, que parece una de las 
claves esenciales de ia historia de España. 

Algunas palabras fundamentales resumen la temática : 
12) Los animales ·: oveja, buey,mmula, caballo 
22) Los productos : carne lana 
32) Las instituciones : Mesta, Cabaña Real de Carretería 
42) El soporte ecológico : Mo~'f, dehesas, cañadas. 

I • - E.ALANCE DE LAS LEYES 

Hay que tener en cuenta las leyes que rigen la g~ader!a y las 
aportaciones de los investigadores. 

Es muy fructífero un examen de la Novísima Recopilaci6n para 
establecer un balance del peso de la ganadería en la historia 
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Moderna. Claro está que dichas leyes reflejan tanto una realtdad 
como deseos y quimeras del poder central para influir sobre la 
evoluci6n de la Ganadería, pieza fundalllental en la política eco
nómica y social de la Casa de Austria. 3 rúbricas nos parecen 
esenciales : el problema de la tierra - las instituciones gana
deras - la crianza de los caballos. (En el marco de dicha comu
nicación, tuvimos que esquematizar mucho, demasiado, pero con
fiamos en que el seminarió nos permita matizar tales afirmacio
nes. Además, tratamos el problema de la tierra en sus implica
ciones directas con el tema de la ganadería, sabiendo que sobre

pasa este marco ríg~do.) 
Por eso acudimos a la Novísima Recopilación, sobre todo al Li

bro VII que trata de los pu~blos, de su gobierno civil, económico 
y político, limitándonos a los títulos XXIV, x::l:'l, :XXVII, XXVIII y 

XXIX. 

1Sl - La ganadería presupone un espacio geográfico para desarrollarse 

a) En el t!tulo XXIV: De ,los Montes y Plantíos, su conserva
ción y aumento, cabe destacar las leyes II y VII. La primera fo
menta la formación de nuevos plantíos _ de montes y arboledos, en 
provecho de la ganadería, y obra la ley como abrigo de los ganados. 
Se edicta en 1518 y se manda guardar en 1537. No refleja, pues, el 
triunfalismo de la Mesta, sinb su constante lucha del siglo XVI . 
para conservar espacio libre. La l~yVII d~ . 1558 w es más restricti-
va Y .supone un cambio drástico de política. Se prohibe a los ga-

, ; 

nadas entrar a pacer en los montes que se quemaran para el aumento 
de ellos y su pasto, durante cinco o -seis años. El peso demográ
fico abogó en favor de la labranza. 

b) El título XXV : De las dehesas y Pasto~, refleja las mismas 
incertidUJ11bres de una ganadería lanar que se marginaliza ante el 
oleaje demográfico y que tiene que compartir el terreno con el 
ganado de labranza. El resumen de las leyes es muy significativo. 

La ley I de 1438 preve la conservación de las dehesas destina-.. 
das para pasto de ganado de labor ; es una medida en defensa de 
las dehesas boyales de las cuales se hará abogado, dos siglos más 
tarde, Caxa de Lleruela. 

La ley II tiene el mismo objectivo, prohibiendo adehesar los 
cortijos. heredamientos y tierras del Reyno de Granada. 

La ley IIIde de 1491 revoc~ la tamosa ordenan.za de Avila, 

-2-
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permisi6n de adehesar las heredades de "media yeguada" y hacerlas 

términos redondos. 
La ley IV de 1551, para luchar contra la carestía de la carnó, 

manda la reducci6n a pasto común de terrenos públicos y concejileL 
rotos y destinados a labor, y restituci6n de lo ocupado por los 
r-::i.rticulares. Se ve perfectamente, a través de dicha ley, la com
J.;8tencia entre las tierras de pan llevar, en aumento por la presiór ... 
demográfica, y las tierras de pasto, cada vez más exiguas. 

La ley V precisa la ley precedente de 1552 : reduce a pastos 
las dehesas rotas desde hace 8 años para el,ganado ovejuno y 12 
años para el ganado vacuno. 

La ley VI es más restrictiva, porque prohi.be arrendar dehesa..s 
al que no tenga ganados, y permite al que lo tuviera arrendar la 
hierba que hubiera menester, y una tercia parte más. 

La ley VII de 1552 sigue acusando el auge demográfico y la ne
cesidad de abastecer en carne a la población. Ordena la presencia 
de seis vacas de cría por cada millar de ganado ovejuno y la in
trod.ucción de éstas en las dehesas de labor. Dicha ley es, sin 
duda, el reflejo negativo de la realidad. 

La ley VIII, de 1590, trata de parar una evolución ineluctable 
al ordenar la reducción a pastos de las dehesas rotas después de 
pasado vei:l:J.te años continuos, y la prohi bici6n de labrarlasº No 
ce puede hablar de un triunfalismo ganadero. 

Latey XIX fundamental de 16~). Se de~;f.ca a las :r:' . ~glas y cap:C
ttllos que han de observarse para la conservación de dehf3sas y 

t ' :· ·: . 

pastos ; para luchar contra el encarecimiento de las hierbas, 
exige la r~ducción a pasto de las tierras rotas desde 1590 y el 
apeo de lad dehesas del Reino. Fue inspirada la ley por Miguel 
Caxa de Lleruela, volveremos sobre el tema ••• 

La ley X, de 1680, estipula un precio fijo a las dehesas con 
arreglo al que ~enían en el año 1633, teniendo · en cuenta las di
ferentes moratorias sobre las hierbas de la segunda mitad del 
siglo XVII, en especial 1679. 

L~ ley XI, de 1702, r.ompleta dichas disposiciones, por ajuste 
técnico al imponer el I·.t·iacio de 1692 para el arrendamiento de las 
dehesas. 

Todas estas leyes significan una lucha contra los rompimientos 
ÜG deh8sas, contra el encarecimiwnto de las hierbas y también re
velan lo que hemos llamado la ruptura ecológica del siglo XVII. 

-3-
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22 )- Después del problema de las dehesas, las le;yes organizu1J. lf• 

cría de los animales y las instituciones que la amparan. 

a) El título XXIX del libro VII está dedicado a la crá de ;::u

los y caballos, y privilegios de sus criados. Es un teH1Lt que, h:.i.r:

ta la fecha, nos parece pdco tocado y sin embargo fundamental para 

la historia militar y econ6mica. 
La ley I se repite tres vec~s desde su primera versi6n en 14 6! 

hasta 1499º Prohibe tener garañones del Tajo allá lwciq lu :J:'.rt ! 

de Andalucía, y obliga de echar a las yeguas caballos de buer ... u. 

casta. 
La ley II de 1562 repite la precedente, extendiendo l:.:t. área 

geográfica entre .la cuenca del Tajo y la Sierra Carpetovetón.ic~. 
La ley III es interesante porque indjva claramente que .Anua

luc:!a tiene el primer rango para la cr:!a de los caballos y prohibe 
sacar yeguas de Andalucía para Castilla, salvo para los comprado
res que tuvieran padres a que ecLar yeguas. ¿Es el principio de 
una crisis de la cría de caballos en el Norte de la Península? 
Como veremos, f 'al tan todavía las investigaciones suí'icientes º 

La ley IV de 1669 reitera las normas jurídicas precedentes, 
con agravaci6n de lu.s penas y prohibici6n de los garañones en 
el Reyno de Tol~do, subrayando en sus considerandos "el perjui
cio que resulta a estos Reynos de la faltade caballos; y el te
mor que se tien~ de que cada día ha de ser mayor, por irse per
diendo las razad ••.• " 

b) Otro sectdr sobre el cual hay abundante lagislación es el 
sector ovino, simbolizado en parte por el Honrado Consejo de la 
Mesta, que s~rve ·de materia al títulq _XXVII de la Novísima Reco
pilación. No vam6s a insistir porque el librode Klein es conocido 
de sobra y volvermos más lejos sobre dicha obra. 

Solo queremos destacar lo.s hechos sigliientes en toda esta com
pleja legislaciórl : 

1Q) La persona clave de todo el sistema es el alcal~de entrega
dor=> Miguel Caxa de Lleruela será una brilJante ilustración y sin
gular en el siglo XVII. 

22) El problema func. .. 1mental del arrendamiento de las hierbas se 
:i.borda casi por alusión (ley IV par.J) Pero · mm ·cr1sposici60 mayor 
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resulta ser la que impide a los nlb propietarios .de ganado pujar s 
sobre las hierbas, larguear, como dirá en 1631 en ~u Res_!;§.~= 

ción de la abundancia en España Miguel Caxa de Lleruela. 
32) La . importancia---del ·a:parato jurídico · sobre l .os rompimientos 

de dehesas y _cañadas (ley V) con la excepción, sin explicar hu.st:.i 

la :fecha, del Reino de Murcia-'( ley V, p.aro 26). También se dan lan 
fechas de 1565 como el comienzo de una fa~e abusiva de dichos 
rompimientos y 1633 como un frenazo brutal a ellos (ley V, par. 27 

42) Una lagu.D.a· : no se mienta, sino por alusión poco clar[:.¡,, 
la separaci6n de los propietarios de ·estanjes de los privilegio~ 
de ¡a Mesta, tema fundamental en la obra de Caxa de LLeruela. 

e) Ultimo sector de la ganadería refiriéndose a su transpor
te, el sector vacuno. A él está dedicado el título XXVIII que 
legifera sobre la Real Cabaña- de Carretería, que es una :copia, con 
algunos matices propios, de las ordenanzas que rigen el Honrado 
Concejo de la Mesta= 

La ley I, del año 1497, repetida en 1516-, 1517, 1526 y 1553, 
' ' ' 

proclama la libertad · ae ··1os ·carreter.os· para: andar ·por todos los 
términó'S. éie 1.o~ · pu~bios ~ . · . . 

La ley II tiene menos importancia : incluye a los carreteros 
en .el sistema mesteño de re baudacióm de los portazgos, puntaz
gos, etc ••• 

Pero las ley$S siguientes so.n muy significativas en cuanto al 
uso de los montes y a la influencia <le dicha Cabaña sobre la 

, " .· ' '' ' ' ... "' . .. ' ' ' 

ecologia del Siglo de Oro · : la .ley III de 1498 da .facultad a 108 

carreteros para pacer ·los bueyes o mulas por los términos permi
tidos a los vecinos 
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La ley IV a los carreteros cortar madera de lee umnte;J 

para el reparo de las carretas, sin pagar derechos 1mra los Lut::;;t• .. :: 
sueltos que llevan para remudar. 

Este análisis muy fastidioso de las leyes nos ha rarecido nGco
sario para asentar las problemáticas y poner más de relieve l~~ 

aportaciones de la investigacióm reciente. 

II -- GEOGRAFOS, HISTORIADORES Y OTROS J!1RENTE .AL PHOEl~El V.: A DT.~ L/1. 

GANADERIA 

}2 - Los estudios recientes de los geógrafos, demasiado escaseo 
por lástima, son muy valiosos. Huego u.l lector me disculpe si 
hay alguna omisión en este balance, ser 1 ~ sin quererlo. 

Un buen estudio de conjunto sobre las supervivencias histó:ci
cas en la ganadería ovina contemporánea se encuentre en la tesis 
de Y. Eaticle, Sobre la ganadería ovina en el mundo mediterrá~eo, 
de la que nos p:¡:-oporciona un aspecto en "L/Elevage ovin en Extre
madoure" (R.G.FoS.0.1967) 

Sobre la tierra extremeña no faltan buenan monografías. 
José Lius Martín Galindo : La dehesa extremeña como tipo de ex 

explotaci6m agraria, nos da de vez en cuando algunos rasgos de 
arcaismo muy aprovechables para el historiador en una perspectiva 
de historia regresiva. (E,G.1966) 

De sumo interés son los dos artículos de francisco Quir6s 
Linares, sobre el Valle de Alcudia, fuente primordial de hierbas 
para los rebaños de la Mesta. (Geografía agraria del Campo de 
Calatrava y Vallé de Alcudia, E.G.1964-1965). En el segundo artí
culo, nos proporciona datos muy significativos sobre las rotura
ciones y los rompimientos de dehesas en el siglo XVII. En el pri
mero, que estudia la désamortización en la misma comarca (p.383) 
insiste sobre la compra, realizad& en 1769, de 8 millones o quint 
tos en el valle de Alcudia por la Tierra y Comunidad de Segovia, 
que manifestaba una vez más su apetito secular de dehesas 4cf infr 
artículo de Melenat) y su antigua vinculacióm con las cinco hier
bas- extremeñas • 

En el mismo enfoque, hay que insertar el estudio de R. Miralbes 
Bedera sobre la transhumancia soriana (E.G.1954), y el artículo de 
Michel Omer sobre 11 1Jélevage ovin dans le Campo de Montiel (Mé
langes de la Casa de Velázquez, t.XII), muy sugestivo sobre el au
ge de los estantes y la trashumancia mediana en el siglo XVIII. 

Por fin reunimos con la obra de los ge6grafos,y pod~iamos 
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hacerlo igualmente con los historiadores, el magnífico a.atudio 

de Miguel Arenillas, ingeniero de Obras Públicas, sobre Una Vía 
Romana a través del Sistema Central Español. La prolongación 
~~tentrional de la Calzada del Perto del Pico (Rev. de Obras Pub. 
nov.1975) Demuestra el autor la continuidad entre las caña1as 
y las vóas y caminos romanos. 

22 - Las aportaciones de los historiadores se refieren sobre todo 
a la Mesta, y mucho menos a la Cabaña Real de Carreteros. 

A) Tres obras son fundamentales : primero el libro de Kl ... :in, 
tan criticado pero siempre Útil. Sus tesis son las siguientes : 
Decrecimiento del rebaño mesteño desde 1526. Poderes exorbitan
tes del Alcalde Entregador, contrarrestados por las Cancillerías 
de Valladolod y de Granada. a fines del siglo XVI. Colapso de la 
Mesta en el siglo XVII. Creo que es preciso una revisión de tales 
tésis. El estudio institucional de Klein es intachable, al revés, 
su inter.pretaci'on social y econ6mica es muy criticable. 

El historiador Don Ramón Carande dedica un capítulo muy sustan
cial del 12 tomo de Carlos Quinto y sus bangueros a "Rebaños y 

Vellones". Pone de relieve la disminucióm de los pequeños propie
tarios de rebaño, en la segunda tercera parte del siglo XVI, y la 
intrusi6n de los Riberieeos que encarecen l~ tasa de las hierbas 
desde 1540 poco más o menos. 

Un. artículo de síntesis muy aclarecedor de Don :B 1 elip~ Riuz 
Martín, Pa§_!.2~~ "l. Ganados en Cas til;!..a - La Mes ta ( 14 50-1600) (Prima 
Settimana di Studio - Prato, abril 1969) nos propone cuatro fases 
en la evoluci6n .del Honrado Concejo : 1a fase, que me atrevería a 
calificar de democrática, donde coeexisten pastores modestos y 

futuros grandes ganaderos. La 21 fase (1526-1578), más ambigua, 
donde los Riberiegos se integran a los Serranos, y se afirma la 
predominancia de los ganaderos mayores. La 3~ fase ve la expulsión 
de los ganaderos de estantes. El autor esboza la 4§ fase con el 
triunfo de los ganaderos más importantes, quienes se empeñan en 

• 
exportar la lana hacia Flandes y luchan contra la escasez de 
hierbas .• Una vez más apelamos al testimonio de Miguel Caxa de 
Lleruelaº 
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E) Algunos artículos que vamos a resumir, por orden crono16gico, 
matizan las conclusiones de estos tres ponentes : 

Para la Edad Media y el alborear del siglo XVI, unos estudios 
nos parecen si¿nificativos, 
Heipa P~stor de Toe;neri, en La ,!,Q.E,§-_~_CastJ.J:.!§._L.León anj;~s de 
fá O!Q~i~ ~ ació~ · d f.:: lt=t í:le s tu (La lana como m1::1.teria prima - Prilllu. 

Settimana di Studio - Prato, abril 1969, y Moneda y Crédito, 112, 
1970) relaciona la fundación de la Mesta con una política sistemá
tica de concesi6n de privilegios a los monasterios más importahtes, 
y a concejos de Castilla lindantes con ellos. 
Jean-Pierre Molénat? a principios del siglo XVI("Tool~§~~.! seD 
fin~~~-~~~~P~-~~~Bois Catholigues, Mélanges de la Casa Veláz
quez, t. IX), demuestra el imperialismo de la Comunidad y 
Tie r·ra de Segovia para adueñarse de nuevas dehesas en los dt::lspo bl8.
dos del norte de la provincia de Toledo~ 
Noel Saloman, en La V,!§2 Rural_ Castellana en Tiempos de J!~elipe II 
a través de las "~elaciones Topográficas, apunta la e;scasez de 
bovinos, la abundancia relativa de mulas y asnos, y la ubicuidad 
de los ovinos sin relacionarlos con la presencia de la lVlesta. Pero, 
al espigar su estudio, se ve claramente que, en Castilla la 

Vieja, a proximidad de las principales cañadas, existen grandes 
dehesas, muchas veces empeñadas a los concejos : tal es el caso de 
la Torre de Esteban Ambrán (op. cit. p.127) 
D. Miguel Artola y su grupo 73, en La ~sonomía del Antiguo Régi
men - El Señorío de Buitrgo a partir del Catastro de la Ensenada, 
demuestran el reflorecimiento de la ganadería mesteña o estante 
en el siglo xvII.I, sobretodo de la primeraº 
Angel Garc:!a Sanz, ·en su tesis (en pI?ensa) , también opina por una con
centración .del ganado lanar mesteño y el desarrollo de los e~tantes 
a fines del .siglo xVIIX. · 
Estamos en la expectación del gran trabajo,con la ayuda de la inf'or
mática,de J.P.Amalric sobre el Catastro dG la Ensenada en ambas Cas
tillas, cuyos florilegio.a parecen de acuerdo con las conclusiones 
prececi.entes~ . The last ,but not the least•; remito a la introducción 
muy matizada de Gonzalo Anés en su estudio sobre "Las crisis agrariafl 
en la España Moderna",que perfila con agudeza toda la problemática 
de la ganadería en el siglo XVII. 
C) Sobre la cabaña real de carreteros,escasean los artículos.Sin em-
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bargo,quiero señalar dos,pioneros,y complementarios.Lamento que 
hasta la fecha,no hayan suscitado,a mi conocimiento,más investica .... 
ciones.Jos~ Tudela,en el homenaje a D.Ramón Carande,hace un balance 
de la historia de"la Cabaña Real de Carreteros",aportando nuevos 
datos al artículo fundamental de Adela Gil Crespo sobre "La Mesta 
de Carreteros del Reino(Associagam Portuguesa para o Progresso de 
das Ci~ncias-XXIII Congresso Luso-Espanhol-Coimbra 1957).La sierra 
de Gredos,la provincia de Soria,y el país montafi~s,se~ dichas en
cuestas hubieran sido lps focos ganaderos de la carreter:!a.Nuestras 
investigaciones sobre Segovia;capital de la Mesta en el siglo XVII, 
nos han llev8.do a revisar o acreditar los trabajos antedichos.Pero 
tenemos que hacer constar nuestra d~uda inmensa a todos estos cole
gas y amigos. 
El análisis de las cuentas de la Mesta(Moneaa y Cr~dito n2 121) nos 
permitió demostrar el dinamismo financiero,a,.pesar de una coyuntura 
adversa,y quizas ,económico de la Mesta en el siglo XVII,sobre todo 
en Extremadura,donde las hierbas se cotizaban cada vez más,y tambien 
el peso de las Ordenes Militares en el arrendamiento de las dehesas. 
La edici6n de "La Restav.ración de Abundancia de España" de Miguel 
Caxa de Leruela( Insti tutó de Estudios Fiscales:} 1975) nos obligó a 
tomar conciencia del problema de los estantes,de la ruptura ecológica 
de los años 1630,pero igualmente de la pol!tica de reestructuración 
ganadera,lograda por los ganaderos mayores,de la cual dimos una pru
eba,al estudiar los cuadernos de mayorales del Marqués de Mondejar 
(Un grand seigneur de la Mesta in M~langes de la Casa deVelazquez 
T.XI).Si los efectivos del rebaño merino dec~ecen a lo lareo del si
glo XVII,la administración se mejora hasta tal punto que la lana se
goviana o de Melina se cotiza como valor bursatil en Amsterdam(vease 
Posthumus).Además,el análisis del origen social de los dueños de reba
ños indica la perma.nencia de un sector popular que incluye sus"piaras" 
dentro del "Hierro" o marca del Señor ganadi:~ro. 
Más,hay que replantear la extensi6n geográfica de la Mesta.Nuestro 
amigo Antonio Miguel Bernal nos ha,b:!a ya señalado el estudio de Diego 
Romero sobre"Val verde del Camino"al sur de l!,re jena.l de la Sierra( pro
vincia de Huelva),cuyo capítulo IX examina los pleitos con la Mesta. 
Hace dos meses,unos amigos de Ubrique(Cadiz),nos han permitido ojear 
un libro de pleitos de dicho concejo con la Mesta,empezando en 1505. 
Claro está que vale la pena seguir las investieaciones=En ia tercera 
part e de nuestra comunicación,quisieramos orientar los futuros invcu-
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tigadores a partir de las fuentes archivísticas,y eJ esbozo,in
compleilo,eso sí,de una problemática. 

PERSPECTIVAS 
Las fuentes utilizadas y a utlizar son conocidas de sobraº 
1SlLos diezmos:en lo~ archivos capitulares;un estudio en prensa do 
mi amigo Guy Iiemeunier(a aparecer en el ToXIII de los M~langes de la 
Casa de Velazquez) para la dió.cesis de .Murcia es ejemplar como 108 : 

trabajos pioneros de Gonzalo Anés de Angel García Sanzo 
2gEn los mismos archivos,los pleitos sobre diezmos,los cuales en 
Segovia nos han proporcionado algunds 40 cuadernos de cuentas de 
mayo±'ales. 
)'1Los protocolos notariales para los arrendamientos de las hierb8.u, 
las ventas de rebaños ,o los inventarios post mortem,que:: perr.ai ten,por 
ejemplo,averiguar la presencia o no de bueyeE,mulas,o caballoa,lus 
ventas de caballos muy sugestivas a í'inos del siglo :X.VII en la J.)ro
vincia de. Segovia,los contratos de transportcl con los carretoros de 
la provincia de Soria,esencialmenta ,en el caso segoviano. 
En el archivo de Sirnan9as,la serie fundamental de Expedientes de Ha
ci0nda con sus encuestas de los años de 1560 sobre actividades a~ri
colas o industriales, el r2:gistro del Sello para las ventas de baldío~ ; 

y de dehesas( veas e el artículo de David E. Vassberg-The sale of '.r'ier
ras Baldíi:is in Sixteenth Century Castila .Journal of lVIodern history 
Dec º 1975) ,que ya lVliguel C1:ixa de Leruela ~ndicaba , como fuente valiooao 
Los presuputlstos · de la~ Ordenes ·Militares para aclarecer su política 
de arrendamiento de las hierbasº 
En el archivo de la Mesta,los libros d~ cuentas,de acuerdos,de ave
riguaciones de cañadas,y sobre todo los pleitosoDescribir o anuL1erar 
las fuentes es ·casi formular la problemática. 
2Q La problemática: Quisieramos proponer una lista de temas urgenteD 
que investigar.Cl~ro está que dicha .lista no es exaustiva. 
a)Realizar,con la ayuda ae la informática y de los mapas automáticon 
una geografía de la trashumancia y de los caminos de transportesº 
b)Un estudio del entorno ecolÓgico:rompimientos de denesas,de cañadas 
y tamJüen adehesamientos .Las averiguaciones de cañadas , entre otras, 
son una buena fuente. 

c)Un ostudio ~erial de lo~ pleito~ conservados en el archivo de la 
~.Cesta en el espacio y el tiempo ºNo parece verdad segura,como piensa 
J .Klein que las Cancillerías hayan condenado ::.;iempre la .i'IIest :). en el 
siglo XVIIo 
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Aquí e.stcÍn e::>"b(:>zado .• J,imperfectll.men~i::,loo }Jroblema::· históricos dt~ l 

(;$anadería e11 el f:)iólO da ·o-ro.l!:8 U};} tr:;ma oastar1tc ab1:rndonado pero 
.... · 

apasionante para nuevas it1Ve.:JtiL; ;,cipr¡o:..: .Sos:.¡:,...:;cho llue los archivo :: 

extremeños y sorianos rf:cel::n" tc::.;ot'o1f.::1 11u0 descubrir. 

J ean-h1ul L.B FL.ii:f: 
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"TECNICAS, RENDIMIENTOS Y PRODUCTIVIDAD 
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TECNICAS, RENDIMIENTOS Y PRODUCTIVIDAD AGRICOIA EU LA 
MALLORCA MODERNA. 

En Mallorca, durante la Edad Moderna, la agricultura y el tr~ 
bajo del campo constituían la actividad productiva absolutamente pr~ 
dominante, como en las tí~icas economías de carácter preindustrial. 
La inmensa mayor parte de la población de la isla vivía de los produ~ 
tos que recogía, de las r~ntas que percibía del agro, o de los jorna
les con que le era remunerado su trabajo, continuando con las estruc
turas y las formas de vida heredadas de la Edad Media, en las que la 
producci6n agrícola y la renta de la tierra eran los fundamentos so-; 
bre los que se asentaba toda la vida econ6mica. 

El escaso e;rado de desarrollo y el reducido \tolumen de los if!. 

tercambios comerciales con el exterior, al no disfrutar Mallorca de 
regulares comunicaciones con el mundo continental, hasta el siglo XIX, 
permaneciendo has.ta aquel m6mento casi completamente aislada, foment6 
la dedicaci6n a la casi mofioactividad agrícola, orientada fundamental 
mente hacia cultivos destinados al abastecimiento de las necesidades 
internas de consumo de la poblaci6n mallorquina y no hacia la comer
cializaci6n. La subsistencia de los habitan tes de.; la isla dependi6 
por lo tanto y estuvo condicionada a la cantidad de alimentos produ
cidos . " in situ". 

El cultivo principal, en cuanto a extensi6n superficial y prQ 
ducci6n cuantitativa, lo constituían tradicionalmente los cereales, 
con el fin de alimentar y avituallar de simiente a la poblaci6n insl;! 
lar. Sin embargo, ei principal problema que afect6 básicamente a la 
economia mallorquina, dura.IÍte los tres siglos de la Edad Moderna, fue 
el hecho de que la producci6n de cereales en Mallorca, no fuera sufi 
ciente, en numerosas anualidades para satisfacer .la cantidad que se 
requería para la alimentaci6n de la poblaci6n insular. Las bruscas y 
acentuadas fluctuaciones interanuales de la producci6n cerealícola ml! 
llorqui~a, provocaron que un elevadísimo número. ·de cosechas fueran de 
ficttarias para cubrir las necesidades internas de consumo de la isla, 
en cifra altamente superior a las que fueron suficientes para satis
facerlas. Esto obligó a tener que recurrir constantemente a cuantio
sas importaciones de trigo, desde toda una serie de mercados suminis
tradores del exterior, con la finalidad de paliar, los en bastantes 
ocasiones, catastróficos efectos del hambre, generado por el desfase 
existente entre lo que se cosechaba y lo que se consumía. Numerosas 
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y regulares crisis demográficas, originadas por la escasez de subsi,& 
tencias, mermaron y produjeron sus correspondientes estragos entre 
aquellas clases sociales, que no se apropiaban de parte de la produ~ 
ci6n, lograda por medio de su trabajo, ni poseían reguiares medios de 
ganarse su sustento, como eran los jornaleros mallorquines, que repre 
sentaban de un 65 a un 75% de la poblaci6n activa agraria mallorquina 
en la segunda mitad del siglo XVIII. 

En Mallorca, podemos conocer perfectamente el movimiento real 
de la producción de cereales de la isla, durante más de trescientos 
años, y el de las legumbres, durante más de ciento cincuenta, a tra
vés de las originales fuentes de estimación directa, que constituyen 
las magníficas series de los maniféts y los scrutinis, sin tener que 
recurrir a testimonios de apreciación indirecta, como las de los diez 
mos. 

En el transcurso de los siglos XVI, XVII y XVIII, la produc
ción mallorquina de cereales, tra11'scri bió bruscas y violentas oscila-

. ~: 

ciones, con unas.considerables vari~ciones interanuales, sin experi
mentar sin embargo sensibles ni destacables aumentos que redundaran 
en la consecución de unos niveles francamente superiores a sus puntos 
de partida. La línea de tendencia general no registró incrementos de 
la producción triguera más que en dos períodos concretos: la segunda 
mitad del siglo XVI, y la segunda mitad del siglo XVII, prolongado e~ 
te Último durante los primeros años del Setecientos. (1) Ambos aumen
tos fueron de dura~~6n efímera, y no tuvieron continuidad, debido a 
ser motivados por una ampliación de la superficie cultivada, es decir 
a una extensión. de lqs cultivos y no a una intensificaci6n, hecho que 
hubiera reportado ciertas modificaciones en el tradicional sistema de 
producción. 

Al analizar las causas que determinaron el hecho de que la pr.Q. 
ducción triguera mallorquina no aumentase ni creciese de una manera 
continuada, a pesar de las acuciantes necesidades que había para ello, 

• nos encontramos con la interacción de toda una compleja serie de fa~ 
tores, de orden natural u..Dos y de orden social otros, entre los que 
cabe destacar los escasos r:endimientos de buena parte de las tierras 
sembradas para el cultivo de los cereales. Si los aumentos de la su
perficie cultivada, efectuados durante la segunda mitad del siglo 
XVI, y el último tercio del siglo XVII, de los que poseemos testimo
nios documentales, no dieron como resultado acrecentamientos de la 
producción de trigo, que se mantuvieran sin descender en los períodos 
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sic;uientes, como ocurrió al ser esquilmadas las tierras roturadas 
por la acción de los agentes productivos, fue debido a los efectos 
de la ley de rendimientos decrecientes, es decir que buena parte de 
los terrenos cultivados y roturados eran de mediana o de mala cali
dad, y rendían muy poco por unidad de superficie y por semilla sem
brada. 

La estructura orográfica de la isla de naturaleza pedregosa, 
como ya advirtió algún tratadista del siglo XVIII (2), con una gran 
abundancia de calizas, y las características del suelo, con frecuen
cia delgado, determinaron una sensible desigualdad de los rendimien
tos de las tierras de Ta .isla dedicadas a cultivos cerealísticos. No 
todos los terrenos en que se sembraban granos resultaban ser aptos P.!! 
ra ello, ni mucho menos, lo cual se tradujo en la existencia de una 
amplia gama de tierras de muy bajos rendimientós, únicamente cultiva
das por la existencia de una abundante mano de obra disponible, que 
no encontraba ocupación con ~acilidad, y por tanto tampoco forma de 
asegurarse su subsistencia, que se prestaba a roturar terrenos de r!! 
quíticos rendimientos, situados en zonas difíciles y escabrosas, co
mo las faldas de las montañas, para no perecer de hambre: ese fue el 
"roter" mallorquín. Esas tierras recién roturadas, al no ser de buena 

calidad, se agotaron pronto, y tuvieron que ser abandonadas por irre.a. 
tables ante los efectos de la ley de rendimientos decrecientes, tras 
la realización de un ímprobo esfuerzo por parte del roter. Su recue.!: 
do se halla patente aún hoy día en muchas garrigas de la isla, antaño 
tierras cultivadas~ · 

Según los datos extraídos de las respuestas a una importante 
Encuesta dirigida a todas las poblaciones de Mallorca en 1.800, por 
el entonces Ministro de Hacienda mallorquín Miguel Cayetano Soler (3), 

nos encontramos con que exceptuando los de la Capital y cuatro villas 
(4), se sembraban en la isla 363.813 quarteradas de tierra (5) - un 
72,50% de _la superficie total de la isla que sería de 501.753 quarte
radas, ~ distando mucho de ser éstas de calidad uniforme, al estar 

.. . . , . 

compuestas por más .de sus dos terceras partes por zonas de medianísi-
ma e ínfima calidad, mient.i:as que aquellas tierras que se calificaban 
como de la mejor calidad, no alcanzaban el 5% del conjunto de la su
perficie cultivada, si nos fiamos de los datos de las respuestas a la 
mentada Encuesta. 
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Si nos atenemos a los datos utilizables de las respuestas 
presentadas por las villas, como hemos mencionado, hallamos un total 
de 363.813 quarteradas de tierra dedicadas a la agricultura, unas 
75.079 compuestas por montes o pedregales, y unas 11.915 formadas 
por terrenos pantanosos, albuferas y sus proximidades, aguas embals,f!; 
das, arenales y tierras salobreñas. De acuerdo con los datos propor
cionados por las respuestas a la Encuesta, las tierras cultivadas en 
Mallorca, daban unos rendimientos ·muy diferentes unas de otras, dis
tribuy6ndose de la siguiente forma: 

CALIDAD DE LA TIERRA Q,UARTERADAS ~ ~ 

MEJOR 16.769 4,6 
BUENA·· 33.209 9,1 
MEDIANA 66.841 18,3 
MEDIANISIMA 93.077 25,5 
INFIMA 153-917 42,5 

TOTAL 363.813 100,00 

Queda aquí perfectamente clara la baja proporci6n de tierras 
de excelente calidad, y el elevado porcentaje de las que se obtenían 
unos débiles y raquíticos rendimientos por unidad de superficie sem
brada y por semilla. Según estos datos una tercera parte de las tie
rras cultivadas solamente reproducirían la simiente sembrada. Ahora 
bien la distribución en tierras de mejor, buena, mediana, medianísi
ma e ínfima calidad, que hacen cada una de las villas encuestadas, rio 
corresponde a unos criterios homogéneos ni usados idénticamente por ,, 
parte de los encargados de confeccionar las respuestas a la Encuesta, 
ya que en algún caso, nos encontramos como ciertas tierras que rinden 
tan solo dos quarteras y me~ia (6) por quartera sembrada, están clasi 
ficadas como de mejor calidad, mientras otras que reditúan unas quin
ce por unidad de semilla, se hallan incluidas entre las de buena cali 
dad, por lo que se hace precisa otra clasificaci6n de acuerdo con los 
rendimientos reales que se obtienen de las mismas, analizando con ma
yor minuciosidad los mismos datos de las respuestas a la Encuesta • 

... 

Los criterios de distribución de la tierra no han sido adopta
dos uniformemente por los encargados de confeccionar las respuestas 
en cada pueblo, así por ejemplo en Algaida, han insertado como tierras 
de cultivo de ínfima calidad, 2.300 quarteradas de "selva que no se 
siembra", y en Artá 14.130 de garrigas, bosques y pinares, mientras 
que en otros pueblos, como Alcudia, las tierras de ínfima calidad dan 
de una a dos quarteradas por cada una de simiente. Si nos atenemos 
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por lo tanto a los rendimientos reales de cada zona, exceptuando ~ - º ' ' 

de las tierras de Pollensa y Sineu, cuyas respuestas no expresan el 
rendimiento auténtico por cada quartera sembrada en sus tierras, noG 
encontraremos con que el área de labor disminuirá en mas de w1a quL~ 
ta parte, que no produce casi nada - un 20 ,47 ~ ~ -, debido a que las 
respuestas de las villas incluían entre los terrenos cultivados de í~ 

fima calidad, zonas de garriga, donde únicamente se apacentaba al r:.Q. 

nado y no se recogía apenas nada. De esta forma, distribuidas las ti~ 
rras en funci6n del rendimiento real de las mismas, nos encontram.)s 
con la siguiente divisi6n: 

RENDII1IEUTOS EXTENSION DE LA TIERRA (Q.UARTERADA) :!/ 
¡o 

1/ 15 - 16 2.520 0,87 
1/ 12 4.600 1,58 
1/ 10 7.907 2,73 
1/ 9 1.410 0,48 
1/ 8 6.815 2,35 
1/ 7 6.200 2,14 
1/ 6 16.717 5,77 
1/ 5 8.826 3,05 
1/ 4 33.124 11,44 
1/ 3 41.816 11,45 
1/ 2 85.871 29,67 
1/ 1 49.117 · 16,97 

Sin clasificar . 24.400 8,43 

TOTAL 289.323 99,93 

La superficie ·sembrada de la isla, va a descender, de acuerdo 
con esta reelaboración de los datos del 72,50% que representaban las 
363.813 quarteradas, al 57,66 %, que suponen las 289.323, cifra que 
incluso parece elevada frente al área cultivada en 1.860, que supo
nía un 54,37% de Mallorca, llegando en 1960 al 58,27%. Sin embargo 
con los nuevos datos, podemos ver como casi la mitad de las tierras 
de labo~ en 1.800 proporcionaban muy escasos y débiles rendimientos 
por semilla\sembrada, mientras los terrenos de rendimientos superiores 
alcanzaban un porcentaje Í r. fimo, del orden del cinco por ciento del 
total cultivado en la isla. En una región con tan bajos rendimientos 
era muy difícil que pudiera experimentarse un incremento notable de 
la producción cerealícola, y este fue uno de los factores primordiales 
que nos ayudan a explicarnos el estancamiento y la ligera disminución 
de la producción triguera durante el siglo XVIII. 

-5-

Fundación Juan March (Madrid)



A mediados del siglo XVIII, nos encontramos con que se utili
zaban en Mallorca para la siembra, la cantidad de sesenta mil quart.!!, 
ras de trigo (7). Manejando este dato, a pesar de no disponer de los 
de otros años para poder compararlos, podemos observar la relaci6n 
existente entre lo que se sembraba en la isla, y lo que se cosechaba, 
pudiendo de este modo conocer aproximadamente los rendimientos medios 
anuales de trigo durante el siglo XVIII. Utilizando los rendimientos 
medios anuales, a partir de 1.730, en medias de diez años, podemos 
comprobar perfectamente como los rendimientos reales no aumentaron en 
el transcurso del siglo XVIII, influyendo de esta manera en el estB:!l 
camiento y en la degradaci6n de la producci6n triguera, que aconteci6 
a l•~rgo del siglo. Así lo demuestra el que el rendimiento medio por 
decenios no experimentara en absoluto ningún crecimiento en la segun
da mitad del siglo XVIII: 

RENDIMIENTO MEDIO POR DECENIOS 

1.730 - 39 1/ 5,53 1.770 - 79 1/ 5,18 
1.740 - 49 1/ 4,71 1.780 - 89 1/ 5,30 
1.750 - 59 1/ 5,57 1.790 - 99 1/ 5,50 
1.760 - 69 1/ 5,33 1.800 09 1/ 5,23 

Podemos ver como los r .endimientos medios por decenios oscila
ron entre 5 y 5,5 por 1, exceptuada la década de 1~740 - 49, cuya m.!!, 
dia descendió por debajo de 5, influyendo en ello, sin lugar a dudas 
las pésimas cosechas~ :. de 1. 744 a 1. 749, la última dé las cuales fue la 
más baja de todas las recogidas en el siglo XVIII, y tras la de 1.507,. 
de toda la Edad Moderna, al·presentarse casi nula. ~n 1.878, en un I,!!. . 
forme sobre el estado de la agri~ultura balear, F. $atorras, apuntan
do la cuesti6n de los rendimientás de los cereales, 'ealcul6 como tér
mino medio para el trigo de 6 por 1, y 8 por 1 para la cebada (8). 

:F¡n cuanto al uso de· abonos, · las fuentes precisan claramente co 
mo el único fertilizante usado en Mallorca, durante todos · estos tres 
siglos fue el estiércol an:i :!tal (9), · proporcionado por un número de c~ 
bezas de ganado con tendencia a disminuir, como ocurri6 de hecho du-

. ' 

rante la segunda mitad del siglo XVIII, frente al número habido en el 
siglo anterior (10), con lo que no fue posible disponer de mayores 
cantidades de fertilizantes. Se utilizaron también los hormigueros, ¡ 

en bastante menor medida las algas marinas, desconociéndose hasta fi
nales del siglo XIX, los abonos químicos. Además que el uso del esti~r 
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col animal, el fertilizante casi exclusivamente empleado en Mallorca, 
no se hacía lo más racionalmente posible, y por falta de esmero, se 
perdía por lo menos buena parte de su efecto realmente útil. Aún en 
la segunda mitad del siglo XIX, se indica que "en e;eneral los abonos 
faltan en la isla si se tiene .en cuenta el ganado que hay y la canti 
dad de estiércol que requiere un buen cultivo ••• El resultado final 
de · este estado de cosas son cosechas escasas y tierras cansadas." (11} 

La rotación trienal de los cultivos y el excesivo uso de los ba~ 
hechos fue otro factor quecontribuy6 al estancamiento de la producci6n 
triguera mallorquina, sirviendo únicamente para hacer crecer tanto en 
la segunda mitad del siglo XVII, como en la segunda mitad del siglo 
XVIII, la producción de legumbres, género que sustituy6 en multitud 
de ocasiones juntamente con las algarrobas o los higos, a Jos cereales 

en la alimentación normal del jornalero mallorquín y de los numerosos 
pobres y parados forzosos que existían en aquella época. La alternan
via . rotativa de un año de cosecha de trigo, otro año de legumbres, u 
otro cereal, como cebada o avena, y otro año de barbecho no logró r~ 
sultados positivos, como fertilizar eh mayor grado la tierra cultivj! 
da. En los terrenos de calidad inferior se hacía durar el barbecho 
dos años, alternándose así las legumbres, c.on el trigo, con la cebada 
o con un segundo año de trigo, con pásto natural y entre uno y otro 
mediaban dos barbechos. Avanzado ya el siglo XIX, se atribuy6 al sis
tema de rotación de los cultivos, el _eonsti tuir una de las causas ese.u 
ciales del atraso y del estancamientó de la agricultura mallorquina, 
ante la medi.oc_ridad de la mayor parte de las tierras cultivadas y a 
la escasez e irracio.nalidad en la práctica de los abonos e 12). 

En cuanto al aspecto técnico y al instrumental de trabajo em
pleado en las labores del agro, la agricultura de la isla se caract~ 
rizaba por el uso todavía .demétodos antif5.UOS de ~ultivo, con técni
cas arcaicas y con utillaje extraordinariamente sencillo y rudimenta
rio par~ poder cambiar. el modo de producci6n: aún era básicamente ut,i 
lizado el arado romano hasta 1.860 - 1.870, y eran desconocidas la m.!! 
yor parte de las innovaciones técnicas y progresos introducidos en 
otras latitudes geográficas en la segunda mitad del siglo XVIII. Hasta 
bastante avanzada la segunda mitad del siglo XIX, no se difundió ni 
empezó. a utilizarse el arado Howard de dos ruedas, o el de Dombasle, 
o el desterronador de Crosskil, o las máquinas sembradoras de Smit y 

de Garret, o las segadoras mecánicas de Samuelson y de Wood, o las 
trilladoras a vapor del sistema Rammsomes y del Clayton Shuttleworth. 
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Fue en el último cuarto del siglo XIX, cuando empezaron a surtir 
efecto las primeras modificaciones en _ el trabajo de la tierra, deri
vadas de la utilizaci6n de máquinas modernas y de los primeros útiles 
progresivos, que permitieron en: cierto modo incrementar la productivi 
dad del trabajo agrícola, que hasta aquellos momentos habría sido muy 
baja. (13). 

La estructura de la propiedad de la tierra, concentrando la 
mayor parte de ella en manos de un r~ducido número de propietarios, 
que la transmitieron íntegra, vinculada al hijo primogénito, por me
dio del sistema de los fideicomisos, y la existencia de una abundante 
mano de obra disponible, contratada libremente de forma asalariada 
en las estaciones de mayor trabajo agrícola - los jornaleros -, no fu~ 
ron unos factores extremadamente propicios para la genralizaci6n de 
mejoras técnicas que · aumentaran la productividad del trabajo y favor~ 
cieran un proceso de reproducci6n ampliada en . la Mallorca Moderna. 
Mientras los grandes propietarios contaron con una mano de obra abun
dante y en consec'l).encia barata:, perpetuaron las formas tradicionales 
de explotaci6n de la tierra, y solo -con una enorme lentitud, realiz~ 
ron algunas innovaciones, con un considerable atraso frente a otras 
zonas de la península, como el País Vasco. 

Cuando en la segunda mitad del siglo XIX empez6 a f~agmentarse 
y dividirse la gran propiedad, en una serie de "establiments", se am
pli6 la zona cultivada a diversas tierras antes yermas, y mejoraron 
los cultivos. El ingreso en la categoría de propietarios de toda una 
nueva generaci6n favoreci6 la implantaci6n de innovaciones técnicas. 
Satorras dice en 1.878, que ·la agricultura en Mallorca "hace medio si 
glo ~sta se encontraba en manos que la tenían del todo abandonada, 
obligando en su consecuencia a la poblaci6n rural que de ellos depen
día a permanecer constantemente en la ·miseria". Favorecieron los pro-

. ' ' - f ' - - ' 
gres os d·e la agrigul tura ¡i,nsular, los efectos de la aplicaci6n de las 

- ' -. t ', ' - ' ' - ' ' - ' - ·-

leyes de~amortizadoras .Y desvinculadoras de la propiedad1 las cua-
les animaron sensiblemente a la-numerosa clase agricultora que accedi6 
a cultivar directamente sus tierras, a mejorar en lo posible las téc
nicas de explotaci6n de sus campos. 

En definitiva, la falta de explotaci6n de todos los terrenos 
' aún susceptibles de ser cultivados durante la segunda mitad del siglo 

XVIII, los escasos rendimientos de la mitad de los ya cultivados, por 
su mala calidad, la mediocridad y pobreza del suelo de la isla, las 
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muy frecuentes condiciones climáticas desfavorables, en especi&l las 
sequías generadas por la escasez e irregUlaridad de precipitaciones, 
la carestía de abonos y fertilizantes adecuados, la prolongaci6n ex
cesiva de los barbechos, el anacr6nico sistema de rotaci6n de los cul 
tivos, con una cosecha de trigo cada tre~ o cuatro años, la utiliza
ci6n de un instrumental técnico extraordinariamente sencillo y rudi
mentario que traía consigo una escasa productividad del trabajador, 
los pocos terrenos de regadío, las débiles inversiones destinadas a 
mejorar los raquíticos rendimientos del suelo y una mayor intensifi
caci6n de los cultivos, la estructura de base cimentada en la conce11 
traci6n de la propiedad rural en un reducido grupo de propietarios, 
que la iban transmitiendo vinculada al hijo primogénito, desheredando 
prácticamente a los restantes hijos, y la organizaci6n del trabajo 
agrícola,- a base de unos arrendatarios de estancia limitada en la ti_!i 
rra, generalmente inferior a los diez años, y de unos jornaleros con
tratados temporalmente a cambio de ,un salario, cuando eran precisos, 
fueron toda una serie de factores que contribuyeron conjuntamente a 
provocar la degradación eri que se sumi6 la producción agraria en Ma
llorca, durante toda la Edad Moderna, y de un modo especialmente par
ticular durante el siglo XVIII. 
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NOTAS 

1) Hemos utilizado para medir la tendencia general, - o movimiento 
de larga duraci6n - el sistema de las medias m6viles de trece años, 
compuestos de seis anteriores al año considerado, de este afio y de 
seis posteriores, tal como lo hizo Ernest Labrouf:Se' para el siglo 
A'YIII francés. Véase Labrousse, E. : Fluctuaciones Económicas e His
toria social, Madrid, 1.973, p. 91-93 

2) Llebrés y Moporter, Juan : Memoria instructiva sobre el estado ac
tual de la isla de Mallorca y adelantamientos de que es susceptible 
en los ramos d~ Agricultura, Industria y Comercio para el aumento y 

felicidad de su poblaci6n, Madrid, 1.787, p. 24. 

3) Archivo Municipal de Palma de Mallorca (A.M.P.) Legajos Provisiona 
les 677 bis, s.f. Puede consultarse el texto íntegro de la Encuesta 
mandada el 30 de Junio de 1.800 a los Bayles de todas las poblaciones 
de la isla en mi Tesis ·Doctoral inédita "Las crísis Agrarias y la So
ciedad en Mallorca durante la Edad Moderna, Facultad de Geografía e 
Historia de la Universidad de Barcelona, 1.9?6, p. 1.232 - 1.238. Una 
de las preguntas que les dirigían era: "En que consisten las tierras 
de la Villa en toda la extensi6n de su territorio" y a continuaci6n 
"Q,uantas quarteradas de la mejor calidad, quantas de la buena, media
na, medianísima, e ínfima; y lo que suelen producir por medida de se
milla aque:llas respectivas ·caiidades, ·con un cultivo y abono ordina
rios?". 

4) Poseemos datos de las respuestas a la Encuesta de todas las villas 
foráneas de la isla, exceptuando la Ciudad, sin embargo las respuestas 
de cuatro de ellas son tan ambiguas sin ceñirse a las preguntas, que 
resultan inservibles, las de Andraitx, Campanet, Inca y Santa Marga
rita. 

• 
5) Una guarterada de tierra en Mallorca son 71,031184 áreas; se com-
pone a su vez de 4 guarton~ o de 400 destres (Sevillano .Colom, Franci~ 
co: Pesas y Medidas en Mallorca desde el siglo XIII al siglo XIX; "M!!, 
yurqa" XII~ Facultad de Filosofía y Letras de Palma de Mallorca, 1.974, 
p. 74). 

6) La guartera mallorquina, medida de capacidad para cereales distinta 
de la catalana, equivalía a 70,3·4 litros, se~ la Ley de Pesos Y Me-
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didas de 1.849 que recoge Vicente Rosse116 Verger en Mallorca. El 

Sur y Sureste, Palma de Mallorca, 1.964, p. 316 y Sevillano en la Ob. 
cit. p. 75. El pesó de esta medida varía según el elemento que canten 
~a: si es trigo consiste fundamentalmente en 53,2 Kg., aunque otros 
autores afirmen su equivalencia en 50 Kg. como Dufourcq en L'Espat"';ne 
catalane et le Maghrib aux XIII et XIV · siecles, París, 1.966, p. 565 
- 566, Sobrequés en la Historia Social y Econ6mica de España y Améri
,SU!, dirigida por Vicens Vives, II, Barcelona, 1.959, p. 313, y Ganto.
maría Arandez en El Reino de Mallorca en la primera mitad del sic;lo 
XV, Palma de Mallorca, 1.955, p. 35. Se dividía la quartera en G bo.r
celles, y la barcelle en 6 almuds. 

7) En 1.735 nos encontramos con que se empleaban para la siembra en 
Mallorca, sesenta mil quarteras de trigo (Archivo Histórico del Reino 
de Mallorca, Real Acuerdo l.?35 - 1.736, nQ 8), y la misma cantidad , 
tambilm en l.?49 (A.M.P. Resoluciones del Ayuntamiento de Palma l.?49, 
I, f. $). 

8) Satorras, Francisco: Informe sobre el estado de la ªBricultura en 
la Pt?vincia de Baleares, Palma de Mallorca, 1.878, p. 16. 

9) Contestí, Bernardo : Memoria sobre los medios de abastecer la isla 
de Mallorca de granos de su propia cosecha, escusando la salida de in
mensas sumas que cuesta su provisi6n, Palma de Mallorca, 1.784, p. 5-
11, n·os dice : "En Mallorca ·casi no se conosen otros abonos que el es
tiercol y la in~i,.neraci6n imperfecta, que llamamos ormigueros, y estos 
no alcansan de mucho para todas las tierras de labor, ni aún puede da..!:,. 
se lo bastante a las tierras que se abonan de que es consiguiente que 
otras muchas que se cultivan, no tienen aquel grado de fertilidad de 
que son susceptibles y que falta poco para decirlas estériles, y que 
en muchísimas de estas tierras en los mas años . _.se recoje apenas la 
simiente". Llebrés: Ob. cit., p. 25-27: "se halla entre nosotros tan 
atrasada-- la Agricultura originándose de ahí el que no rindan las tie
rras á proporcion de nuestrJS deseos", y Satorras: Ob. cit. p. 27-28. 

10) En la Memoria premiada por la Real Sociedad Mallorquina y leída 
en su Juanta pública de 9 de Diciembre de 1.797, en que se proponen 
los meqios prácticos de aumentar y rectificar la cría de ganados la
nar, cabrío, vacuno y de cerda; de modo que el de Mallorca baste para 
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el consumo, sin necesidad de hacerle venir de fuera, y sin per.-judi ear 
los demas ramos de nuestra Agricultura, Valencia, 1.798, p. 5, se nos 
manifiesta que "Es una verdad dolorosa, pero es precisa decirla. No 
ha crecido esta cría en Mallorca, antes ha brocado. El ganado lanar en 
el siglo pasado llegó a exceder de 220.000 cabezas: actualmente ape
nas llega a 120.000". 

11) Canut, Basilio: Memoria sobre los medios de promover el inr,remen
to de la riqueza .agrícola¡ pecuniaria de Mallorca, atendidos los re
cursos y las condiciones de su territorio, Palma de Mallorca, 1.865, 

n. 27. 

12) Canut: Ob. cit. dice que "Los abonos son la base de la agricultu
ra. Con buenos y abundantes estiércoles el agricultor está see;uro -
siempre de tener cosechas ••• (pero) escasea el ganado, los estiérco
les .han. de ser muy poco abundantes y como consecuencia habrá cosechas 
cortísimas ••• que el ganado que hay en el día en Mallorca es insuficien 
te y que uno de los que menos abundan es el vacuno". Ya antes Llebrés 
y Moporter afirmaba que "nos es desconocida la utilidad que .resultaría 
de varios abonos de que no usamos, que además de promover la fermenta 
ción depositan en la tierra las sales y sucos nutricios de que abun
dan". 

13) Satorras: Ob. cit., p. 32 nos dice como "Data de muy poco tiempo 
la introducción en esta provincia de las máquinas y útiles modernos; 
pero durante _este corto período de tiempo se ha iniciado un gran pro
gr~so en nuestra agricultura". 
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PílECIOS AGR!CDLAS Y CRISIS ALH:ENTICIAS EN VALENCIA 

DURANTE EL SIGLO . XVIII 

Introducción.-

Jos~-Miguol Palop Ramos 

Departamento da Historia ffioder 
na 

Universidad de Valencia 

El objeto de la prosento comunicación consiste en dar cu8hta do un 

trabaj~ de investigación sobre la historia de los precios y de las crisis 

de subsistencias del dieciocho valenciano. Al estudiar los precios agríco

las en función, primordialmente, da las escaseces periódicas, resulta poten 

ciada la valoración del trigo, produc~o b~sico y eje de la inv~stigaci6n. 

Las crisis alimenticias, cerealícolas esncialmente, se abordan desde una tri 

ple perspectiva: on primer lugar la dial6ctica producción-consumo cdnduco al 

análisis de la importación terrestre y marítima de granos, tanto en su mec~

nica estructural como en el examen de su incidencia sobre las diversas penu

rias. Después, l~ crisis de tipo antiguo es analizada en su forma clásica: 

desde los mecanismos que la generan o acentú~n el alza·de los precios, hasta 

los métodos de combate de caracter mu~icipal, todo ello enmarcado en el con

texto del viraje que, en política de granos, protagoniza el setecientos y 

lleva al aesmantelamiento de las medidas tradicionales de signo intervencio

Aista y a la transición hacia el laissoz-faire. Finalmente, la historia mis

ma de las carestías valencianas, buscando sus varias etioldgías y procurando 

, siempre que es posible~ profundizar . en sus repercusiona~ sociales. Precis~ 

mente astas ~!timas canalizan la investigación hacia al r&gim~n feudal impe

~~nte en gran parte d•l país y en especial en su zona sur: las crisis de la 

coyuntura ponen en evidencia en mas de una ocasión los problemas de estruc

tura que el País Valenciano arrastra sin superar y que fueron revitalizados 

con la expulsión de los moriscos yel proce:so de refeudalización subsiguiento. 

Fuentes.-

La investigación se centra en fondos de cinco archivos básicos: tres 

l~cales (Hospital, Municipal y Reino, ~odas de Valencia) y dos generalas (Hi~ 

tórico Nacional y General de Simaricas), aparte de otros de utilización subs_! 

diaria. En cuanto a las características da las fuent~s utilizadas cabe distin 

guir entre las específicas de precios, que abarcan los dos tipos clásicos do 

libran de cucntus y mercuriales, y el resto, mucho más amplio y heterogéneo. 
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Los libros de cuentas pertenecen a la administración del Hospi

tal General de Valencia, llevada por triplicado. Suponen la pormenoriza-. . 

ción da algunas fuentes hamiltonianas, labor necesaria dada el handicap 

qua ofrecen los datos del investig~dor norteamericano para Valencia, redu 

cides.a números Índica quinquenales. de granos. Suelen hacor referencia a 

la calidad de los productos, a los abastecedores y, ocasionalmente, deli

mitan ~1 mercado de producción. Su continuidad serial varía con los artí

culos, existiendo en el trigo una pali.grosa tendencia al enrarecimiento de 

los datos coforme se aproximan a . la reforma del sistema administrativo en 

la segunda mitad ~ de la d'cada ochenta, focha on torno a la qua finalizan 

la mayoría de las series. Esta deterioraci6n final, junto a los peligros 

de di~torsión ·resultantes de la acumulación dG datos en una parte del aílo, 

~part~ . d~ alguna discorti~µidad, son dofoctos que afectan a los prac~os 
. . . : .. : ' . . , . ' . . ~· 

del trigo, coqfirj,endo a Sl;JJ curva en algunos mdmentos L1n car.acter meraman 

te indicati~o y provisional. Sin embarga, ! la serie formada con las libros 
¡ . . 

d~ cu~nt~s res~lta afi~nza~a al .ser confrontada tanto can las de otros lu 

garas de la península . 'y ' Europa, · como con el cotejo de la muchísimo más só 
··., , 

licia s~rie .mercurial en el periodo en que ambas coexisten • 

. La documentación de tipo mercurial se limita al trigo y a la a~ 

da, co~pletando en ambos productos las series da las libros de cuentas. En 

el primer caso su presencia ha supuesto el descubrimiento de la primera 

mercurial valenciana, cuya cronolo~ía, si bien Mo as extensa (1772-1805), 

al menos cubra el impo~tante parÍod~ f iniseculat y de t.ranstción al XIX, 
. . . : . : ' " 

defectu . oso :. f;!n ·~ la -. s~ris . '. , hospitaiaria y a --la que 6onfirma en su debilitado 
' ' ' 

final. Su tip~l~gía mercurial viene dada por tratarse de expedientes ofi-

ciales -certificaciones del fi~l da la alhóndiga del trigo- qua consighan 

de manera sistemática -semanalmente- las cotizaciones que han tenida tres 

variedades de triga ~candeal, fuerte y jeja~ en el meTcado, a fín de que 

el ayuntamiento: da abastos regule el peso qua debe tener cada clase de pan. 

Se trata, pues, de documentación municipal. Sus baracterísticas de frecuen 

cia semanal y abundancia da datos (hasta 15 y 20 por variedad, un número 

menor en la Jeja) le otorgan una incuestionable ~alidez, al tiempo que su 

procedencia de mercado le confiere alto valor ropresentativo. En -cuanto a 

las precios da la sadaf perdidos en los años ochenta an las fuentes hosp!. 

talarias, reaparecen entre 1790 y 1808 en la prensa periódica (Diario de 

.Valencia), modela frecuentemente utilizado de fuente mercurial. 
cri~·,c; 

El estudio de las¡ña requerido una documentación mucho más dispar 

entre la que predomina la de caractor municipal. Tan solo algunas de las 
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ropercusiones sociales poseen una fuonte específica quo és la judicial, ca 

so de las conmociones popular~s de 1766, analizadas a partir de los proce

sos criminales incoados a los amotinados y custodiados en el Hist6rico Na-

cional. 

Concl4siones en torno a l~s precios agrícolas.-

El estudio de los precios abarca un doble contenido: anáiisis 

cuan ti ta ti va -examen de· la larga duraci6n (fundamentalmente · co11 la a·5'uda 

da medias móviles Y .mí_ni,mos cuadrap~s, a_sí como de medias cíciicaa), da 

las fluctuaciones c!clicas y de la variación estacional~ y confro~tativo, 

tanto a·ntre las . propias series valencianas como con curvas de otros lugtJ-

res. 

Con estps procedimientos el trigo, de~pués de delimi~ar las pri.n 

cipalas crisis d~ ia centuria (1709-10, 1734-35, 1737, 1748-51, 1765-68, 

1772-73, 1780-81, 1789-90, 1794-95, 1797-98, 1801-2 y 1803-4), ofrece un 

panorama do alza sec1Jlar_ débil, . oscilaci6n e~tacional moderada y variaciE_ 

nes cíclicas relativamente acusadas cuya amplitud se suaviza al correr de 

los años. Esta tangible intensidad f luctuacional -entra las máximas de las 

ciud~da~ perif6ricas- parece estar relacionada con la carencia de puerto, 

factor qua incrementab~ el costo da las importaciones en un 30% en canee.e 

to de seguros. Por otra parto, ~l .análisis cdmparativo sit~a a Valencia 

en al mundo pe~i~~rico-medi~erránao que lo es propio, con afinidades res

pecto a Barcelona, maas'~1ía · y 'al mo~iodía f'ranc9s EJn general, aunque sin 

perder peculiaridades paninsulares o espaMolas frente a modelos europeos 
.. . 

o continentales. 

La carne, producto deficitario como el anterior, resultaba arti 

ficialmanta encaracid~ por la presi~n fiscal qua sopo~taba y la especula

ci6n a qua daba lu'gar su monopol!stico sistema da suministro. El movimie.!l· 

to de ~us p~ec~os . revala un alza tardía paro notable en el marco da fluc

tuaciones suaves. 

La diafanidad de una dinámica pura de los precios y elaer refl_!! 

jo de un m~rcado local han sido causas del estudio de los productp~ avíco

las, cuyas características son la regularidad y débil intensidad alcista, 

la progresiva suavizaci6n de sus variaciones cíclicas y un acusado movimic.n 

to estacional. 

~ Las incidencias de los precios de la seda, principal cosecha del 

país, materia prima de su industria y fuonte de di\lisas para el pago do 

.3.,. 
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las importaciones de trigo y carne, desbordan las contingencias agrarias 

para inscribirse an una rica problemática que·, a escala valenciana, se de 
. -

sanvuelve en un triple frento: el campesinado productor, la burguesia fa-, 

bril que la consume in situ y lo~ comerciantes interesados en su exporta

ció~ en bruto. Del juego de sus intereses dependerá la política guberna

mental de extracciones que incidirá sobre los precios. Las crisis de sub

producción alcanzan una especial relevancia en el Último tercio de siglo, 

cuando desembocan y se juntan a crisis de la industria textil, provocand~ 

el paro de una gran parte de la población urbana sobre la qua se abatirán 

con redoblado Ímpetu los efectos de las grandes crisis alimenticias de la 

~poca, potenciando sus efectos sociales. Las fluctuaciones ·de sus p~ecios 

se deserivuelven,con recorridos p¡ppios y sin el menor debilitamiento,en el 

marco de la máxima intensidad alcista constatada, percibi,ndose ya en el 

período 1790-1808 la temprana inversión de su tendencia. 

La visión de conjunto del movimiento general de los precios a

grícolas, a los que se suman series ya existentes de arroz, vino y aceita, 

revela ·una primera mitad de sigld ralati0amente estable, que entra en fran 

ca y ~eneralizada alza en su segunda mitad a trav~s de dos tirones alcis

tas da los que es definitivo ~l de los affos 'sesenta, en correspondencia 

con la euforia expansiva que cubre el reinado de Carlos III. La confront~ 

ción ccin series de salarios de i~ construcción así como testimonios docu

mentales varios(gastos de ~nstituciones, pre~upuestos municipales, deman

das de incremento salarial, ate.) corroboran, a partir de la d~cada de los 
. J . . 

ochent~, .el alza del coste de la vida. Precisamente en estos aRos el inter 

ciclo de regresi6n eurppaa anterior al789, visible en el "movimiento gene

ral", queda enmascarado en le curva del trigo por la potente crisis "espa

ffola" de 1780. 

Conclusiones en torno a las crisis alimenticias.-

El caractar daficitario de la producción triguera valenciana 

-apenas cubría el . consumo de .cuatro meses y con el aumento demográfico sa 

redujo a dos al finalizar el siglo- condicionó el recu~so a la importaci6n 
' ' 

terresoLre (la mancha, Castilla, Aragón) y? sobre todo, marítima (Sicilia 
.. ... 

y penlnsula italiana, mediterráneo franc6s, Inglaterra meridional, norte · 

africano y, a Últimos de la centuria, Estados Unidos). La primacía da la 

vía mar!tim~ obedeció a su baratura, noci6n general que se ha ratificado 
cuantitativamente a partir de operaciones comerciales Marsella-Valencia-
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-pósito de San Clemen~a, en la mancha (10% del cost a global para la trave

sía Marsella-Valencia, 5% para el dosembarco, almacenaje, etc. y 85% para 
' . 

el acarreo Valencia-San Clemente),· y tambi~n a causa da las def!biencias 

estructurales ddl ' propio transporte terrestre (capacidad de carga , estado 

de lqs caminos, dependencia dal clima, etc.). La sensibilidad de las cares 

tías valencianas a las variaciones del comercio internacional hito qua fac 

tares externos a aquellas, pero qua afectaban a éste, como las pestes me

diterráneas, las guerras . exteriores e incluso los avatares de la política 

arancelaria del gobiefno, incidiesen, a mGnudo decisivamenta, sobte las ~ 

crisis alimenticias. 

El análisis clásico de la crisis de tipo antiguo pone en ev~den

cia los distintos factores de encarecimiento de los precios agrícolas, de~ 

de la gravación fiscal has~a las prácticas monopolísticas y especulativas 

da mercado {acaparamientos, extracciones, reventas, etc.), contra las qua 

se levanta : una barrera de legislación local paternalista, de protección al 

consumidor, q~e fue puesta en riuestión con las directrices de política eco 

nómica nuevas, de claro cuRo liberal y cuyo jalón más significativo es la 

~tégmát~ca de 1765. A partir de la~ leyes de libre circulaci¿n de granos, 

la contradicción entre las normativas centrales y las exigencias valencia

nas nu~rirá un enfrentamiento del que la ciudad saldrá triunfante en exceE 

cionalas casos de grave escasez~ 

El siglo se abre con la penuria universal de 1709-10~ cuyas pro

porciones y efectos rá'spondon más a la tipo log!a de las grandes crisis an

teriores al XVIII. En Valencia su curva revela la excepci6n aguda de~t~o 

de las amplias pero lentas fluctuaciones de la primera mitad secular, mien . -
tras al contexto ~specífico del momento -sBcualas de la Guerra de Sucesi6np 

triunfo borbónico, Nueva Planta, victoria .señorial- potencia sus nocivos 

efectos y sobra el país sa abat~ el hambre, la enfermedad (epidemias) y la 

muerte, reactivándose el malestar social en forma de bandolerismo (migue!~ 

tes). Entra las restantes carestías anteriores a la década sesenta desta

ca la del año agrícola 1734-35, detentador de la máxima amplitud cíclica 

constatada; la falta de trigo provocó fenómenos da entrava y fue superada 

gracias a la importaci6n da más de 60.000 cahícas. La de 1737, ejemplo de 

la dificultad qua crea una subproducci6n local cuyas efectos 6oincide~ con 

la normal retracción del comercio inturnac~onal ante la que debería ser u

na época de autoabastecimiento (la cosecha, que al ser temprana en Valencia 

tampoco ~uede suplirse cori c ereal dol interior, a~n no recogido)y a lo qua 
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se suma al encorsetamiento sanitario del tráfico marítimo generado por la 

peste de Levante, finalmente, langosta, clima y guerra se conjugan en la . . 

etiología de los ·años do escei'sez de 1756 a 1759: a la superación da la pla 

gu de ~angDsta sucede ~1 in16io do la Guerra de los Siete Af'los, que con~ 

trae ~l comercio marítimo, miontras los temporalris do lluvia colapsan el 

transporte terrestre;- de asta forma se produce el estrangulamiento da las 

dos vías da suministro de granos y la crisis queda planteada. 

El País Valenciano particip6 de la vivencia conflictiva de la cri 

sis peninaular de 1766¡ La escasa violencia del alza en su capital, Valen

cia, explica l~ tranquilidad reinante, apenas alterada por cierta eferves

cencia popular dirigida contra los precios de la c::arne. Sin embargo, la Pª!. 

ta meridional, z6na da precios relativamente altos en los gran~s a juzgar 

por encuestas de es~al~ pen•nsular, respondi6 a la crisis con diversos co

natos . de alteración, . motines: de hambre y rebeliones antiaef'lorialas. En Al.! 

canta, MonfOrte, Villana, Orihuela ~ Cartagena la evolución del motín fue 

abortada por la -bajada EiUtoritar'ia de los precios: los gobernantes se ant.! 

ciparon con una "tas~ción desde arriba" a la "tasación desde abajo" que ~-

· 1antaban. 1os p~squinas aparecidos. La rebaja de los comestibles se sit~a, .· 

pues, en la base . de ·1a superación no conflictiva de la crisis, y a ella se 

unió ano Cartagena una fuerte presencia militar ante las irnplicaciones .astr_! 
• " ' • 4 

tágicas de una averitual sedición¡ ~!entras en Alicante se recurría . ai tri-

go impo~tado por Esquilache con destino a Madrid. En otros lugares~ como 

Novelda, se desarroll6 el modelo cljsico de motín de subsistencias (food-
.J 

riot) y los preciosse bajaron ante la ·presión popular (laxation eopulaira). 

No bien se fue apaciguando esta primera fase da inquietud un~ oleada da 

insurrecciones se desencadenó efl la segunda mitad de abril y, con epicentro 

·en Elche, afect6 a un amplio radio del cono sur dal país (Elche, Cravillen-
~ . . ' .· . 

te, Albátera, Almora~í, Catral), de·stacando en la may.or parte de las con

mociones un acusado componente antiseftorial. La coyuntura revelaba así la 

estructura. ' La crisis puso en evidencia las contradicciones del mediodía V,! 

lenciano, conformado por un feudalismo virulento en pugn~ con la expansión 

demográfica y económica de la región. La problemática de la zona, que arra_Q 

caba del proceso refaudalizador generado tras la expulsión de los moriscos,, 

se agudizó en el XVIII con ~a participación valenciana en al fenómeno gene

ral de la reacción saftorial, algunos de cuyos protagonistas -casas da Arcos 

y Dos Aguas- sufrieron la qontestadión popular en forma de motín. La .Penu

ria alimenticia fue el detonante que hizo aflorar resentimientos seculares 

y canalizó 'el doscontento hacia el ancestral opresor. De ahí que los albo-
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rotos se convirtiesen en una sucesión de actos y coromonias de clara sim

bología antifeudal: destrucción do escudos, horcas, argollas y todo lo que 

indica dominio particular, despojos de jurisdicción de alcaldes mayores, 

"nueva planta" de ayuntamientos, que se ven forzados a repudiar su origen 

señor~al para jurar lealtad a la Corona, plebiscitos dondu las oligarquías 

son obligadas a definirse en favor d~l rey o . del señor, abolición do los 

mpnopol~os feudales de horno, molino, tienda, mesón, taberna, etc. Pero to 

do el aparato antiseñorial no puedo ocultar la naturaleza de motín de sub

sistencias Gfood riot)· que es propia do estos tumultos y se evidencia en 

la "taxetion populaire", realizada ,directa o indirectamente, en la violen

cia limitada a. la destrucci6n de objetos materiales, en los simbólicos a

taques a los explotad~res, en la p~esencia de esa "noción legitimizante" 

ds qus habla Thompson, en el caracter de 11 consumidores"de los amotinados, 

en la "potencia del rumor"que oper~ a p~rtir del levan~amiento de Elche, · 

en e~ clás~co papel de la~ mujeres~ etc. En definitiva, la crisis de sub

sistencias, al -operar sobre unae estructuras peculiares, hizo qua los dis

turbios adoptase~ una morfología y .unos objetivos específicos y originales 

respecto al típico •food riot•, ex~raña simbiosis de lucha antiseRorial y 

revuelta del hambre que pierda su caracter parad6gico ante al análisis da 

los co~dicionarniantos socio-estructurales del mediodía valenciano. 

Las ~izas , del Últi~a t~rcio y de la transici6n secular, ade~ás 

de ser más frecuentes y agudas, se producen en el marco de una fuerte ese~ 

lada de los precios e inciden sobre una poblaci6n extraordinariamente ere-
,, 

cida, en la que las crisis textiles abocan a las clases populares al paro. 

Las penurias ~limentici~s, provocad~s par las catastr6ficas cosechas que 

una climatología adyersa multiplica, van a operar sobre unos niveles da vi 

da muy deteriorados, ag~dizando la conflictividad social y potenciando fe

n6manos de bandoleri~mo, mendicidad y alteraciones pQpulares. 

En ~771-2 la subproducci.6n agrícola sedera desemboca en un fue~ 

te paro obrero, combatido_por las autoridades mediante el recurso a las o

bras públicas. La crisis triguera del año siguiente, originada por la ast~ 

rilidad siciliana sa perpetúa en Valencia a causa de una acci6n preventiva 

municipal rápida y excesiva, mientras que en el resto del país al ,incremen . 

to del bandolerismo origina la creaci6n de una Compañía de fusileros para 

su represión. En cuanto al año agrícola . 1780-l , su alza constituye una ex

capción aspaRola en al pan~~ama europeo, condicionada por el aislamiento 

autárquico a qua la guerra hispanobritánica obliga junto al rigor da~ clima. 

En Valenciá se acusa con violencia debido a una intensa especulación, para 
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cuyo combate la ciudad arbitra medidas de excepción, contrarias al espíri

tu del 65 y qua supo~en la revitalización do los mecanismos protoccionista s 

de corte tradicional, lo mismo que por todo el reino se resucitan las entra

ves, contra las que se ha de reaccionar a escala peninsula~. En cambio, la 

crisis universal de 1789 ·tiene en Valencia dimensiones manos pronunciadas, 

si bien el más interior mercado de Enguera ya la acusa con inusitada violeD 

cia. L~ escasez se plantea con la p~sima -en cantidad y calidad- cosecha de l 

88, fruto de una pertinaz sequía, agravada por la retracción de los mercado s 

proveedores y por una intensa extracción. En su superación juegan papeles 

de primor orden el consumo sustitutivo de arroz y la importación a partir ya 

de 1789, en quo se beneficia de una política gubernamental favorable de exeD 

ción arancelaria y primas a la conducción. La crisis provoca el onfrentamien 

to del municipio con el gremio de horneras, implicado en toda claso de mane

jos fraudulentos, y constituye el preludio de las peticiones de su extinción 

que se producirá en 1797. 

Entre 1790-91 y 1794-95 (máximo cíclico), la escalada vertical de 

los precios del trigo se ejemplifica en incrementos de más del 60 por 100 

para las. tres calidades q~e ofrece ia documentación mercurial. En su trans

curso tienen lugar lQs alborotoa antifranceses de 1793, verdaderas revueltas 

del hambre a pesar de sus connotaciones políticas. Responden básicamente a 

una crisis de subsistencias, ya que la situación alimenticia estaba deterio

rada · por la dureza da las condiciones climáticas -las sucesivas pérdidas do 

cosechas hacían que lo~ pDecias eludiesen la depresión estacional, inmersos 

en un alza cont!nua- y por una política arancelaria miope que estranguló la 

importación de cereales desde el verano da 1792. En este contexto, al resen

timiento popular se canalizó hacia lo que, circunstancialmente, polarizaba 

la atención de todos: las sucesos de Francia y la preparación de la guerra. 

Las series del trigo finalizan en 1804-5, dentro de un dis paramieD 

to intenso de los precios en el que son perceptibles los máximos de 1797 y 

1801-2. La situación social empeoró dramáticamente con la crisis general de 

la industria textil sedera, consecuencia ahora del colapsa comercial pravo ~ 

do por las guerras hispanoinglesas, que bloquean el mercado americano al qu e 

debía Valencia su empuje fabril y del que dependía por antara. Las curvas 

sederas ofrecen dos profundos hundimientos en neto paralelismo con la con

flictividad bélica de 1797-1801 y 1804-1808, elocuentes indicios del paro y 

la mendicidad que protagonizan estos aílos, fac t ores que, a su vez, vuelvan 

diáfana la movilización de las masas en 1801, cuando la máxima variación cí 

clica y estacional coinciden en el movimiento de los procios del trigo. 
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AGiUCULTUí-<A Y OESARHOLLO ECOtJm1ICO OU.iAí'HE LA IU:STJW l1ACION (1874-1913): 
í\LGUNOS PROBLEíilAS.- (Por Jesús Sanz Fernández).-

Las primeras palabras de mi "comunicación" han de referirse, 
nccesariamente,a la premeditada ambigüedad de su título.No podía ser de 
otra mant:J.._'a teniendo en cue11ta que,en las líneas que siguen,voy a inten
tar ründir cuant~,no de mi particular trabajo de investigacicin,slno mas 
bien,de la labor de un grupo del que forn10 parte y que,desde distintas 
perspectivas,intenta ahondar en algunas parcelas de la problemática ge
neral a la que el título hace referencia. 

En relidad;el objetivo Último que nos hemos propuesto no es o
tro que estudiar en profundidad la . agricultura española durante el perio
do l874-1930/3ó, pero razones de rnuy diatinta Índole,ncs han cbliyado, 
hoy por hoy,a reducir los límites de la investigación y lo ciorto es que, 
en su momento actual,se resume a una serie de exploraciones regionales. 
Y así,mientras Santiago Zapata e Ignacio Jimenez Blanco dedican su aten
ción al ámbito andaluz y extremeño,Enrique Roca Coba estudia Castilla 
la Nueva,Oomingo Gallego el Alto Ebro y yo mismo,la región Castellano
Leonesa.Insisto,de todas fDrmas,para concluir esta aclaración preliminar, 
en la tem~tica com~n estudiada y en el caracter colectivo de nuestro tra
bajo. 

-1 .-
El centro de gravedad que orienta nuestro análisis,no es otro 

4ue el importante complejo da tra~sformaciones operado en el seno de la 
ec&n&m!a espaHola,a fines del XIX y comienzos del XX,en coincidencia con 
la entrada del t1api talismo mundial en su "fase imperialista". 

Para la correcta comprensión tanto del sentido como de la ulte
rior transcendencia de los cambi~s operados resulta,sin embargo,esencial, 
considerar el marco ' estructural en el que tuvieron lugar.Es decir,por u
na parte,el fracaso del modelo cldsico "a la inglesa" de industrializa
ción en nuestro pa!s y su consecuente entrada en una situación de depen
dencia económica (Nadal).Y,por otra,la indefesión y las tensiones de una 
agricultura que,en tales circunstancias,te~ía ante sí muy escasas posi
bilidades de llevar a cabo un serio esfuerzo de modernización tecnologi
ca. En efecto,implantadas ya -a consecuencia de la Reforma · Agraria Libe
ral (Fontana)- unas relacionés de producción capitalistas,como relaciones 
dominantes,y abortado el proceso industrializador,la estructura de la pre• 
piedad de la tierra,fuertemente polarizada en torno a los valores extre
mos,resultaba ser un instrumento de una potencialidad explosiva incues
tionable. 

Y el detonante,en este caso como en tantos otros,habia de ser 
la coyuntura.Resulta,pues,imprescindible,observar atentamente como se com· 
portó dicho sistema,sometido a la fuerte presión def lacionista de las úl
ti~as dácadas del siglo (Garrabou),desarmado,por a~adidura , -al menos nas
ta el A~rancel de 1891-92-,da cualquier parapeto proteccionista.La "ar
tillería pesada" de unos precios cada vez mas bajos,resultado de la for
m~c;ijn u~l mercado mundial de productos agrarios,agred!a a un sector cu
ya única defensa era el arancel.Pero proteccionismo a ultranza en tales 
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circ~nstancias,era sinónimo de escalada inflacionista en el interior y, 
esto,agudi~aba aún mas la pobreza ~e unas masas jornaleras sometidas ya 
a un régimen salarial de "exceso .d·e oferta de trabajo".La· alternativa que 
entonces se plante/ra,en pri()cipio.,no parece tan compleja: proteccionis
mo can reparto de tierras acompaHado de una politica agrari~ coherente 
que procurára una reestructuración y modernización del sectar,o "prohi
bicionismo" con inflación,que na significa otra cosa que una super-explo
tación de la fuerza de trabajo utilizada. 

No san precisas grandes disgresiones.Ya R.Perpiftá y J.Sardá se 
refirieron al corte finisecular y a las mutaciones operadas entonces.Re
cientemente lo han hecho Santiago Roldán,J.L.Garc!a Delgado y J.MuRoz. 
La · situación podría definirse como la "puesta· a punto de un nuevo modelo 
de acumulación i:=a pi ta lista"·, canco rd e, en parte, con lo acontecido en otros 
paises europeos,pero con tareas especÍf icas que cumplir,la mas importan
te de las cuales habría de ser,el intento de sacar adelante un auténtico 
proceso industrializador,bajo la dirección del capital financiero en es
trecha alianza con terratenientes e industriales vascos y catalanes (1). 

Pues bien,¿Wué papel juega el sector agrario en tal proceso? 
~ué lugar ocupó la agricultura como fuente de acumulación en el siste
ma? l.Qué significado e implicaciones púdo tener la escalada proteccionis
ta? lQué alianzas de clases se consolidan entonces? ••• He aquí el obje
to Óltimo de nuestro trabajo; 

-I I .-
En su momento actual,nu~~tra ancuesta,dista mucho de poder pro

porcionarnos respuestas a esta cadena de interrogantes.Por ello,y para e
vitar el hacer afirmaciones precipitadas en base a análisis de datos aún 
no suf~cientemente reflexionados,mi relato se limitará a una descripción 
-incompleta,además- de los temas que ocupan nuestra atención y de las 
fu entes utilizadas ari su estudio. ·; 

Hasta hoy.tres han sido las vías de investigacidn abiertas:la 
población, la producción y los pro bl amas derivados del marcado. En las lí
neas que siguen no voy a referirme a la población,por la doble razón de 
ser _tema mejor conocido. y no disponer de espacio suficiente.Baste decir 
que en su estudio estamos utilizando las fuentes oficiales disponibles y 

que nos interesan,en especial,el éxodo rural y los cambios en la estruc
tura de la poblaciÓM activa (2~. 

El est~dio de la producción lo hamos abordado en su triple di
mensión agrícola,ganadara y forestal.Dadas las f~entes y las pe~uliarida
des climáticas de las regiones que ahora más nos int.eresan~s mucho · mas 
completa en lo que se refiere a la "tríada mediterranea" -incluidos,cla-· 
ro está,tambien,los cereales secundarios de consumo humano y los piensosT 
que a los cultivos arbóreos,hort!colas e industriales.Y por lo que se re
fiere a la ganadería, estudiamos las siete especies domésticas mas impor
tantes:el equino en general,ovino y caprin~,bovino y porcino. 

Los problemas del mercado hemos intentado1 abordarlos en su do
ble dimension interior y exterior.Para lo primero,pretendemos continuar 
las serios de precios de N.Sanchez-Albornoz -lo pVblicado y la prometido, 
es decir,trigo,ceb•da,vinO y aceite-, para el período 1891-1907,añadiendo 

; ~~ ~&4,;.,,., 
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adem~s,dos nuevas series mensualés privinciales:la de ganado mular y la 
de lana;siendo el objetivo final· la construccion de un "Índice de prucios 
a orarios" que exigirá,claro esta,el uso de material complementario. 

Los primeros pasos en el tema del comercio exteri•D,han de ccn
sistir en una reelaboración de nuestra balanza da comercio,a través de ln 
corrección de los -valores oficiales,cuyas incoherencias fueron pue3tas de 
relieve,en su día,por Valentín í\;,ndrés -·Alvarez.(3). 

Pues bien,nuestra labor la hemos emprendido en base -por una 
parte-,a los fondos documentales del A_rchivo del rilinisterio de Ar:Jricul
tura (AMA) y del Sindicato de Ganadería (ASGM) y,por otra,de las publica
ciones oficiales -preferentemente las de la Dirección General de Agricul
tura Industria y Comercio y,mas en conpreto1 de la Junta Consultiva Agro
nómica (JCA)-,aunque utilizamos tambien otras fuentes de indudable inte
rés como la Gaceta Agr!cola del nliniote~iQ de FornE:Jnto {GAr11f) ,el Oulotín 
de Agricultura Técnica· y Económica (811.1 Cii1), el Bol et in Semanal de Estadís
ticü y m a:i:·cados (SS Ef1l), el Boletín U uinc en al da Comercio, Int' o rmación Ag rí
c ola y Estadística de mercados (BCI/\Efl1),El Norte de Castilla,etc. 

-III.-
A nivel pr~vincial,resulta prácticamente imposible prolori~ar 

las series de producción de los princ~pales cereales mas allá da 1890. 
Eduardo Abela,en su intervención oral en la gran encuesta de la "Crisis 
Agrícola y Pecuaria'' (CAP), se ref irio a la producción nacional de trigo 
de 1882 a 1886 (4),y en al AffiA hay datos para algunas provincias de 1882, 
83 y84;pero 1887 nos resulta desconocido y las cifras que R.Garrabou uti
liza en su Tésis Doctoral inédita para los años 88 y 89,tampoco las hemos 
localizado en el archivo. 

Naturalmente,com-0 es bien sabido,los intentos de evaluar -en la 
1 

segunda mitad del siglo XIX- la prpduccidn agraria nacional,fueron varios. 
El primero,de 1857,na dió resultados satisfactorios a juicio de los coe
táneos. El segundo,de 1859,resultó aún mas decepcionante.En él se basaron 
las estimac-iones de Ferm!n Caballe:ro para la Exposición Universal de Pa
rís de 1867;solo que,como sabemos por francisco Javier de Bona,el ilustre 
agrónomo multiplicó p~r tres los ~esultados oficiales sin mas explica~io
n es. Estos, los conocemos gracias al· autor citado y, presumiblemente son,res
pecto a triga y maíz,loe que figuran para algunas provincias cantábricas 
y atlánticas en la Memoria sobre el Movimiento Natural da la Población 
de 1858-61. (5). 

Con facha 9 de Abril de .1872 y,co~ · objeto de facilitar informa
ción al recién creado Consejo de Agricultura,una R.O. mandaba a los Go
bernadores recoger los datos de la cosecha de 187l.Por el "Expediente pa
ra una Estadística Internacienal Agrícola 1',que lleva la firma del propio 
Carlos Ibáñez Ibero y que es,por lo tanto,de garantía,sabemos que solo 
23 provincias contestaron al requerimiento.La ventaja de esta información 
radica,sin embargo,en que enumera -las provincias en cuestión,lo cual po- · 
sibilita la comparacion con datos similares y posteriores,y en que,además, 
recoge y contrasta dichos datos con sus equivalentes de 1859.Cotejadas 
ambas estimaciones con el "Avance .para una estadística agrícola. Produc
ción de cereales en un año normal'' (CAP) y con los datos del "Avance so-
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bre la producción de cereales ••• " de 1886-90,los resultados,en principio, 
no parecen demasiado coherentes (6-). 

A partir de 1890 comienzan,pues,las series provinciales roaula
res.Los datos que poseamos en la actualidad,han sido tomados de su ver
sicin manuscrita cuando así aparecen en el AMA;y, en su defecto,de las pu
blicaciones oficiales (BS0'11,BCIAEnl,BATErn y "Estadísticas ••• " anuales pu
blicadas por la JCA) (I). 

Nuestras cifras nacionales provisionales difieren alguna vez 
de las presentadas por E.de la Sotilla,sobre todo en los primeros años; 
y tambien de las de Ramón Garrabou y,claro está,de las del Norte de Cas
tilla (desde 1898){8).Sin embargo1 nada podemos adelantar con caracter do
finitivo,hasta no disponer de los resultados del tratamiento mecanizado 
de dichas seriés,las cuales plantean muchos mas problemas de los c1ue en 
principio pudiera parecer. 

El estudio de la vid y el vino,presenta similares dificultados. 
M nivel nacional,solo conjeturalmente puede remontarse hacia atrás el 
año 1839 -al cual van referidos los datos del "Avance ••• 11 de 1891,publi
cade por la -JCA (9)-,por mas que,en esta caso,la información f~mentaria 
sea,con mucho,mas abundante que en el de los cereales.Los esfuerzos por 
la construcción de una estadística d~ lª producción de vino,se remontan 
a 1874,año en el que el Consejo Superior E.le /\gricultura,se propuso la ta
rea.La historiá de este intento,frustrado,resulta una clara muestra de 
las dificultadés que una empresa semejant~ entraAaba por aquellos años 
(10).Hay,de todas formas,estimaciones para todas las provincias de los 
aAos 1877 (de Mula fiabilidad),18B3 y 8Sidatos para·algunas provincias 
de 1874-75;la gran encuesta de 1884-85;y,en general, i..r. toda la serie ha
cia adelante cdn la excepciones de 1888,1892,1893 yl897. 

. Por dtra parte 1 y respecto al vino, es preciso consignar · aquí 
la existencia ~n el AffiA de una serie nacional de producci6n que,cubrien
do el ~eriodo 1BB3-96,no coincide. en absoluto con los datos ya menciona
dos · ni con los publicados por Eduardo de la Sotilla aunque conste,por se
llo,haber sido elaborada por la JCA y vaya firmada por su presidente Juan 
de Dios de la Puente. 1y por el propio de la Sotilla,su secretario· (11). 

El olivo es,de los tres grandes cultivos mediterráneos,el peor 
documentado.No existe apenas informacidn anterior a 1888,e,incluso,a par
tir de esta fecha,si bien disponemos de les totales nacionales,faltan los 
datos provinciales por lo menps para l89l,93,96d y 1897.No obstante,nues
tra bdsqueda continda y confiamos. poder ir colmando,con el tiempo,algunas 
lagunas. 

- IV.-
Por lo que hace a la ganadería,habida cuenta de la situación ex· 

cepcional -en la que hoy se encuentran los fondos manuscritos que se guar
dan en el Archivo del Sindicato ds Ganadería (ASGffi),me voy a referir a 
los recuentos oficiales e impresos,con exclusividad. 

En primer lugar, conviene advertir que, tan to la "Es tad!stica Ad
ministra ti va ••• '' del 55 como la de 1879,que recogen ambas los resúmenes 
provinciales de los Amillaramientos -incompletos todavía en el primer ca
so-,resultan,a todas luces,inutilizables/ (12).La "Estadística" del 79, 
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repite sin mas gran parte de los datos provinciales del 55,cosa 4ue re
sultª incomprensible,med~ando entre ambas Fechas dos recuentos - el del 
59 y el Censo de 1865-,juzgado,en la época,de calidad el segundo de ellos 
y con resultados abrumadoramente superiores (13). 

Tomando,pues,este Censo -el de 1865_- c_oiTío punto de partida,los 
r ecu entó$; ~ con información provincial que hemos en con tracio, son los corres
pondi en li~ a los años 1906,10,ll,12,13,l5,10 y 1929;llevados a cabo por 
la Direccicin General de Agricultura Industria y Comercio y,mas concreta
mente por la JCA o,sobre todo, por el Negociado de mejoras Pecuarias. 

A lo citado,ha de aíladirse el Cens-0 de 1908,realizado por la 
A sociación General de Ganaderos del Reino;las colecciones de memorias -de los ingenieros provinciales de lU91 y 1917 y,para el aanado caballar 
y mular,los excelentes censos de la Junta de Cr!a Caballar ~ue cubren, 
con pequeños intérvalos,todo el primer tercio de este siglo,proporcionan
do datos exhaustivos a nivel de tármino m~nicipal,tanto de tipo zoót~c
nico,como sobre usas del ganado e,incluso,el número de propietar-ios. 

Existe,ademds,documantaci6n complementaria abundante y dtil a 
la que la falta de espacio hace imposible una mínima referencia.Como hace 
tiempo advirtiera Angel Cabo Alonso,gran parte de lo enumerado resulta 
poco fiable sobre todo desde el punto de -vista cuantitativo (14).Sin em
bargo,los ·efectos disuasorios de su art!culo han sobrepasado,en nuestra 
opinicin,lo razonable.Cierto que los datos son µoca de fiar.Pero desde el 
punto de vista estadístico ¿11asta íql.Jé grado? .muchas veces lo imporbm to 
ao son t&nto los yalores absolutos como· las proporciones.Despu~s de una 
mínima_ manipulación~y,salvo excepoiones,los datos no parecen del todo in
coherentas.Adem~s,resultar!a al menos discutible calificar de poco dtil 
la información cué,llitativa q1,Ja ofr.ecen los ingenieros en algunas de sus 
Memorias de 1891 y 1917. 

-v.-
Unas palab~as más sobre ,los problemas del mercado.Como ya hemos 

dicha,nuestra atencicin se hi centrado tanto en el mercado interior como 
en el exterior.La publicación de la obra de Nicolás Sanchez-Albornoz "Los 
precios agrarios en la segunda mitad del siglo XIX 11 (15) -por citar solo 
el fundamento de una colección de 'art!culos del autor dobre el tema-,su
pdso,en su · d!a,una apottacicin de singular importancia a nivel documental 
y,a la vez,una nueva vía para la discusión del problema de la "formación 
del mercado nacional",sobra s6lidas bases cuantitativas.Pues bien,lo im
portante del tema y la existencia , de fuentes adecuadas,nes ha movido a 
coAtinuar el trabajo del autor eitado,durante el periodo,crucial sin du
da,de 1891-1907,añ~ este Último,en el que termina la información homog6-
nea y comparable ~ ; de la que en la actualidad tenemos noticia (16).Además, 
y para extender a la ganadería el · ~ anal!sis,hemos emprendido también la 
construccidn de dos nuevas seriesilos precios del ganado mular y los de 
la lana. 

Una vez finalizada la tarea. -ya lo estdn las series del trigo 
y las mulas;prácticamente la del aceite e iniciada la de la laAa-,el ma
terial resultante consistirá en seis matrices,una por producto, de cin
cuenta columnas (cuarenta y nueve provincias y media nacional)~y 204 f i-
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las cada una (se trata,no se olvide,de prHcios mensuales},lo que implica 
un stock de 62.424 datos.Este es resultado de una serie de cá l culos 
previos,pues la información disponible es semanal desde 1891 a 1902 y 
quincenal desde esa fecha a l907;y,además, en la fuente -BSEril y BCIACíi'I 
respectivamente-,figuran datos máximos y m!nimos de varios mercados para 
cada provincia,que es preciso promediar previamente.Es decir,el material 
ori~inario lo componen unos 750.000 datos,lo que se hace constar como in
dicador del esfuerzo implícito en · la tarea emprendida y para agraciecer, 
a la vez,la ayuda prestada por eF Servicio de Estudios del Banco de Es
paña,tanto desde el punto de vista de la financiación,como para su tra
tamiento mecanizado,sin lo cual,la empresa habría sido irrealizable (17). 
Las colecciones de revistas utilizadas han sido las de la Hemeroteca del 
Llinisterio de Agricultura,a cuyo personal queremos expresar tambien aquí 
nuestro agradecimiento.El material citado,conjuntamente con la multitud 
de observaciones que a los precios acompañan de parte de los ingenieros 
pro vine ial es, posibilitan, además, un exhaustiva estudio de la coy un tura y 
fundan la esperanza de poder llegar a elaborar un verdadero "Indice de 
precios agrarios". 

Para finalizar,voy a ref arirme,muy brevemente,al comercio ex
terior.Estimulados -Santiago Zapata y yo• por Gabriel Tortella Casares 
y con su colaboracion y la de Pablo martín Acefia,hemos participado en un 
intento . exploratorio que con el t!tulo "Las balanzas del comercio exte
rior: un experimento histórico-·estadístico,1875-1913" (18), pretende recons 
truir,mediante la utilización de nuevas valoraciones,una muestra de Aues
tras balanzas comerciales en el p~riodo citado.En el trabajo aludido,se 
ha operado exclusivemente con seis productos (tres de itaportación y tres 
de exportación,entre los cuales s~ ~ncuentran el trigo,el aceite y el vi
no),a pesar de lo cual se cubre aigo mas del 25% del volumen total del 
comertio (un 17% de las importaciones y un 40% de las exportaciones). 
Pero está en nuestro ánimo ampliar en un futuro próximo el número de pro~ 
duetos hasta unas 5~ o 60 pattidas,que serían sufientes para obtener u
na revisión del comercio total ca~ una aproximacidn bastante tolerable. 
A partir de aquí,podremos,sin especiales dificultades,obteneifona serie 
ds balanzas comerciales agrarias,aspecto este que estimamos de sumo in-
t erés. 

Una vez llegados a este punto, parece que lo apropiado sería a
venturar alguna conjet~ra sobre lós ·resultados que el estudio de los ma
teriales descritos,nos ha sustitado.Pero como resulta obvio,he sobrepa
sado ya el límite tolerable del espacio que se me ha concedido. 

hladrid,Enero de 1977. 

Jesús Sanz Fernández. 
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l • - N l\ DA L , J • " El fracaso d e la r e~ o l u c i Ó n industrial en Es pa ñ a , l O 14-1 91 ~:i " , 

Ed. Ari el. Barcelona, 19 75; FONTAN.l\, J. "Transformaciones agrarias y c re-
c imi en to económico en la España Contemporánea 11

, en "Cambio económico 
. y actitudes políticas en la ·España del Siglo XIX",Ariel,Barcelona, 

1973 (li:! ed.) ;GARRABOU,R. "La crisi agraria espanyola de finals del 
seg le XIX: una etapa del d e~er:ivol1,.1pam en t del ca pi talism e". Recerques, 
5,Barcelona 1973,pp.163 y sigs.;PERPIÑA,R. "De economía hispan'1,in
f ra estructura, historia"• Ar i el, a.are e lona, 19 72; SAHOA, J. "La política 
monetaria y - las fluctuacione, de la economía ~spaHola en el siglo 
XIX".riladrid,194ff;ROLDAN,S.,Gi~RCIA DELGADO,J.L. y fdUfüOZ,J."La conso
lidación del capitalismo en ~spaña".filadrid,1974.T.I,pp.ll-42. 

2 .- Ambos temas,sobre todo el segundo,esperan adn un esfuefZO investiga
dor en concordancia con su i~ter6s.Ricardo Robledo, en su J'sis Doc
toral -en v!as de realización-, estudia , el problema extensamente, por 
lo que toca al 'xodo rural en Castilla la Vieja,Por su parte,Santos 
Gil Ibáñez,se enf~enta ya a las insuficiencias e incoherencias de la 
información censal sobre la población activa. 

3 .- Valent!n f1NDRES ALVAREZ, "Historia y crítica de los valores de nues
tra balanza de comercio".filoneda y Credito,n&i4,1943; id. "Las balan
zas estadísticas de nuestro ~ornercio exterior".Rev. de Economía Po
lítica,vol. I,n2l,1945.Ambos artículos figuran en el libro compilado 
por Juan VELARDE "Lecturas d~ economía española",madrid,Gredos,1969. 

4 .- "La Crisis Agrícola y Pecuaria'',tomo VI,p.137. 

5 .- Para las estadí.sticas de 1857 y 1859,vid. "Expadiente para una Esta
dística Internacional Agr!cola'',AffiA-248(5)-1876.También,BONA,F.J. 
"Producción de los e ereal es"~ en GAri1f, I I ~ n!l3, 1877, pp. 257-264. Y JUNTA 
GENERAL D~ ESTADISTICA DEL REINO, "nlemoria sobre el movimiento de la 
Poblaci6n de España en los anos 1858,1859~1860 y 1861'',publicada por 
la ••• 11 .madrid,Imp.de Luis Beltrán,1863,p.ll. 

6 .- Sobre el "Expediente para una estadística ••• ",vid.nota anterior.El 
"Avance para una estadística agrícola.Producción de cereales en un 
año normal 11 ,es obra de la JCA y figura en . "La Crisis Agrícola y 
Pecuaria •• 11

, Tomo VII (datos estadísticos), p.579.Numorosas referen
cias a distintas estimaciones sobre la producción de cereales en la 
época,f iguran en el "Dictámen de la Subcomisi6n de Cereales y Legu
minosas",op.Cit. T. I, 2fl parte,pp.143-47,especielmente.Los datos refe
rentes al periodo 1886-90,se encuentran ún el "Avance Estadístico 
sobre el cultivo de carnal y leguminosas asociados en España,forma
do por lei Junta Consultiva Agronómica".fi1adrid,1"ipolitograf!a de L. 
Peant e Hijos,1091,vol.III,pp.595 y sigs. 

7 .- Télnto
9
~1 BSEM como en el BCIAEW,hay,de modo i l asisternático,datos de 

las cosechas de los diferentes productos.Con posterioridad,la JCA, 
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coí.lenzó a publicar en folletos anuales las "Estadísticas de la :i r o.J-
duccíón ••• " (generalmente "de cerealos y loaurninosas",por ur1...: ¡iür-
te y "vitícola y olivarera",por otra.),fielmf!nte r::Jproduc ~ d<w "'=f• -:· ~ . 

BAT Eíil desde 1909. 

8 .-Eduardo de la SOTILLA,publicó en su libro "Producción y riqueza ;:i ::;: ~ í

cola de España en el Último d~cenio del siglo XIX y primero del .~ : 11 • 

raadrid,1911.(Reproducido en el BATEffi),los resúmenes anuales nacio~~
les de la producción de cerales y leguminosas (18~1-19lü).L3s cifra~ 

de Ramón GA RR;\ QG U, las conozco gracias a una fo toco : 1~.:i 
que me proporcionó J.FONTANA -a trav6s del Instituto de Estudios Fi~
cales- con motivo de un ciclo Ge conferencias impartido hace tres a
nos por el autor en dicho centro.Por lo que se refiere al Nort~ do 

Castilla,se disponen de estimaciones de la cosecha nacional de tri
go desde 1898,elaboradas seg~n m~todos propios del pe r icidi~o. 

9 • -"Avance estadístico sobre el cultiva y la produce ión de la vid en t:s
paña 11 • JCA, íí1adr id, 18 91. 

10.-f;le refiero al "Expediente ·sobre la formación de una estadística 
cola" que figura en AfilA-248(1)-1874. 

11.-Esta serie se encuentra e~ AffiA-263(1)-1897. 

. , 
Vl.nJ.-

12.-DIRCCCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES:"Estadística administrativa de 
la ••• ".riladrid,Est.Tip.de J.Antonio Ortigosa,l855;id."Estad!stica ad
ministrativa de la Riqueza Territorial y Pecuaria 11 .1879".f,ladrid, Cst. 
Tip. de m.minuesa de los Ríos,1879 • . 

13.-JUNTA GENERAL DE. ESTADISTICf.\: "Censo de la ganadería de Espafía,según 
el Recuento verificado en 24 de Septiembre de 1865,por la ••• 11 .f1ladrid 
Imp. de Julián Peña,1868. 

14.-Angel CA30 ALONSO:"La ganadería española.Evolución y tendencias ac
tuale.s".Inst.J.Seba.stián Elca6o,fiiadrid,196-0.Sobre todo las pp.3-12. 

15.-Nicolás 5ANCHEZ-ALl30RNOZ: ".los precios agrícolas durante la segunda 
mitad del siglo XIX 11 .Servicio de Estudios del Banco de España,filadrid, 
1975. 

16.-Desgraciadamente,las series no pueden ser contin·uadas con loa datos 
que figuran en el BAT ETl1. Esto,s, no son pro)lincial es, sinlll regional es 
(correspondiendo a las trece regiones establecidas por la JCA),y.en 
cada estado,solo figuran los máximos y mínimos de cada región,para 
los distintos productos. 

17.-En la actualidad,tanto Santiago Zapata como yo,disfrutamos de sendas 
"Becas de investigación para la realización de Tésis Doctorales",quo 
nos tueron concedidas en el curso pasado y renovadas en el actual. 

18.-El artículo citado,figurará en el volúmen de homenaje a D.Valentín 
Andrés Alvarez que,bajo la dirección de J.L.García Delgado y Julio 
Segura,se prepara en la actualidad. 
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LA CRISIS GENERAL DEL SIGLO XTX: 

Puentes vu.ra su estudio.-

ltamcSn GARRADOU 

Ricardo ROBLEDO 
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l. 

Antes de entro.r1· en l..a. descripción de las fuentes utilizu.du.s varu. el 

an,lisis de estu. ctu.~u. de la historia ugru.ria cs~~iolu., hemos condideru.do con

veniente explicitu.r lu.s principu.les hil'6•e•is de trabajo sobre lu.s que se u.sien

tu. nuestru. inter¡,retu.ciJn de lü. crisis u.grícola. de ffoultH1 del sitt;lo XIX. 

Un l'rimer aspecto a 11eí'iu.ltt.r es el curácter cuu.lito.ttivWDentc nuevo de 

la criab finisecular que se abo.te i11obre nuestra agricultura. La. gtfoea is de es

ta crisis, aparte de los fu.ctores de · tipo estructural <jUe persi:tten 1 hay que 

situarlo. en l,i contexto de ltt. fr.ogreaive&. · inte1'ración de un sis-

temu. capitalista a escala mundial.Como contrapu.rtida al movimiento de cu.pito.les 

y merclinc{as que desde los ¡Jü.Í.Se$ in<lu~tr·L:diz ... uo.:J se diri,;;e hti.cfo. Eu1·1>po. o

ricntu.l, Asia, Au:ita.u.lia y el continente u.mericu.no, fue necesu.rio estimulu.r 

la producción u.gr{cola de estas áreas que contu.ban•.· con unu. serie de ventajas 

resvécto " los paí~es europeos.La abundancia de tierru.s reducía drasticD.111ente 

la renta del suelo, posibilitaba la formación de grandes explotaciones, dondt: 

la utiliza.ción de maquiuariu. y h. práctiva de .:iistt?mu.s extensivos _permitfo.n 

una producción mucho más barata que la europea. Las construcciones i'errovi11ria.s 

y la navegación a va._por gar11ntizu.ron un transporte rápido y barato a los cen

tros de consumo de loJ:J vaíses iudustrializu.dos • .Así la necesidad de impulsar 
· ' 

111 vroducción u.gr{col11 de Ultr~a.r fue una. consecuencia inmediata del de~arro

llo capitalista. t11nto para rentabilizar las inversiones realizadas en e11tos 

p~íses y ampliu.r el ' consumo de bienes wu.nugu.cturados1 como ~~ra. disl'ober de pro

duc¡os u.liuienthios y materias !'rimu..fS 1111'8 bu.ru.tos. 

La. prod~cción ultrWD"inu., tanto a~rícol11 como 'anadera, creció de formu. 

espectacular u. pd.~tir de lo~ años 70 del siglo p11sa.do y sus envíos h11cia los 

centros de consumo europeos de lu. mayor varte de estas c~secba.s, obtenidu.s u. 
• 

costes mucho wús bu.jos, provocaron una crisi~ de sobreproducción, la primera 

de un11 larga serie que se abatiríu. sobre lu. agricultur~ eurovea.La. eoce&.sez, 

lu. sub,tiroducción,que ha.bí11 estado en el mismo centro de lta. crisis agrc1.ria hu.a

ta mediados del siglo XIX se veía desplazada por unu sobreofert11 como priaci-

pu.l cu.usa generadora de la cri.fSis. 

Un segundo u.specto a desto.ca.r, es lo. vregresivu. &a.1·ticulca.ción de un wer

cado u esco.lu. mundiu.l con lu. consig;uiente forn1ación de prt?cio.s agrícolu.s en 

función de ltt ofel'tu. global y uo de los resultados de lus cosechu.s locales o 
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i·egiond.les y as:!mismo con lu. f iju.ción de unos valores basu.dos en los costos 

de ~roducción mis bu.jos de los pu.íses ultrWllu.rinos.Las leyes capitalistas 

del mercado forzaron muchos reductos y la realización de los productos agra

rios, en especio.l de lo:j cereales !JCl'o twnbíen de los otros productos, eatu 

vieron a merced de los precios mundiales. 

Partiendo de estos supuestos, el procetio de la crisis se md.nifeataría 

por una caída ~rogresiva de los precio$, por una incapacidad por parte de la 

agricul tara europea de competir con la producción ul tru.mariua, y por el con

siguiente corolu.rio de reducción o, incluso, anulación de lad 6U.naa . ~iaa y ruí

na de las explo~aciones agricol~s europeas. 

Todos los sectores sociales vinculados a la agricultura sufren las con

secuencias de la disminución de 1~>11 ingreeoa. Loe gra.ndes arrendatarios ven 

cómo se reducen de forma l u.l.armante sus beneficios, la baja de lu. rento. de 

la tierra afecta a los prapietarios, los u.salariados ven erJeorar su situación 

y el cfa.mpesinll.do entra en un 'proceso de endeudamiento y pérdida de la propie

du.d de la tierra que provo~a un intenso tbodo rural. 

La crisis co~portó Cü.!Dbios cualitativos en las estructuras agrarias 

ya que pa~a que la empresa agr{coia fueru. competitiva y mínimamente rentable 

requería cambios de cultivo, mejoras técnic~, intendificación de capital 

y trabajo, y, especialmente, reducción o eliminación de la reata de la tierra. 

En loa paises donde se introdujeron estaa reformas, la recuperaci~u de los in

gresos del sector agrario fue m's rápida y sólida desde el eomienzo del siglo 

XX, mientras ~ue eu aquelios donde los intereses de los terratenientes se man

tuvieron, la recuper~ción fue mucho más precaria. 

A nivel de nuestro pah, hemos orientado nuestras investigacionea so

bre h. crisis, en primer lugar, d. comprobar su incidencia. y establecer au 

cronología; des~ués, a veriíicar en ~ué medida esta crisis finisecular repre

sentó una eta~a decisiva en la formación del mercado interior y ala consecuen

te destrucción de la co~unidad campesina, y , finalaente, a analizar en qu' 
• 

forma se vieron afectadas las distinta.a clases de la sociedad rural y hasta 

qué punto se produjeron morlificaciones susta.nciales.En cuanto a laa fuentes, 

hay que rapartir de una aeri~ de encuestas elaboradas en las última• décadas 

del siglo pasado que nos ~roporcionan una información general sobre la indiden 

cia y efecto de la crisis.Nos referimos concretamente i 

- Lo. Crhis Agrícola y Pecuaria. 7 Vol. Madrid 1887-89 

- Memorit1.s y estados formados por los Registradores de la Propiedad 
J 

4 Vol. ~fu.drid 188U-90 
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- La fLeformu. Aru.ncelu.ria y lo:J Trü.t11do.s de Comercio. 4 Vol. MudriJ lRUO 

- Comisión de Reformas Sociu.les(Inforwaci6n oral y e~crit~) 5 Vol. 

Madrid 1889-93. 

En todas esta.a encuestas, .Je formu. es¡.iecial en la primera., están nrn

nidos una. infinidad de testimonios e informaciones sobre 1u. crisis, ~ue u. 

¡.¡esu.r de ser dificllmente cuan&tificu.bles, constituyen una documentu.ci6n iwprcs 

cindible. Twnbién a nivel geueru.l ho.y que tener loa Diarios ~xi de Se.~donc~ 

de Cortes,ya. que . la cuestión de lo. crhis ocu¡.¡ó con frecueacia dur11nte estoi» 

años a .las cámara.$ legislativas. Sería. prolijo enumerar la prenao. {leri6dicu 

y los numerosos pia.nfletós y libros publicados po.ra. lo qt1e se hace ncceso.ri o 

recurir u. los repertoriQS bibliográf icoJ conocidoa - ~ 

Situados ya a un 11iiel más concreto,de cara. a precisar algunos indic~ 

dores importantes como intercambios interiores e exteriores, se diaponea de 

fuentes bastante precisas. Lo.s esta.dística~ de coaercio exterior posibilito.u 

conocer las entra.das y sa.li~as de ~roductos, con loa puertos de llegada o 

expedición.ttemos recopila.do las cifras corres¡.iondientes al trigo , pero con

vendría hacerlo íiwubie.n con . otro.:i cereales • La.s estu.dlstica.s sobre el come.!: 

cio de cab~to.je permiten recostruir xai los flujos de circulación de merca.nciu.s 

con bastante exactitud a lu. vei que se pueden conpletar con lu.s esto.disticus 

ferroviarias de suma importu.ncio. jpu.ru. conocer los intercambios regionu.lea. 

Se dispone igualmente de unu. buena docuwentación paro. reconstruir lu. 

historia de los pr8cios y medir su bu.ju.. Hu.ata 1890 vienen publicados en . lu. 

Gu.ceto. de Madrid " y o. partir de esta fecho. en el fü>letin de Estadístictt.s y 

Mercado del que no hemos podido localizar ningun ejeaplo.r de esta publicación 

hasta 1896. 

Más dificultades existen para cuantificar la evolución de la superfi

cie sembrada y la producción ya que1 de hecho,no empiezan a elaborarse estu.d{s

ticas mínimo.mente fiables . hasta comienzos de lod u.ños noventa y, por lo• tant9 

ello imvosibilita estu.blecer en términos cuantitativos lo. disminución que se 

~ro,ujo u. consecueniia de la. crisis.A nivel global, aparte de las publica

ciones de la. Juntu. Consultivo. .Agronómica, pued01)consulto.rse los do.tos de los 

amillaramientos publicados en 1879.Además sería conveniente exu.minar las infor 

mu.ciones más o menos di~persas referentes u. w10. o varias provincias que se con 

servan en el Archivo del Minisjerio de Agricultura. 

Nos enco11tru.mos con1 problemas semejantes cuando intenta.moa establecer 

lu. cuantía de lu. bu.ju. de rentabilidad de la. empresu. 11gr{cola..fta trabajar so-

brc bases mini:.auuwnt.e ~ . w;,;uruti, no.; <>bliguríu. u t'ouocer lu cvoluai6n del coste 

-)-
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de los medios Je producció.1, lu. ~roJuccióu brutu. y su vu.loru.ción,Abundu.n i~~ 

estimaciones Je este tipo, elo.boru.dq,s lJOr lu. Admi()istració'l ::¡obr~ toJo c.>u fi

nes fisco.les, ~ero dan lu im~rcsión de ser cálculos de gu.bincte y convc11~rr~ 

pode rlu.s con tru.stu.r con e ontub il ido.des rea.les de u.lgunas exvl otu.c iones u~ru.r i a.-; 

Sólo u.si iiOdriu.wos tener unü. bo.se mái:i preci,:¡u. sobre lu dil:iwinución de lo!j in

~rcsos, lo. ruino. de lu.s exploto.ciones u.grícolu.s como consccuenciu. de lu. cri -

si.\i o 

Sobre lu. incidenciu. de lu. crisis en lu.s divcrsu.s cla.\ics socio.les, tu111-

poco disponcmo1:1 de uno. documentución centru.lizudu..Seríu. ncccsu.rio, y lo <-rcc

mo relu.tivwnente flÍcil, - elaborur un índice de ::iu.lu.rios ugrícolus que noH du

ría indic~ciones l'recid~s sobre la repercu~ión de lu. crisis entre los JOruu. -

hros.Es más dii'ícil contar con indicu.dorc::i 1tue sinteticen el impacto de lu. 

crisis entre los campesinos.Lia..s !Jersl'ectivu.s d~ locü.lizu.r contabilidu.dt:.~ y llo

cumentu.ciones propias son menos J:Jreviaibles.En este sentido los du.to::i ::iobrc 

lu. emigru.ción ruru.l, ewburgo de fincu.s, pueden biJortu.rno.s u.lgw1u. indicu.ción. 

Sii i'ucro. factible r~construit unu. serie cronulógh:u. :sobre lu. o.djuJüución de 

f incu.s a Haciendu. por iwpu~o de contribuciones dispondríu.mos ~osiblementé de 

un indicu.dor bo.stu.nte exacto sobre lu.s rc!Jercusioncs d~ lu. crisis entre el 

cu.m¡Jesinado. 

De suma importa.nciu. conside¡·ta.mos el e.:iituJio sobre h.oli fluctuu.ciollcta 

de lu. renta que vroporcionta.rá información u.decu11du. tuato aobre la l'ro}liedu.d 

ruru.l como sobre. los grandes u.rl'endu.tu.rios y, algunas veces ,sobre u.~u.rceros y 

pequ•ños arrend~tarios.Dado el caracter fundu.ment~lmcnte inédito de estas fuen

tes •ai.a nos dedicamos con algún detu.l lex u. e:>tuJiurlu.s en lu.s ¡atginas c¡ue 

si c;uu n. 
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2. ;- FUENTES PARA EL ESTUDIO DE LA RENTA DE LA TIERRA 

Existen numerosas informaciones, tanto oficiales como de índole particular que dan 

noticia de las vicisitudes y particularidades de la renta para la etapa de la Restau

ración (1). Se trata de testimonios muy valiosos ciertamente, pero que no pueden dar 

razón seriada del fenómeno; su valor reside en ser apoyatura de otras fuentes a no 

ser que queramos poner una cita detrás de otra y conseguir/a lo sum°;un relato impre

sionista. 

Cabe recurrir,.pue~ a otro tipo de documentación, justamente aquella que nace de la 

formalización de un contrató entre dueño-arrendatario, y que periódicamente se repi

te al cambiar cualquiera de las dos partes o extinguirse el plazo del arriendo. Como 

es sabido la configuración moderna de éste, queda explicitada en los Decretos de 6 

de Agosto de 1811 y 8 de jUni.o de 1813 que dejan al arbitrio de particulares lo que 

antes eran relaciones de señor y vasallo. 

Cuando 120 años más tarde, l 'os presupuestos liberales de Cádiz recibían una revisión 

parcialmente superadorá, el Consejo Ejecutivo del IRA (en la discusión legalista so

bre si tenía derecho el Estado a lanzar arrendatarios de fincas expropiadas a la Gran

deza) estableció la siguiente clasificación de arrendamientos según su tipo de forma

lización: (2) 

1.- Registro de Propiedad 

2.- Registro de Arrendamientos 

3.- Escritura pública .. 
4.- Documento privado 

5.- Contratos verbales 

De estas cinco categorías, quedan descartados de la consulta pública las dos últimas, 

aunque el valor del testimonio oral o el hallazgo de documentaciones privadas jueguen 

un papel nada despreciable. No abunda (al menos en la zona castellana que estudiamos) 
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la inscripci6n -en· el-Registro de Propiedad, si bien antes de la Ley Hipotecaria y 

la consiguiente modelaci6n del actual Registro, se inscriban arriendos en los Li

bros de Contadurías e Hipotecas. El Registro de Arrendamientos recibi6 una regula

rizaci6n fundamental. con la Ley de 15 de marzo de 1935 (art.62) pero los datos que 

contiene para el investigador no son tan abundantes como los que puede hallar en la 

escritura pública ante notario. 

Sin duda es ésta la fuente más prolija (un cont~ato establecido por 1ª vez puede 

abarcar del orden de 15 o más folios, conteniendo hasta unas 30 cláusulas) aunque, 

por lo mismo, resulte muy lento el acopio de datos de cara a conseguir una muestra 

adecuada. Otro aspecto que entraña dificultades lo constituyen las disposiciones 

dictadas por la burocracia para investigar protocolos posteriores a 1876(3). En 

contrapartida, su consulta se hace imprescindible para fundamentar las oscilacio

nes de la renta, ya que s6lo en el protocolo constan referencias a roturaciones o 

subarriendo p.e. que, en caso de ser positivas, elevan considerablemente el monto 

de la renta. En general, los demás Registros inborporan parcialmente elementos 

contenidos en la escritura, ciertamente fundamental.es (propietario, arrendatario, 

renta y duraci6n), pero dejan al margen otros. De hecho, su existencia es posterior 

y complementaria a la ·escritura, y se convierten en la práctica en una fuente sub

sidiaria para el historiador. 

Cuáles son las aportaciones fundamental.es del contrato establecido bajo la forma de 

protocolo notarial.? 

Si se desglosan las informaciones no estrictamente cuantitativas nos encontramos 

con las siguientes r.eferencias: a) ordenamiento de los cultivos o estructuraci6n de 

las al.te¡na.tivas a seguir por el arrendatario b) limitaciones o no en el disfrute 

de los aprovechamientos, c) procedimiento del desahucio d) estipulaci6n del contra

to" a riesgo y ventura" por enc.Lffia de cual.quier caso fortuito, e) Seguridades impues

tas para evitar mermas coyunturales de la renta (exclusi6n del papel moneda, garan

tías, hipotecas) f) el pago de contribuciones g) celebraci6n o no de subastas públi-
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cas. 

Con el estudio de estas pautas - apartados a.b.c. - se puede deducir que en la Cas

tilla de la Restauraci6n el funcionamiento de los contratos se orientaba, en líneas 

generales, a conseguir el recorte del dominio ~til; ésto tiene su expresi6n cifrada 

en el hecho de que,en la casi totalidad de los casos estudiados, el tiempo concedido 

al arrendatario oscile entre un mínimo de 3 años y un máximo de 6; por otra parte, 

el resto de las cláusulas - apartados d.e.f. - aseguran la percepci6n de una renta 

sin descuentos por diversas fonnas entre las que destaca el desembolso de los impues

tos a cargo del arrendatario en la mayoría de las ocasiones. No creemos que las cláu

sulas estipuladas en los contratos de cara a exigir un tipo concreto de rotaci6n de

ban considerarse meros f onnal.ismos o anacronismos. Tal como funciona la competencia 

por la tierra esto queda desmentido. Un ejemplo muy frecuente lo constituye la or

denaci6n en "hojas" de la superficie cultivada. Una de éstas debe quedar libre, en 

barbecho, para el arrendatario entrante que se supone - y la práctica de formaliza-

.~ d d f"nal" 1 . tp/'-'"""<JfiÁ) á di . d 1 al ciun e contratos antes e 1 izar e existente - que ser stinto e actu • 

Ello constituye claramente un mecanismo para mantener elevada la renta: el nuevo 

colono, en caso de nq seguirse la alternativa anunciada, podría "regatear" rentas 

más bajas. 

También es factible un estudio más sistemático que interrelacione diversas variables. 

La máxima infonnaci6n disponible, que justifica el tratamiento a través del ordena

dor, se centra en los siguientes apartados: 

1.- Nombre y características de la finca (Origen - desamortizaci6n, mayorazgo -, Ti

po de propiedad, explotaci6n, existencia o no de roturaciones y extensi6n en fanegas .. 
y/o Hectáreas.) 

2.- Fecha de formalizaci6n del contrato.- (Lapso de tiempo o no antes del inicio de 

la explotaci6n de la finca). 

3.- Datos del propietario y/o administrador (Título nobiliario, profesi6n, residencia 

edad). 
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4.- Datos referentes al arrendatario (s) (Profesión, edad, vecindad, desahucio) 

~ .· .· . . 

5.- Cantidad y peculiaridades de la renta ( especie, metálico, o sistema mixto) 

6.- Constancia de permiso o no para subarrendar 

7.- Duración del contrato 

8.- Pago de contribuciones por c.uenta o no del arrendatario 

A trav~s de estas variables, se espera descifrar la fluctuación de la renta relacio

nmdola con las características de la finca (hecha la distinción sumaria entre gran

de y pequeña propiedad), del .arrendatar:loj del propi'etario, del tipo de renta, etc ••• 

Parecido tratamiento puede recibir el tiempo concedido para el disfrute del arrenda

miento o la estabilidad de los colonos. 

Nuestra exploY~ción se ha centrado en los años de la Restauración, sin descartar 

comparaciones con los años de lá crisis del 68 o fechas posteriores a la I Guerra 

Mundial. Uno de los objetivos cohsiste en advertir las repercusiones que pudiera ha

ber lugar con motivo · de la crisis agraria de los años 80. A la espera de tener un 

resultado detallado de los anteriores datos, se puede anticipar a título provisional 

que no varió sustancialmente el tiempo concedido en el contrato; por otra parte, co

mo síntoma claro - pero con cierto restraso - de la caída de los precios, se mani

fiesta el descenso de los ingresos del propietario, quien a veces tiene que satis

facer impuestos que antes eran cobrados sin remisión al arrendatario. Tambien es 

perceptible la conversión de renta en especie en renta - dinero aunque de este fe

nómeno quede bastante alejada la pequeña propiedad. Una muestra parcial durante los 

años 1816-85 nos indica que los arriendos que exigÍan renta en especie se situaban 

alrededor del 49% .descendiendo en el decenio siguiente - 86/95 - al 29%. 

La crisis que algunos llaman "crónica" debió superarse de algún modo, pues en los 

primeros años del siglo XIX la renta recupera, con creces más de una vez, cotas 

antflriores, aunque en su descargo haya que decir que el procedimiento de las rotura-

ciones tuvo que utilizarse profusamente. 
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Cualquier estudio de las fuentes no puede desligarse de la intencionalidad y obje-

tivos a que pretend_e llegar el historiador. En nuestro caso se trata de evitar los 

esquemas lineales de un creciJn:i,ento econ6mico y buscamos más bien llegar a -la expli

caci~n de c6mo queda integrada y subordinada la agricultura en el modo de producci6n 

capitalista. Finalmente queremos dilucidar si la evoluci6n cuantitativa y cualita

tiva de la renta, el plazo de los arriendos, el papel del arrendatario capitalista 

(1\ log~esplazar o no al propietario de su puesto privilegiado; y, en conexi6n con 

este proceso, señalar tambien las tendencias o lo.s límites hacia la proletarizaci6n 

de quien explota tierra ajena para hacer posible la reproducci&n de su actividad 

econ6mica f aw>iJ.iar. 
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NOTAS 

(1) En las informaciones antes citadas de la Comisi6n de Reformas Sociales", Crisis 

Agrícola y Pectiaria, etc. se encuentran apartados específicos sobre el sistema y 

evoluci6n de los arrendamientos. Fuente hemerográfica imprescindible es "El. Norte 

de Castilla" y sus resúmenes anuales que se inician en 1895. Tambien interesa la 

consulta del Diario de Sesiones de Cortes, sobre todo en la discusi6n de la Ley de 

ArrendamientO( en la II Repdblica. Un tipo de fuentes inéditas que aquí no se :· ha 

nombrado y que resulta iIÍlprescindible para los años 1927-19451 lo constituyen los 

expedientes del IRA, Direcci6n de Acci6n Social Agraria o I.N.C. 

(2) Estudio de la posici6n de los arrendatarios en relaci6n con el derecho del Es

tado a incautarse de las fincas propiedad de las personas naturales o jurídicas com

prendidas en las listas formadas con motivo de los sucesos de Agosto pr6ximo pasa

do. I.R.A. 28-III-1933. Archivo de Servicios Documentales. Delegaci6n Nacional Sala

manca. Leg. 694 (Mad.P.S,) 

(3) Las normas al uso impiden la consulta de documentos que no tengan al menos cien 

años de antigüedad. Es"entonces cuando pasan del archivo del distrito notarial al 

A.H.P. respedtivo para su libre consulta. Pero esta "recogida" no se hace met6dica

mente de ahí que en muchos archivos provinciales falten series completas de notarios 

mucho antes de 1876. En nuestra investigaci6n la delicadeza de muchos notarios nos 

ha permitido consultar fondos con posterioridad a la citada fecha. 

Para el caso francés, la prohibici6n se extiende a 125 años: s. TARDIEU: 1'Ricerche 

sulla vita doméstica •••• 11QUADmNI STORICI1 n!I! 31. En Abril 1976, p. 77. 
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Hrflf'xion<'S acerca de 1~ 1 noct6n rle"rcnnomÍa"c.::1mn~nin11. ----------------------------- ··-··-· - ·--- ... --··- -· ... ___________ ...._ __ 
In trodncci6n. Preocupn.ci ones y duelas el f-Üan tP de la li tcrn tttra mrnera hnn<iante 

sobre"probleme.e cE1mpesinoa 11 .Historiadores,econoMi8tas,r,oci6loeoA,etn6loeoo 

antrop6logoe,polftic6logos,políticoa ••• 

Obras maestras,inmensas trP.n8formaciones.Pero peligro en el empleo de Jae 

palabrae"campesino"y"c?mpeainado"sin calificaci6n.Mitología del campPsino. 

Desprecio del" rúa tico0 , ctlll to al" labrador"," alabanza de . aldea". , ' .. . 
Ultimos estere6tipos políticos.Del carnpesinaao conRervador y retraARdo 

al campesinado esperanza de toda Hevbluci6n. 

Aparici6rt del concel!.iQ_de" economía campeeina'! De.ni el Thorner: conp:rNrn de 

1962,artículo de 1964,papel in~dito de 1973."Sconomía campesin~'contra"mo

dt de producci6n".Ejemplos:Rusie. tsarista,India.Indonesia,China,Jap6n;t-itéji.

co.Ni feudales,nicapitalistas:campesinoa.Pero c11al ea el concepto m~e ee

quemático:modo de producci6n o economía campesina?morlelo econ6mico,o análi 

sis histórico? 

J us tificaci6n: inmensos campesinados pasivos. Pero r-;e · uMt tambi en lA. expre-
r 

si6m11 economía C1111Peeina" en la descripción ~ - e problemas a.e;rarioe mtÍe cerc;a-

nos y limitadoa.Numericamente,hace doscientos afioe a lo m~a,casi toda la 

Pociedad era campesina.Pero se puede decir:campesinado = sociedad? 

Cuando el campesinado disminuye en ndmero,doA tentacionea:l)olvidarlo,y 

centrar la atenci6n en los factores progresivo~(comercio,industria,capita

liemo): rieego~ de tal actitud; 2)exagPrar lR especificid0d del sector cam-
. -

reAino en el conjunto moderno(" modo de producci 6n parcelario"," mo<~o de pro-

d11cci6n mercantil simple" ••• etc) .Finalmente,si el campesina.do Va des::ip~re

ciendo(Europa actual),actitudes varias:aplaudir y acelerar(rAzones tecno-
' 

crátic::ie),lamentar y favorecer la"propieda.d familiar",el"campe::iinado pe-

queí'lo~'; o bien estudiar como etn61of,'Of'! y antrop6lot:,os 11 aquel munc'lo quP hemos 

perdido" • 

Descubrir a Chaianov:actitud científica o iluei6n ideol6[Q.Qa?El descubri

miento de la vitalidad rusa antes y despnes de 1917: la'' inteligent3ia" • . 

1880-1913,I917-I930:a~ronomía y economía rural.Los _ tr~s problemaP del''sub

deearrollo":miseria,mo~ernizaci6n t~cnica,inte~r~ci6n rlPl campo a ttnA PCO

nornía nacione.l.PuhlicBciones de las"zemtsvas".NÚrnero crP.ciente de t~cnicce 

Encuestas.Dificultades rle infor~aci6n real.L~'pedanterí~'en la informaci61 

(cf.Espaffa 1932~Lenin:informaci6n y decisi6n. 

El .cqso Chayanov.Su modernidad.Su · voc8bulario.Su vide(n~cido 1808,13 

obras impresPR en 1913.1919-1930:ee~inar~o de economía rnral en MoAcd,con 

Kondra tiev. Deflgracia, exilio, muerte íle ·,ue[l de 1930. Cabeza de una escgela 

ant.i:>r'i n,.. a él( eAcuela"ore;anizacional"). 
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La'' C' R ctt .Q!.~L.Q.!:C~n i ZD:fiQ.!lª~: nacr• 11 r. r: pu r.::; ct P l : ~ r- r, r i. si d HlU0-9 r.; : 1· n ' · 1 · f".· pro

du cci 6n; 1891: hP..mhre) • Idea cen t,ral: ::- o hrPpnPar l :>. con troves in popt1l ir-. 1".ar'.

marxie tae1 euhr::>yando ln orip;inalidad ci.P la" econo!llÍa campesina" .Cf .Kotim 

kij,I906:el campesino une tierra,capital,trabajo;no puP-de distinp;ttir ren· 

ta,beneficioe,ni eeparar"costos necesarios"y"plusvalÍa";con~irtera,pue~, 

el ingreso neto como fruto de su trrbajo.Id en Kablukov,~elin~ev,Bruck~ 

Makarov,y el mismo Chayanov.Crt.tica:nin~ún cálculo econfrnico elemental 

es consciente.Pero la obr-ervac'i6n es importante.Que es"productividad"? 

Cf .la subida de ra productividad agrícola frnncesa cuando se decide con

tRbiiizar 0610 a medias el trabajo de la mujer campeeina!Auto-explota

ci6n del campesino?o de la familia? 

El autoconsumo.E~ un salario?C6mo expre~arlo ~n moneda?Cf.el Catas~~º 

de La Ensenada y sue categorías econ6micas.Hay une''e~onomía nP.tural"?No 

ee un . suef'io la" granja autónoma" ?"La familia ca.mpr:sina asegura: I) la pro

ducción y reprodu.cci6n de la fuerza de trabajo,2)la amortización del ca

pital(inRtrumentos,ganado) ;3)la inversión ~rodttctora(eembrar,plantar •. ). 
r 

Pero están cubiertas dichas operaciones por el inereso?Anual?mPrlio der~c 

de cierto plazo? sin ca tá.trofes ni tampoco crecimiento a expeneR~ de ot m. 

· unidades de producci6n?Cf. el campesino franc~e dela.n te del impuesto rolre 

· 1a renta: se dice" muerto fiscal" .Es un equilibrio e;enP.raliz::ido?O hay ~iem

pre eliminaciones-concentraciones?El mito ae 1~ 1 explotRci6n mar~inal". 

Chayanov y el problema de la_gopiedad_y__lf!:_renta. Pal ta de claridad <E 

la relación entre la-" renta ctiferen.cial"y la" econor1Ía campesina". lf;noran

cia de la"rentR abeoluta".Trabajos recientee(Rey,Postel-Vinay)Pobre la 

"articula.e i6n de loP modos de producci6n": la r P. n ta11 relaci6n de producx:::i.~ 
' cuando pesa sobre el campesj.no( ves t.i{;io f endal) ; la rPn ta" rf'laci6n de dia-

tribuci 6n11 (entre propietario y empresario:relaci6n capitalista). 

La familia co~o unidad de mano de obra.Del Cat~~tro de La Ensenada a 

los análisis de Marx y Lenin sobre la dboluci6n del campesinado libre. 

Chayanóv y la demografía:el ejemplo alentador de Francia.En contraste: 

Dumontdelante de los deltaP asiático~ y de la huerta de Murcia.Subemplec 

y"deeutilidad del trabajo"(cf.Snuvy),Migraciones.TrRbRjo asalariado fue

ra de la economía familiar = destrucci6n del modelo de lR miama. 

Econo!Qiª cam~sina e intercar1bio exterior.Export~cionee rnaee.ChayATOv 

o .. gRnizador de l~ exportRcj 6n del li!!Q..ES ln economía CPnlPf ~ r-;ina rnáF" re

eif':tente e. $"crisis co111ercialea"por su ela.sticidad en lo~ eostos et> trr-i.· 

bajo?"Terma of trPde"entre economías desip,ualmente desarrolladas.Econo

mía familiRr de producci6n y prod11cd.6n excln~i.vn pRr~ el merc~do: el 

eje~plo de la viticultura frRnc esa mAri0ional.Su crisis de 1907. 
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~uf te i enci a" e" i .'! 8Uf t c.!_ en_g_iª" con Cf ~ p t.o r.-cl::i.ve ,1., 1 n'' ~con o nía cA.m pno i na" • 

Uebilidad de dicha opocici6n a nivPl Rlobal y a l~r = o pl~zo.EficaciR da 

los mismos si ee aplican l)a la"coyün!nrª corta"("añoR mnlos","<'IP~t{'.':Ual 

d~d de las cosechaa);2)a la diferenciaci6n ~acial. 

I)Cf .lae caídas catastr6ficas de las cosechas rueae(I89I,I9IO-II,l~l 

1932).Elemento fundamental que escapa al estructuralismo de Chayanov.La 

"criais de tipo· antiguo"de Labrousse como reveladar social e histórico. 

2)estudio diferencial del campeeinado:cf,textos espaffoles del siglo 

XVIII; cf Labronsse ,Meuvret. Campe~ino-vendedor, campF?r:ino-compradQY ~ cam

pesino que pasa de una categoría a otra deg~n lo~ ª"oe.An,lisiR semeja~ 

te de Lentn.El factor monetario para el pobre." Kulak" y" mujik ¡,. Ch?yanov y 

el"deviacionismod3 derecha" :una f6rmula de Stalin,1929. 

Compleji~ad y contradicciones.Chayanov es m4s complejo.Pero es te~bien 

contradictorio:I)crea un concepto unitario e insiste sobre lar varieda& 

(~eográficas,técnicas,etc);2)admite . la imposibilidad de aplicar leyee 

ecom6micRs de un sistema a otro sistema,y lo hace; 3)cuando el"co~unie-
. r 

mo de guerra"le incita a inventar el c'lculo econ6mico no-monetaria,lc' 

bace a trav~s de Von Thnnen("El estado aislado",teoría pura d~eepacio) 

4}var1Rciones de sus propuestas par~ la dimRnai6n 6pttma ~la empresa. 

La utopía campeeina.En 1920,bajo eeud6nimo,Chayanov publica"Viaje de 

mi herma.no Alexis al país de lP- utopía campesina": ensayo ele pol:í Hca-fic·· 

ci6n.Moscd I984:una revolución campesina ha derribado el poder bolche

vik en 1934;Moscd no pasa de 100 000 hAbitantes;las dem's ciudades de 

5000 a IO 000.El c?.mpo es unR juxtaposici6n de unidades fa~iliaree cam

pesinas( hay coo :1erativnR,pRro tambien SP.larios y precios);hay caAos de 

''comunas ideales" a la Kroootkin. Al e r~Ania sóla ha conAervAdo· el" comunis

mo de fábricas" <'le 1920, herencia de la er~m empresa ca pi tal is ta. 

Conclusi6n:vaivén de Chayanov de la teoría pura a la utopía. 

Su~ proposiciones para comparar siste~as socio-econ6micoe ~ucesivoe: 

( Cf Cuadro anejo) .Son" sistemas económicos" o" modos de producción" ( inter

vención de elementos extra-econ6micos)tinteréa del análisis de la escla

vitud para lae contreveAias Actuales. Clásica oposición( ideol6 ··ica) entre 

capit~liemo y comunismo.Faltan l~s sociedades segmentarias,tribales,co

~•1nitarias-teocr,ticas,y el siotemn feudnl se divide en categorías fi

jas • .Pelip;ros del rnétodo Pstructnral por"sÍ"y"no".La verd.tdera combinª=. 

toria esta !)en las relactones entr~_homQre§_l_Eienea,2)entre hombres_l 

hombrea. Ima~inar una" economía campesina'' irn~ traída a lr-!8 obl ip:aci ones 

fenfüiles y no sometida ya a lAs presionAe del me-·rcado condllce a Chayamv 

a oscillar entre el tecnocratismo" or&anizacional'' y la u topÍa campesina. 

hefl ';:' J.iu11es ~obre el pe.pel hirtórico 0.el P.p;rónomo. 
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'i ' -~!_l: . '.:~2.Q!:!~~~_gh_~;y~!!_QV i ~.!20.~.·· ~!!_D1.~~QE.J..ª_,·_cQ,gJ:.q1.QEJª" · Y._Q9 ); f.'1J.f.-ª • 
I. !!ª.::. __ .I!!:QQ~f.S tª~-Q~_ . .!2!2~i.Q1_Xhor!:?Q.!:. Sur: e ri tr r 108 de la" economía campe

sina": a) más de 50 % <l8 población y prorj_qcci6n aer:tfoolas; crítica dE) este 

umbral;b)mínimo de 5 % de pobl2ci6n urbana;la. oposici6n ciudad•campo rea

lidad psicol6gica o econ6mica? a) criterio de la. exiAtencia de un estado. 

Los ejemplos de T~orner:Rusia,India,lndomesia;su diversidad.El caso de 

lndia:pórque fr?CaP6 la"revoluci6n verde"(Clifton Wharton)?Por la diferen

ciaci6n crecien~! entre campesinos cuando funciona el juego t~cnica-capi

tal-mercado.Planteamiento rea.lista del problema:~eneralización a todos los 

caeos de''modernizaci6n"(ex.g.quién harh. un trabajo:Riegos y mcrlm de produc 

ci6n?). 

2. El c~ . Ao fn1hcee: his tori?..dores_J:_Qoc16loeoe deJ:.fi:n tLQL!a" Franclia ci;im~

sina. El campesinado propietario y acomodarlo de !''rancia: su pe.pel consei va

dor visto por Marx;su papel en el retraAo del CR~it~liemo indu~trial fran

c~s(Lévy-1Aboyer) .Contradicci6n entre eficacia económica y e~tahilidad so

cial.Qúién habla de"modo de producci6n parcelario","mercantil simple",etc. 

Definici6n propuesta para. el" modo de producci6n" correctamente en t~md ido: 
r 

complejo I) técnico-económico; 2) juridico-social; 3) ins ti tucional-id~ol6B j_ co. 

Aplicaci6n al cambio ~lizado por la Revoluci6n .franceea.Acti tuciee die tin

tas de hisroriadores sobre el papel del campesinado en dicha revolución: 

Porchnev,A3aliabrousee,Lefebvre,Festy,Pelletier,Sobonl. 

En el siglo XIX:no · ~!! campesinado frances,sino Yf:rioa:OP.ste,Norte,Nor

manaia,Lenguadoc vitícola.Reflexiones sobre este dltimo caeo:un texto in

genuo de un obrero agrícola( 1903) sohre la. articulaci6n de mojo~ de prodteei6n 

Obeervaci6n:igual complejidad existe en el campesinado espaflol. 

3. Cam~sinos la tino-ariericanos. Heformr..s ae;ra.r.i!'!-§.( Méj_icQ.i_Pe_rú). 

Unidad y variedad de Am6tica latina.Congresos sobre la cuesti6n a~rariade 

este continente:I)m~~do monográfico(dtil pero confuso); 2)m~todo del teme 

general estudia.do por confrontacionee:ex.Moscd 1970 Aobre''movimientoe"cam

pesinoe comparados:conclusionee ehquemáticRs sobre 01 carácter revolucio

nario del c::impesinado;conclusiones parciA.les(J.Mey.er sohre Mé,iioo)distin

f'.Slliendo el campesinado como".f.Q..Qg_!ci6!!'ictel carnpesin~ . do"econ6rnico" .Salvar un 

·11 modQ__1g_y!_vir"?Otra vez la ti:;ntac].6n ut6pica? 

El Congreso americanista rte M~xieo(l974);el simposio Aobre"modos de 

producci6n en Am~rica Latina".Posibl 0 n abur-;os del concepto.Orientaciones e 

lentg,dorae:E.Semo,R.Bartra.La"h<~cienda"como combinatoria estable de lazoe 

f°euclaleR y rP.laciones capitaliatas(Semo).Bartra:ensayo <le una"te6ria hia

tárica de la"vía mejicana"hacia el capitPliAmo,impuesta(con rétr~so)por.la 

revoluci6n campesina de 1910-17.Proyecto sobr~ 18 noci6n de"mediRcid~'en

tre economía,estructurR Pocial,ap~rnto político;el campesinRdo ba~e de 
. ·-

un cenarismo (cl°.Marx y GramPci). 
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Espafta: de la criRiA de" insufi.cicncia" a. lr-i cr.i:üP <:le r-ohreproducc1.6n(Le6n). 

1"rancia:condenaci6n del productor ~uto~ttfi.ciente.El crfterio de rentabili

dad.Aceptado?("El campesino en contra del pasado 11 ,de S.Mallet)Evolucionee 

espontáneae y políticas discriminatorias. 

El Plan Mansholt(Europa)sacriflca 5 millones de ha de cultivo~.El"rap

port Vedel" (Francia) en cu entra lH ci fta" irrisoria"; el" modelo Bergmann" ( te6· 

rico) sacrificaría en Francia 22 mi_llones de ha. de SAU sobre 33, y 7, 5 M. ha 

de cultivos sobre 18!El modelo MODEF(Movimiento de defensa de la agricul-
' tura familiar)esta calificado de"exacerbadamente coneervador","retrasado" 1 

"a.nticompetitivo" ,aunqne"conforme .al suef'ío de sed.e.dad igualit?.ria"especi

fi6amente franc~s.Hay un Plan intermedio(Malassis).Pero Mendras desaribe: 

"el modelo ideal de J.a colectividad rural de tnri.Fiana podría ser P.l ctJ una 
pequeña ciudad de 5 QOO hasta !O 000 maximum de habi tantee, rode?.do rle al
de~s y fincaR peq:1eflas ~eencialmente agrícolae,con ademis une pobl~ci6n 
r e sidencial dispersa en el campo." · 

La utcp!a de Chayanov realizada por el c~pitalisme? 

Frent~ a este maltusianismo <le"rentahilidad",el hambre de la ·mitnc>- del 

mundo.Mercado y concurrencias internacionales.La vieja contradicci6n pro

dt1cci6n-consumo,~e~ional a principioR rle la inBtalaci6n del capitalismo, 

se ob~erva ahora a nivel de la economía mundial. 
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